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INTRODUCCION 

. . . 

El estudio· del "cométido áduanero'' conui eje tronc~l de este trabajo dé tesis, res_ulta de 
.vital importancia, toda vez'qúe; ~uestroobjeto de estüdio particular lo son las aduanas 
interiores y aeroport~arias!'en el'sentido,d~'quedesde~elpunto de vistajurídico
constitucional. no haya'un¡{j~.s.ti,flcaCiÓri'.·d.e ··actuaciÓnnormativa;. __ que pennita. en. el 
marco de las' facultades queº les es'atribüidapor el Del"écho alas "pordonesorgímicas 
competenciales",. actliáí-''corÍforme 'a;oeréc!Ío; ºya qt1e bajo eÍ llpriiíé:ipio dé jÚricfü:idad'.' . 
se hallarían C:ons.ireeyid85 p~r~ 4icha}c,~~a~}?n2 · · )> ,< · · · · · · · · 

.·· ""_-. ' .. _, .. ··: :;'.'..:'. ,.,_.,; .. . ·.:._ .·:·.'- !:.:,\·.-->,;~.,:;.:;:._~ -- .,.,. __ ·:..;·: - ... · ·_, ... -- :' ·- .: . ~. · .... -- ·-. ·. 
Por otro ládo, no podemos ignorar que las relaciones económié:a5'actilales en el marco 
de la economía mundÍal/tiiiiMri•E~tado'pi.tede'.dejar cié descÜidár)odil'.s áºqúellás tareas. ·. 
que implican vigilanC:iíi y coiítrolrespecto del trárisito. cié iñeréiillciáS (Ílieiíés;. servici,os 
y toda clas_e dé efectos) por'.·uña~grai1 variedad; (l~•:ci~cú!ísúihéüis':( defensa de ·la 
economía nacioiía!'en el _marcci.,de' lo. liidÜsfrial y _cóiriercifíUasC é(imci. ¡JótráZonés de. 
salubridadgenerale1iire~t~iis).· ....• _

0
,,·, .. ::,,;'' O. ;: :,•> > 

Además no·olvide1Üos cj&e iri los tém1ino~cte'Aúéstí-a'co~~tituCió~PolíÚ~a Eede~al,el 
Gobierno. Federal tkme atfibt1ídá·(á' pcit'estii'd de la 'ºRcciilria .. Ecoll.ó"mica''. en 'esirec11a .· 
relación con Ja e" Planeacióri, De1nQcrátiéa dél Desarrollo'',', esio est qúe . éste·. no. ptlede 
dejar de .. cump!Ír. 'con· ,sú cométidO. déjxilicíá piirá lós efectos ;de Ja importación, y 
exportación de laS mércaiící~ a.ntcs cituda5; pero oaj? los mis1nos planie'álí1ientos de la 
Constitucióii ·y coordinánclcise con· las otros dos sectores consdÍuciÓnaies;. es decir, "el 
social" y "el privado": ;; ·· · ·· ·... ·' · ·•·· · ··• .. -

Las conside~ac~~nés: J~itidas son el. soporte. que peni;iti~ron . real~E una reflexión 
estrictamente normaÚva del cometido esencial del· Gobi,eni.o Federal,' pór, lo q'uea. lás 
aduanas se' refiere, toda. ycz que· la situación . actual dé la:norinálividaé(aditanera 
pa reccria éstar: e u bicrta ,en los parámetros qué iüarca sti asp~c'io' estruéturál en é1 
marco de la legfslaciól1 aclmií1istrativa inherente (lá aduari'era:·y C!e'Ta:ActmfnlstraciÓll 
Pública Federal); así .corno de !Os aspectos reglafríentarÍos q'í.íe pura los efectos el poder 
administrativo ha instaúrado. ,. · · · · .. >ó~ ·:< ._-;,.:_ .. ·.·. 
Empero y por virtud. de . la 'jerarquía. normativa", encóiitram?s que· ha nivel 
constitucional no.hay una regulación de manera expresa delas aduanas· interiores y 
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aeroportuarias: lo. cual im~Ii~a qm; Ias "reglas·. subordinadas", iio son; adecuadas .ni 
congruentes con los preceptos constitucion.aies; en ;este' caso;)¡. ,establecido .. en· .. el 
Artículo 89 fracción XIII; qué restringe a las aduana5 Citadas; poruri lacl.o, · ypor el otro 
es desbordado.·p"ori·ellegi~lador 'ordiñario y• por)os ··crÍteric:¡s~del.' titular, del Poder 
administrativo; ~egún se marca en el Artículo 8~ &acción 1,:<:;.> ~'. ;:: ,:.¡ ·, ·.· .• 

. Es por ~Uc:¡ q~e b~jo est¿ consideraciones ;d~ Ven~¡i¿d jJ~¡J¡~6{~o~~ÍitÜ~i~¡1~l · del 
cometido aduanero; noS permitimcis criticar la situaci,Ón no1;mativa actu'al si,ií. "orí1itir.las. 
propuestas ·éoncietas ·que ,desde· nuesfrcí.particular. puJ1to·Cie7visfiÍ;'sÜbsrular.í!lri: IáS. 
diferencias.normativas respecto a las uduanas'.en'ei ~1aiéó;de"la'.:'.1 regiá':.subó~~inada" 
(leyes, .·reglamentos . circulares . y . marí.ualés> dé :;~orgiíriizaci~ir3:entre; ótras)" y 
fundamentalmente evitar la inconstiti1cioniilidad dé éstas \tiit_io . Íos paríúneiros' de; 
nuestra Constitución Política Féderal;, ,. :,::' · .;yCc'" : •. ;: • ,.,;.; ''. "'''' , .··. ·. · 

.. '•-:'··~\:\~/.' >:<::'.'. .:~···-;:.::·~~'<:.;: ''\'.>/:.< 

Por lo tantó, la realización de cstamode~ta,investigllción sé!I1a~a sopórtado bajo los . 

::::~'.~:;=:=~:z; .. ~~,2~.,f i~f f 1~¡\f :t,~;.iEittr~~~,~.,L. 
marco de. ntíe'stro Derec~onacioiiai, j)3'rti<fnilo sobre u1;13.,ideii"é:oncepturu c1e:1aqué es 
el ~stado, producto ésté:cl~ la manifestación 'de Ia;voluntaúeí'íer,iil (contrato social)~. y · 
a SU vez. COll!O '. Creádor'.de(ofdenarnie@};jtÍrídico'~en '.sus\div,ers·aS escalas (pirámide·. 
kelsenimía)." que tienen···· sústént? )cíi.dá. c,rnist~a. ~011stitucióri;_pái?.•. lit' celebracióri ,'de 
Tratados Illternációnáles; la creación de,leyes'ordiilari~.¡; la;c~eacion 'éle.reglaméntós y 
otras reg1 as cte méi1üi:Jeiarquía en c1 riá11o ~é 1a's cifi:Liíaré.s.Y acuérct~s:: ~::)· · · 

1 " •. , , , ":.. .')·.: : : ''. ! ' " "Z·. 1-/"·~ '·: !~·:···' ''.;:_ ~ ::. 

B) Por lo que hace/ái;·¿apítulJ •. ~os:·~e ·;f~cl.ú~ Jn·.~áJÍsi~';é~~iuü~o'd~l. cometido 
aduanero.me.~icano,ubicándolOeri pdricipió en'el .,iriaréode sü conceptu.aiización, sin 
soslayar .su .contexto geográficó~hÍsiói-léo;:110. s~0Ji!ii1ente (nivel :fotemacional sino a 
nivel nacional; toda veZ:qt!C"nO:'llcrnéisj,0é!idosustiaéTilós a"!as áportadones de las 
culturas que. i1os hán antecedido, JO cUal permiÍe há manera de cÓmparación detectar 
hasta donde se ha·avánzadci yevoluCionadó cn'Ja aciividad,áduariera de nuestro-país. 

:.:.,:··· 

C) Referente al Capitulo Tres de est~ tr~b~jb: se realizó' un estudio sobre el sistema 
jurídico-orgánico del cometido mexicru10 acorde a los planteamientos que se derivan 
de la Constitución Politica mexicana,' basándose en la organización administrativa 
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federal para . ubicar el aspecto orgamco. de .. las aduanas •. ~n el contexto é:Ie. la 
AdministraCión Pública Centralizada Federal, lo. cual r1ós;sitúa en las. fácultada.5 del • 
titular de. la misma, . así.\ como• de ésu colabOrildor .. : más ceicarioi en el ~mbito 
compctencial,··adÜÍÍúero; esto es; el'.Séci-etáifo de Hacienda y. (;rédlto.f'úblicóque bajo 
e( criterio de "cascada''se ha( Ja 'apoyado por, C?(aboiádores tiÜribién cerciií:ios para' dar 
cumplimiento' iÍI 'cometido: aauaneJ"o;: seg'ú1lmarCii· el ordénamieniojuridic?-órgá~Ico,··.•. 
específico: .. Io:•c'ual •• p~ritíite,'dfil-;:tÍI!~ ¡ianórarna ºdel i/qúe: significa'; la 'desconcentiación .·, 
administrativa; téénica'..'aC!illinistraÍiva'de' grál1'uÜ!idad para. ciímp!ir'con el·éoritetido •.· 
aduaneroºmexicano:·· •.. :·~''..';':iJ.· •. '.·°'i;/~\.?'..>y¡··.~· ,·.' .. ; ·;' .. ,<·:.• "·. 

,_ ,,. ---, ··f:·,·, 

D) Por ¿ltih~d/~lf~.:~~¡~¡ ~~~fü{¡h '~u¡tro,. emitimos alg~nas · reflcixiones s~bre la.· 
importancia que iiené~Ia')'adecúaCión constitúcional'' de nuestras aduanás interiores y . 
aeroportuarias, :esto' es; C

0

0ri la'.p'reóctÍpaéión de que. el "principiodé juridicidad'', en .. 
relación aiJa. ~jerarquía:ñom1átiva"; las autoridades aduaneras no actuen fuera de lo. ' 
preceptuádo 'por tÍ:ÜestroDerecho, y evitar así en el ejercicio y cumplimiento dciá ley y 
SUS C{)filetidos: •:caer·~ eii'/m:tos,:anticonstitucionaJes; además en i réJación,a·,,(a. 
"modernidad'~~de(sisténia'~dúanero mexicano en el·contexto cspacio~t~mporal que va' 
del año del935 a,e1d~¿¡995 iricluso. ·.• , • •. , , . 

~:1 P~o~1~¿,fa16n~~{fü~1IJ~~~é~~i~~~;, 1~;~~¿:fb~~,.ji~:~~c~rWd~c1:~1~~ª~~~;~·~<le;. · 
reforma) al'A'.rúculo·89'.i"racciÓ!1'XUI, de la CÓnstitÍICiónºPólítica~FfÍJerál, de los 

~:::;:.Ntf~étS1~~~M~:~k~~ti~l#i~t:í~ir~~~t~~~:~'. 
esperando. adén1ás'denuestr(i's '.disÍingtÍidos.·. lectóiesla C:óriiprel1sióh é¡t.ie• implica este 
tipo de. trabajo qile pérmite cxpo~ér.'cn e(inarc9 de .la doctiiná~)' del Derecho las 
preocupaciones qtÍe · lOcto estÚdfoso del· DerechÓ encuentra ~Ír el· desarrollo·. técnico V 
práctico de su pro~esión. .· · · · · · · · · .· · · · · · · · 
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CAPITULO UNO 

LA IMPORTANCIA DE LA .JERARQUIA NORi.,·lATfV A 
EN EL ESTADO DE DERECHO. 

Sumllrio. 

LA) Concepto doctrinal del Estado, 2.B) La jerarquía de la norma jurídicll,(un 
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supremacía constitucional, 9.dd,) ~arco .consitlicional del cometido aduanero, 1 ó:aaa;) 
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los acuerdos, 32.bbb.-) Caracteristicas de los acuerdos. · ·· · ·· · 



14 

l.A.- ConceptQ doctrinal del Estado. 

Para co~Oce; Ja· e~ide~te imbortáncia d~ la je~arquía · d~ la. norina jurídica, en 
uri Estádo ~e Oéreého;\e5 importante vertir la idea. del ·Estacló, él ctial ha tenido 
diversas acepCiones; úna'de las' teoríás inás importantes 'es. la qué' desarrollo ~¡ 
jurista !'.ransi KELSEN; et cual {definé: al. Estado •como .''.el '..orden jurídico 

cenfr~iz,~r?''.( '.J:~\:·_/>/~\.'•-:1 : •• ~)~'.:.· .• "<;<'·.~'.·· ::.,';":>::.•.:::.;.;:~: .. ,' ..... ;·······.·· .. 
El Doctor MiguehACOSTA~ROK1ERO, .nos señála · que·\'.'es: la; organiZación 
política sobéranii' cie 'su sociédad' b'il,io'.un'régiilie'rij Úrí~ic°:; cóJl"Ín'd.ependenéia y 
autodetenniiíaci,ón• C¡ü'éi:persígúeii' deterriiinados :-finés; niediante'.· actiVidades 
concretas','(~}. : · < If;:,<• · · ··· · ; r ;;•<<, .• ;;, .. ·. ::¡! .. , 

::~;::~¡jl~j~~~~ii~gt~~~,,~:i~~~;~,d: 
: ·• -• - ,-e .. ; e<::. · ,'" • :'; ~· · ; ~·~-;: _ ,:-.: _ --·-. 

De· los. anteriores ácepcion¡¿{ ~é d;sp~e'nden' tres ~Ieiúent¿~'~¡u~, ¿~n~idéramos 
como clásieos,,los cÚales'són: d territorid, la poblaéión ); e!podá o gobierno, 
los cuales :.se;descrilíen!a'.'.conil1.1uási~n;piiri(iiri~!nayor 'entendimiento del 
presentecapítÚio:·;'.;· .:}-'..L•···· ·~·y;:··c;·:'·>:{';•····' : ···. , 

-:·.-,::·.~ ~:~ ·-·,·.'. '; ....... ,, ... ; : ·;?.'.~·~:~:,:.'·. ' 

El terrÍt~;io.SEstbno'sól~'e1Wru:6ntaníié;1¡ci•p~f;;i~~nie de la'población o de 
la comunidad .CíUe .1a'i'ór~mí/sit~o q[ie ta1nbiéri eséI espació dentro ctel cual se 
ejerce' el poder ,dtai@.:··Asimis'mc( é(;te{Tiiorio~.delímita ·especialmente la 
independenéfo.•'del' Estad({,frenté.a:oifo's:,Estados y además; es la porción 
territorial donde '.son'nplicadaslas;;le~;esCcreactás, y donde .los gobernantes 
ejercen süs facllltades. >: > , . '. . S. • '· 

( 
1

) KELSEN, H~~. Teo;ía~<Úer~i~,j D~i~:h)~dei'E~Üdf>.tr~d.d~·Edu~do GARCA'MAYNEZ. Edit. 
UNAM, 4a. Reirnp~~sión~ Mexic~ 1988, p; 244,·:•.:c'."'·' · <, .· ;: , · 

( 
2 

) ACOSTA-ROMERO, ~tiguel •• T~~;;~ G~n·~~./d~I ~:r~ch~~\draini;trati"º· Edit,l'orrúil S.A .. 1 Ja. Ed., -
México 1993, ' · · " · ' ' .· · · 

J • ' ' ' '· ' '.·· ""· : ' :" '' ' .- .··.· ' ' ' 
( ) GARCIA-MA YNEZ, Eduardo, Introducción al Estudio del derecho, Edit. Porrúa, S.A., 39a. ed., 

,\léxico, 1988, p. 98 .. · · · · · · · 
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La población;- Se compone por·individuosqiie pertenece~·~ est!i.n villculad_os 
con el Estado, y además sú con.ducta se ericuentra plena!11ente regÚJada por el 
ordenamiento jurídico .. ya. establéCido; . el· .. cÜal: 'es. créádó , por. los propios 
miembros de la c~muííictáct.> < · > :. . · <é :•.• • :; , , ~ 

1 

/ .;<;:(. ,. , .. • : · · 
Cabe. meilCionar qlie;1a pbsició~ ele l¡i póblac,ión ha teÜid§ yÚene éHrsrentes ',. 
caractcrísticas,:yaque 'puedc1ser'c<Ínsidera'<lií comó ¡~ de'ciudadános, los cuales,·· 
participanén:·Iá.fon.1liición de:1a?'\'01üntatl generar/;·}':~n.~(séllti~;deJ.oocto.r. 
CORTIÑAS-PELAEZ(.t:;ff~énte'a::·tos conictidos:del;poder.púbHco'S(ínfra;· 
cap. ·. 1v), · 1~~sihíádóii •'éte,; los ·;;des'iilíataí-ios ((poblacióry)Tcrlti 1Cis<1/'cometidos 
escenciaJesÍ!. sé'.e1Ícueritr!ln''~ni Ja•'calicliid 1de s~baiios; ién';:1o5 .'!cometidos de 
servicio •públ ico''/sé'· les n.o~Íbra·'~1st;arios;'·!.en' lo:s '.1co'mdidos·[irivados'' s6)es 
ciencirniiia. ber1éficiarios; y eh.los .~coineti<los· pdvados1' .·scii1 · ÚamI<lo~ clientes:•·< 

, · _ '-:~-~.-,:-?/:: ,:~~-.,,>·-:.~:·_\- .~;:.'~~:·, .. :~ ?'.,~,,,, .. ~-:: ;'(r~ _r.<··r} ··, ·_:¡_,/:;~: ·: :t·~~;r~~~·.?·_:_,-~ --~·~ .. )..:.:'.:;~~--_~;:x::(.;;~'.~x'.-Vr .. ~_:,: ,· '· 
El pódc~;~EI 'cu'~1~répr~sé'iitaJav~lidezy.~hcacia dé1•.ürCíell'j1l~ídicó;. Este 
poder sé. cj ercé. áo: eiif orrri'á'ct.irectil •. sob!'e él iterritol'io/>ino que réc~e eíi · las • 
personas que· iritégran)ii potiiación:"Asir11isrrio. '.el~ fi9dér .• o. gobiemci,'ál 'eiatíorar 
una· serie ·dé· Iiórúiás )'·actos· que regulan'í1ór1hativaniénte', sé ·coli!i'titLi)'e coriio 
elemenfofomialde\/alidéz .. :'•.:,,. ,, ). , , ·.·.,' 

. •;' ··:.'_\. 

Ahora bii:ri,.un!\' v2~'aborcÍa.do'eÍ'concepto y los elemento; del Estado, podemos 
a~reciar ·. qúe d~iitro 'de jsu ~ co1Íte1Íido, .·existe, llll ·. verdadero, ordeuamiento 
jurídico; er cuhl ;ims,;intlicú' dentw del. niarco de,· Derecho, las. relaciones 
juritlicas: entre gobenimités ·3, gobierno, dando lugar ,al· llamado Estado de 
Derecho: · • · <" .·. '· ·• '>: ·· · · 

Respecto al• ré~i~e~;de•8~rdcho. del cual. mencionamos, ~s ·una realidad que 
IÍcgó a implantarse en un Estado por medio de un proceso histórico largo y 
complicado; eú el que iiüá\,inieron cícmentos políticos, económicos, culturales 
y sociales. , · · · · 

( ' ) CORTrÑAS·PELAEZ, León, btrod•<ción 11 Derocho .Administrativo,Edit,,Porrúa S.A., ~fé1<ico, 
1992, pp, 66,67,77 y 80, 
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_ Cabe señalar que el Estado de Dere.cho, se caracteriza por una relación 
jurídica, misma que conlleva a regular '·ª conducta. externa de• 'ºs inqividuos 
que forman ¡::1 Estado; asi co1110 su ésti11crura, organización y funcionamiento 
del mi_smo .. AÍ referimos al Ordenaniientojurídioo; hablamos de un conjunto de 
nom1as de Derecho; 'esta conjunción .se encuentra espacial y temporalmente 
delimitada .. La delimitación espacial está determinada porque pertenece a una 
sola comunidad jurídica independiente, y a la que se le denomina Estado. 
Respecto a la demarcación temporal se refiere a la obligatoriedad de las 
normas jurídicas para un momento actual. 

Resaltar la importancia de 111 norm11 jurídica en el Estado de Derecho, es 
que dentro del conjunto sistemático de las normas del ordenamiento 
jurídico que regulan la conducta externa de Jos individuos pertenecientes 
a la comunidad, no está determinada sólo por una delimitación espacial y 
temporal, ~in también por la recíproca conexión, interdependencia y 
jerarquización de las normas. 

2.B.- La Jerarquía de la norma Jurídica 
(Un enfoque doctrinal). 

Como va se mencionó, un elemento esencial del Estado de Derecho lo es el 
ordcn~1iento jurídfoo;<eI.'cuai se enctientra integrado por un conjunto .de 
norm:is jurídicas,- y qiie det~m1ina el escalonamiento de las n1ismas, pero _antes .. 
de analizardichajeforq~tía ri6ní1atlva,es _importante analizar 'el concepto de la 
nom1ajurídicef,'¡:íara)ci·.cual'Hans· NA WJASKI,' est¡¡blecc qué'és ;'.'un· prece'pto 
relátivóa'Ja conducta exterior;: a cuya inobserváncia va ligado úii apremio o. 
unapcna",.'(5).:>'>,'.' '·' .,,:,.; .. _ 

' .. 
Asimist1ib Ed~tardo PALLARES afirma que. las noniias jurídic35' s6~ "las 
reglas de i:onductri-csiablecidas o admitidas por el Estado' mediante los cuales 
se máJitiené el orden )· Ja seguridad social; de acuerdo con kis principios de la 

( 5
) NAWJASKJ, Hans; Teo~ía General del Derecho, Edit. Nacional, ~léxico, 1981, p. 35. 
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justicia"( 6 ). Agustín PEREZ-CARRILLO, complementa la idea de norma 
jurídica cuando establece que es una ''regla.cuyoseritido objeti~o es prescribir, 
autorizar o permitir una conducta; prescripción; perniisión''o autorización que 
se manifiestan en la existencia de 'derechos/obligáéiones; responsabilidades, 
ilícitos o sanciones" ( 7 ). · : .•.... · ·. · 

Así las. normas jurídicas son creadas. ¡Jor 1a:~o1~tad de los hombres en un 
tiempo y lug!ll" determinados Y. con propó~it()S:~.cí~cos, ~on la finalidad de 
provocar una conducta en los individuos a qüiériei; ván dirigidas tales nonnas; 
pero la norma jurídica adquiere taJ cárácfer,'no~¡p6i'.e(hecho de haber sido 
creadas por los. hombres, sino por est~r. i;:§nJc)ffiie'a :cítra\1 otras normas de 
superior jerarquía.Respecto a este ~- punt9t?I<.i:::L~EN; . estableció una 
diferenciación de normas muy· clara:·a: trá~ésTde{unajerarquía normativa 
conocida con el nombre de "pirá1nidejt1rÍdica''(de:iícúerdocon la cual, existe 
un escalonamiento de t6das;Ia'.niiimas'juridicas, •qlie van a partir de las 
inferiores que se encuentran en la base 'y varÍ' a5cendiendo én jerarquía hasta 
llegar a Ja cuna, en donde se halla la noirná funda¡llenial;,la. cual sirve de apoyo 
y fundamento .de validez·.'a''.todas·1i!S'demás°?nonna5. que .. -se encuentran 
supeditada$ á ella.~ ;;;;· e \; > '.,< /. · '. ,_ •; • · · 

i ; ~ , 

La jerarquí~ de-,l~n-drmas,.~eglÍ~KELSEN;· af1~¡u{.\J.é1 Órden jurídico, 
especialmente aqtiel cÍ!yá'. personificaéión constituye ~er Éstado; no es, por lo 
tanto,. uri sis'ieil1a cie norrnas. coordinadas. entre; si/qué se' haJlasen,· por así 
decirlo, una·al:lado d,e ·Ja ,otra, ·en un mismo. nivel,t'sino'que se·, trata de. un~ 
verdaderajerarqiiía'de _difere11tcs ni.veles ... '!(~ .. ) .. oe:esta forlna;la norma que 
se .encuéntra .·e~ iíl.cúspide de la pirámide• .. de~la ,estfl1ctura.·}ér~rc¡liíca, es 
considerada COOlO. riormá fundamental, ·.1a. í::'úal.detenii in a' Ja existencia de •. los 
órganos :Y procediilíientos para el estab1eciniient0Ae111:>érec!lo .en 'general; en 
orden descencle!!le de Ja pirámide, lo . constitúyén liiediiírÍte. •Ja' función 

_______ ._.___ .~·,~. ·~:~·:~-·~\~,/~~~·-7_~~:t . ' -
( 

6 
) PALL.\RE·S,. Ed~·~~~·~, Üi~~~.~r~ari~- de .. Dcrcch~-1~~~-c.~.s~i;_ Edi~~·;.- P.~~a·,-s:A:~·:·¡ ?~_-.e·ct.(&té~~co;· _19_90, p. 

57J. . . . . . . . . .. . .. . .. . . 

( 
7 

) ~ERF.Z-CARR!LLO, Agusli~ La lntcr~rct:~i~nCo~stituCi~~al, Edi:. I~slit2to de lnvcstiga~ioncs 
Jurídicas, .UNA,\!, México, 1975, p. 82. 

( 
8 

) Kelsen,op. ~it., p. 146. 
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legislativa, la cual consiste én determinar el contenido de las normas generales 
y establecer órganos y procedimientos para la ejecución de dichas nom1as; las 
normas !igúientes en dirección a la' base de la pirámide son los juicios y 
decisionés administrativas.' 

Tomando corno base a KELSEN, se establece que en todo sistema de o~echo, 
existen distintos grados en el orden jerárquico nom1ativo, ejemplo de ello se 
distinguen los siguientes grados: 

!) Normas Fundamentales; 
Il) Normas secundarias; 
Ill) Normas reglamentarias; y 
IV) Normas individualizadas. 

A continuación explicaremos, cada uno de estos grados, los cuales nos serán de 
gran utilidad, para comprender aún más, nuestra jerarquía noffi!atiya. · • · 

!) Las nonnas fundamentales, .. son. las . c.orite~idas en la Constitución, y son 
normas. de. carácter. general,: además ae qué •ena5 emanan la5: nonnás d. leyes 
secundarias. ,·,,::' --~ '- •-e· ' ,- ,-__ :ó; :.-··· _·{' " :,:: · 

Lai. norniis .-consrlfucib~~cs 'son\~~dÓ~?-jéí~:'. p~tfc~;t¿~ ~ ril~~or¡ jciar~~ía, 
sin1ádos •en··la'cúspi0e5.de tódo';oraenamiento7jt1riclico~y.qu~:eri.'conjunto.·
forrnan 10 qiie.et',.iíústie '¿óiisú1lici0ííitlisfa,francés·;N!amiée~HAúruou_ ha . 

~~~~!¡~~~~~~~~fü¡~~,~~f!72~.~ 
. ~··· ·.·.t.;';, ~-- -,:,_:<:-~. '<"::.~·:.>:;,'~ -.•~.;. '. }.'.-· 

!!!) Las-nonÍlas icgl~entarias; son las que se 'encue~h-¡¡k'~~-los reglamentos, 
decretos Y'acúerdos; según sea el caso, y támbién 'se.encúentÍ'an subordinadas a 
las nmmas secundarias. -' ; . . ' . .. ,... . .. 

( 
9

) La Superlegcl\dad constiruciooal,consiste ..... en Já e~i~tericia cle',~~l~gislación ~spedal, más •olemne 
en fa fo'."la, que .~e l~um~· Constitución escrita ·a rigi_da,Ja: cual _se_ ~o-riSidera, ·~amo norma sup"erior a las 
loy<s soeundarias u ordinarias ... " HAURIOU, .Mwirice; Principios de .Derecho Público y 
Con•litucional, Edit ARIEL, Barcelona, 1971, p. 296. · 
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·' . . . 

IV) Las nonnas individualiz;d~, son aquéllas d~cisiones de autorid~d o bien 
en los éonvenios celebrados entre particÜlares, esto . representa . que existen. 
normas; individUálizádiiS; .1a5 · éuales se; e'ncuentran Coritenidl!S. en deeisiones 
tanto dél .PoderJudiCial éomo•del Poder Ejecutivo; io··cuaf,•da como resúltadQ·. 
sentencias ' 'Y. .C,oncesiones;\, ·•sinl; embargo; .;'también .· e.xisten . nonnas 
individualiZadas :priyiié!asi\~ se•refi~ren :a.··C:oriyeruós. o acuerdos que celebran 
los partiéúlares; que'cdan'cci[1JO"résúltádo eritre otros, a los contratos y a los 
testainelltos>. · ·· · · · ' :· '., ' · · · , · ·· ·. • · · 

:·. :: ',::.2.<::'·_· .... \. :·:·~::.. " ;:._ 1 

Para· los efec_tos•'.de ntlestro/estLÍdi? '•y). Parª:'COIÍ1prender ·.·aún más, la 
iJnportaricia' dei cometido' ádumíero; importa'analizár la jerarquía noímativa, 
pues de aquíse parte, para conocer, ciordenm11ieritojurídicO existente)· saber 
que norma es másim'p?rtimte,'qu(sin•e'de_ftíndainento y. prevaléce sobre los 
demás, _ya qudsta:'es •labase;.·pa¡:a(¡ué_.é1'·orden júridico ,aduanero tenga·· 
validezjuridieit:> '.,C ·. · •.<; ., ·.' /' >> · ·.; ,v '• 

La jerarq~ía n~fm~¡ivk'á\·~~c~trÓ É~iacÍa,ctt~~i~h6'.:e~:Iliüy{~portltnte, y~_·. 
que de esta fonna: pocfonÍos afiniúirq.ucÍii exis1enCia déla ConsÜtucÍ<)n; CO~lO 
norma · nindainenta( ,·.·nos •. ·. sin~c ·.<le ründamento iJara'{;1áLexi,stenciá ·.· de' o iras ... 
nomias. de carácter inferior. adpni.ás_ dé .·c¡Lie'iio ·exi~fo'ilingúriJºtro precepto~ de · · 
mayor•·· categoría/ pérO: más aÍ1rÍ,\ icidO•-.ésto,' rws·>:corÍducc'•ia '.:'confirmar' la . 
supreinacía' cónstituCional;• Ja cual e11 'epígráfés posteriores• ia'·an~Üzaremos en••.· 
su totalidad. ·.• · · · '< ·. : , ; : · '• · · •· · • ·:,::•<f.;;:!·;, i'F' ·Y ), ' · . . 

;~~· :··.,·\·:\· ~ i.,.,'. ,,·,::;·~·;,:, ... ,., .. i_.::>·.' .,-: ... 

En. el. derechÓ. positivCÍ n~Ii:~io,: c<ltiio ~n otrosD;;~cho~;~b~tos;s~'pré'~enta 
· 1a. multicitada jérarquia 'de" l¡¡S;normas juri(jjcas;' Y:'.éri'•fa';cüái se manihest¡¡n 
relaciones. entre dos o máS rwmiaS'de)iferente je'rarqüía; y~ ~eaqúé eXista una 
dependencia. jurídica, • una~ re5pecto' df la . otra, o; bieri una;; relación. de 
interdependencia de:las dos nOririas entre sí; pero dependiendo jurídicamente 
de la nomia superior. · · ' · · · · 
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4.a.- Base constitucional mexicana de la jerarquía normativa. 

El precepto del. orden jerál-qui~o normativo· en ~!.Derecho níexicano se 
establece ene! Aitfoulo 133, de la Constitución Po!íÚcaMexié:ana;yel 
cual establece lci siguiente: "Esta constituéión, las Leyes del Congreso de 
la Unión tjueémaneuéte ella, y todos.los tratados/qúé.está:rVifoacuerdo 
ccin la misma; y qtte se celebren por el Presidentfdela RepúbliCa, con 
aprobación del; Senado, serán la ley sÚprema 'déétÓda. fa•.· U1~ión. ·Los 
jueces de• cada estado se arreglaráú a dicha:·coÍ1stÍtució11;cLeyes y 
Tratados, a pesar de las disposiciones en conti-aric(qtle piieda haber en 
lasConstituciones o leyes de los Estados": : .• ;Yi'. k\!( · 

Como se puede apreciar; en t:ste ali.ícÍ.1JÓj 3g_g~nstÍtt¡·cÍÓ~al, nos señalá 
dos grados superiores dentrode)aji:rílfquiá 11or111ath•a:Y e '· •. •.· 

. ;_~·-:·:< :-;·-:;·_,;-. -

1 ) La Constitución · •· ~ . 0 
• 

n) Leyes Fe.dérales )'-Tratados foté:rriacioiuue~. • 
•: ·.-~:- ~·t: .. :·:-~;; _ _,.•~·:-~--~·-•e-.';.~·;.,_-;;.~-,.-···.-.-.:.·,·· .• · .. -

Las· 1eyes federales yf loS' frata;d8s,~intinrn~io·ri~;~s tien~~, de acuerdo .al· 
precepto .cm1stit[Íi::icina! 'lillierionne!1te i:ráiiscriio, exáctá.menté el mismo 

:•:;,~""'~ 1,~, ~;<~f;g~¡~\~ki'd}f;j ;~;~;;, ·riom";''" 
acuerdo a ntiestroordenjúrÍdiéo;·'s'oti l~s ~iguien!es:j;;:; ;,; .- . ·. . ' 

1 Í l.) LÓ~·i~~Í~in~~l~~; 'd~Jf~'id;;; Ü~u~i<lri~j)'tfr6~'i~r~;, y. las 

p,., ,,~2:~:~~:i[r~~f J:i~,;~¿rJ~~~~,.,~ .. 
detallará para su con1preí1cióii éll.los' epígráfes sig~'ieiú~:' : ;, 

5.h.-LaConstit11ciórl~;; '·· · .,· .. _, '•{. ····· 
·,, ... ' .·. < .... _.:··:;:' 

La constitución s~. encuentra. eri · 1á ctispide .de' !ájéráfquÍa normativa, 
grado que le da esa primacía sobre tcidas iás dem~ leyes; está riornia 
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superior también sirve. de fundamento,para la cre~ción de las leyes que. 
emanen del Congiesó: · 

Por lo tanto: 1: Consii:l1ción suiteritll' y da rundiÚnent~ at'o~d~n jurídico . 
delEstado;pero al n1ismotiempo'ese'ordenainiento/debe súbordinarse a 
las normas de ésíii; yá que sino ici há~e iió tendi:á vhlidez iilgúmi~ 

..... -~;·;::E~to·I~1[¿J]f ~;~;1;~¡~.i t;i'..~.'~.; ~~,;,, ,; 
. diversáSacepciones;:·~st~ se 'debe :a la. existené:ia ;de diferentes puntos·. de. 
vista, desde 105 ctiále~ se ha tratado de definirlo, .. : Cé:>'- .• . ::. ·,.' ·<<\-" '.':'.~.•: ,-, •'T",. • /'~· ..• -•. • • 

Segút1MarÍo dé}a~cÚd\f t\~>\L~; ~~n;tftu'ci6~·:: ;¡~ida' o''C:reada es 'la· · 
fuente fonirnl de!Derecho,:y eÍl',verdad la wlicacqtie pÓsee d carácter de .• 
fuente.prirnaria·cü1.acacta po~ en~imácte1 •.. Estado'qú~ e:órítié11e'.1a esel1cia.··· 
del.orden ¡iolíticó, jtirídico>pór:.1ci'ianto las:normas· de conducta de' los : 
110mb~es Y lasque déiennina1íia'estructú!a /actividad'cié1 Esta.do,;< .1 ~J. 

::.-:\·.· ',. '.',,;\ -<;'·': .. ~.:- ,~·,,_, ... ' .. · ·), .-~:' ,_·;-,;:-·: '':·:·,: :;<·:/;;',-.' ·:,'· 
. , . '.· : ... ,-' ':·_ .... ' _'.-::/·-,:_·_· ·:·_-··'/• '../.'.~ .-·:~:~:_\::·· "-;-: .. . :·,:-:'._'.·,,:.;:·,, .. _.·; .·'-?/": '_ .,,:·: ... _ .. :.f·.;.,, .... ':';.'._--··,.: 
También· se .suele desigriar'<cori eL nombre .dé Cónstitiición - al 
"fundan1entcig'enéraÍ déim/det~rniina<lo ordéhamieriiOjüiiciico"( 11 )'. 

', '~ .. - ".',','""'~-;~/,' ·~~\·. ¡[,-,_, ~-"- -:·i·f'1~·'·-· ~ '..!-, :.<:,·:· . . :.,~. 

rgualmenie que i{1én~io~~ i'q~6 •iikcó'nstiti;ciÓ~;·o•L~y':fr;~;¡i¡rh~ritaL es . · . 
fundamci1to detodas1a'.de1Í1ásÍeyes é ÍnsiiiuciohesjÜridicas Vigente¿ en'. 
un Estadcil¡'(·.1 ~');;.ic\: :}\·.:~;••<;'.':.·i\':,'•.:~/:t; •.~:'1 '!~: ¡·:'::\¡,'.·'.'•• ··•· 

Corno se ·~;1~cl~.á~r~d~~r'.'.dt1b¡~"~tf~¡cj:~•.c%ri~~kt~¿; ~i:hedQ~e• que •la 
Co1iStitúciÓn. es ba5e' fÚíid~ént~I.• para'.' fa'creadónJJé'nórmas jurídicai 
déun ~aráctcr:inferipr;.himbien'se,abar'ciui'aquelias.'iíormasque régirl.an· 
la creació1i y•la competenéia<de Jo(órgán(¡s'ejéé:íi~iyos;'.Jégislativos y 

10 
. ->- · "_ ·~··; ·. : .. -. S:"-.:~~~-:\/.~/:~:\t~~.;;--.~~:)Jf~~~J.i~):>.~~·\{)~.;·{;-~:::_.:~~J}~'.-.:f\~_:·?/ .. ··<:~~')\:~-:: ::.'.· 

( ) Apud.BURG0.4.-0R!HUELA,lgnacio, Derecho .Constitucional Mexi<:lln<t,Edit.;Porrúa.·S.A;;'.7n.cd., 
i\léxico, 1989, p. 320. ·:: ·· ... ·· '' .. ··:.;·.:<·: <'._>·::;; , ... · • 

( 11 ) NAWIASKI, op cit., pp. 6~ y.63 

( 12 ) LASALLE, Ferdinnnd, ¿Qué es u~~ Con.stitu:ióé, Edil, Siglo XX, r\rgcntinn,1957, p.lJ; 
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es, por lo tanto, el contenido mínimo y esenc.iál de toda la 
Constitución'¡( 13. ). · 

Así, de esta füni1á) la Consti¡uclóÍÍ, es el instfÜmentojÜ~Ídic6 ~1bdiimte 
el cual·• se precisa la actividad :'de!)::sta<lo; ya qiie ;al ·'¡)ron1ülgarsé la 
Constitución~.•. y:'consid~rarse: cornó(ia, 11orma' política ~st1premá dé ... la 
Nación; ·.dionatinliento.;júrídico ·al/Estado.'. y/éreó . los. órgánós·· de. 
gobierno rep~esentativos;:d.o.íán.dÓlo~' dé facultades:/ro( lo tanfo: los .. 

. órganos propios dél oobieri'lo:Feéiel"a1,es decir: los:11~núidos •1>oderes" 
por· la Constitúéión'fy en;(¡üÍénesi sé ha deposiiaao'~l '.ejercicio .de. la 
sobeniníá; los cualés tii¡]tó'en ei ·ejerddó·de sUs,fác'úllactés' dérivadas .. de, · 
.1as·'coinpetencias'contitúdbna1es··p·ro¡;ias de:su•orgru1ización,,:';.:no.'son · 
. tampoco solieran os; ni sup'ren16s/siríó ql1e estáíl .est,rician1e'nte.lín1itáéios 
a ejercerlas:faculiades eó.uúdadas ); expresas :que· ía'constitüéión.1es . 
confiriÓ"(1 4

)'.; '''. ) '.;.>> · '," · , ·:, 
Ahora ;bi~¡1: at~ndi~nclc>"í{, j!15··:c;1;~6teri~¡·¡~·~{·d~tl~ co;i'fütüciones, ·· .. _ 
mencionaremos cjÚé nuestrá Constiittción níexicanatiene litpeéüliariélad ... 
de serésc~lia'y dgi4a: > i\ t :y· •. V'. :U'.i<·.•••?!; :;·; 'i . ···· - · 

·/.<::;,.,.:~,<:'. '. \;" ~·~·:, ,·::;,:_:>~ >:~· .. ·_,,.; 
En cuanto alá~ riscdtas;sorÍ áql.lellas cuyas dispcisicionesse encuentran· 
plasmadas en :üri texto. noiinatiyog9l~~né; ~n foirnáde articulado, en la . 
cual las. ·matérias)¡ue' "cóiúpoi11fo . el ¡:ordeniunieíifo i:onstiti.1éiónal se · 
encuentran• ilónnadas '·con 'prééisiÓn,:con/esto sc)5retendé .. dar fijeza y. 
sistematizaciÓ.n \á···las no'ni1as 'jÚrí4icas··. fuñdáÍnéntiílés,'; hliCiéndolas 
constar pór.eséíito'y:en cÓ!ljunt() en tl11sólo estátilt<i; en .esté sentido nos .•. 
remítin1os'a1 .• or, BURGOA;··cuiu1ctoéxprésa'qué'"elca~áder:es~ritodc 
. una co11siitución es u~~ garlÍ11tía:para•·.ia~sóberania.pÓpÚlar: y para •la 
• actuaciónjurid.i¡::ádclcis;órgari~syá[í(oridades 'esiáiales; quiénes· de esa··· 
manera cncuentrari'bieri. delimitados' sus ·obligaéio11es y facultades; 

-·,. :~.{.~-~~.;:· -- '<<,:..~:,.·,:: ... <',·:·· 

13 • _. :·_:- '. >::~-:;··.:~:>·.·~·?··,~·.:\:/ ... ·;:»'.;; :,>:~.-~··:\')-.J>-->.:_<: ··-;:,.':·, ;· __ :._..;' -> _: ... _, .. 
( ) TENA-RAMIREZ, Felipe .. Uereehó Constitueioni1I Mexicano, Edit.,' Porrúa S.A:, 22a."ed.; México 

1987,P.~2 ' ... :·:·:<•··· 
( 

14 
) LANZ-DURET, Mi¡,'Uel, Derecho Con~til~~lÓ~~I Mcxic:uici y Consid~raéionc~ S¿bre Ja Réalidad 

Política de Nuestro Régime11, Edit: Contine~tal SA'. Méxi~o' •. I 972, p.23._· · 
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siendo, por ende, -fácil de advertfr cuando surja una extralimitación q 
transgresión ens\.i aciiv_idad p&blica"( 15 ) •. · -

Respesto a laríiidez·constituciofr~, .éstase.reficre aquela:ConsÜtució_n . 
. no puede 'ser ,mo~ificad_\l en 1( fonná estableé_ida ¡)_ára I~ ¡:l~borªCió~ -6 -_.
modificaéión<. dé •. ·.¡as.!'\ lcyes:\ordinarias';i;ti:ida'. vez (que la<·:refonna 
constihú:ío1iál 'se. e~cúentrá jujeta a-•. un procédin1ienfo.' éspeciál iÍll • y· 
como_•. loésfablece~el "üftíCiilo',-135 .. dé la.ConstitlíciÓii• Política de los 
Estados··-l]nidos; Mexicanos; '.Esté precepto';'Se~alá{u'í{1ii'étodó _.·especial 

~~1~s~f:~~;~;-~:~~}&~~~V~}\~~~tf.~1;~-ee~~~K~1~~~~-ci:~,:~~~~~t:iJ~~s:~-~~~~· 
Cámarás Féderales f Y:i las}L~gislah1ras ~de ~:Ios ~ Esfados;/ categoría._. que 
implica·_m1a)érarqtÍizadón;cte ,Jeyés,• qlle·establ_eceentré ellas ·relaciones 

· cte subordina.é:ión,'iccinsérvai1ctoYpríúiacfri •'1a ;parte• normativa' -de . ta 
Cmístitudón 1i(1.6-)>>" ·, . · -- '\ " .- .- . 

• --5,1,-·'' :-' ... ' 

7 .bb.cRefÓr1nas y ~d¡¿¡J;i~f~ 1~·.Co'nsti,tuciÓii~ 
.'_:~~A:~', ~-;::-" . : :· -.. -~ ~ {. ,, .' .. ,·:·· ~~~ ·~ -'. :1~: ·: . : 

Hay. que en'rati~ar qÍ1e ias ccinstitü~foncs nci plledcn ser eternas y sin 
cambio alguiio;'¡)uestcí"(¡iié 'mia·geÍlc1:¡¡9ión no pücde pretender sujetar a 
las; futuras géneraci?ilés á' ciertas liorinas, ya que las. circunstancias 
cambiantes :_de> mane~a --n~ttÍrál; de11iro de las sociedades, pucderi 
establecer el c"a11ibio;< la reforn1á;' la adiéión o la sustitución de las 
nonnas, por los Electores e11 etápas posteriores~. para que vayan acordes 
cori larealida~ de" los 11iisiiios ynóexista ambigüedad en las normas; las 
cuales en'_ un inomcíúodeterininado pueden carecer de vigencia alguna. · 

La rigidez con~~it~~iÓ1;~a¡ .~f~re:senta cuando, para llevar a cabo una 
modificación· o~ refomia · a'Ja .Constitució11, ·es ,-necesario· seguir -'un· 
procecÍÍn1'itmt9 especial, y en el caso de México, es llevado a cabo por el 

( 
15 

) 13URGOA, op, cit./p. 324. ; _ 

( 
16

) GONZÁLEZ-FLORES, Enriquc,"~lnnual de Derecho Constitucional, EdiÚextos_Univcrsitarios S.A., 
5a. ed., México,1978; p._ 14. -
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denominado, por algunos "autores", "Constituyente Permanente" o 
"Poder Revisor": 

El ·.distinguido\maes~o •. ·.•·rgliacio .• BUROOAS s~ñala " .. :larigidez 
constitucion\llevita·la.posiblidad de. que la Ley'.Furídiunental sea 
alterada en. fornia a'rláloga:·aias leyes secmidarias,;esto' es (refiriéndose. 
a nuestroordeii jurícÍiC

0

0)/por ei(:élngresO.de.ia Uíiión cuaricl? sei:rate ·. 
de leyes federal esº· Pª~ª el pistrito, Fédetal;' o porfas' Íegislatu~ás de los 
estados. ctÍandci sean locñles/pOniendcÍ de está m.ruiérn'a Iií Constitución . 
General.· a,·. salvo'idelas~cdvidades'legislaÚvas dd'''podcr·.·.o.rdinario. 
respectivo;;; 11

. ( 
1
; rs?1 5¡;~r~ya~~ ~s;.n~f st.rci)}; -~: :;:;.~'. ;; . • ' •. . . . 

A nuestrcic~itel"io/11ef p~inciplb';d~ rigidez:c.olístituci~nal 1;/ga~;11ltiza la 
ereetividací •·de ta' slii:>r'eríí~éíaYcoli'sti_túH~,¡:11,;·ya''qiíe'.ésta· .. í-io tendría··. 
sentido; si de't1_ría)i1aher~ .sebcilla Y.~igÜie11do·.·ln1 prqceqimiento· con~(ii1 ·• 
establecidó'.paráº la ré'foi:illá•de';ímaley seclÍÚdaria;. pÚdiera modificarse 
a la Constitución:<:. 1 ·'·'· ''''; .'''. ': •. . ·. .·~:: • ~. < .. :··.· ·. . . . . 

~ .. ro~~·;~ :;1~~fühd~1\~~:~1:i~i~ í4'![~j¡:~;;g:1~~;~: 
presenta una:ftexibilidad 'cte!liréi de su'miSmii rígid~z,,ql1eJoh'a hecho 
capaz cteactaplilrse' fáCiln1énte, y si~alferar sú '~senciá;a.tas carríbiai1tes 
condiciones·· de.niíéstÍo Úernpo;'y .·~é!id{m'ciosc(a' esla sit'lrabión; eJ Dr .. 
Luis RECASÉ]'¡S~.s1i:;r-1Es:;mnnHiesta q'íi'eilá '.";;.'r~fonna;: para· que· 
merezca·.1a''_cál,ilicrii::ióri .de 'tiil ;yi;o · táiga :bajo;H;·éoncepto;de otra 
altcraciórÍ totalmente disÍÍiÚí(no plÍedellegar 'a érunbi~t lá esencia de la 
Constitución''( 

1 ~ >,:> ··•\O: .. ;';r\·~L ·:, ;:· '· :>. · 
La facultad 'de r~foirna/1ri .. c6i~~¡¡\;;e:ióh; ~óntÍei16~ sól~la facultad de 
prácticar'. er~ la!! prescíipcioííes .. con'stiriÍcionalés: refünnas;a<licfones o ... 

. supresiones, pero.:mainehiei1clo. Ia~ Constitiición;.'nÜ:. la facultad de 
cambiar O ,alterar en algunÓde SllSprinci~ios él esp.íritu:constitucional. 

( 17 ) UURGOA,0¡1. cit., p. 368. 

( 
18 

) RECASENS-SICHES, Luis, Filosofüi del IJcrccho, Edit. JUS, 2a. cd., México, 1947, p. 159 
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Nuestra Constitución, entrrn1a la afinnación de que su texto no puede 
refonnarse y que expresamente se encuéntra é11 su ártículo 135, el que a 
la letra preceptúa:: :•La'< presente' Constitución puede ser refonnada o 
adicionada: Pani c¡ue'las·adiciónes o réfonmis lleguen a ser parte de la 
misma; se requiere.qtÍe él CÓng~ésC>;cie la'.Unión; por el voto de las dos 
terceras :pártes)Íe lo's_ ·indiyidÜos ,;'presentes acuerde las refonnas o 
adiciones/y, que éstas'séan aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de !Os Estados> El CÓ1igrescí cté'.!a Unión 'o· la Comisión· Pennanente en 
su caso, ··ha~án'el:iéómpt1io\de'lós votos de.las. legislaturas y .la 
declaracióli de h.~~e~·;~¡'do,a'p}~~f~as)as adiciones o refórmas". · 

Lo anteríoriii~~li~a ~láriáVisi~ Cle'~o~ ~cepcio;1es' que converiCionalment~ 
parecerían.:diferentes;''.y~qtifsegún"'el:pr!'.BURGOÁOl ... i'.ina.reforma 
impliéa lá adición,; J~ élis1Íiinl!Cióii Ola rnodificaéióí1parCial de. ~Íntodo> 
pero úunca st'.le1i11íinaéiÓri·iiffegrai, íJorque e.ritoí1ces n6.seríareforn1a, ya 
que éstá alterajJcro·tio·exiii1güe::. 11

( ~;9 .), coi1iunlneíite observaií1ostanto 
en 1 a' ,teoíia con10 en: 1 a; práctica, : que ,toda '1Úodific,acióí1c hécha a· ... la 
Constitución 'se le cciúoce "éOnio': holiihré . de • refornía;. aunque.· la 
diforeiícia g'rálnatiC~l déan1bás palabfa5 es nuiay ifopocáiiniJortancia, 
ya qué, adicionrn' és '.'agregar algo nÍlevo .aloya exisíenté'.'( 2º ),'esto nos' 

lleva a stipom:r la '/: : : : ...•. ·' '', ·. ,,'· •· : ' • ··.· ' . • •' '' '' 
. iniegridad deltex.to antiguo, para lo cual es necesario que el texto que se 

agrega no contradiga ninguno' de los preceptos ya existeilles.,Lil refornia · 
" .. .implicá . neccsariai11ciitc una· n10dificación parcial,. .. ·significa 
lógicamente alterar ~lgo en sus accidentes sin' cambiar' su·. esencia' o 
sustancin . .:"(.21 )ié:oino podemos apreciar también la reforma es ·algo 
accesorio o rn1éxo a lo principal. · 

El procedimiento previsto para modificar la Constitución se realiza a 
través de leí que se co1ioce como "Constituyente Permanente", el cual se 
encuentra 'integrado por: el Poder Legislativo Federal (Congreso de la 

l 19 
) BURGOA,op. cit., p. 369. 

( 2º) TENA-Rll..'-'lÍREZ.01•; cit., p. 46. 

( 21 ) BURGOA.op. cit ••. p.369. 
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Unión) aunado a·.Jas legislaturas de !Os Estados, y para este 
procedimiento sé rec¡uieré de lá votáción de doste'rcios del primero y de 
la mayoria.de)as ... segulldas, ·.cOn·.'·lo··anterior, .·.pi-iméro' se' ac~erda. Y. 
posteriorment¡:· son aprOhádasJas .• ·.réformas' ciadiciones;. • fin'alrrienie ·se· 
realiza el éón1púfo <le• yOtcis i ia(ieé1áraci611 de aprOoación por: pfilte del 
Congreso o de¡laComisión• Perinane~té;. lo anterior es· parte': integrante 
de la reforma ó a<li'Cióri;''ya qiie':co·n· esté acto sé le otOrga 'yalidez y con·· 
ella'ob'ligatoriédádalamodjficació.n realizada. U11a vez que):ie produce 
la declaratória/qued.an• satisfechos los requisitos que señala' el. artículo 
135 de:la Constiií.ición"G<inerál "para que. las •. adiciones o reformas 
lleguen a sér p~rtec:de las misma5'', con ello la5 modificaciones son 
incorporadas y elevadas á rango constitucional. ' ' 

Del ~roc~s~-:~e i~r~rÍn~ qu6 hemos analizado, és de Cla~a'ricitoH~~ad ~ue 
el principió de' rigidez constitucional ha sido inoperánte; púes.la 
ConstittÍción, ha sido reformada con demasiada frectiencia y: clara 
facilidad; ya i.'c¡ue) según GÓNGORA-P!MENJEL 'iy A'COSTA
ROMERO, hasta él mes d¡: febrero de 1992, la COnstitución'Política de 
los Estados'Unidos Mexicanos de 1917, "ha sido'iefofniaCla'éii su ieXió 
440 veces; éonsiderando que. cada vez ' que 'se'; modifi,éa;i:'se 'da tina 
reforma á la Constitución"( n ).•La mayoría ~e''ést!lS'refo'mias.hrursido 
promcivida5 por iniciativas del Ejecutivo Féderru y. que el :congreso de la 
Unión, ha aprobado sin objeción alguna;,• ~sto/rdebid§hí ;Mé::en i las'·. 
Cámaras integrantes del Congreso de la.Unión;hfilí'predominadode una· .. 
manera aplastante, Diputados y Senadores';imiembros'Cieffii!ido ofiéial .. 
En consecuencia afirma el Dr: BURGOA,~~·e!:;'¡,(iriJero/excésÍvo de 
reformas constitucionales prciviene\de·.o;:·uña:W~s'iJeci1:.· ••.• de··.···~cuasi
unipartidismo" que implica un. signo Ccintr;rr¡¿ a I~,"démocrácia y que se 
evitaría mediante un equilibrado sistenfa plÚripartidista11e~ ); : ·' · · 

,·.-. _,··:.~··.;~· ~.·;:":_"_,';/1·;•-,-;;--~o;:·._.:·:,• :'· 

·:.:\ 
·\< .. ·· .. :·:·..; 

( 
22 

) GÓNGORA-PIMENTEL. Genáro David y ACOSTA-ROMERO, Mlgu~l. c'~n .. tit~ción Política de los 
Estados Unidos lllexicanos, Doctrina-.Jurisprudencia, Edit.Pomia s:A., 4a, Ed., .México, 1992. p. 
27. 

( 
23

) BURGOA,op. cit., p. 374. 
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Es por ello que "el principio de rigidez constitucional", nosieinpre ha 
dado .. los resultados esperados, '.COnsisteÍ1tes. en qúe. füda n1odificación 
hecha a Ja COnsÜtución; haya sido debidámerite ~ánalizáda y 
fundamentada e eir UÍia.·.'moiivación 'rea1;· ya· qiie· en Ocasiones; dichas 
modificaciones.solo 'sirVe~ a··conveniencias o iniéreses'degobemaiítes y 
sectores 'pí-ivilegiados:.gese:a 'l<>'aíiterior,i{igún~s;'.reformas«hán' 'sido 
necesariafd~bidc) alas iriúisfÓrrnacfories· sOciales, e2onómiCas: p'olíticas 
y' cultura!e's: delf~aís,: p'l1es\lasº.cÍ:in.dicidi1es,d(tv1éxico 'en! 917 eran 
totalmeiúe': élifereñies) a• Jás. achiales;:'eri'.ese' entonces•. ta poblaéión' ei:á' 
escasa~~ s'Íí red'•: de C:oniúniéadónes< érá ..• precariá, ya que ' se • basaba·, 
principalníenie~ en(los Jerrocarrilés y él' telégrafo, no contaba C()n lá'' 
infraestmétuii{de'presas y sistemas de riego: pese a que su economía se 
basabá'.:prÍÍiCipalmente en ·· 1·a agricultura; el .. sistetna • de riego · eríl · 
rudfrnientario y pOr supuesto no existían los ae;opuertcis. Aúndado a lo 
anterior. el Constituyente de 1917 no previó algunos aspectos qtie habían 
de ser irÍ.1p.ortantes para la estructura del Estado mexicano, .t~les como 
las entidades paraestatales como parte de ·Ja( dcsceiítrálización 
administrativa, tas cuales aparecieron, fomialmente enc" t9~ !.''( 24 

), 

dichas éstmcturas han sido incorporadas mediante refcíímas á la 
Constitución. En materia de territorio no se .conoció los. conceptos de 
plataforma continental, espacio , aúeo, e mar :territorial ·y•·· la . zona 
económica exclusiva, los cual.es se fueron'· cóí1fórmando en la' práctica 
internacional' y' que' hubo nécesidadÚambién de incorporarlos a la' 
Constiti.íción debido a süimportancia.' Setenta y siete años después de la 
promulgación <le nuestra (:Onstitúcióñ, Ivléxico es un país totalmente 
diferente, y a manera·de ejemplo tenemos:· el incremento demográfiC(), 
pues de acuerélo)1l [Útimo censo: ( 1990), la población fluctúa entre 8.6 y 
88 . , 1nillonés\ de habitantes, ;;'la ,, red éarretera se ha desarrollado 
considerablemente, fa réd aeropOitiiitria .es considerada como Ia cuáita 
en el 'mundo~ 'la 'recLde 'é:omtinicaciones es,tá a lá vanguardia en 
tecnología. < '. · · · ·· · · · 

.,, .... ·•··· <·ir .... ··.. ·· ..... ·.. · .. ·, .· 
1.f - , . . ~. :-· .- : ' • :,,· , . .. ' ·'. • . • ' . 

( • ) CORTINAS·PELAEZ y MARTINEZ-CAST ANON, "La Organización Desccntralizada",op,cit., pp. 
182 a 187.( en esp. "La Galaxia Ad1ninistrativa"). 
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Finalmente coincidimos con la opm10n del maestro Jorge SA YEG
HELÚ cuando afirma " ... que el hecho de que, sea necesario ir ajustando 
el texto constitucional a los requerimientos de nuestra cambiánte 
sociedad no implica necesariamente· el que dicho itexto 'pueda ·ser 
alterado con , el mínimo de exigencias que pr()cura eI precepto 
constitucional correspondiente; aunque no podenfos dejar de:reconocer 
empero, que ello no sea, fundamentalmente; siÍlo un sigrio de la propia y' 
vertiginosa transfonnación de nuestrasocieé:lad ..• '!( 25 ). · · 

Reiteramos, que la Constitución sólo ser~ !I16difibada acú'erdo al 
procedimiento establecido y por los órganós políticos estáblecidos én el 
Artíéulo 135 de ésta, quedando establecido en dichó precepto, el ideal 
que los ·prin'cÍpios fundamentales·' de .. la ,Constitución, no podrán ser 
violados,• nimalintei'preiados. ' 

8.cc.- La supr~mÍICi;1 coÍÍstih1ciOnat 
' - .. -. ~:~.' " .:: - -· - - . '· 

La supremacía,;:co';1stitucioiial . es una ct1alidad dé,, la , Constitución, 
insuperáble,adcínás de ser.uti pritÍcipio uni\~ersáht1,ente aceptado: 

De·. io' dcs¿~~Kado:"'cs:1pra', 5.b y ,7.bb.), hodémos afin11ar . que la .• 
Constitució11 c{suprenia :como•• ré~uliado de, su, prímaci á '.rreñtc, a. otras 
normas, d~íitro •'.de;. la1 "estrt1ci1lra·'cíe(:ia(jéráfquiá· lioll~~tiva/'.cte · .. su . 
condición és~ri{a Y,. de ~~• .dgidcz; q\1c: 1.airrotcg~1¡'.,éonfra cu~ié¡uicr;acto' 
que inteíí'te contraveriirlií; Asil11(smo;:táj11bjén'·es' sÍtpreíria;po( cüánió a\. 
que· es expr,esiói1 ongir¡'ari!l d,~~l~'•'solie,faÍ1iat"dél),ptl:e§l\l;jJ~r :10:,que: .. 
ninguna.autóridad'püede colOcarse .µ'o( crli':imai:lé ella;iríireálizar: las· 
actividades fuerade iacon1Retencia risignadapo'r lapropiaconstituCión. . 

ConsidcramÓs!·~~~;.¡ri "1~f 6.'~l1~N~ ~8n~tiúi'bió1f ···;~~eiitl~~tra'· ~d •. 1a . 
cúspide 'dé -1a jerarqtíiá. hürin~tivaYc1e1 •·ordéné'"Júríctico"ñacionaC:y .esa .• 
supreina~ía •de,, la•'· Coiistitudón ir1iplica qu·e ésti(sea ,'el :ordénámiento 
cúspide de tod9 el: Derecho' positivo del· E~tádo, "situaéión. que la . 

(25 ) SA YEG-HELÚ, Jorge, El .Co~stitucion;;nsmo Social l\lexi~a~o, Edi1; F.C~E .. Mé:<i~o.t 991, p. 
731. ' . ' ' '' ' ' ' 
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. . 

convierte en. el indice de v~lidez. formal. dé todas_ las. leyes. secundarias . 
que forman el ordenamiento j uridico, en _cÚÍlntÓ a qlie ningún a de. ellas 
puede contradéclr, ni. trarisgredir los preceptos constit~ciónales: ·Esto. nos 
lleva a.considerar_ queJ~C()nstitucióll.·essUpremapor qué. és el primer 
fundáménfo defbrderi jÜrídiCo::· •. • >· . · < •. U ·.; • ; >\ •. ;:: . · 

La. ConsÚ;~~~~-·~: el ·;ü~d~~~11·i~• delorcteriju;í~i¿o;Y: Jgrlo ;nisino, es 

fundamental po~ l~~.si~~j.i~.;te~rt;O,°:e~.:, :.;:·' ,''.:· ·:~ .· :•;': .. · 

" " Como gar~~tía de pércfo~6ilid~d de dl~h~ ~~ci~n;:·'}i .· ·.·. < ••·· .· 
". ccimó expresión de contenido 'es~ridal pára 'qt1e el orden pÚeda : 

existir: Yi·; <i; , :· ;'.·;:~"~;· .. ;·:;, :·:> ~><:~i.'~:·.·\·:. ;:.:;· ·. ·· .··.·, 
-Como principio, hase o ftíndafoentó en el é¡ué'se'descansán los 

restantes or_denaínieú~()S J~fi~iC.c,~'t(f6,Ja)i;/: -~:. ••• ·.··. . . ·• 
'. ,1;·.,,,µ·. ,.,,. . ··':;,' . ~-·;(<•.-

Insistimo~; la Co·nstituciÓll.'•si~cde; fun&8llídntb' a' lkcstrudtllrajurídica ·. 
del Estadoy el:qi:Íélas rionúass~cl:irfüUí-t_as se3apegué11 a los'Hñéamientos 
constituCionái.és, ·¡es; da :·é-sa '\.~lidéi< fómü\l :. para''• q11é pueda·•·· o¡ierar 
jurídlcaniente;l, ;•de \lo contrarÍoc>/s<·frepÚtáfíanX: comÓ:' leyes· .. 
in~onslit;u~i<Ínalcs; t.oda-.vez quesici11predebc~prevalecer el iriíperio._de' 
la supreimicíá constitÚcionaL ;i ' LC· ;~' ~ ~ .\'_: · .. ; ' . ' . 

,,; !'., :·,·~-·-; ! - ... :• • '· '~'; _, 

Respecto .·:.a. : la• . subordinació1~ dé ·. las :.}hof!lías ,; séci1ndaria5 .•. a _ .•. la 
.Constitución; élpr. Genilan .s !DART(iiosj¡:ñalác¡u~.'.'Iá Constitución 
es supreina y por ser suprema obliganorn1átivarnenié aquefas'últcriorés 
nonnaciónes jurídicas se .ajustenca•sus('disposié::ici~t:s;Ssó;pena •. de. 
reputarlas inconstitúcionales·y,por en dé. afecta~.as'cte;nulidad'.'( 2?;), De 
aquí que el control dé la cónstitucionalida_d o:,inc.oií'stitucionalidad de 
cualquier acto o ley; es una coriseclienCia del' carácter fuli<láinci1tal de la 
Constitución, .. qÚe resuHa d_e lá necesidad; dé': liíi1itár 'él: poder por. el 
Dercého, el cual es inherente al contenido del Estado cÍé'Dere~ho'. • 

. ., ~ . ·:.:·:>.·,:--· _-- '..·f·-· > .,- · .. :::.> ... '°.;::~:.~··-~.->~-·:· .. ·_<:::.X .. , ~-

( 26 ) POLO-BER.'IAL, Efrain, Manu~I_· dc··;;crcch_ó ¿nstituci.i~al,~dii~Porrú~ ~:A.,tviéxÍco 1985, p. 14. . . . - . - . -· -

( 
27

) BIDART-CAl.,IPOS, Gcnnan, Dcrceh~ Consti;~cional, Edit. Ediar, t.I, Argcntii;o. Í 962, p. 208_. 
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Un elemento fundamental de la Constitución, es su supremacía como 
aparato regulador de1 ··comportamiento •• político. El. ¡ Carácter de la 
·constitución, tambiéíf somete a· su imperio ·y: establéce q~é todos Jos 
poderes deben mantenerse. dé~í:ro \de la Órbita de sus ; .. coinpetencia5 . y 
som~tersé a lasinoilnas\:onsÍi.tucÍonales. Por lo' tanto es.evidente. que la· 
determinación clé·1a5: facultades dé los. órgános;\ 1 a' cu~I itiipilcil la idea .de 
competeiicia;(¡Üe háce resaltar.la supremacíli é:oí:istifüciOnáL'< ' . ., .. 

. ·;', \;:::' .' . .::;·:·,i·: ,'- 1 ' ,:,:,::_; ,; ,· 

Al respecto Rola~do;TAMAYO nos.foélié:~qlÍe··~.'i'.ía's~pr~n1aéía dé la· 
Cmístitudótícónstitúyé 'i¡ áspecto .. o elén1ent0Üurictlco.de iá'soberanÍa,·· 
por eso toda autoridad.y todo poder se'hallan•.soíi1eHC!o~. ó s!Ibordinádos 
a la normáción co'nstÍtticional: .. "(28 

)./ :'.V ~·Y:') : •'e:· : ·•·. ' . · .. ·.·· • 
,- ·~'··~ ·-.•.:.-. -:,-··>,· . ·. '_~:~·e_· . ; 

En nuestro sistemajúridico, a[prÓmulgarselaéciniitfo.16ión tÜexicana, y 
considerarla como la.'nonna juddlco-¡iolítica SlÍpremá de laN aCión,. dio . 
nacimiento .•·juri~ico\ál: E.stado :y: creó}lo.5 {órganos/de'>'gobierno 
representatiyos, ·dándoles · compeieíld~ Z¡)¡¡faacéiónar;i;pp(lo. tanto·. el 
Poder P,úblico ·•· está'01inÚtadó;~;expresa\égici1pÜcit~ineÍÚe::· a . sús 
lineamientos.:é La .FederaciÓíi,";eritidádes ffdera'tivas~·münicipios y el 
Distrito• .Fedfral;;·coino''órgá1iOsjdé'fgobiérílo, )óló . .'pi1éden ... tener 
competencia ·para los áctosi'y.:'rac'ultadés; que i deliníiia,la,·•propia 
Constfrllciól1; sin in\;ádiTsé riílliuamcnté sú ésferii de acción.·.· .... .. 

·._.;_:" •." .. ;;°'<''"' <.:,-;,:::,: .. « •.... ,.-;.'.:· <·>····~/:_,.>'·' 

El Dr.BIDART-CA.Mros;.~~plica:.;:Iá iníposic.ión·•él.;:f~··c()nstitución 
como suprema.obliga álosórgtll1osde .creación'.dc;1()r¡~as derivadas, a 
restri~guir sü; activÍd,ad:,(:denfrci ~ de•' los ~Jímjtes f; seílalados ·.· por la 
Constitución;; de{állí/qüe•, é.sia ••débe\seréescdtá;''.1J'iírá que·,.: tales· 
competenciaS éonoicaIÍ ·siI1 lugar a;'dúeiás. las prevenci6i1'és • 1i'omíativas 
que han cte:respetár:Y~~~edecer.·;c,i~;);··r\5'l;·•é1·¡;nrí"é'ipiode•iasL;prenrnch( 

· .·. coristiiücioría1 :sé~eí1cuerlfra'cóií'sagraci<Fen ~e1~ártíé:u10·:i33: (* •) .de 1á 
,
8 

- · · < .. _: .·:"~· · .. -·~--:_:_-·_i:~ ... /'._,:\·.:-:1: .. ~?)- ... ~;~.-¡'.~L'.-j.~~.:~T~~r~~~;~z;~-;-~~3~y,:}tt~~'.:~;.·:'.{~:~~---~y~~~~::~/:~\:~::;:)~.:·-~,:::;~·:¿·.-,: ~<,.·: · .: :: · · 
( - ) TAl\!A YO Y SALMORAN, Rólando; lnfroduccióíi al Estudio d.e la Constiiución, EdiL,UNAl\f, 2á ed;, 

México, IS?S6, p. 252.::··;.· · -- .·: ·.?:"··: ---. ·'.;-;:".::· <·,.: ·; ···, .«j:·~,;·;--· ·.·:~ .-;::::~ ·' 
"9 - ·,.: .":· .. i,:1 ..... ":'._.-_ .. :·~\''.: ''~-1...:, 

( • ) Cfr. BIDART'.CAMPOS, o¡l, cit., ¡i, 209. , .. ·.; 
( • ) En obvio de repeticiones. elaniculo 133 ccinsthucio~arse encuentra trans~rfro en su integridad en la 

página 19 de la presente Tesis:• · · · · · · · · · 
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Constitución Política de los· Estados Unidos Mexicanos,. y es, en este 
precepto, donde se d~clára que, ellá es la Nom1a Jurídica Suprema de 
toda Ja Unión, y. superior alás leyes fedérales y Jócales, por,IÓ qúe no 
deben · contraríarÍa, · pues tí en en qué :,estar .·de acuerdo•.· con ella ... Esta 
supremacíá de .. ta• <;onstittiCióií,deoé_de.:perdu'rár~y sér.respetáda··como··. 
tal, en.todo.tiémpó.'yhajo t()cta5Iª circu~~tañcias,' y encií'd~unª de sus·.· 
disposiéionés;. hásta qüe seamodi fü:lldá en• ta forma comcf fo 'esia¡,ieé:é .el•·. 
artículo··· .. ·135,'?o/que}:seá' ióteriUm'Pi<laéJ;jior'~.algún'•2\n1oyimiento··. 
revolucionano;• 10 qllé lliip!ica;'restáiÍriirla'éíilos/mismo:tterffiiilos que 
establece. ét'artícufo'l 36.~éonstitu~ional. L~·obligai:Íón'~é'.!os servidores· 
públicos er(' s'u .:cal.idad /de (ru'iíciojlário's/c de ••. respetar la é supremacía. 
constitu~ioniil;~itéricuentra:en 'el :artíóuJo•·I28(según°'ei Cual 'establece 
qué:. ".Tocfo'•fünéionario:público/siiliéscépéión ~1güilá:;:Rrités~4e. tomar . 

. . , posesión dé.su' encargo préstaiá 'la'prniesia dé''güardar faConstitúción y • 

. · las leyes. qué.de eU~.'emaiÍen''.Ef'priri.cipio'de'supréinacía constfriicional. 
implica quela Constitución tiéne én iodo'éaso, preferencia ,de aplicación 
frente ;y,•sobreº••~cúalqiÍi~r(n()rmá'.'de':ciirácté~, secilndarió que' yaya, en 
contra de: lós ¡Jri!lcipios .constituciOnáles:;Este"priricipio tiene. eficacia Y. 
valide;;· abs61úta;h'tanto por ·.1o·cíue 'respecta ·a~' tOcia5 las' aütorictades .·del 
país'yrto .sólo :a\inas cuá'nfas, E(Dr:'BVRGÓA.n.os expresa que. "es 
. evidente que 1á'.fotención'deléonstitúyénte·.fi1e'füél

0

sentido· de. revestir 
el ordeiíainiento:supreíno''de,phmácia'apli~ativa sobre cualquier norma··. 
secundáriá;así coiúo'de constreñir.'a toda autóÍidad~'( JO). . . . . 

,.,, ., r:_~'. ·.~: __ ;.·_··;,- -:- ':;:~;'.~~.: •• -,:·'~. ,:.;>.~-,~--~: ·-·:~·-... ·-., 

9.dd.- Marco cons'titll~ion';íl ~tí'éoriíctido a'Ciiia'n~ró; 
-·->, ·:;:_/~;, .. ,;·-J,~:cj-°'_~· :.,:· 

Para eféctos .·d~·~~~~t~Ó.~~~tGdio; ~ri·~¡i~~r~pios· al .. marco constitucional; 
que regula af cometido aduanero. (infra Capítlllo IV). ; '. '-·~: , .. •( : 

·. ~~~ª~~;~;:fü~s~1f gr~~ii~~~tfo~~\i~n~J~~1i~fr}:i:~;~c¿Jóri;fv;1i.~~ .· · 

segündo;páriafo';}3f~a&iones Vil, XXIX-A 'yxxx; 89 Fracciones X 
y XIII;) 1yracciori~s J, 1y. V~ Vly VII; J 18fracción I; yJ3 l. 

( 
30

) Cfr., BURGOA,op, cit., p. 366. 
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10.aaa.- Obligaciones y prerrogativas de los mexicanos. 
. . ,. - _. 

El artículo 3 1 de la Constitu~ión General de la República, señala las 
obligacionés de los méxicanos, de entré éstas; destaca la fracción IV, el·. 
cual preceptúa:. ''Cc)nJribui/. para los gas~o~,públicos,· así de la 
Federación como del EstadoyMúriicipio ei(que .residan, de la rrianera 
proporcicíl~al y·eq~it~.tiva·Q~e. ~i~~efúgaíJ .· 1a5¡,ey~:'; ));/L; •. i '· ...... · 

::1tfí5~.~~~~E~ji:l~~~~J!~~i~~¿~J;~ 
establecido por una ley; seguricto,,(¡Je ~i'éa ·¡:,rópofciórfal Y:equitativo; y 
tercero,·qlre se'destiii'eal pago'deJos'gastÓs'públicosi'\ •• , ' 

< • •' ." ··,~·{:' ;': :·,/< ~: <::•:,: ' .,,·:;:,:. ·;·;.;(>,•~'. • ·~,·e·_,_,;:~ .. )'.~>• j - '·.~ :·.q·?·'· -<,:;' 

Si faltare algliriodeesios tres requisifos,'f61iósaciéníé·e1 impuesto será 
contrário.a laSdlspósicionescoíístiti!'éio'~íi.Jes; Para' el cas~ dc1luestr<Í 
trabajo dé tesis: los. i111puesto~•por.aé:tividades aduaneras:. si cunÍple'n 
éon 1os requisiiós mencionadós;:Ya~Cíüé se eii:ct1ctifrái1 éstabiecicios .eri 
las Leyes. Generales>de/!mportación y dé\ Exportación;; son ·. 
proporcionales, ya qué'é¡ iiÍJpuésto ~dcvalorc~ seci.lculaenbasea UIÍ. 

porcentajé del valor de las meréancías, loqué pémiite' el soporte de una 
relación constante entre, el valor de meréáricía y lá base gravable; y son . 
equitativos porseiccmsideran justos.Asimismo sirven Parúontribuit' a 
los gastos públicos de la: Federación, llegándo' inéluso' a.s'ér: fuente · 
principal de riqueza para el Estado. . '; ::'( .· ....... ·• 
Respecto al artículo 32 ( e ) en su segundo páf¡-áfo; se'esfablece que;· 
" ... Será también necesaria la calidad de mexiclÚlopoi:'.naéimieiüopara 
desempeñar los. cárgos de capitán • de •. puerto y to<los • los servicios de 
practicaje y comandante de aeródromo; aSÍ cómo todas' ¡¡¡s· funciOries de 
agente aduanalen la'Répública;,, · ·· '' :;:'~ :, ·.: ~'. z;. • 

Débido a la i~po~ancia qu~' r~dben ·.1ll.5 facu1dJ~~"d~ ·tos. agént~s 
aduanales, la' misma Constitución General estableciéi que fueran los 

-; . "·-.. ·- -. - ·: :: ·. --· . ·,,-> -.- . :_: ., -

( ' 1 Este Artículo füe adicionado de acú~rdo con la refonna publicada en el Diario Oficial d~ .la Federación el 
1 S de diciembre de 1934. · 
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mexicanos por nacimiento. El agente aduan~I recibe tal import~ncia, 
debido a que el Estado tiene que confiar en él,, ya qtie esa figura 

·aduana! es intem1ediaria entre el exportador o un portador y el Estádo, 
pues es el agente aduanal, el que realiza todos los trámites para 
cumplir con las obligaciones fiscales de los contribuyentes al respecto~ 

11.bbb.- El Congreso General y el cometido ad_uánero. 

Siguiendo con los lineamientos deicomdtid~ aduanero; tenemos que el 
artículo 73 indica que: El .. Congreso tiene facultad:; y. espeCificamente 
en su fracción IV. "Paraimponér:Ja5.éontribuciones l1ecesafias para 
cubrir el presupuesto'': . ' · ><_e' · 
Esta disposiciónda Wlldaril~;{tci~lá·.(eyd6lngresbs·d~ la.~edér~ción, · 
este acto Legislativo pres~nta.',l1na·~sgecie:;de):atálógo '.de ingresós, los 
cuales percibirá la Feder~ción.durante ·.un)uio~fis'cal. En esta lista, se 
presentan tributos de comp'etelidá)1dtianal/.ellos. son:" los impuestos al 
comercio .e\terior, .taÍúo(aJ#:impórtaCión 'como.a;la· exportación .. Los 
derecho,s por':°prestaéión~dé servicios\corresixiiict.ie.iíies' a funciones de 
derecho· públic9;'.como por ejempl~ ~l·llaimi<lcí ''DTA" (Derecho de 
Trámite Aduana!); los aprovéchaniien'tos;entre otros: Además de otros 
preceptos q1lcsér~ladémañ conlamºatefia'á&úmícra. ·--. ·.··. '·,. ·· .. · .;-•. ,., ... -.- ;.; .. ,. .. -:.· ,,.-.:,- -.-

La frac~ió11Xxi~~A; 1 ·~¡i~G~~;~~~}.h,a;a •establecer· contribuciones: 
. resaltaiído dé · él;tre éli~s;· se~i~;Jé1 t.ordil1~1 :i 0

, sobre el· comercio 
exterior''.~· ·-:::ú. · •··· •:.:. ·.'•· -:;.··· .•.... 

En. esta·••f;acrii¿n :e.,d~t~~~:~d~qu~~\es<rácültad exclllsi~a de la 
Federación, .1a, tribútáci6ó, del ::comérció :exteriór> y esta facultad se 
. realiza a,tr~té~ ~~1 1-q Eº~~r~~s:,~~1f.8ri~n.?:· D i : ,. ; · · , ' ·· · · 

·. . · ...... /1:~~ ... -.'.:'·'.·:f:::·~,:~;~: ... :--':' ~::·'., .... ··~-~ ·:;::./-~ .. ',~!';'_·.'.: :-;·~ . ,/·.··~:(:.· ·.:· 
. En la lin~a del articuki en análisis l~ fr~cción X'XX;sefiala lo.siguiente: 
"Para·· expedir. toda$ láS leyeit qÜe. sean' riecesa~ias; a efecto• de' hacer ___________ ,.'.··. ' ;:,:~:·-_;,'.;~:;· - .:~-·· . ::·.· 

( fl Esta fracción fue adiciónad~y públic~i:I~ e~~¡ Ói~io Oi~ialde· I~ federácion Ól24 octubr~ de 1942, 
entrando. en vigor el l denoviembrn del942.:· ·. · ·· ·. 



efectivas las facultades anteriores y las· otras concedidas pcir esta 
Constitución a Ió.s Poderes de laUniónC· : > L > . . . 
Esta disposición, parece ser en realidad el ?asanienio . para Ia 
expedición de uiia gran gama de leyes, entre ellaslaLeyAduanerá yde 
las Leyes dellní.puesto General ele ImportaciónºyJa Exportación, así 
como todos los preéepios legales qúe reguien :las. faculÍa~es ele lá 
Federacióri, qtie tengan relación con el cometidÓ áduanerÓ, <> ·. 

'.,. ···-,.,,,.•. · .. , -. 
- "¡. -· ·( . -... .:~· .·.' _';·-: 

·'""' , .. 

12.ccc,- Facultades del Presidente de la República et! materiit aduanera. 
·-. ··;·:('. ;', .. ;;:'- _---.' · .. 

El artículo 89 es referente a las facultades y obligatfb~.~J'<l~l Presldente 
de la República, siendo en materia aduanerálas siguientes: '/-: . 

y~:'f,~ :·.·"-<--'-~ 

La fracción X, lo faculta para: ''Dirigí~ la ¡)óii'úca-exterfor:yc~lebrar 
tratados intemacionales, sometiéndolos a la aprobación:ciei S~nado ... "; 

'"··-, . -~·- ·;_:.;·:·.·-:,_":.¿ .1):·:.~-::-l~,:~;~ -;-/ 
Esta fracción señala. que eL_Presidenfe~e la ~f púWC:a'podl'á celebrar 
Tratados Internacionales;~ los.c'~ales.'soi1 de_,yitáJ· iniporfanciá;' pues es a 
través de ellos como pueele .realizars(m1;intercambio'con1ércial más 
ágil, ya sea entre dos o más paises; yseanaprobados'po~el Senado; .. 

. ·,. -· . -: . ' <':" '~~f<./ ; ::·-.,: -~: --~· .. ; ... ··,:-:~"\'.·~~·-~··::::, \';<-. ;,·'.. . .. - ... 

La fracción XIII, establece q~i~'el:Presidentede la~epúblicapodrá:. 
"Habilitar toda clase ~e pucrtÓ~;~establecer/aC!ú'anas mar_ítiinas y 
fronterizas y designár su.ubic~éión~~.?fr'.:,; : :,: \ \';: ,; ;: : · ·•··.·... : 

', .:'<'.::. ·-.-:·~~;,;::,f~.:;-.;, .:· .. ~.·.·. ::/···: ~>.... ,'. ': . .-... , 

Este precepto constituciimal,'es uno:~e.los más importantes dentro 
de la materia aduanera,':\p~es'la .. C:onsÜtución faculta al Ejeclltivo 
Federal para habilitár adúanas;;las cuales tienen_ facultádes muy 
importantes,-de las C¡iif<lesfacan fa debida aplicación de la legislación 
aduanera y otrás li:yes aplicables a las mercancías tanto en su 
e.xportación conio' en>.sú i ÍIÍlportación, además de Vigilar el debido 
cumplimiento de las 'riormas que regulan el comercio internacional. 
Asimismo es . la aduana el lugar habilitado para el tr:ílico 
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internacional de mcrcancias, y ·es ahí donde radica se vital 
importancia.·· El artículo 131 (gg) indiéa que: 

. - .... ··· : ·.':' ';- .· __ ·, .·· 

"Es facúltad·. privativ~·ct~'·1a f~deraciÓn·_gravar la~:~er~ancías que·,se 
importen o, .exportén;,Q tjüfp~,en ~<:: trál1sito ri~r el :t.erritoriri, nacional, 
así como reglamentar én to del tiempo/y aú'l1 prohitíir por rnotivos. 'de 
seguridad _o·de'.policia'.•1a'é:frculación;'en:M;inté'rior,cle1~'Répi:ibÜea de 
todBo cláse' éle'efecios. cualqlíiera qüé séa'su'proé'edencia;' peró sin que' la . 
misma Federación pl!~da'.estableceriir'dictaren:e1···0Ísti-ifo federal los 
impuestos ·'y 'leyes que expresan'•lasfrac6ionéS'vr•:yyn d.el áiticulci 
117". . . ·: e<< n ·¡;;,·.· • •: ;,.'. 

:;;'.':·< ~;:.:>:~>· 

"El Ejecuti~o'.podrá ser f~~ultai:Io por\~¡ Co~i~~~~}d·é~1~Jl1ió~ piira 
aumentar, disminuir o· suprimir Iascuotásde.las.tarifas de·exportaCión 
e importación, expedidas por el propio Congreso; y pára crear ofras; asi 
como para restringir y para prohibir , las importaciones~· las 
exportaciones y el tránsito de productos; artículos /efectos, cÚaÍldo lo 
estime urgente, a fin de regular el comercio.exterior~ la· econOmía del 
país, la estabilidad de la producción ríaCiorial o de realizar cualquier 
otro propósito en beneficio del· pais: El. propio EjecutivO,' alenviar al 
Congreso el presupuesto fiscal de cada 'arlo, son1etera a su aprobación 
C! uso que hubiese hecho de la facultad concedida" .. , . , , · . 
El primer párrafo nos señala la facultad exclusiva de la F.ederación de 
gravar mercancías, y esto si;:.encuenira en función con lo preyisto'en el 
artículo 73 fracción XXIX,. el cual señala la facÜltad c:'cinstitucional del 
Congreso para ''establecer contribuciones"; y especificatneniés. eñ el 
numeral 1 º~ las relativas al comercio exterior. Este acto'dé gra~ar las 
mercaderías se 'eféet\Ía;·:Cie ~c.Üerdo a losregilpeiiés adiianerós a los que 
se destiíilui las'misma5: También sé. faculta á rá; Fe~eracióÍr para que 
sea -la únié:a'queºreglaínente•y prohibalá:circúlaéióñ'<le' mercancías en 
el interiordelpaís.< ·. ,·. r r' ; ... ·.· ' ;; . ' ' ' >\ ' ' ;J. '. 

·.~ .-. '.: ' • - + :.· ·; _: ·.: : - •• ~ ••• " - - • 

,.' -~-~ .<: · .. _ ' 

( " 1 El prorama parra~o se ¡¡;odifi~o p~r ~i~ud ~el de~icto '~¿bli~ado ~neldiari~ oficial de la federación el S 
de octubre de 1974 el .segundo parrafo ·nie adicionado por'.decreco del' 30 de 'diciembre de 1950 
publicado en el D.F, el 28. de Marzo de 195 L · · · · ' 
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Respecto al segundo .párrafo, éste otorga a[ Presidente de la República, 
la facultad para .. legislarén matéri¡¡ de coriier?io exterior,.esto.es, se.le 
pennite modifkar im:a,L.ey~fonnal. y f11áterialnierite. expedidas, .como 
son • ·las 1.~yes , de;; los impüésíos! ~ Geíierlíles~•'de\Irñpéirtación · y· · 
exportación;' estás. ínodificaci0ries:puede'n ser~diJersas/ya qué'pueclan 
aumentar, dÍs1?1inuir:'sér:supriÍnidas o ÍJien'crear oíraséúótas'di[erentes 
a las establecidas; restnrigi(~ prohlbif lás'fuiport~Ciélnes; éx~Órtaciones \ 
y el trá1lsitó)le n1er'ci\ricias.· Esta'tf'aéultado~'ext~aordinaria, es muy. 
impoitánté pues'éLÉ:jéct1tÍyo.Fedéra(puedeleglSiar:y actualizaren una .. 
materia .• tan dínáffiiCa/com~;loiies l~fdelicomél'cio.·extefior'y,cón:el. 
objetodéreguiáf a'ésfo/a·la'econóin'íáctel país' y ídá 'ésfabilidrid.de lá 
producción .n~cio~ii1~;:~'\;;;:~:·;; ';'1;./:C:?.·;L .. ;.2tirs;,.: 2:::;~; :.· .•.• ; ··. 
siguiendo 'é:onA~1 • s.i:g~n<l~1~a~~rc),:,éci~i~ariíc~1Je~·1comento, se 
encuentra· debid¡¡mente\regláníéntádo; .• entre .;ótriis, por, la·. Ley ·.de 
Comercio Exterior, Ja' cü~l .. fue:prcinÍÍ.1Igada' éii·'e!Diario. Oficial de· 1a 
Federación· él 1.3 }de E.néro dé 1986,'ysu.reglarÍ,iento ·fue publicado .el 
25 de rioviembre de·; 1986;.'-dicha • Lef Úene>:pói-i objeto regular las 
relaciones comerciales e~trefyléxiso'ylos.'mercados mundiales; 'regular 
y promover él comercio éxterior, laeconoínia del país, la estabilidad d.e 
la producción naéiónal; aplicar\ las restriCciones .. tanto. a . las 
expotaciones :como a las: ini¡)ortacion~s; regular la introducción de 
mercanCías 'al terrilorió riricióíiál cúanéfo se efectúen en condiciones dé 
práé:ticas desléales é!e'.' comercio •.. ~xierior, establecer y . determinar la 
cuota . compéns'átoria iiplicábie' a/ dicho caso; establecer . el 
procedimiento a ségulr para laaplicación de la cuota compensatoria. 

~.:' ·:- ,;::~ . .. -; ,, 
·,·~...;.: -:~i~A. :-=:. ' .. " 

13.ddd.-.Prohibicio1~esiíai~.;tíciacle~ fedfr~tiv~s~ · 

El artículo 117 nos nÍanifiestáque'.'Los Estados no pueden en ningún 
caso:" '' · '··•··::, .. '· 

. -.. ._ . .:_ ~: ~~ . . ', - ; ¡ ' 

Fracción l. "~~l~bra~ ;i¡i~~;j ~iat~d~, () co~ÚciÓn con ~tro ~stado ni 
con las potencias extranjer~"· . · 
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Esta fracción prohibe a l~s Estados , la celebración de tratados 
internacionales; puesto que ésta es una facultad privativa del Ejecutivo 
Federal. · ' · · · · ·· ·. ·· ' · · · · 

Fracción IV. '.'.Gr~bar d t~áflsifo d~perso~as .b cos~~ q~~ afravies~~ su 

::::: ¡,· "'~,.1.:ió;· ,.,~<ra;.:~Li:;~ k "'"·"Jt<,,.;'° ., 
mercancías, el •.cual 'se.·regula''de;ctós'fónlíás:ciñtemo' éintemácforial; 
esta fracción próiegé'.á·lás.irie'fcru1cías'·.eS's'u· tránsitoiparn qúe .ningún' 
Estado piÍedaJiiüit¡¡f lás c'lia¡;do'. pasen pm)iú · terrfrorio!•':Atinado a. está . 
prohibiCión: se enctienfra~lií facu,ltad e~presa)~en <forma privativa qÚe .. 
tiene la·. Federaéion,'lá cual sipúedé gráva{e(,\r~nsito-é:le.Ínercancías · 
que pasen po(el}:ynforicúiacic5riái:C:: · ·~·- ·' ~·- · ~· ''' "' · 

-·~-;. ~\- "?.'>'.' : .. -~:::~-'- <':·;:, 

Fracción v: °'PróhÍbir~i g;avatciii:ectapi.0dir~ctar~1ente, la ént~ada a 

~~tr:J!i~~~~;-ni. l~ 's~!i.~a ;~e'. éi;· ª ..•. rit~u,n.á:'rn~rcr:~ía · n;~i~~~ . º· 

La pr;hibici¿~t11~6~a •. en ~st~f;~~:clón .~~; d~~ivX cl~t h~~·ho ·~~<que. el 
comercio.· exterio~'de' niércancias: ~s' .facti'ltad •. federal, .. ·par· .. lo;_que 'las 
entidades federativas iio p'ótliá!Fgravar ¡¡\S ínéréancias;' de p~ocedencia 
extrrn1jerá,' úi pro!libir sú eí1tradá'o 'salida a su' territÓrio.',. /\ ·_;, < < < 

Fracción•··· \fl.·'·:'.''G;~0J'.~;,~~··~·ci~:~11dgfó~,~;.~¡:'~1··~ous'u~~····.d~··.·efectos ··. · 
mlci6iíales ·º ~~frailjerps; cé;n. imp'úestos o;déreéhos;'cúyaexacción se 
efectúe por adúanas. locrues, 'reqúiera irispécdon'o registro de bultos o 
exijadócílrnéritáCiÓriqiie.ac~mparie-úi.meréancía';.. . ... 

Otro. pre~epto'·;~~:.:·~~6•':~·ra~t~··in:··~r~h¡~i·c~oJ:ií~~il1o~··Estados; ya· 
que. éstos ,nó .·plieden.giavar,il lasmercáifcíaS éxtranjeias o•nacfonales, 
con impuesto~ ó dered1os, ni exigif: docuníentós perteneéÍentes' 11 las<< 
mercáderías, ni registrar e inspecCionar el· coriien.ido de bultos. Esta es. 
una facultad que sólo le compete a la.autoridad aduanera en su carácter 
de autoridad federal.. < < < 
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Fracción VIL uExpedif ni. mantener en vigor leyes o disposiciones 
fiscales que importen diferencias de impuestos o, requisitos por razón 
de la procedénda de mercancías. nacionales o extranjeras ya, sea que 
estas diferencias se establezcan·respecté{de laprodÍÍcciónsimilar de la 
locaÜdad, o yaerifrejiroducciones s~ii1éjántes :de distinta procedenCia". 

Nuevamente ~11'esta. ~~cciZ~; 's~.·e~i~ii1~c~•.~:a :~;j()h{~ici~ri e¿iderite, 
puesto. 'qli~ ·.sóló.es de;cómpeten'éiií;federa1fexpectir:1éyes ·é•. il11poner. 
tributos en reláCión\aJ '.tr~ficó'.de 'mercanciáS''ya' sean naCióniiles o. 
extranjeras'.' < ';.··· •. ,,.~· ' /\f ·:':;·· ·r· ::''.\ :s ... ~:. ' .. ,·,···.' . 
El artíCulo, 118: tan1biéri. llos'.,ex.pres~<~;1e:Ú;T,amp0:co'ptieden 'si1i . 
consentimiento del Congreso de fa Unión';::' ;·,,'.·:.;·, .·., Cc ;' ... 

':J_.· ... ·.· 

Fracción. Í'.~ ¡,~~~~b1e6~r,~ereb~·~~,~~··1~·1;~iJ}~,J;{~¡~b;~i~C~~T~i··i~~oner. 
contribuéioiíes 'ó derechos sobre importaciones o é.xpoitáciOlies": · 

. -- . . ·- -~. . . ~.::'_•;"_;:·:·.'e,-·:;.:. :-~\'.~' . 

Esta es· una pro,hibiciÓ_n\a·1á~/é~ticl~des 1 'recicrativas, ·!Jtiesto. que la 
imposiéióñ de fribtifos· es fact1ÍtácFprivativa· de la Federación; sin 
embargo el catedráiic~ F~ORES~ZA VALA; . i1os indicl! que: "la 
materia de: co1liercio exterior ha sido fes facultad e¡.,:clusiva de los 
Poderes Federales/al' decir el 'constituyente que con el consentimiento 
del Coi1greso d~'lá UniónÚÚeden establecer esos tributos, estaba él 
mismo; violm1d'o ciartícÚlo 124 de la Constitución y estaba rompiendo 
con la Facúltad 'pfivátiva"colisignada en los artículos 73 y 131 de la 
Norma Supréma''( 3.'); 1' 

14.c.- La Ley • 
. c:o-~·~ ~~··o-· 

Con10 yalo'sciÍ,al~~os ~ntcriormente, la ley es considerada como una 
norma seé:undai-ia'dentro de la jerarquía normativa. . 

-._ ·'·.·t, -·.".-,-.:,: :: ;:.:·"· )~- .Z·:,:--· 
,,, 

( 31 ) FLORES- ZA V ALA; Ení~st~. Elcnl~1;1iis ~e ~~inanz~s Públi~~s ,\le~i~a1Ías, Edit. Po.rrúa S.A. 30a. ed., 
,\léxico 1993, pp.213 a 234: · · · · · · · · 
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La Constitución, como ya se preciso, · determina de una manera 
expresa, el modo ea que han de surgir las normas secundarias o 
inferiores, pues · 1a ·.·norma· fÚndarnental o constitucional es la que 
determina su validez ji.Indica: Lásriormas secundarias son de carácter 
obligatorio para todos:Ios'individÜos;·Jos actos en que éstas adquieren 
su existencia 'son Bairiáctos ''Leyes';; Igualmente la ley ha sido como Ja 
fuente fornía! del·Derecho péfr' excelencia, es la fuente inmediata, 
principal y direciá qÜécréa ydaJorma al Derecho; principalmente en 
los paises de Derei:hó éscrifo .é:omá lo es el nuestro. 

En nuestro Derecho ÁciÜ~~e;~, tanto él Poder Legislativo como el 
Poder Ejecl.ltivo, tien'eil'Eracl.lltacles legislativas otorgadas por la 
Constitución General (J\rtícu1Ós49 párrafo segllado, 73 en sentido.lato 
y 131 ), para ~reai- kye~'~n·~ate2}ª i~p?¿it0iva dé.~aráéter aduanero. 

; .. :.:.~:_-· _,,_; '· . ::... J:·~.: 

15.aa.- El Conc~ptod~ 1~'.¿~: < 

oiverslls l1an~id~·.1~ rnúltipl~s defini6io~es qll~se .1~'han . dado· a1 
vocablo )'Ley';, pero sin lugar a diidas,<la rríás Üsllal és,Ia ,que señala 
que es ·· ÜrÍ • ácio .·emanado . ·.del . Poder. Législátivo;\ sin •. importar.· su 
contenido o materia .. El. profesor S ERRA ~ROJAS.' dice qlié " laLey· es .~ 
una dispósiciÓno rnandato in1perativo, de carácter géneral,jmperativo 
y permanente, provista de una sanción política/en matériáde interés 
comú~; elaborada, promulgada y publicada porjós" óÍgáÍÍos 1~e tiénen 
constitucionalmente atribuido el poder legislátlvo;federal o locál seSim 
su competencia, e inspirados en propósitós dejl.lsticia s'ociafíí(~2 )> · .. 

' .-'."-':'" <;~;::/:: ::~_:'.j:" _\:;~;_'.;'.; :.}''_'' . . _·, -_ 
Para que una disposición dictada por el. poder púbÍico, tenga eÍ carácter· . 
de Ley, tiene que emanar del órgano corístitucioniÚméÍi'tefacÜltiÍdÓ; en 
el caso de México, es éi Pode~:~ Legislativo;!, pero.;·ta?ibiém la 
Constitución. Poli ti ca establece qúe dá ·~acuitad ·ªe!EjecGtivo Fe.déral 
de participar en et procedimientó dé

0

élabÓraciÓr1 cie'Ia5 misnÍas a través 
del derecho de iniciativ~ Y. cíe veto, y la obiigációri de '¡)iornulgarlas y 

·-:. , : - ·::,.~ ' .· ·: .. -::.·.:. i' ... - . _, . -~-->'·'. - f;7' ' 

( J2 ) SERRA-ROJAS, Andrés, llerecho ;\dministr~th:o; EdÍt;. Po~ s.A.:. 14~ .. t. l, ~réxic~. 1988, p. 173. 
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ejecutarlas. Es por ello que la ley es considerada como un acto formal y 
materialmente legislativo. · 

Es importadte me~cionar .. que ·.1aley•.· .. rriat~~la1· .. ·consiste ·en' .. Ja ·· 
configuración de nuevas relacionésjúddic'~s;isea'cuál'fuére'el órgano 
del cual provengan; y la leyfürmal enuna dé~laraciórí'd_e, yoluntád'.del . 
Es.tado que emana del Poder, LegislaÜvo!)".o(}ó iant'c¡' la léyes.'formal ·· 
por el órgano del qUe dii1íi1ria; y es matériál por;su'contepido: ; !: ' , ... 

Es. por. euo' que Ia ·· le/<l~bé ~jÚstai-~K~. ~i~6~~~~~:·'J·'i~i;:¡~~i~ios ,ae 
jerarquía superior, Como.fon' los''establecicios :érilla Cónsti~1Ción; .. pór 
tanto .. las. dispÓsÍcici'nisJ!egislaÍivas son iá. apl icaéióri ''directa· .. de . )as 
disposicion~s ~oí1sti2,ídmi~l~~:,: ;··· ··. ;.··,, >>,:;·. · > 

La• consti~~i~~?ütúÍ~~ ;<l¡~ifsiis ''<l~riC>~1iÜ~6ioii~s/~ar~;ier e~¡;~~ 'a las 
leyes; esas denoñ1iiiáéiories)on:leyés orgánicasº;foyiis re!iillnient!Ú-ias y 
leyes ordilíarias::~as'.leyes ~rg¡fuica.5 son las quérég~lall lá estructura o 
el· funéionan,:ienig'de'.lps;qrgrufos'del'. Estado; )as .. leyes reglaffientarias 
son· aqtiéllas'q'u'edésarrollan'.en.detalle·.uiuí dispósicióii'constitúcional 
para facilitar'sü :aiJH.cadón;y; por41tiíi1o,: 1ííS 1éyéS:orCiiluuias:son todo 
acto Íegislátivó qué emaf\e;de~ Ccingrés6 de lá UniéÍnJ "'.: ( · 

·f': :.:;:<·:~:,. -·i::':}.::,-::_,e,::~~ J; .. ; ·. ,, ';!:.:~~-- .. , .. · .. ::~·.:·.: , ,_. 
<:~. ~:;::- ·; . ;/ ·.: ··,::.(~ . '. ~ 

16.bb.- El. proce~ó ~e,c~~~~'.~J -~~,1~;.~ef_r .. '·••· 
.,-·. 

Lá ley como fuC~té d~',[)¡t'echo', se caJ'áeteriza por ser.el resultado de la 
'actividad de(¡égisl~dpr; yaqüe)s,la mis~á:Iey la qué expresa lo que el 
legisladorha"quérido:que;séi.i:npóiiga como'uria.coriducta obligatoria. 
Los•. textos• legales ;·canstiüiyéií''el • uamado'.•Der.echo. escrito o Derecho 
legislado:Lá leysC,éxp~esa por m\!diQ'de:palabras escritas las cuales 
contiérieri nÓrmaS jurldi~as ae'carác'ier·éi'liúgaforio . 

. ,~- ~-: '·: .:~-/ ~:~·'-~~~:~ ~;.; ~~~::- .: ~:~~;:~; .;~ ~;~~.,~ .. ;:~,;-::·;.~.;7,~::.,¡/-}:. -·; _ o.,-_. 

En nuestro Derecl10 positivo;' existe un proceso de creación de la ley, el 
cual se encuéntra integrado por'. d!v~rSaS etapas, siendo éstas las 
siguientes: l)Iniéiativll, 2) biséúsión; 3) Aprobación, 4) Sanción/veto 
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5) Promulgación/publicación y 6) Iniciación de la vigencia, las c.uales 
se detalla de la siguie~te forma: · 

!) La iniciativa es la própÚésta de ley, y él acto que se iniciael proceso 
legislativo;. GARC.ÍA-MAYNES, dice qué ':e~''eL-acto:pór el.cüál·· 
determinados . órganosi'.del , Estado, sométéii ¡j!; lá :.consideración . del 
Congreso unproyecto'ct~Leyº;(,3~)'. <>'•{ ;·· .. >: ) .. . ·; : .' ·•·· 

~~,~~:~.~~i"~~i~1~ ~~~l~Bit~~l~i.?2;~g,;:i:~· 
y .. los séna~ores·a!'.Cóílgieso de !a':ünión §/a'las·legis!atífras•.de los 
Estados,.·· y~ mtÍy . récie~teíne~té a líí''iAsai1{b!ea. de.; Represe~tiÍntés: del•· 

g~~:;~~u~~:~~~~¡¡¡~;a~d~;~;1)~~,Efª;~f ~~11 ~~.'.Ht~if N:~~ }i''.~···º)i i d:• .•. 1ª · . 
. -~;;:. - .~·::::;.,'.·:s.~:-:_.·~: ',';;-i~~·:, ,;::;:';':::- ::~'.~"-''. ~~:¡-;, ~~¿;T' ,· · ~ 

g¿;!r~t1:J1~it:~~~~~~~jt~:1i~~:~t~~,~: · 
~otr~1A~E~~f &f~~!~~!i~~~1ffi~~~¡~~¡~ 
presentarse" .y· disfairsc·¡,riíí1eri{e11 íítdmara 'de;Dipúiadós.' • .·· · 

. ~~:.:¡~J#~~w~11~~~~li~lli~~;~~~1f.i~';Z~"''; . 
. 3) Ef1 cuaiH().ª !~.,~P~g~adó!];;pl.(;prigí~so'.aprueba;el pr()yec~() de ley, 
ordenandó• se;reinita.al' Ejeétítiyo!VILLORO~'.fORANZO ºmaííifiesta· 

... ~~:;~~~:0ÍJr~&a~6·~t~;~~J~ª~~~t~í'.~t~~~ilf.~j;(~;5~y,/deb~.· sér. 
·· .. :\···:~ .:·:,·.~·;:;,' ·~··'./ ::·· ... ',~·~ ·;,';:,;.-<'·. 

_( _"_)_G_A_R_C_Í_A--;',-1,-\ )-'N-.E-Z-.-~p-.-~l-!.'. ·~:i54.' '.;: ;; ·.·.• i 
.· ' ... ".·· :• . •' ··.,, 

( 34 ) VILLORO-TORANZO, .l\1iguel, Introducción ul •Estudio delDercdi~. Edit.Porrúa S.A., 7a. ed., 
,\léxico, 1987, p. 302. · · · 
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4) El a.cto súbsecuente, es el ejercicio para. la facultad que tiene el 
Ejecutivo Federal para há~er .observaciorlés al proyecto aprobado por 
las Cámara.5, dentro deliénnino de diez diáS útiles. Si tiaris.currido tal 
tém1i.no, él Pdder EjecÚtivo sé abstiene de ejercer el derecho de veto, se . 
. entenderá qÚeí:! proyectode;que;se tráta ha.sido'sanciQ.óadó;. es'decir · .. 
aprobado por e(Presidérité'ct{la Repúb!ié'á:' : ;; { . r )/ • \ . 

: ·" :; ' ' : /~:·>~:~"".·.:·· •; -r,.'.·~: .. ·. ~- ~~:;{~: ... ;..,,_;· .. :-'.-/'· .... <.: .:. ··. ·.< :' ·. 

s) •. Lá ·;r~mul~~Cióri 'ele íi!' 1~f Xcib\;e;á:í~'aii~a~ci:~ria'.vt:?~;a~~~&~~~· .. 1a 
misn1a 'por las' Cámaras. y sancioriadá'pcir; e(Ej ecüiiyo, y cuyo sentido 
'es 'el de su'rec~nocií:nientó fÓÍTital para que ésta puéda sei Óbedeéida; ·.·.·• ., 

La pub1i6;ció~·cb:~~-~:r:i~la•·~•• lé~Pih~il1ia~f~~Y~ &~~~~e~t·~·dlian<lo 
U!Ía · V~Z' apr()bada" la' ley; e y sanéÚ'nÍacÍá:-por''ei Podi:f\ Ejecí.tiivo'\ debe 
darlá a.corlocer;íí~sus déstinitarios1p'ara;sti,débid~cób'sef\;anciái En . 
nuestro, sistema•;júrldicó; se realiza. ~n ei.' Diario oficial; ae ia · 
Federació11: ; ... · ,, . <. .L . ,- · 
6)Pór úÚin10,' la,Íniéiacf<)n de Ja. vigencia de la ley, resulta•.de vital 
importancia iubicarla:Y:coi1ocerlá con toda preéisión; yá que es .el 

. momentoa partir.del 'cuá(adqÜiere fuerza obligatoria. Ello. implica que . 
sus dis¡:iósiciOnes éóntie11en.;?erechos y obli!rnciories qué tjeberl ser 
obédecidas; por· los ... desÜnatarios ·.que se enc~entren éri 'el ;supuesto ' 

. j uridicoque 10: preve( lo que 'significa además, que de no ser aéatacfas, 
pueden si:r' áplicacla(cóactivarnenté para lograr pór medio dé la'fuer~a 

··pública; qú~-1~~~:,~b~;~Jcidas. •• . • • ' . .. . , ,'¡ <)>. 
Finalmente. Íúe1íC:ionare1n()s\.que .. en.··.·.uti .• capítulo. _éspeCial/déttextci 
promú!gadó;qi1e:;se .Coloca•a!.final ele! ,decrétocque';dafa•'conoci:r.·la· .. 
propia ley bájo, el .. ru~,Í'Ó ~e·nf\rtículos,TÍruiSltOrlo~'' ci,legislador.sefia!a · 
expresamente eldía o' el momento inicial en que la léy entr,ará'eri vigor. 

.-~ ~ ~ ' 

.. -.>~ '.'. -. \' ·:.: "' . .: _'.·_.-..... -._;, . .-: .::::_·· .. > : .... ·,, . ::- :~ <. ·> .-~;- ... , _· .. -::" ·.!/ ~.:':·.: ; ¡.' ::-.~-. >. - ~-:: · ... -
Todo el procesO. legisl~~ivo: de :1a·.¡ey 'que· herríos ·.· desarrollado ·se 
encuentra fundamentado• en los; artículos 71 ·fracciones¡; U y 111; 
artículo 7.2 indsos a), b), h) e i) ambos de la Constitución General. 
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La única excepción a todo el procedimiento. legislativo, es el· contenido 
en el artículo 72inciso h); eicualseñala que todos los proyectos que 

. versen sobre empréstitos, contrÍbucióriés ci impüestcis, primero deberán 
discutirse én.· la C~arÍi deD!putiidos:· Comunn1entepara :et proceso 
legistativo de. ltíéyes 'fis~álé~o·· tdbl\taria5'i, e5'diferénte'a1:éstablecido .·· 
anterfomiente, pties~· hábitúalni,énte: es'te. tipÜ cié leyes son. presentaclas 
como· foiCiátivÍÍS del ,Ejeciitivo.Feéleral y sus •. próyéctos son preparados 
por Iá ·~G1otiaíi~'.ac1of.a:\ses~et~.rí~.~l! r,I~ci.e(iclay Créctifo Público. 

Corifoffile á· la··~~~fat¿·~á ~;·:l;as le;e~··~s~~e;;'.¡~~····iXi~iativas:en ,esta 
materia; sepresent#' en' él SegÜndó'PeríodoÓrciinario'de Sesiones que 
abarca·'del.·prim'éro<<l~'noviembreat .. tréintaéyXuna;·ct~;ctiCien1bre,··estó · 
debido a laaplicÍició'ncté'1ale{de ingresos;)ipor tin·a}uste funcÍonál a 
1a5.dé111ás 1e;~s5~s~a1és: · •• .·/) ···( ,;_ - -

El proceso. lcgi~l~tlvo' para las . leyes fiscales . se conforma ·por . las 
siguientés etapas:· · · · ' < :<' ~.·. · 

,',::-\: <:-;.,• 
"1~ La 'inicia,tiva de ley por parte del Presidente _de l;Repúbiica. En 
este acto, comparece el Secretario de Hacienda •arité la Cámara de 
Diputados para explicar las iniciativas. ,• .: _:r ~·· ....... · · · 
2° La Comisión de Hacienda y Crédito Públicó:reáliza Ún análisis de. 
las iniciativas y formula su dictamen correspondieriié; ;·\ .. . . 

. : . ·, _·' '~"~~>;,-:~~~~ < ~;;·. '·:--~---·,. :->:·, __ -: -' 'y ,..,_ 

3º Se realiza ·unexámcn v discusióilpC>r.~l~le~() ci(;;1a<Cámarade 
Diputados que incluyelá p~sibilidad de modifibaciones en tnburia .. 

4° Votación del dictamen; } .:.~;/'.~ : .. -~:. ·'" , .e" . 

5º Si . hay ap~~baÓión·;bo;; la'f~1ayo~ía/ se; ~:riv~~·ana. 6~~1ara. de 
Senadores, si nO hay apróbacióri se réeá~ía á la Comisión de Hacienda 
parasúiefonnulacióri. ·' · ... ·· ·· .· :·, ·· · 

6º Desp~<Ís ci~ ~pr~b~da~ e~ su t~t~Íid~d lds artíchlós, l~ Cámara de 
Senadores debe enviarlos ál Ejeéutivó; el cual.los remite a la Comisión 



de. estilo para que ésta elabore la minuta, la cual debe coateriter 
exactamente lo que hubieren aprobado las Cámaras.· 

7º El. texto de la ley aprobad~ po/las Ó~ara5·;~a aIEjec~tiyo. y debe·. 
ir firmado• po~ _los Presidentes de .amb,iis éámiiras.' y, por· un' S_ec~etano 
de cada un.a de ellas. Una vez enviado el iéxfo de· leyaLPresiclénte de_ la 
•Replíblica, éste éüenia'cci~'·uri'plazo ctc._dieziC!ías~útiles i>aía.·éjeréer su 
derecho. devefo, .'} /· .'J, , ·, ,\; · :·· ~p ;; ;/ 
8º El Pr~sicteM~• ~e'1~·f¡~~{1¡,íi6K:pr6~ulii'if1~~y'Ia ~dvfa_para· su . 
publicaciónaí 6i~rii:í 9fiéiá1 cie'1áF~d~l-ación'~<3~.); ; ··. < · · • 

La infraest~1~t{;rf j'j~~ico~:~~¿¡1 I~~1er~iitea n~~~tro_ ~bj~;º· deéstúdio, 
· abordádo'ef ba5áfoeíitó éonstittÍcional/es la sigtÍiente: · · · 

f) Ordena~n.ie~to jurídico '1ito s1rnsi1: 
·· - Ley de Ingresos de la Federación. 

- Código Fiscalde'la Federación. · 
- Ley de Cóor~inaéióíif iscal. · 

Ir) Leyes impositivas strléto sensu: . 
- Lev Aduanera. · . ·. · .. · 
~Ley del In~puestosobre la renta, . . , 
- Ley del ln1piwsto al Valor Agregado. · 
- Ley del 1~1puestó_'.Éspeci;il sobrcProduceión y Servicios. 
- Ley ddirnpuéstosobl·c·.~utcíínóvilé:S Nuevos. · 
- Le}' det ln1p~ésto' al·;\ctivo <lé'li1s Empresas.' 
- Ley del lmpÜestii Gcrleral de Eiportación. 

De lo anterior se dcsprende'Já im.portarlcia!e~•prii1cipio, de la Ley 
Aduanera, debido. _aºsu in.evitable.· relación coiúel_'.árí10,ito· fribútario; 
además. de qüe consti_tuvé cun instrtÍnienú) fÜndarnéiúal para: dotar al 
Estadó de recúrsos diiier~rios sufi~ie'ntes paracUbdrelgasto público, y 

35 • • : . ~ .... - .. '-': :'. ··- .. ; .· __ -,..~ .. <:~_::·~··.',.- (.' ,_. ' . . "' 
( ) Cfr. MARTINEZ·RODRIGUEZ, Jessica._Efcctos del Plan Nacional de Oesarrollo.er1 la Economía 

:llexícana, ITAM, Tesis Profesional, México, 19_89, pp._ 1·7 323.·.,:· · · · · 
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al mismo tiempo, se cumple con el tratamie~to eqúitátivo, proporcional 
y legal a . l.os . particúlares~contribuyéntes. c,omo ya lo indicamos 
(supra; 10.aaa:); tal es la' iinportancia de.la relaCión cori el Derecho 
tributario, que los impúestos .y derechos adÜanéros'llegan iIÍcluso a ser 
fuente principal deriqúezapara fa Nación .. ' · ... ·; :··•· .< 

17.cc.- La importa~ci~.~e_1~.f~Í:~t~,\~n;;~,A·.;,~··]erfr~§ía··.normativa. 
La modémizaciÓn de'iaJegÍslabión adJanera: s~lia convertido en un 
propósito generalizado ie11 IJ1üchos paises/y esto es' debido. a que el 
comerCio ·.exterior, : e's :'uno de :.105 : ií1strünieñ!os f: más·· dinámicos e 
importantes pará promoyer,e inipul~ar eI c'recÍ111i~iiiode la· economía 
eri los países de vías de desarrollo:. La· captaciÓn'cte'.'Ciivisás extranjeras 
a travésde las exportaciones y las importación~s cié_biene~.Y sérvicios 
socialmente necesarios. para el -desarro!Ío;• cons'tifUyen Iós • élemenios _ a 
los que ningún país permanece ajt!iw;· ya ;q'iíe 'dé' hace~10:)riiplkáría 
retroceder, y esto. implicaría remiriciár;al progí-es'o económicÓ; .... 

. ·, .. ' _._- ..... _.:·. "'" .·.-,, ____ :· .-~~··"·"/.' .•. -.'·,· · .. ·: .. ~~·:1:~1,··. ·< 

La legislación aduanera ~n sl.l m~cle!l1id~d' ~-ctÍriaIÚÍ~~o·: trati>cte: ~er · 
compátibleen susregímeries'de impóriadóú'.y éxpof!acióri~'para poder 
asi facil itnr las 'operaeiones <de '; imercrunbio : comercíal ; con toda. Ja 
comunidad _internacional; de Cste'rnód.0; prese11tiúnos á cóntinuáéión· la 
estructura genéral de~ la Ley Aduanera;: para. uña fuayor comprensión de : 
nuestro objeto de estudio:<-: "•(: i,;'.'. ';•.::-. . i:., ;:· ... , ·;' · 

La estructura cÍe. la L~~~á~a:llr~.~i~¿~te\.199s}~i1~;i·ii~ie~íe: •··· · 
,:'.·_:; -: :\>./·:',,_·. -.·:··· .-.,,. >·~:>" ;:··~ .~: í:,',;:.' -: ,., ! 

- Título Prhiiero.~ Disposiéfoiies Genérales: <' : .•• ;: ... ··_ ,1 , • 

Capítulo Único,.''.···· <\'- > .>'; ,. '"· 
. : ·~,: • - - -.'-.-.-'-· • • ..-·. •_;e'.•_:';-· ""·- -··:~, 

- Título Segundo: 'cóntrÓl de Áduana en el Despácho.: 
Capítulo Primero-. En tracia, Salida, C_on'ducdón yCCmtrol de 

. · . :' MerCanciiis. , i<· · -· · · 
Capitulo Segundo.~ Depósito ante laAdúana. 
Capítulo Tereceró> Despacho de Mercaricía5. 
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- Título Tercero.- Impuestos al Comercio Exterior. 
Capítulo· Primero.- ImpuestOs, Hechos Grabados, Contribuyentes y 

.. •·•.... RespOrisables. • .·. ·. ..• ..··.. . . .. 
Capitulo Segúnch-AfeciadÓn ·de Mefc.~éi~ y Exenciones. 
CapituloJeréero.~ Base.Grávable. ,: ., é ' '. .(>: · ....•. ·· . · 

· ·· • s ecciÓn · PrÍmera.7 biI Im(Jué~to cieneral'de:1mportación. 
. . · .. Sección ségllnda." Dél Iillpilestci.Generatd~ Exportación. 

Capitulo cúárto."'. Détermina'éiónypágó'de losln~puestosal.Co~ ·• 
· · · : ::: · ./merC:lo Exterior:• . '. < ··/··: ·.( .· • ·,, ·. . · · 

··:.·:·:~··.,,<\ ,:~:y~-~ _;{ ->''.,.:.· ._,_._.'.:·· 

- Titulo Ctiarici:2.Régílliéhes A.du~néros·. < / . .·. · 
CapituloPrimero;- DisposicicfoésCorÍ1unes. . .. . . ·· 

· CapíÍulo ségiln.cto:~ [)efiniti.~os cte)ffi.portaciónydé Exportación. 
Secciór1 Pril11éra .. ~JJe Iinporta9ión:• ··. < : • .. · 

· séééión· ségurida.·~·Dé Exp.éirtáción.: , ~ .. < .·. .·· ... ·. · 

Capítuío Tercero.~ Temporalé~de Inipj)rtiicióri y de Exportación. 

·• . ¡.~é~{~~6n:;l~~~~~~~Q~~.i~11~~0;~??r\1~s: .·. · ... ·. ·.· 

. !!.: Para retomar al Extranjero e~ el mismo.· Estado. 
m.-Para ElabÓración;~Trru1sforma~ióno Reparación en 

.·• Prcígramas:cté.MaqtiBa'.o d.e.E~pcirtación>'· · >. · 
scccióri sé'gUnéla:~:Exportaciolfos :rení¡)oral~s:.:··· 

.• I.-DispOsicionesSJCnerales:·:· : 
11.- Para retomara1··¡Jaíferl'e1 ¡¡;¡¿r;{ci''Estado: ·.· 
1 r1. - Pirá'Trá;isf~rmációrl;· EI~bonieíóii"8Reparacicfo. 

CapítuloCuarto.-pe·lás Mariiíás;furistiéas ypago de[os . 

~:~:~::~;&f ~1~~~~Z1fü~«~~~· •• . 
Capítulo Séptimo>~IaboriÍCÍón, Tran~fonnaciÓn .o Reparación en 

.ReCintc>Fiscalizacta, :.\ :: .. 

- TítuloQüi.nto:~·~~~*~~f J:f~rtJ;¡~~. donas'"tibres. y F~anjas 
Capínrlo Primero;'.: oésarroBos portuarios: . 
Capítulo Segundo.~ Zona5 Libres y Frarijas Fronterizas. 
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- Título Sexto.- Atribuciones del Ejecutivo Federal y de las 
Autoridades Fisclaes. · 

Capítulo Úriico. 

- TítÚlo SépH~hl- Infraccio;ies ySanciories. 
Capitulo~ úniCo.' > · ·· ·.• · · · ···. · ·• ·•.··. · 

- Títu1o·~'ct~t·o}~~J;1~so~l1~inistrati~os. 
· · capiiufo:.úlíico. t"''.' · ::.·~~: ,:_ ,_. .. 

- Tít1i1~ Nov~~~.-Age~t~sAd;1~n~les: 
Capítulo Único y; :_,.c..· ·, • · 
Trruísiió~i<is:, · · : . . •.: < · 

Todo .. el ·•c~i1ienldo.'ciésarr~llado d~l Órdenan1iento jurídico adJanero, 
es importante, pues. ell el, encóntramos el. establecirniento de las 
instituciones' adúanera5;' Í á-or~~nización . dél •. cométido aduanero, .. el . 
control 'sobre et fr~fico ilítci:nacionalde.mercaderías~lá afectación.de 
impuestos á las me'rcáñciruii los' regíípenes' ádlíancrós 'ríara facilitar 'el 
intercmnbi~ coiií~rcial,demeréá;;cías,· así con10lasiestricciéines' tanto 
a la importación:conió a la cxportaCión; todas' estas norlnas jÚrídicas 
securidariasde.•carácterad1Íanen),· deben de esiílr •. ftÍndamentadas·én 
disposicio1ies db'jérarqi1ía superior; éstó'. con :la··filiiilidad ele cúmplfr 
con el debido• V e,xactO /cu1Ííplin~ientÓ .• del • "cometido ·.·esencial 
nduanero" del Pride~ Públi¿o: .. . . . . .. 

18.cl.- Los Tratádos 1rltcrl1ácionalcs. 
:'' . \·· '~/. 

En nuestráConstitüción f>olíÜca, y en específico el artículo 133,. nos 
sc1lalá qllc ": .. los Jratados que estén de acuerdo ccin la misma, 
cdebrados y qiie se celebrenpor el Presidente de la República, con la 
aprobación del Sénado, serán la Ley suprema de toda la tu1ión ... "; En 
este sentido los Tratados Internacionales tienen el. mismo nivel de 
Jerarquía de éstá, y. revisten cierta inip()rtan~ía, puesto que su 
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finalidad se encuentra limitada a crear una obligación juridica que se 
extingtie con el cumplimiento del Tratado, o bien,. ,cuando están 
destinados a crear üna .·reglam.entación jurídica permanentemente 
obligatoria. . ·. · • · 

19.aa.- Concepto deTr~taclo lnterflacio¡;al (latO scnsu)~ < .. 
,· .:.:. ,'· . :-'··'.-.. :" .~<·~>.~··:·:~'~·\~: ·:·~-;?°~~·--·<~ _; ·. --~:'.' :··-·· .. ·-· 

Cié1tiJllerite, . como f en ; miichos\ ottcís r coiiienidos · conceptuales, el 
. concepto dé'Tr,atadoJ)ntemíidoiial;~no 'escia~a a.la gran variedad de 
definici.ones C¡iieYexisten;·ai ·, .. réspeiit6;,;5m:·eíubargo, de entie, las más 
import~tes,é destacaJa'de.César::SEPÚLVEDÁ al e~tema(que :· .. , el .. 

·Tratado es'.-unÚicúerdo'.}que\;sé';;'éeiebra\enÜ"e s'újétos ;soberanos de 
Derecho 1r1t~rn·~cibna1/cÓ'n\ai1tórictaci':stificieíiie para 'Crear'o·restringir 

~~~~~~~W~ij)~~~~~~tf l~!~~~~~a;:~; 
Estados; coneI fin 'cteinélíiir lasOrgaiiización~s.Intemaci.onales .. ~. Pero 
debe. resér\!arse•et'.;)~mbre\élel 'Tratado-para:aqtiellos :acuerdos. entre· 
sujéios. cié D~reé1io1h'témáéi6ííá1 (Éstadós/Ürganismóslntemacionates·. 
o sujetos de'. otriíNa:thraleza)''éíi "é,üya<'co~dusÍón; participa. el órgano 
provisto. dél. poder 'c!é'Conclufr:Tratados (que está detem1inado por la 
Constiiiición de é:adá .país);y; .estáll. contenidas .. en un insfrúmento 
fomial /único'.' ( 3?:); ··:e' d·' ·/ ;; · · 

Es imp~rtáí1ti;s~ñ~íif :·,~u6\1Jg0 d~:;os .efe.ctos ftÜ1drune~t~l~s dé. los 
Tratados: lntemaciól1~l~s:es:él .dé. crear éntre•.105.Estados'parte, una 
obligación ii\temacionalqi1e'1es frí1porie determinada éoilducta en el 
átnbito iritCrriáCiO'~ia) ...... ~- ;· ·: ·_r\~:··:: · ·- : ·· ;·:~~/.{:.: , 

·;·\,':/ ··¿? .. , .. ,, .. - -~¿._'·· ~\-:' 

El abordar. el'cciiítektc)tón'fofucio!lá(de losTratados,;X:en)elación a1··.
. ·Cometido .ÁdúariCró';: es'• poÍel .• hecho: de· que·· eii. íllaieriá acliianera se 
.. - -.-.<,-.·-.-. ,; .. ,.,,_,.,. ·,- , .. ' .. -.. --- ·.-.-, ··.·.- ·' -· ., . ?'' ,-... -

----------- i ·_ '> ., ·-~>::·:_.;.· :' ,:·.··· 
( 

36
) SEPÚLVEDA,Cés~r •• Cur;o de o~~~cholritri'~irnci~n~i. i:cÍit, P~niia s.~\; MÚi~o.19l3, p.63. 

( 
37

) SEARA-VÁZQ~EZ; Mo~csto, D~rccho ~;dmacional Pú~iico:Edit,.Porrúa S.A, Í3a. cd:. México, 
1991,p.63. . . ,. . . . . " 
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celebran una , gran variedad . de éstos, con el fin . de dar. agilidad y 
respaldo al coinercio exterior, así como la de los relaé:ibnados con los 
arancéles aplicados a las mercancías de los países ~e dondé pr?vienen. 

... . 
20.bb.- Características del Tratado Internacional. 

. ·,. 

Los Tratados· Internacionales para que ptiedan tene~ ~alidezjllrídica, 
deberán de estar. de acuerdo con la ConstitÜ~iÓ~ Ppiiti~a::1.'1,siniismo 
deberi ;_celebrarse única y exclusivamente ... por 'e.I \Presidente··· de la·· 
República·con .las demás naciones. El Senado es···quien ésÍá'.facultado 
porésta;piiraaprobar!Os. · >:>::. ,".:.~;¡, :)• · 

-.; .. ,,1; :,,,-·, .-·: 

Respecto a la5. partes que·. intérvienen" en,un'.Tratado ·•lrit~fnacional, 
mencionaremos que existen:los~ Hari1ádós >;Tratados/bilaterales ··o·· 
bipartit~s, esto .es, cuando sólo se negoeiarrdos Esfadós; y)osTratados · · .. 
multilaterales .• o nÍuitipartiios;. sitlláéiórÍJqtle se1~presentai ·.· ctiaridc:i . 
participan 111á$de#ossstacÍ§s:: .. :/J: ·· ;· ;;,,: ,S;; · < \{, , ·· • · · · 

Finalnienti:•·· .'·en •.. ~1··•. s~~i~}~á ·:]~ríita'ia<l~~~·;6%'FERNÁNDEZ
LALANNE,·· nos hii°ce'refé¡ericÍá.a que'.' las necesidades'del:.comércio 
iritemacional .Iciet~ril1ü1afon :5ien1pré ,,'ia'.'poiítica./de : Iós•Estados 
exteriorizada n{e~Íanté' lc:is ·Tratado.s Iiífomacionales',~ ( ~~ ): Es así, corno·. 
los paises .hai1fSüscrito'1itúnerosos'aétÍerdos' parau;1 efectivo'comercio 
intemaé:io1Íal' ~sfo con~ el: fin de q Ú'e'su'~ccinomia téí1ga óira. aiteri1ativa 
para si~ cre~~rrJfnt§Y· . ,;:•, t' ' ' . ·. "/ <> :':: .. · ' > . 

\,:.·;,:;,.:··," 

2 t.e.- El Rcglil,me~.t?.'; <' •· ·· > ,) · · . ,\ :'; 
El reglru11ento;c:~¿ ¿b1ísidÚ¡ido· C:Oliio''.liii~ ~o·r~éjll;i¿iéa~ ~y 'tatllbién, 
fonna ,parte'. iníegr.lliité. de •1a''jerarqüíá' normativa~}pucsto :;qué se .. 
encuentra subordinadc{a :,ia' 1ey, por ió timtó tai11bién. és inferior. y 
complémentarla á la léy; éste,:facilita.la aplicació1i'ct~ Ía ley, ya.que la 

:,> <:->·', ... \ 

( 
38 

) FERNÁNDEZ-LALA~rNE, PccÍii,'. D~;~cl~o:.\d~o~~ro, Edtt. De Palriia. vo1:1. Buenos Aires, 1966, p. 95. . . . . . . .. . . . . .. . 
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detalla al maxlffio, para . que sea de fácil aplicación el precepto 
contitucional. De igual fonna. atiende a las medidas nei::esar.ias para 
poner en ejecuciónlos preceptos legales; así; de esta manera, no .puede 
contener disposiciones que alteren o modifiquen los preceptos 
legislativos, creados: bajo el ideal constitucional y doctrinal (los 
principios de ''reserva· de ley" y de "primacía de la ley") .... 

22.aa.- Defi~ici~~~el r~glame~to. 
Re~pedo '. ~ fü cbnc~pto, existe una gran vari~dad de opiniones, y es 
dificil enc9ntrar. un concepto preciso y' uniforme, .. pern existen 
conceptos bastante aceptables: el primero de .Gabiri9 FRAGA, ciiando. 
afinna qÚe :O'.: ,és una . disposición legislativa expedida'• por el Poder 
EjecutivoYen usb. de. la facultad que l~ ConstituCiónle ·.otorga. para 
prnveer en tii'esiern administrativa a laeifacta.obser\iancia' de laS leyes 
qúeexpiciae(Ppder Legislativo'~(~9 );·. ':'¡, .: •< "··/' .. ~-•-.·· .. •··.·. 
La otra la ménciona,ACOSTA~ROMERO, al.deéÍrque el reglaniento 
''es una niarilfestadón)unÜáieral~de vóiJntacfdiscresiónal; 'emitidá.por 
un Órgwio'.'ádrilfuistráÜvo •¡;tegaÍniente;L(Jnvestfoo )de{e potestad ; O 

competencia pilri{h~cérlo':(Presidente?cle :.1afaep(1bÜ~~· ,en él: ámbito 
Federal; G,obemádor del Estado en;la5'enÚdades fedérátivas), creadora 
de,normasjúrfoiCasgen~ralésque'desarrÓllfililos principios de una ley 
emanada.del Ci)ngr~so;'a efecto de.'facititar.'.sií:~i}ecución y observancia 
eri la esfera administnúi va''. ( g) (elsubrayado esn Úestro ). 

Estas .. definidi~~;~·:q~',i~;~~~~ij2~t·:s'.:n:~\~· u~a ~!ara ··idea ·del· 
concepto. de' r~glamehtó,' .. éJest~cá~(ic)·clárfilnente que son• los .Titul¡rres. 
de ·los···· Ej~c~tiv~ii:.C~9'1):§•:r~gla)/q~i~!lese~tiíll' fa§ulta.dps~por la 
Constitución: .respectiva:c:pjira'.;/~~pedir>,.disposiéiones'- generales y .·.·. 

:;~~~:~;~~iai~K~~~?~~t~~t~~~¡~~~~~~~:~~~d,i::~~~¡~1:~~·· 
leg1slattvas emanadas del Congreso de la Umon;·: • ••; •: · · . 

. . .:; : .. ; .. ;·· :~·~·:,,¡::.", ," .···:- ,:,.' :_.;: '..< . . . . ' . 

_( _39_)_f_R,_A._G_A._G_a_b_in-. o-, 0-c-r-cc-h-~.-Administrad~o. ~dit. Porril~ S:A, !Sa. ed .• México, 1978, p.7~. 
, . . ' ' . 

( 
40

) ACOSTA-ROMERO,op. ~il., pp. s6i y 363 .. 
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23.bb.- Procedimiento para la creación del reglamento. 
'.: ~-' ', '' ;. ' 

El procedimi¡:nt() para la creación de unreglamentoés más sencillo que 
el. procedimiento .• legislaÚvo;:' ya. qué el único•. reqúisito . que sefiala · 1a 
Constitución Pcilítica'de'.Icis~Estadós. uíii,dósMexiCiinós (para el ca5o 
federál)·.para'que• ierigan''Validez•Jos'reglamentos:'~xpedidos por• el 
Presidente cte,.la·Répública;'és, en. ~specífic9;'elrefré1ido:ll1inisterial a. 
que· se refiere en su > iírtíCulo 92;· ei .ctial •. establece \¡ue «To'dos' los· 
reglamentos(décretÓs Y órdenes dél Presidente'deberári estar •. firmados 
por el: Secretafio;.de.•Estado 'o. Jefe.:·de. Óépartan1é1ito Administrativo. a 
que él asúnto éor~espÓndá; ysiriesforequisitÓ rio sér6n'obédecidos''. 

Otro. req~{¡sffo iri<li~We~~~ble;~~·á. 'sti ~~1i~Jf esS'H:kt{~¡ii~bión e1{ •.el 
Diario Oficial ditlaFedcraciói1;· de acúérdÓ con lo~ rirtículos:3° y4º · 
dél Código (;ivilpáia él Distrito Federal, ya qtre:úna vez public.ado; 
comienzáatenerft.ierzaobligátoriá: .,_ ······ . ·. · · · · 

24.cc.- L:i·facuhíid reglan1críta:;i~ . . : '!D· . ;i.: ' :'.. ,;;. 0< J ;• .·.· 
La facultad réglamei1trirla··re&f~i;en ~e!aci6!1. ~. i~J~stro'tenrn de• te;is,· 
tiene su .functanieñto'én eiartí,ct11.o s9:rracción' icte.i(cóí1stitudón;·que 
atribuye fücultad{aÚpl'e{iclenté'.'de¿,la República' para ~,'pr.~vée~ en la··· . 
esfera. admiíilstrativa aºÍa exa'ciái'Übseri-ancia ;de' las~levés'',;que es 
adeníás el critedó'cie la écirt;¡N~i¿i()~1,aUr ' . · , P' > . : ·.· 

.. ;!-;.~··.,';_'./;·; :-:~_;5~t.~-'.~ .';·,;·-~:l.-¡:¡ ... -~:~'.-:'.·,' ,.:.:' .-.~·:\ 
ACOSTA-ROMERO·n~~ rne~~fon'aCq~1{ésta f~~Últrid pre~ista en• el . 
artículo 89 .· rraódón: 1 'Cle Ta'. C:onstiiuCión\aeúéra1; ·'.'es .ia potestad •· 
discrcsio1ial regliídaqtie's~ ler~condcé' ~l Podé~ Ejécutf~o;'paraexpedir ... 
reglainentos de la5Ieyes~emanadas del Congrestí'cte la Unión::.'!( 41 · ); y 
es.uno delos'tantos,;m'éctios\:otl' los·~quc'cúenta:elPresidente de.Ja· 
República para ejeci:itár.:y prov'eér la ésfera' adrií'inisiraiíva. a ,la exacta 
obseriancia 'de·.1as• 1eyes:eríi'filtádas délcóii~éso,.•/ además ·s~ ejerce 
directamerite;j)Órlo tanto; éstá no podrá delegarse.· .. ·, ' 

'\'. .., ',- ·: . " 

( 
41 

) ldem, p. 868. 
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25.dd.- Características d.el reglamento. 

Establecimos q11e ~l re~laine~to hána su fundamento en el artículo 89 
fracción (;de la 'cónstitt.iciól1. Política Féderal, y que faculta al· 
Presidente <léqa República:parn'.emitirlos; igualmente es .·tilm. ~onna 
que •.se •encuerfra ;·sul:io~dina~i{ a:lale~·;·.y.süs.~isposiCiones. deben . 
desaiiouár y detállatlas cÍispÓsiciÓnes legales ,en :lo qué concierne a· la 
manerade ejec1Ítarlos'précepios legisl~tivos,.ateii~iendoen pó1·menor, 
a la riplicaéión .de los preceptos qÚe Ía l'éy 'Conliérié;· por !O que rici. púede 
estal:i.1ecer/ríonna5de'.Caráctér'!géí1ér~1tsin··cíi"ieexista .. pre;ian1e11ie en 
vigor tina:leyidébictfili1'énté prÓrííulga~á,iperojsób[e;·todo, tendrá .que 

;;;~~i~~il~,~~ll~~~~~!{@*.;¿ASTA~ÓNJ" 
º Una sübordin'acióiú1 la'Cóústitueión: .. ·· ·· ' ':C- ~. 
0 Una súl:iOrÚh1'ilciÓn ~·lal'ev>é; •· : • . ' : •·· / ·,· ·. .. . ·. 
º Se diiigé a lageneraÚdad,' ~¡to e's; 'qu~ e~· íri;person~l, obligatoria y 

abstracta: '· . ; ;: ':<;; i\I y;:, :¡( i/ • 'i >' ' . . 
ºTiene las'inismas,_característiéas.qu~ la ley; . .. .··· 
º Detalla los 1íréceptos legales: ¡ , \ : • e:· . ... • ... ·· .. . 
º Su en1isiÓnes ITienos éorripibirlá qt1e lá coritemplada parnla ley: 
0 Es ejercida e1l fuÍ1ción Íc!!isiaiivnderi\;ada o material. 

. .' .. J~.···'/ .. :.~ .. ·::~\-"'"·" ·.--o.-·\.-::>/~'.~. ··,~, .. . 
.. ~:·, -; . : .· ., -. -

;·· 

26.D.- Otras noi·1;rns l~feriorcs de I~ je1:~~q~;í~n~nnativa. 
De ac~erci~ con ki desarrollado, hemoshecho mención del contenido de. la 
jerarquia normativa en el Óerechó positivo mexicano; y de acuerdo con ello, tal. 
parecería que las últimas nom1as son las circulares y los acuerdos, las cuales 
no ·pueden dejar ele desarrollarse, pues pese a su contenido, podrían 
considerarse ele poca importancia. Hoy en dia es todo. lo contrario, pues estas 
últimas, contienen disposiciones tan importantes, que en algunos casos llegan a 
rebasar jurídicamente tanto en la ley, como al reglamento, y por ende a la 
propia Constimción General. Sin embargo existen una serie de disposiciones 
que llevan los más variados nombres, tal es el caso de la existencia en materia 
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aduanera, principalmente de (independientemente de las circulares y acuerdos) 
decretos, reglas de. canícter .general; disposiciones de or.den interno, 
criterios, guías, modelos, orientaciones, y .directriées;·tódá esta gama de 
disposicionés .. que ·.van .·:aparejadas·.·. de : módificacio~es diaria5; •· hace. más 
compleja su. compré1isión, e· inieipreta?ión/ empero: la jústificación de la 
autoridad, .. en. éste caso~ aduanera;;utiliza··como pretexto d. prinCipio 
constitucional ; de '·'.'prpveyen~o ; eri' la . esfera 'ad1Üinisirativa a su cxacia 
observ·anCia'!. · ·. :~\ ~ ·· , · · · , ·:· · ~ · 

En algunós casos y en' á;~~s~*P~~o '(Jci cometido aduanero, las 
autoridades aduaneras, utilizan}sii's\ fa.cultades reglamentarias conío si 
fuéran Jegisl'ativas, tal es el caso q11e.de existir algírn problema en la Ley 
Aduanera o en Sil Reglamento,'cllo(emitén reglas o disposiciones que las 
denominan "de carácter general''f}'.)o' peor es que éstas última.shis 
consideran, en muchas ocasiones;;~;c<if¡¡o:·supletorias de.· la: h.~)'· o', del .. 
reglamento, lo cual daña céiiisidcrablcmente el orden .. jerarcÍuíeo 
normativo. En el caso de la recil1Ída~·iÓn iiscal, tanto federal como local; se 
encuentran también por .una,>~jve'rsidac1' i de.'' leyes, '· reglame'iítos, .• 
interpretaciones, circulares,':reglasF.Y'"adcri1ás de todo cllo,••·critcrios 
person:tles de los administradorcs;'que'mucilas veces ~i .• ellosinisÍ;ioflas 
comprenden en Sil intégridaéi:~.' ;·\( > < . ' , ·::•: ·/ :/): ·< ·.· 

.. '· ··: ~_;: ' 

De este modo, .1a·n1liltitucl'cle disposición~s ulteriores c011:sus 11Íódificac:i?nes,' 
clan como ·resultaclÓ· 1it'ra1la cÍe ünií:opcratividad· .. efccÜ~á"en:.laJerarqúía· 
normativa, p11es .. c()lno ya 'sc .. indicq;csias •clisposiéió11es;repasaútánto.·•·.a·Jas' .· 
nom1as·. secUÍldarias'.con10 a laS' ,reglaú1eritarias; lesionando. así 1 fos{'princi pi os 
constit11cionales'~.' ·.·. ·· .. ·.·•.·· . ·;> · • ; . ·· ···• \ ;··~\}'. \v ·;': , >,·}~ · 
Para compleme!1tai d ~o~t~nicl~ cle···la]erarqufa•nom1aÚya:c1í ;~I Ó~recho 
mexicano, se cóncluye con: las circulares y con los iícucrdosr éri ios siguientes '' 
epígrafes~.) .:·.· ~ .. ·· .:.: ····· :,;;, "•.:.,,..,,, .. :T. "··:"/·•,•~.~·,·~··,;:·"·"·'e··.·•:•· .. ···"· · ·. 

" ... :-.~;:: .. :.· .. ;r: , ~) \ .. ·.;·· ... '.·:··.· .. ~<, :.· .. ?~.·., .. ':; \~·.:· /~ · .. 
- .. ·· .. ~.' '.<J.:,"''.··.!;:~~'. .<~_:.'·.: .~~_::-·· >.-, 

Dentro. de ~uestro orderiJurídico, ~s eviderite'.qu~ las,circul~res .son• 
nom1as de rango inferior al reglamento fa Iri prÓpia ley "y por ende a la 
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Constitución, por: lo t.anto su contenido se traduce ,a meras 
dis~osiciones de orden interno para la aplicación de un precepto del 
orddnamiento jurídicó~adiÍiinistrativo aclúanero; , ,, . •, , 

"·"' · .Jf ··:;··i·;.•·¡.f ·j,Li;·~ ;.; ) . \._i{ ·:J (,;. , · . . . 
Se erfat1za que I.as • c1;~ulll!es so[I exp~didas co~ prop,ós1t,ó,s 1I1temos. de 
la admiriistración/, parallniformar;'.regular o t;stablecel" riíódalid~des 
pad: el· .. buen: ftíné:ioúamierifo; dé: la Aé!miriistradóri~ Públicá; .i>: para 
esta~lecef..~~s?ect~s'. 'g~d~f.~l~s '.ext~n1os,/no/C:ó~p~§ricl~d§~ .:en .. ·.los 
reglamentos·rmfer.10res;:. o,: bien: para aclarar/. a:Jos •:subordmados el · 
cóntbnicio de.dispdsicio1ies Iegafos•yaexistenfos'.~i'.1h/'.\ :\: n:. ...•...• ·· ... ··. 

~~~!~~if ~;~~d~6i;¿~~%~~1~r~1;J¡ri~~!ª~.~tn°rc~~~~~~~~~d~· .. ·. 
avisos expedidos • por .Jos' superiores Jerarqu1cos: en· ·la esfera 
admlnistrativa, dando' instrucéicines•a•Jos iÍ1feÍ'iores sobrée!'régimen.·. 
inte~ior de Ías oficin¡\g;o:sobre sufún'Cionan1ierit'ó'en\eJaCiÓn cciri'el 1 ' ' ' ,,' , ' ' ' ' , , ,., , •. , •. , , , ••.• ,,,,. • •. , , " , .. , , 
público, o para aclarar a los.inferí.ores la ÍJlteligen~ia'de disposiciones•·· 
~egajes ya. ex.ist:ntes; . pero no ~ara.esta.bl~'i:ér:{cl~ré~~()s,'~º/f.ie'~~ para , 
1111p9n~r restncctones ~ellos''.; ( 4~.), e~~O, ~tl!t~(); p~r I~;qu~.se .r,efiere,.al , , 
comfhdo· aduanero, ~un.qt!e ei~: J~, pract1ca.~su~Ie:pre.~.~ntarse· esta 
situación, cuando se rc~uisitaclcriteriodc lap~Jlicidad.:·.:'i . 

De tsta dcfiniéiÓt~ ;~dc'.nof .ª~r:cl~r%t:r1~s 5ir~uiares SO~l actós , 
for~alme~t.c, ~d~11m~trati~o~;/y.:; ~~e.;:pnmordi~lmente• 1;c1 ·pueden 

. contrc~1~71ij.~)~Jtt/~);%itf·~·~.1c!~·~~s 1e.7:~1es. < .· ·•. 

29.bbb.- Caractensttcas de.las circulares.:: .. •· ·· · .. 

Reif E:~~'~f~~~~'~'~¡;p . 
º Contienen in.~trucci~~es o Í~i~rp¡(!Í~Cicines cie orden administrativo 

________ i_n.1e_111_._•º_: , \ / ; : ) : . •. , • .. ·· : .. 

( 
42 

) GARZA, Sergio F. Oc La; DcrÓcho Financicr.o Mexicano, Edit,PorrÍta S.A., l 7a. ed., México, 1992, p. u , ,.,. .,. . 
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0 Su : ámbito . de aplicación. se c.ircuns::Tibe a las dependencias 
gul:Jernamentales de: 1as que forma PaJ"t~ el funcionario dejerarquía 
superior qui: las .expide;'y por lo tanto; nó tienen. fueriá obligatoria 
respecto . de~'Ótros órganos· ..• del. ·"pódei"' que'• no/se'· eríéuéniran 
subordinados' jerárquicamente en) la.·ésfera•;adminisfr~tivá éle · la 
Dependencia como(superior ·. jerárqÚÍco<;'de,:.'.dórÍde,emarian; tales 
circulares;.·: ··' · :,· .:;,· .:·:·::• /'. · '· <<)\: •' .,, ··;. 

-,_,_. :.::'.;' :'.>~:·,-·~·:--.-<>~.>~\·::"J.· ">> ',. 
º Encuentran sÚ basi: corÍ~tÍtUci~rt~l ~~ id~ artí~JtoJ:si{fra~~ióÍi Iy. 92; 

· · ·: .· :~ . :·_<-'.:.:.- _: ))'.::'.--:'~:~: ~:-;/ · ~'..- ·:'.!_::_, ~~ ~~~> ~::-~:'"(:· :_~:<t:?~L;-:::~:'.~/~_j·:::~;~t::_S~~~;-: P.~~Y:~~~;~~_;_:~I;\:_·:;\~'~:y~:_'.> : : .. .. 
Y .. no requiereporlo•geriéral de alguti.a•'fcinna'>pre.det~rminapá; ni . 
·requisito !de¡-pt1btícidádEsü romia•·es~e~criia•y,Ccuánctó ;contenga· 

•· disposiddnes:octe'éar~éter;general;debei-iñl;'publlcárse enel•piario . 

OfiCial di:' fa Federacióri.'s < · '~º' ·····.·•.:.• ... :.:'"'' tf'.,'K'. )~~· ' ~ . <'' ' ·.·~'.·.:.\ .. :\ .. ~::~/; • ·~::;.:-···· ~':) :·,:;'._'.,, " • •;· •. ,:·,·,--;"·" ''";:e: 

30.bb.-i7~~[l~~~qg:~~~·~·¡~~\~~4~r11~'~:!~;.~~; 
Cabe. sefialar;~ q~:eÜóso' a~\.ierdosiá(·ig\ial{qu~\l~s ·FcirC:ú1rires, ·' .. son 

. utiliziidos con' grüií~'rrecúéric:ia,én ;n1ateria a(lüai'íera· {aebidó ir la 
diniunicid~d del.cCÍrnetick(itélúanero) yinuch'a5• resoluciones'() reglas de. 
carácte~ jer1érirl;ridtlanéro,,sóÍÍ. pÚbliciiaas:;a;l~avés··:<le :·1:os; prnpios . 
acuerdos y/ó.'circu.fares; por''igriorandiC de:'.los' ér'iiisores de :tales·. 
decisionés.· .. · ·. •· ,, .. '. . · · (:. •,:.•.:•: •;· .. ~·, ,, .. ,.· ~· .. :, •... _··~·:; . .;.o ".'_.'·;'/<?< -- ... -.,.-.,.,, "·:··;,_~':;;<::·.:; .,¡:.>·· ..... _; 

- ··. '·'.·~.; .~.-::~: .'¡'.::< ~-·{_: '(;·;:. 

31.aaa.~ Dcli~ici2Í~~~ 1~~ ~:~ü~f:~i~._- .. , CT.c·~·~~··;:_ ·/~\·;~; .r .. · 
.EI tém1ino "~;t~¿;d~': Í~ ·ni'~1~:pii1iiiiJÜ f~~·[¡·~~riHcld~~·~t;§·~ipiio; \ · 
puede estar dii-igidó a las jerárqufrís súbqi,di[1adasen' e!Iorden interno 
de. las Dependencias,i:olllo frunbiéri;piléde.ishúna, decisión. de una 
autoridad judicial, qúe' resuelvll la prcill1oción de un pi:irticular, o. bien 
puede ser uria resoluCión que afecté a_ los gobernados. . ·. . 
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En Derecho Administrativo ACOSTA~ROMERO, dice· que acuerdo 
"es la decisión de ün órgano supérior' en astmtos. de su competencia, ; 
que se hace saber al infériorgeneralmente p<ire~érit~ll ('43

). - · • • 
. ;.'~- ,..- .. · ''i"': .:· ";··{ ___ ·., . : 

Los. acuerdos'~eben concret~rse al-lguál qUe la óh-ci1la~; ~proveer ~n la 
. ejecúcióri de Únaºriorn1ájtil-ldiéa ya establecida en la Iey;y por lo tanto 
nodebe contravenir; di~pósicionés cte•jcrárquía's[lperi6r. . ' 

'' ·. \'. :· ·: ::;<, :;:-:::· ''·'··~(~'.j{': i ,~~-:~~·;·: ;'::-:;.~-> ,".¡ -~ -.. : '.:_:-~-·, ... :'e"{•, ·'!.:~,' ·, -.~/~ ·~·; ;: ~.-· 

32.bbb.- Caracte;í~~lc~~·c11/16~'~~·1~e'rd6ii; ·(e ·>·• 
" ·, '.· . '. .. . .... \.;- ·.·:.: 

o l.os aé:tÍerdos 1i6'r~~isten mü~~~\~1poria~cia,' por l~ C}ue diremos; que 
su•.· fündarííentéi.-juÍ'ídico: y>constiüícional, '._se••· encúentra'• en los 
artícúlos. 89 fracdón (y 92 de ni1esforc,círistiúÍCió_n. 

º Í-ra;. que m~11ii~~~f ·~·uelo~~.\~c'UC~Js<o-~evfa~~~ ·u~a ·~·eterri1inada 
fonna,'¡jorlOgéneral deben _s¡:rescritos, atinque también ¡iuederi ser 
verbales: · ' -:_~· ./( / ·. 

o Asimismo ~s tambié1~'a tra~Ós •c!6' los aéucifci~~, C:6~¿ el Ejecutivo 
Federal córicreia;ejecuta.y-.·lleva·•.a .éabo··1os .cometidos\.que le 
determina la prcipfa Constitución General y sus reglas subordinadas. . . . . . -· ' ., 
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CAPÍTULO DOS 

ANALISIS EVOLUTIVO DEL COMETIDO ADUANERO. 
. ' 
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, ~;~, .. /·::;::·,. '. . 
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33.A) Una· semblanza de I~ ~ctiv,id~~'.a~i~~ll¿~a;!34.a) f:>~fi~iciÓ~ ~iiníológica·· y.· ... · 
semántica del término Aduana',· 35.8)' Sü,fübié~1eiói{\geog~áfi~íl~histórica, en· su · 
entorno jurídiCo, 36.a)',.En el·.· c6niéxtofintemaboná1;,:37:aa) La gran apoi-tiición 
egipcia, 38 ,bb) Las aportaciones rónúlniis;;39,:cc): Pára :c.1 ~~ilsoicte¡yenécÍa y Génová, . 
40.dd) En la Francia moi1árquic.á, 41 :e~j. I.:ayislón.niusÚlnuina en 'el contotÍlo español, ·· 
42.b) Su evolución en el contexto nácim1al.i11exicanó (1521 :i917); 4ha)En la épocá 
colonial, bajo el influjo dé·.,lá España:mónárqúiéa'. 4{bb) El cao.s' o'rgÍlllico
administrativo aduanero; .y

1

visión renová<la:en el México'indeperÍdicnte,.45.céj Su 
crisis juridico-orgánicá eri la época re\;oluCionária. ·· · ··· .· · ··· ,. 
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33.A.- Una semblanza de la actividad aduanera. 

La evolución de la actividad aduanera comienza desde tiempos muy reni.otos 
en Egipto, país donde lo más importante fue la aportación de,lá creaciónde. las 
primeras aduanas, las cuales aparecieron con una precária)structura jurídico~ .. 
orgánica, qtie tenia como finalidad controlar .. lai.entra~a.~·y isalída de. 
mercaderías;,este ctesarróllo del cometido a~uanero ctesctfesá:épocaFse.ha ido 
perfeccionando. a través de los años, llegrutdo indus'o a'cóít'sideráf:a la Ádúana .. • 
como una institución dentro de Ja inateriaaduane;ii,~eri casÜodos'tós'p'aíses del 
mundo. · ·::• • · · ... · , '\/'• ·::;,i,: /{'t::;'" ':' "· · ' ·· . '>:· ):\'.~~- '< .,.,·.~: '. ,';;t-/;,,;: :· .. ,, ? 
El·perfecciollan1ientó\de_ir,istitüCi0,1,le.s'.como•laAdl1ana;·sé''c_of11plél11enta .. con, 
otras figuras' .d.e'índ~le áduáneró,: las 'cuales:)íóy eí1 '.día' so~) iniiy:)mppriar,ites 
para. Já. economía': dé los pa'íSes/pi1es los tri bufos que se recaÚdati'•a'frávés . de 

~~:~r~~1 i~t~ti1t~'bff~1~~~in~.sk~~~~1!Ils~~e1::ntS~(;;~~~·¿i~~~iky··j:;~'.e;J: ... 
verdadera celericladyeficieífrül;:tantcí eii él·iritercambiO cómo.'en eltráfico'dé 
mercancías a niv~l}nte~11cionaL · : ·· .... ·• .• , , < :.>< ·:•: · .. 
Para .los efecto~ d~Í ~~metÍd() aduáilero~ ·_desarrCJÍlafemos .. 'ull•~. de,lasflgt;~aS.·más 
importantes COIÚÓ JO es la:'AduaÍÍa. >:; ;·. ' ' , : ' . ·, ·.·.··.. ·. .: 

34.a.~ D~li.;lc¡'ó~ ~ti~~t~~¡°~~,~·~c~~·n~i~~.~-el, tér;ni~ó ,~d~1~na; ·:· ...... ·. 

El conocér. la eti;~o;~gí¡. d~l· ~é~~;·n~ ~dua;1~, 'nos piiTiiite . t~ner ·.un 
primer ace~ca~iiento ·a1 presente é<ipítuió Fasímismo se observará que• 
las diversas acerciones,Ílo són''unái1irí1es;:taniÓ· d~scte' s'u sfanificado, 
como. a la• le11gua 'Cle la 'cual' proviené;• esto ·es,'debido,a la falta• de. 
material y sobre' todo a la''faltá de '¡[{t~rés de fratadistas s~bré el tema. 

; -· · ·,· ·, ' •' ·, '. • , ;~· : ' .' • > ·el • , ,', · .•. ' • · ·- -: ·• · •' e~· • , • .'• ·' ·. ,,· , --~ - .-: - . ·:' •· -., ·. • · · , 

Se cstabl~ce ;á¿faikg1~h~f~·:.>~J¿•.•;t.:~al~~~f~-~~l;~~··~Ji~c~de. 
etimo.l.ógican1ente 'del árabe ·adayüan::C!u"e. sig;1i fica"registro()• 1 ibró: de 
cuentas", se, ad~ierie que'según",oiros; autóri:s,', proviene' del'. fráncés 
douaua ? . dovai1a;:cúyo significado:cs en el ·.fondo."derecho" y que 
aún, segúi1 otros, procede del italiiillo' duxan:i; para réferirse. a los 
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"derechos del Dux, porque en Venecia pagaban las mercaderías un 
derecho que pertenecía al Dux"( 44 

). 

También la palabra Aduana (adayuán), significó figurativamente 
"oficina pública establecida para registrar los géneros y mercaderías 
que se imponaban o exponaban, y cobraban los derechos que se 
adeudan" ( 45 

). 

Reiterando, en el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Académia, se menciona que el término Aduana procede del árabe ad
diwána, cuyo significado es "el registro" ( 46 

). Cabe señalar que en 
cuanto a la lengua de la cual procede el vocablo Aduana, la gran 
mayoría de los autores señala que se deriva del nombre arábigo 
"Divanum", que significa "la casa donde se recogen los derechos" y 
seguidamente se le comenzó a llamar "divana"; posteriormente se le 
denominó "duana'', para que finalmente y hasta nuestros días se le 
conozca con el nombre de "Aduana" ( 47 

). 

Para conocer aún más sobre el concepto semántico del término 
Aduana, es necesario predsar algunas definiciones sobre el particulaJ". · 

. ., ·.,,.::;"' 

En conclusión,. en laacep9iónjmidica,. se señaló que deriva del árabe. 
"ad-diwan a" "(el registro)'! o ."(la oficina públi~á para éFregistro en el 
tráfico. intemacio1ial de. géneros .y mei:cadérias,que¡se:impoitilrí y 
exportan pará el cobro de lÓs derec~ós é¡üe sead,c~dan)''(4~ ); .. 

' - '~-.;: ·.<:. :.:·.,·. >;;' 
~~·,~<:.::'.·~:.· ·,,, 

"'. /:,··. 
44 . '·. · .. _,, .. -._./:;:··>" ·-·;~ .. ·'<·'. · .. ·~';' _":_.,·<~·:_~-:~--~:-~_/,:. ~-:···~--·.::-;;:·;_:_·-_.,~:·>> ··:< ·;.-. -:--

( ) Enciclopedia Uni,:ers~J llust.rada de Espasa-Calpe,' Edit,.BilbaoMad,rid,Barcelona, J 934, p.1302. 
~s . . .. : . -~_,.,,_:-:-:_~.:···,., .,.. · l .. ··,>.-:<>:>"·:.. '.--.:· .. -:<T ·:::" .. ·,.·::·· · .;, :: > .. ·:::: ·:·.:\ ... :. ·.-- ...... ~:·.· .. -· ·'.- ·. ; 

( ) Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano, Edit, MONTAI11ES ~.SJMON, .t.1,España, 1944. 

( 
46 

) REAL ACEDEtvJI,\ .ESPA&OLA, Dié~ion~~¡~ dc.Ía ¿~~Ú~ ~~;~ñ~Ía :: EcÚÍ'.Espá~~:¿J¡Í~. J~:- ed., 
Madrid,J98J,p:1s/; ,~, ·-- - :· ,, : ''• "· :•:,'>~>: :,· ,.> :'.. , . 

( '
7

} Cfr., ESCRICHE, J~Üquin, Dic~io~ari~ Razonado de Legisl~~i.Í~~· .J~ris~rud~~cill~ Édi;, ~ibr~ria de 
Ja viuda e: BOURET, 1: I; P.arís-MÉXICO, J 912, p. 96 . . . · 

( 
48 

) Diccionurio.11ara Juristas, Edit. Mayo, Mexico, j 989; p. si. 
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En cuanto al Derecho Aduanero, FERNÁNDEZ-LALANNE afirma 
que: "la aduana constituye uno de los más importantes atributos de la 
Soberanía de la Nación. Es el medio de ejercer el poder· de Policía 
Fiscal en todo en cuanto se relaciona con la importación, exportación y 
tránsito de mercancías por sus fronteras" ( 49 

). 

Para Efraín POLO, Ja Aduana "es con el que se designa en un amplio 
sentido jurídico-administrativo, a las dependencias nacionales que 
intervienen en el tráfico de mercancías con el objeto de recaudar los 
tributos que gravan a ésta a su entrada y salida de un país determinado 
y de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de carácter público o 
prohibitivas, asi como el de las normas reglamentarias del comercio 
internacional" ( 50 

). 

Aho'ra bien, en tém1inos de la doctrina y en cuanto a conceptos 
relativos' a la materia (Consejo de Cooperación Aduanera), es "el 
órganisl110 encargado de aplicar la legislación relativa a la importación 
y a la exportación de mercaderías y a los regímenes aduaneros, de 
percibir los gravámenes que le sean aplicables y de cumplir las demás 
funciones que se les encomiende" ( 51 

). 

Para nosotros LA ADUANA es una Institución de Derecho 
público adscrita a la Globalizadora Hacienda y Crédito Públic:i, 
que tiene impuesto el Cometido de fiscalizar y controlar el Tráfico 
Internacional de mercancías que sean exportadas o importadas a 
través del tráfico marítimo, terrestre, y aéreo, así como, vigilar 
que se cumplan todas las disposiciones del ordenamiento jurídico
administrativo aduanero a que deben someterse las actividades de 

( 
49

) FERNÁNDEZ-LALANNE,op, cit., p. 184. 

( 
50 

) POLO-BERNAL, Efrain, Tratado sobre Derecho Aduanero, Código Aduanero, Fondo Editorial, 
COPARJ\IEX, México. 1978, p. 337. 

(5 1) Escuela lnteramericana de Administración Pública, Glosario de Términos Aduaneros lnternacio~ales, 
del Consejo de Cooperación Aduanera, de Bruselas, Edit, Fundación Getulio VARGAS Brasil,1969, 
p. l. .. 
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los particulares en su calidad de importadores o exportadores de 
mercancías, bienes, sen·icios y toda clase de efectos. 

35.B.- Su ubicación geográfico-histórica en su entorno jurídico. 

Como ya se analizó, Ja Aduruia, considerada institucionalmente, aparece desde 
sus orígenes como una "oficina" donde se realizaban los registros relativos a 
las mercaderías que ha su ingreso o a su salida debían pagar tributos; es por 
ello que el témlino Aduana se le emplea tanto para referencia a la oficina de 
recaudación, así como el de ejercer un control sobre el co1nercio internácional; 
regulando. así la entrada y salida de mercaderías que hayan r ¡:Íagado sus 
respectivos i:pu?~ios, <. •. ·, ..•. <.i · \ X. · 

Es por ello que.a. coiuhiu.aciÓ!l se desáriollarA:a. grosso m~do"el sentido é11 
como. se han: manifestado"•,fas·i11stifüéio11és"adtianéra5 respecto "del Cometido 
aduanero; énelcoiítéxfo es¡}aciáIY en forno a la liistoda iiniversal; . 

J ".-':"':/:·.··. : V~,~C;· '~'.,·.,., • J ",. ".•,-L • 

36.a.- En el contexto intc~nacio~al./ • .. 

D~ntro del·.~01¿:et;ú~~Üii~1e.ro; la1Adhana'ha•·~idó·· coíisiderada .Como 
una t;ategoría de Derécho ad.minfsfrativoe1i jÍrincipio;• y seguldaménte, 
del aduruiero;~é grá1(aiigé dentro dé Jaé'cmiomíá de. unpaís, como 
dentro. de•·.• la .écononiía m't1ndiáJ ' y'• en ••éspeeiá1;:c•e1 ".···.comercio 
internacional; toda •• vez"qué "há 'sido y/es Üiíajnstitticióí1 qué sa ha 
creado, niantétii<lo y 1nanifestado a JÓ largo élel deve'frir hisióriéo .. 

' · .. , . ' -_ -,c. _.:.,,_~,: ~~: ~·:: \ < >' 

Ante esta situación, consideramos de. gran 'irilportaneia Já realizaCión 
del análisis . de. sus .. origenes ·' eno el ;: contexío '; i~temacion'ai;- "pues . el. 
desarrollo y fortalecimieí1io. económico''. de las" antigúas y~.·. gl-andes 
civilizaciones, se basó en el. comcréio exí'eriór: y sobre todo al pago de 
tributos de las mercánéía5 que erán• iifrroduéidai o extraidas de un~ país 
a través de una Aduana. Por fo tanto nuestro estudio iniciará en Egipto 
para concluir en España, país qúe cón(¡uista a México y qtie influye élc 
manera considerable.en el asp~ctci adtianero mexicano: . 
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37.aa.- La gran aportación egipcia. 

Apoyándonos en WOLLEY, en la época de los faraones, Egipto vivía 
replegada sobre si misma, con una economia bastante cerrada, por lo 
que su comercio exterior era relativamente escaso; esto debido a su 
aislamiento geográfico y a su excelente estabilidad como comunidad 
étnica. En la práctica del comercio internacional exportaba 
principalmente trigo, pero también extraía textiles de primera calidad, 
cerámicas, perfume, papiros, etc., y por lo general era el Faraón quien 
disponía de tales exportaciones mediante sus propias embarcaciones o 
en caravanas, debido a que tanto el comercio interior como el exterior, 
se había convertido en un verdadero monopolio real; en cuanto a los 
productos importados destacan las maderas, marfiles, metales, lanas, 
aceites de oliva, vinos, resinas entre otros productos ( 52 

). 

En cuanto a los tributos que se le imponían a las mercancías que se 
importaban o exportaban, destacan el derecho de paso, denominado 
"derecho de puertas", asimismo en los puertos egipcios existía también 
el de "puerto o de muelle". 

Una de las grandes aportaciones de EgÍpto~arael mundo entero, fue la 
creación de las aduanas; y a manera de éjeínp!O dÍremos que de entre 
las primeras Aduanas a nivel mundial,,sóbresalen las de Elefantina y 
Kcrma, postcrionncnte aparecieron entre;erAÍio y Bajo Egipto, las 
Aduanas Interiores. En el Antiguo Irri¡ierici de Egipto (3500 - 2200 a. 
C.) las cargas públicas estaban representadas principalmente por el 
impuesto directo, y accesoriamente por' los. derechos de registro y de 
Aduana ( 53 ). · · · · · 

( 
52 

) Cír, WOLLEY, Lconard, Los comi~nzos' de la Ci~ilización , Edit, Sudamericana, Buenos Aires, 
Argentina, 1966.' p. 698: 

( 
53

) ldem, pp. 700 y 701. 
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38.bb.- Las aportaciones romanas. 

La historia de Roma, ya sea en la denominada época tanto de los reyes, 
como de los Césares; en la República o en el Imperio, se registra 
también la existencia de Aduanas. 

En la Roma monárquica, y en relato de Tito LIVIO, se tiene un 
antecedente de importancia real ya que el Senado frente a situaciónes 
de grave inestabilidad política " ... empleó con el pueblo todos los 
medios de seducción ... y, además de retirar la administración del 
monopolio de la sal de sus beneficiarios. liberó al pueblo de los 
"derechos de entrada" y en general de todo ·'impuesto" ( 54 

) (esto 
ilustra en gran medida, lo que actualmente se sigue practicando 
con el denominado "sistema aleatorio" que se practica en nuestro 
país muy recientemente, en especial, en lo referente a los derechos 
de entrada, cuando el particular introdnctor pudiera ser 
beneficiado por este mecanismo), los derechos de entrada formaban 
parte de los tributos denominados en ese entonces, como 
"portorium", bajo esta denominación los romanos se refirieron 
indistintamente a tres tributos: 

1) La Aduana, que era un derecho que debía pagarse al Estado cuando 
se atravesara la frontera para introducir productos exiranjeros. o 
exportar productos de la nación. 

11) El arbitrio, el cual era tin iiíip~~st~. istablicido ~~{~~a ciu;clad, en 
sus puertas, . ~obre·•· la : mercaé!eria que; sé·:~ pretendía' iníÍóducfr;. y 
.perci.~ido.~~ ~~•.PT.?Y·~c~9_;, y~':·,.'>.·, t~·- : ... \~·~:-::·_;'.: ~:/~~: :···:··'· .. - . ·· 

"'.\.' ' ' 

:;? ;~:r~:~;~~~tj~i~~~1i~!;f e~~li:~r~'1i?~f~~:fi:3:11is :~p~l~St~ a 
. \·,">·>> ··.»'»· .... ' 

. ·:;·· ..• ·::;, 

( 
54 

) Ll VIO, Tito, Hi~toria ronrnna,Primer~ Década, Libro 1 º, Edit; Porrúa: S.A., Mé~ico, i 976, p .. 
55. . . . . ' . . . . 
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Los romanos nunca diferenciaron estas tres clases de tributos, puesto 
que para designarlos sólo utilizaron una palabra, que fue la de 
"portorium"; la única distinción que realizaron fue de otra naturaleza, 
ya que reconocían dos clases de portoria: el "portorium marítimo" y 
el "portorium terrestre". El primero se abonaba en los puestos; el 
segundo en las fronteras terrestres del Imperio o de las provincias en 
las puertas de la ciudad o en los caminos ( 55 

). 

Además de los derechos aduaneros (portorium y portoria) existieron los 
derechos ad valorem y los derechos específicos. 

39.cc.- Para el caso de Venecia y Génova. 

En la Edad Media las ciudades que desde un principio se organizaron. 
para realizar su comercio con el exterior en tomo a sus fronteras, y que 
fueron lasmás significativas dé la Europa Continentalestán : Venecia; 
Génova, Amalti, Marsella. y Barcelona entre otras; ypor. lo que háce a 
este apartado; sóloanalizareinosél caso de Venecia y de Génova: ( .. 

=~-·· ,·::.,.~~ .'·<·; . . ~ . .;·1,: r·, __ ,, \} 

. El comercfo dé Veñeóia tuvo comó objeto principal ''las· especies (IÍls ·• 

.cuales originatorl"'griu1des_.riqt1czaspara•Ven~cia)'.la sa'i;;s:edas,,y:sin 
olvidar el .trÍífiéode esclavos!~( :6;·); cóntari~o•·además';cci11 el beneficio .. ·· 
de que• los r11crcH.C!eres. YW~~i¡¡rios'.reéibían; •'ya(jile\<:oíitabari':cm1e1 •.• 
derecho 'a. éor11prar.} a '.vel_ídér erl. todo el Im¡ierió .silí p'agar; tribtrtos ni.·.· 

son1eterse aconti-ol_a~H.rufo:o~. • ;. ~:·; ;,:;_-·\,_·1_'\~;~;.·.;;.;> T; 
Cabe

1 
récorcíár;' que para 'algunos'• atÍtores/Ct .• téfuifu() Ad liana·. ¡Írocéde 

dél . '.'.Duxana'( por réf crencia. -~ ihós. Derechos del .. · Dux~:( ~ 7 .) • o 'de 
·•· ,-,· .. · ... ;:·; '~.· ..•. ·~ .... ·'.~.~- .·~¡ ·,"'··''r· .. '•" •'•~_,., '.; •.;·:~)-¡::.·>;:· -·.· ';..,· 

- 1·;F ):·;_:·, .:·-,=)_\:-> , ··;.:~:;<.:~· . "'· 
:.::>:\ -.:\· ::· ,_, '.'.,' ,_,;:-.> .;,_·:_·._:· ... ~., .. -~-~- .· i~·::~."-~-~~·,__:_".:' - ·=~-.,;'.'.-.'·-·'.· p ---

~~~~~~~~~~ 

( 55 ) Cfr, RÓSTOVTZEFF,.Mi~u~i. •ffistoriu S~ciul y Ecó~ó~,¡~~ ;l~l lmp~;ió ~o~;~i10, Édi1. · 
Espasa-C31pe~·r.1;~fyfn.drid~:I937~·-pp!,:116 yJ39:-~ ."· ·-"·- - "- 1 

- ~ 

( 
56 

) PfRENNE,·~en~, ~i~~ori~~;~~o1;Ó~1lca ;. Soci~I de tá .Edad Media, Edit, F.C.E., 
México,1969; p: 106,! ·;)' •·· ' 

( 57 ) Encicl~p~di~ UnÍ~·ersil Íi~s~~~du,:~11 éit.,p. i032 ... 
. . ' .-··· -. 
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"dogana" por referencia a los derechos sobre las mercaderías que 
entraban a Venecia y que percibía el "Doge o Dux"( 58 

). 

Norman J.G. POUNDS ( 59
) vierte con seriedad que la jurisdicción de 

las Aduanas de Génova se extendían en la Edad Medía desde Mónaco 
hasta el Cabo Corvo, y toda la mercancía de propiedad Genovesa o que 
fuese transportada por buques genoveses, se hallaban, por ese sólo 
hecho, sometidos a las Aduanas de Génova. Asimismo existía la 
costumbre de arrendar los derechos de Aduana (en Génova eran 
denominados estos derechos como Karatipeyre), al igual que otros 
impuestos, por períodos de un año a partir del 3 de Febrero; los 
arrendatarios de las Aduanas tenían el derecho de exigir la apertura de 
bultos y de las cajas .. 

Así el rasgo más distintivo del régimen aduanero de Génova en la 
Edad Media, consistió en la percepción de del-echos sobre el tráfico 
genovés entre puertos extranjeros. 

40.dd.- En la Francia monárquica. 

En el Siglo XIV se produjo una siti1aciÓ'n p~ofunda y prolongada en el 
sistema aduanero de Francia::íi'Eü:; 1360\él'< Réy Juan.· 11 propuso 
establecer en su reino,. inipÜesti!> sóbré' las ~vénta5 de las mercaderías, 
con excepciónde la sál. Y de lás bebid¡jj,/Ya' qtÍe cada uno contaba con 
un régimen .. tdbutario. propio:~ M(íc~a.5 ;)rovim.:ias aceptaron este 
impuesto, ¡)ero. otrás: lo. rechazaron7estás :últimas por haber adoptado 
esa decisión' fueron consideradas: como territorios extranjeros. 

:.·• , ., .. ,.¡ .¡. ..•,;-.·:.-·\" 

Come/. con~~cJ~Úi~
0

d~· ;¡fa~}id~Úi~ h~b}~~~ería que . saliera dP. una 
próv.illcfa soiiieiida 'á~las;ayu.cias;~co'ó 'ºd~sÍinode '.provincia·· reputada 

. co1110,extranjeia debía 'pága(url nuevo'iinp1lesto de salida, el cual fue 
ss · ··. -: .:~'.~: .: . ; ~ , -~::~~/ ~".:;].:··. ;·~-:-:>~¿-~·._:·,.::·:;(;}~· ... ·;'.:.?:~·.Y~>· _p::J_'.:·:_:~;>>/:~·.- _~::-~~-·;: · · ::: '.:' · .·. ,. 

( ) GARC!A; Roque, Diccion11riti Generul .Etimológico .de la Lenguu española, Edit, F.Seix, 
Barcelona,~1912,p: 1.42.'.>7 > .· .· • > 

( '
9 

) Cfr, J,G.-POU~s.· N~~1ru1, •tist~ria ~·~onóRlica ~e ;a E'uro1;a l\lediev~I; Edit,Critica, 
Barcelona, 1981, pp. 426 y.ss. · · · · · 



66 

denominado corno imposición foránea (imposition foraine) y se debía 
pagar en el punto de salida. A su vez las mercancías expedidas desde el 
ex1ranjero, o desde las provincias reputadas corno extranjeras hacia las 
provincias sometidas a las ayudas, debían circular provistas de una 
guía (acquit-a caution) librada en la frontera o en la salida; aquellas 
mercaderias que provenían del extranjero o de las provincias disidentes 
y que atravesaban los terrritorios sometidos a las ayudas, debían abonar 
un derecho de tránsito. Este tránsito interno propicio qne se 
originaran las Aduanas interiores en Francia ( 60 

). 

Por lo que hace a la Francia del Antiguo Régimen, ésta se hallaba 
dividida en tres ámbitos espaciales diferentes, que a su vez, cada uno 
de éstos, constituía una unidad aduanera independiente, que detemlinó 
la existencia de distintas tarifas aduaneras y la multiplicación de las 
barreras aduaneras destinadas a c:ontrolar el paso de las mercancías, y, 
en su caso, la percepción de los derechos señalados en las tarifas o 
prohibiciones establecidas en su propia normatividad aduanera. 
Bajo el reinado de Luis XIV, se dictó la Ordenanza de Febrero de 
1687, la cual ha sido calificada como el primero Código de Aduanas en 
Francia ( 61 

). 

41.ee.- La visión musulmana en el contorno español. 

En la España musulmana, la organización financiera del Estado estaba 
integrada por el llamado "Diwan" el cual era el conjunto de los 
servicios de la Administración Pública, y estaba centralizada en la 
Dirección General de la Hacienda (diwan aljizama); de entre los 
ingresos que recaudaban aparte de las contribuciones personal y 
tenitorial, existían el "azzaque", y hacía referencia al diezmo de los 
productos de la agricultura, la industria, el comercio y de las Aduanas, 
cuyo.j~fe se le llamaba almoxarif (almojarife), y para el reparto de las 

( 
60 

) Cfr, LANDINNIE. Pierre, Desarrollo de la Compensación Monetaria en Fr11ncia, Edit. 
Instituto Mexicaí10 de Comercio Exterior, México, 1904, pp. 124 y 133. 

( 
61 

) ldcm, p. 136. 
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contribuciones se realizaban censos de estadísticas, basados en la 
organización por tribus ( 62 

). 

Uno de los impuestos importantes en materia aduanera, era el impuesto 
de "almojarifazgo", éste se percibía en las fronteras y en los puertos de 
la España musulmana, y era un derecho que se cobraba en forma de 
porcentaje ad valorem, que oscilaba entre el tres y el quince por 
ciento, el cual se pagaha a la entrada o salida de las mercaderías. 

GARCÍA de V ALDEA VELLANO respecto a la organización de la 
Hacienda del Estado en la España cristiana de la Edad Media, 
menciona que el antiguo tributo romano-visigodo de Aduanas y de 
tráfico (portorium y teloncum) continuó perdurando, adoptando formas 
y nombres distintos según el lugar de tráfico (puertos marítimos y 
fluviales, lineas aduaneras del interior o puertos secos, puertos de las 
poblaciones, etc.); ci según el impuesto que debía aplicarse al tráfico de 
las mercancías .. La entr,ada de. géneros y mercancías por los puertos 
maritimós del noít~:y:;ñorde~te estaba gravada por un impuesto de 
Aduanas,/qile}cin{pC>níaafodiis las mercancías que entraban y salían 
por dicho~ 'puért§s,'sie~dci 'el gravámen a favor del fisco de un diezmo 
del. valor 'de fas' ~ercaderh1S;' esíe tributo . gravaba el comercio exterior 
y en la b·ajá .. Ed~dMcdiasé'íe dieron los nombres de l0s diezrrios de los 

de los pú~_rtos ~di~t!l~~.º~;~e la n~ar(; 63 ) •. 

Dllraríte 'el reir1adó''dc.Alfoil~o X El' Sabio, se hizo frente a una difi¿il :· 
. sitúációri~e¿onÓÍniC~i.¡;¡'duaCdétel:mfuaba un incremento significátivo 

en Ja5 .. in1po'rtacio'nes/para afro1!tár ·.·esta. sitúación, el Rey, reitéró '· I a 
prohibiéión'.de~cxportar2°'.'c'osás vedadas'.' y. también. señalaba que los 
mercaderes':~xi~anjerÓs,;~o pÓdian exportar mercancías sino por el 
valo~.de lo qlleéimp()rtaseiül Ciisima·y l)'roéuró estimular el con1ercio 

________ .,_···,_-:_-.:-_: .~,~~'·:-.~;.:'·;~:~.··:,. ·'.·. :< .. . ::~~-'- ~ 
( 

62 
) Cfr, GONZÁLEZ-PALENcl(, Áii~~l,Flls,toria d~ la Es¡1aña musulmana, Edit,Labor, 

Barcelona,194,S, ¡ip. 129y 139.<·.· ·• t· •\\<r····· ·· .. 
( 

63
) Cfr, GARCÍA.de VALDEJ\.VELLANÓ,'.Luis:cu;so de Historia de las Instituciones 

españolas, Edit, Alianza Universidad; Madrid, 1.984, pp 587. y 604. 
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de los mercaderes castellanos; Es muy probable que el Rey Sabio, 
füése quien concediera :el privilegio de exportar, sin pagar diezmo de 
salida, por un equivalente de lo que hubiésen importado al reino, 
pagando diezmo 

· Dentr.o .de . lo. importante obra "Las siete Partidas", realizada por 
Alfonso .X. neis señala: en la Quinta Partida, del Título Séptimo, la 
existencia de los impuestos aduaneros conocidos como el Diezmo del 
mar y del portazgo (este .último se asemejaba al almojarife). 

El Rey Juan 11 estableció eneliiño de 1431;. un arancel para la entrada 
y salida de mercancías por las,·Aduanas, cuya importación y 
exportación no estuviere prohibida y cuyo tránsito .debían . impedir y 
castigar los oficiales llamados ''Alcaldes d1Uas Sacas''.· En el áño de 
1435, el propio Juan 11 ordenó que.e¡iráfico con Nav'arra y CÓrona de 
Aragón pasáse forzosamente: por '.é!dermin'aclcis' fügarés 'o puertos 
terrestres (puertos secos), en/!Os'-<ctÍales;se ''está!Íleéiéron "casas de 
Aduana" para el pago de los éorrespoiídfontes dérechos de entrada y 
salida de mercaderías ( 64. ): :~,},;~'·:'··" ~~' · · · · 

·. - '- ''\:- ··:, .,:·· --.",:~ >:<)~ ~- . ·.:·: _:·_;:.. ' 

Cabe hacer mención qué lo; di:'non~i~a~Js f·~uertos secos" eran los que 
se encontraban en las! frón_téras'(tcrréstres; y los llamados "puertos 
mojados" fueron aqllellos qtié hoy er(día.consideramoscomo Aduanas 
Maritimas, y en ·estospÚertos'se,r~cibía¡¡:·derechcis por la entrada y 
salida· de mercaderías piañíádos• . .''Portazgo"; ~;.asimismo.· existía. otro 
impuestodenorninado :'.Alm.iraniazgo:fel cGál con~istía .en el pago que . 
hacían Jos niercaderés por Ja' carga y descarga, de sus'merCÍU1CiaS en Jos 
puertos (;6.

5
);','., :.; :\·~<)i. ' ;' ~< '' , ·' , . 

. ~:·:. > ·- - ... -¡: -'.' -. ::' __ : . ·,-;. 

Es. ín'1portanté,sefia1atqü~ en.eÍ•año cÍe •.1492; se cteéretó·u~··aranc~l ·que· .. · 
establecía •. 'unas . tari fa5. sistemáticas :•dentro: de'· : una '. . Órgailización 

'. . .,, ,¡, •.. , •• ·', __ ,, · .• ·, 

-· 
("' ) ldcm, 605. . , 

( 
65 

) Cfr, BARNES-líARRY, Elmer; Histo.ria de la Economía del Mundo Occidental, Edil, 
U.T.H.E.A:; México, 1970, p : 20 l. 
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puramente aduanera, el arancel constaba de 55 epígrafes y tenía un 
variado repertorio para las mercancías de procedencia extranjera; 
también incluía una pequeña lista de artículos de producción o 
fabricación .nacional, que estaban sometidos al pago de derechos de 
exportación. Los derechos que dicho arancel establecía, eran 
principalmente el ad valorem, éste derecho era inferior al cinco por 
ciento, pero el principal impuesto era el denominado Almojarifazgo 
Mayor, el cual era la tarifa aplicable a las mercancías procedentes del 
extranjero o destinadas a él; existía también el Almojarífazgo de 
Indias que era la tárifa que contenía los derechos aplicables a las 
mercancías destinadas a las posesiones de ultramar, o para las que 
procedían de las mismas; y por último. existía el Almorifazgo Menor, 
éste también era una tárifa que en la actualidad se asemeja a los de 
cabotaje, ya qlle se aplicaba a las mercancías que se transportaban de 
un puert9 a otro de la península ( 66 

), 

Finalmente diremos. que en España se hizo necesaria la desaparición de 
las Aduanas Interiores;; esto requirió de una lenta y r~vestida .· 
transición, pues no )be' sino hasta el afio 1841, cuando :se pudo 
comprobar su supresi~n ~otal;. : · ··· · · · ·.· · · · · · 

42.b.- Su evolució;léne1~J¡~tzt¡}·~a~~~~¡~¡ ~exi~~~í~(~·~21~l9l7)., 
- ·. .. ~ -.. · .. · .·.~: \•:;.~ ." '-;;' '.,,, ... '. ·~"!~;_-;-.~ ,<: :·;~.; .. _!:~'.~'.: ·.': ~·· ~i1·~ .. ,_>:· _,>':. 

Los aniecedelltes histÓricosdel corii'etidci.'aciú'.aneró'n;eidcano,·· se vieron 

¡~~e~i:~~i~:f. i:n~u····e. nciados:: · por,;• al~t111ot:'~~~~t~sc : de · carácter 
.. - . ·'.·· l; <': .; ;~, .·" ·,;~~'. ;, ; ;·_. -·'. -

. Respecto ~ la flgui~ ae 1,iis. Adu~~~~· é~tas~~~~n~a~Óri a surgir a. raíz 

~~1~~¡:1;:~~J1~·d~º~~~~:~~~'1~~~i;·.~~z~ ··~u~!~~~r~f?ª· 1 ~4~b°~~ · 
nÓrmatividad aduanera fue mÜy_d.ivéf.sa'y a'. la yéz. bastán.te é0111plejn; ·. 
sin embargo es hasta la época coritermpor~nea e inrra;:s2~é:> Y:alpaso 

:.:·> :. : .1,·:- . :..~ :~:{-; ~ ... ' '- ,- . \ .' ... -:,'.,:'. 

( 
66 

) Cfr, GARZÓN-PAREJA: Mánu'el, Histori~ ;i.;· ,~ H~ci~~;du de Ésp;ÍÜa, EéiiLinstit~to de 
Investigaciones.-Fiscale~, t.I, Wl?-d~d, 1~_84 .. p:_.37.~_. ':'.:: · ",,. · 
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de los años, que logra no solo un aceptable perfeccionamiento, sino 
también, una adecuada modernización aduanera.· 

A continuación se realizará un breve estudio tanto del cometido 
aduanero como de las Aduanas, en las épocas colonial, independientes 
y revolucionaria. 

43.aa. En la época colonial, bajo el influjo de la Espaila monárquica. 

En este primer periodo comienza a surgir el comercio exterior en 
México de manera significativa, desde el trueque o cambio de 
cascabeles y cuentas de vidrio por tejos de oro y plata, que en ese 
entonces realizaron los nativos de Veracrnz con los primeros españoles 
que arribaron a ese lugar. 

. . . 

Cabe señalar . que confom1e a las Reales Cédulas. y Órdenes, debía 
conservarse las tasa5 é,stáblecidas por la costumbre; de n1ánéra qué lcis 
nativos, éoníiiitiárán pagando los mismos' tributos qué entregaban a los 
antiguos .·' se1lorés, ; y asimismó; (se; ordenaba; que 'los . tributos•· fueran 
moderados·.y~ comodament_e. pagaderos'('.

6
'.,);· .• :;·:··· ;·".• ;'· '. · •·<_· .. • ·,.; · • 

Es. ·;,;~p~rta11ie·~el1r~a/~t1~ 1r:pri~~ra·:~ctt;anh·~~;·~u~~t~~~~\~.·;;,6 i~ ct~···• 
Vera~rúz, )'a'.qtie:desdc,el. año. ele l S30'é?Í1]e,~zó·. á'cobrar(lerechos dé 
imporiáción y cté"expóriacióii,,1a s~gu1!C!a ¡ior antigi\eC!!lcifue·1a•Aduaná 
maritima de\l-'\é:apt1léo;• Cjile .;en/! 562 ;también ,c~!neni~tiií ·•a•···.cobrár·· 
derechos a. tas niercancfas qué'sé internaban' o se extraían dél tér'rifoíio .·· 
nacioí1al.' ' :;:, _ _,- · '·:'.'>' .-· '\'.::;_-·,;·: ···.:_-___ >.· 

~--~··-· ,:._,:~·~;. __ ~,-~:;~ -~:.::~; :.::-·, 
-_- ••• - ·- ,\ > 

Respectb alos .. grav~menes. impúestps;por el gÓbierllo éspáft~tpara' 
regular el comerció exteiior. sólo se cÓnocé que exislie'ron ct1atr0'; y son . 

~ •• : •• • ··:. ••• • 1 • ,. { ....... .'',_ .,:,·,·, :-:/.\ •• --·:".: ; ""-•• ,":'-:'• .:. .. -.'. •••• 

_________ .__ -.-, ,:. ,- .. _:· . ,_.;~:.:·.: .. :··::·: ·. " . . . ... 
( 

67
) Cfr, LOMELÍ-CEREZO, ~largarita, El Poder Sancioní1dór ile lá ;AdD1lnist~•íciÓti Pública en 

;\lnteriaFiscnl, Edit, Conti11en1nl, Méxicci,.1961, p. 22: · · 
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descritos por LERDO DE TEJADA ( 68 
) y los cuales fueron: "el 

derecho de avería, el de almojarifazgo, el de toneladas y el de 
almirantazgo", obsérvese la influencia de las categorías impositivas de 
la Europa en materia de comercio exterior. 

El primero de ellos, el "derecho de avería", comenzó a recaudarse 
desde 1521, y se utilizaba para cubrir los sueldos o haberes y demás 
gastos de los buques de la annada; esta recaudación sólo existió hasta 
el año de 1660. 

El "derecho de almojarifazgo" o de "portazgo", existío desde el año de 
1543, pero es indudable que comenzó a cobrarse en todos los puertos 
luego que en ellos se establecieran las autoridades respectivas. Este 
impuesto consistió en un siete y medio por ciento del valor de las 
mercaderías, posteriormente fue variando, y se cobraba tanto a la salida 
como a la entrada de las mercancías. La importancia de este tributo fue 
desde entonces, de tal magnitud, que la Corona española dictó sobre 
este derecho, numerosas cédulas. 

El Derecho de almojarifazgo era recaudado algunas veces por 
empleados de gobierno y otras por personas contratadas por 
determinado tiempo. 

Siguiendo las ideas de nuestro ~utor, •· d.iremos que el "derecho de 
toneladas o de tonelaje", comenzó a exigirse en "España en 1608, para 
atender los gastos de la Universidad o Cofradía de Navegantes o 
Mareantes, que con Real• Aprobación de 22 de Marzo de 1569, se 
estableció que dicho impuesto.consistía al principio. en real y medio de 
plata por cada tonelada y lá n1edia anaia sobre éstas, se estableció en 
1632" ( 69 ). ' ''\ • . 

• < .,• .• ~ •••• ' 

( 
68 

) LERDO de. TEJADA,•Mi1,~1ét/co~~rLo. ,Exterior de México desde la Conquista, Hasta 
lloy, México; 1853, Reed. del Banc?· Nacional de Comerco Exterior, S.A., p. 12. 

( 
69

) ldem, p. 14. 
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El "derecho de almirantazgo", fue impuesto en España antes del 
descubrimiento de América. El Doctor Máximo CAR V AJ AL, nos 
manifiesta que "se estableció en favor al cargo de Almirante de Indias 
dado a Cristobal Colón v a sus descendientes, este derecho se 
equiparaba al de Almirante Mayor de Castilla ... " ( 70 

). 

La contribución de almirantazgo consistía en diversas cuotas que en 
ese entonces se fijaron a cada bulto de mercancia, de entre estas cuotas 
destacaba la de un peso sobre cada tonelada. 

Además de todas estas contribuciones que gravaban sobre todo a las 
mercancías, existían otras que se recaudaban en ·1os puertos de 
América, y de éstas, a su introducción a las Colonias. La mayor de 
estas contribuciones era la "alcabala", que se estableció en la Nueva 
España en 1537 y "consistía en el pago de un seis por ciento del valor 
de las mercancías en su venta de primera mano. Pero fue tal el abuso 
que la Colonia llegó a dividirse en 80 sucios alcabatorios, 
causando en cada uno de ellos la \'enta de una nueva alcabala, por 
lo que el comercio de México pidió se aboliera, para que 
posteriormente se establecieran Aduanas Interiores" ( 71 )(el 
subrayado es nuestro), cabe remarcar que las alcabalas no son el 
antecedente de las Aduanas Interiores, sino que estas aparecieron en 
fomia subsecuente a las· alcabalas. 
De este modo, existieron tres clases de derecho de alcabala: la "Fija" 
que pagaban los vecinos por las transacciones que hiciesen en el pueblo 
de su vecindad; la del "Viento" que pagaban los mercaderes forasteros 
por las transacciones que realizaban en los mercados, y por último la 
de "Alta Mar" la cual se pagaba en los puertos secos y mojados, por las 
transacciones de artículos extranjeros ( 72 

). 

( 
70

) CARVAJAL-CONTRERÁS, Máximo, Derecho Aduanero, Edit. Porrúa, S.A., México, 1993, 
p. 57. ."\:., >)-

,·.-· '.:, 
·.·.-.. -. 

( 
71 

) ldem., p .. fa . . .....•. ·. 

( 
72

) Y AÑEZ-RÚíz; .Mifl~el, El Problema Fiscal en las distintas etapas de nuestra Organización 
Política, Edit,. Talleres de Impresión de Estampillas y Valores,t.I, México, 1958, p. 15. 
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El Lic. Manuel YAÑEZ, manifiesta que existieron otros impuestos 
sobre el comercio exterior, tanto en la importación como la 
exportación, y dentro de estos grávamenes se encuentra el ya 
mencionado almojarifazgo, "el de Grana, añil y vainilla, impuestos de 
caldo, derecho de anclaje, de Armada y Averia ... derechos de mar y el 
de Estando de Lastre" ( 73 

). 

Hay que hacer referencia que la población que recibió de manera 
inmediata los beneficios del comercio exterior, fue la de Veracruz, 
tanto por ser el único puerto habilitado para controla( el :tráfico 
comercial, como por ser el centro de las transacciones• C()ílie~cia.les · 
tanto en el interior del pais, como con otr~s P~f~~~( r<: :-':: ' 
En cuanto a la organización fiscal. de Ja• CoÍonÍa se'~ronunóió llrtá de 
las condiciones internas para la·destrncCión'-~del''JmpCrio_cólonial _ 
español, debido a los errores y ablisos•del sistcríii'fiscal;·1()5 cuales 
fueron las causa principal del descontento entre fos j)ropiÓs 11abitantes 

44.bb.-:ll ~::
0

~rgánico-:ldministrati~o adi1~11~~~,y~st,vi::i~1rreK,.ada. 
en el México Independiente. . ::•Je_,,,,:· .. '~,; i' .. 
Desde el inició de este período,' el cÓ~~r6i6;:··~~~e;á]/-¿ Í1iieri6r de _. 
México recibió serias alteraciones; consecué11éfa forzbsa de, layiol¿nia. 
transformación que tuvo el país/al ,dejrir~.s[1'ru1ilgÚo est~do de Colonia , 
para convertirse en • una ' nación ; i11dependiente';::· la!~ iiidepetidenci_a' ' 
política de México, consumada en el'añó'sf:<l82 !;-·represéiitó para los 
nuevos gobernantes .. una díficil' .. •tarea i)m'::inai:eriii ,de~!organización 
administrativa, 'respecto <lé¡a'n1áteri~ iiéiuanai,· él 'trabajo. fué m,ás 'ardtio·· 
debido a la enom1e dteiicióíi'térritoríal'~del:Jmi1ú Debe señalarse que 
por lo que hace a'lacorganlhcióii-:íicíffiiiiisfrativa,)á: 'primera .idea 
orgánica en lo·jadtia!lál, estcj'es, la Dirección'.'de;.AdúaÓas, logra 
sobrevivir en et régfri1e1i independiente;-··. ·· · 

( 
73

) ldcm, p. 59. 
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De entre las características iniciales de este período, sobresale el primer 
documento legal que existió sobre la materia aduana!, el cual fue 
denominado "Arancel General Interino para el Gobierno de las 
Aduanas Marítimas en el Comercio Libre del Imperio" ( 74 

), y de sus 
aspectos más importantes, destaca el Capítulo 1, el cual habla acerca de 
un arancel que regía a todos los puertos del in1perio mexicano que 
hubiesen sido habilitados por el último Decreto de las Cortes 
españolas; cabe mencionar que solamente estaban habilitados para el 
comercio internacional el Puerto de Veracrnz por Decreto del 14 de 
Enero de 1822; y el Puerto de Acapulco por Decreto del 6 de Febrero 
de 1822. 

Como observamos, el año de 1822 representó el inicio de una 
organización aduana! y arancelería, estos intentos de reforma se 
manisfestaron de inmediato, ya que el 20 de enero de 1822 se 
expidieron las "Bases.Orgáni~as para .la Formación del Arancel que se 
establece provisioíialni.ente''; en este .documento se señalaba que aparte 
de los puertos yaJ1-ábilitaclos. par#realizar.e,I iráfico de mercancías, el 
CongresÓ·. excliisivWriente':~~n\ºéc)riocimienfos .. circunstanciados, y 
previos los informes>'i:1e•:1a5'~diputíició~es provisionales de todo el 
imperici; irite1ldenclás y, deniás co1npete~tes,• détenninarían los demás 
puertos que' ~abíml'°de !ia~ilitarse.{ : !i'.~l~ . ·: •• · · · 

·.' ·. ~' >. t: :::~.;·! ,:·: >:~ .. ;~.: .>:::::<;'.: :>' f· ..... ') .~·.~. :~\·;'.-:);;);·:'(.~>-:,,:·,: .· . ' .. 
Una de las. consideraciones más important~s füe set1alada por el Srto. 
de Hacienda;'ARRl LCAGÁ respecto, dei ·a:ratJ~el .de .1823, y fue éuando 
indicó "cjúe. 'el·. objeto 'de'1a5Aciuanas'Marítiinas"y sus arm1éelcs no era . 
excIUsivámenteel recibo <lé,Ios itlipuéstos sob're el éoméréio éxtnínjero, 
sí no' t~mbién el í'de:regula'r .y: pr~tegér ºel' aé!ei iui'tó' de·. las pfodticcim1es 
nacionales; por ,ot~~ .earte; d.ést¡¡~ó;qué~Mé.Xico~~debía''cmnbiitar la 

< ~ ~." 

' •··.·.·.. ·····• '• ' . . .•. ' ',•· ' _______ . __ ... _·,.. :-'-", , : ·. ', 

( 
74

) DUBLÁN, Manuel.yLÜZANÓ, Íosé Maria, LcgislaeiónméxicnnÍI, Edición Oficial, t. 1, 
México, 1890, p. 567. · 
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extención del trabajo e industria interior, con un comercio libre de 
molestias y vejaciones" ( 15 

). 

El 4 de Octubre de 1824 se promulga la primera Constitución Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos, y en ella se faculta al Congreso 
General para habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas y 
designar su ubicación, lo anterior se establecía expresamente en su 
artículo 49 fracción XIV. 

El criterio orgánico que se adoptó con la nueva Constitución, fue 
primero que la Dirección de Aduanas, desaparecía en virtud de la Ley 
del 16 de Noviembre de 1824, creándose así la Dirección de Alcabalas. 

Junto con esta creación se fue forjando la estnictura de las aduanas 
marítimas. 

Es imporiarite saber • qu~ ·.las ·•Aduanas nui.i-ítiriias ~~~; sus : recursos 
formaban la parte más iriipcírtiuite en los ingresos del EiarfoFederaL •• 

'" ·.· . . -:·:~···" .:·····.:.¡·~·.' .. - r·· -t .. ;· .. ·,· ... _- '. :>.;- -... '··~r\.:·}·:·: _:_<.-· ~~··,·;- "~" - ,-.· 

Hada el ···.16 de :íiovierúbr~ de Fl 827; aparf:ée ~I prin]er arancel de Ja 
administrációi1 'republicana, en; el cuát.sé habla~·ya'~íúi isÓlo de las 
ad1Íanasinarítimas/sino.también'dél:ui frorltcrizas/ .. ; ; 

".,;..:.~''.< :>:'.• ~:;: e'.;; e -'., ... ~-·!;.:'.!:::<" -,;" 

Posforiomíe1Íl~ ~l 26, de Enero de 183 i; se estableCió la Dirección 
General de. Rerit~~; por'. lo qúé era· tránsf omiaélá; laDirf:céión de . 

·-~~~~~~i~cor~a{ qÜe,la ~ri~n;~:~;~~· ~dua~~l:~:'pdJí~º~~i~bl~~erse en 
.fomia defi~itiva,'y~ que con las experiendas;é1.11iorncnto político y las 
necesidades ecÓ1ÍónÍicas' lá iban a. definfr éorifciriné a· las Circunstancias 
del rricí1~emo/t1na."r~al organizació~ áélua~era'': < '. ' .. 

( 
75

) SfERRA-J., Carlos yMA~TÍ~E~\riÍV\, RogeÚo, Úist~ria de la LcgislacÍó~Aduancra de, 
México, Ediciones del Bolc1í1i Bibliográfico de la Secrc1aría de Hacienda y Crédito Público, 
México, 1973, p. 20. · · · 



76 

En esta época del México Independiente, la mayoría de las 
disposiciones sobre Aduanas se referían al contrabando, sea directa o 
indirectamente, lo que obligó a comprender la dimensión del fraude y 
el problema que ocasionaba, llegando a estar por encima de todo 
interés nacional. 

Sin embargo existieron una gran diversidad de disposiciones enfocadas 
a diversos problemas, es por ello que el legislador realizó una 
organización más o menos precisa, siendo el primer esfuerzo de 
integración seria. De entre estas disposiciones se autorizaba al 
gobierno Federal para reformar y ordenar las estrncturas de las 
Aduanas marítimas y fronterizas, y como consecuencia de ello, se 
expidió el Decreto del 17 de febrero de 1837, relativo a los "Puertos 
para el Comercio Extranjero y de Cabotaje, y Clasificación de Aduanas 
Marítimas y Fronterizas" ( 76 

). 

Debido al Decreto enunciado, las Aduanas marítimas y fronterizas se 
dividieron en cinco clases: 

Siendo las de primera: Veracrnz, Santa Anna de Tarnaulipas y 
Matamoros; 

Las Aduanas de Segunda clase fueron:' G~aymas~ · San Bias, 
Campeche y Tabasco; 

Las Aduanas de tercera clase fueron: S isa(Moníerrey y de la Alta 
California; :e-.·:·,," ,: · 

Las Aduanas de Cuarta clase estarían en los p~erto~ destinados sólo 
al comercio de cabotaje y, · · · · · · · 

Las Aduanas de quinta clase serían lasfronterizas. 

( 
76

) ldem, p. 44: 
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Indudablemente este Decreto constituye un antecedente de la 
organización aduana! en los primeros años de vida independiente, pero 
ello implicaba tan sólo un esbozo de organización. 

Empero, la desorganización hacendaría de la época, proporcionaba 
demora, y en ocasiones incobrabilidad de los derechos aduaneros, por 
esa vitud, con fecha del 24 de agosto de 1831, se expidió una circular 
en la que se indicaba que los administradores de las Aduanas tenían 
responsabilidad por las finanzas que recibieren y sobre todo de los 
cobros pendientes. 

Otro aspecto importante fueron los constantes motines y revueltas que 
sufrió nuestro país, y con el .objeto de conservar las rentas del ramo 
aduana!, se expidió la Ley del 22 de Febrero de 1832, la cual otorgaba 
facultades al Gobierno Federal para cerrar el Comercio. 

Las Bases y Leyes Constitucionales de la República de 1836 se señaló 
que al Congreso General le correspondía dar al Gobierno las 
reglas y bases para la habilitación de toda clase de puertos, 
establecimiento de Aduanas y para la fomiación de aranceles (art. 
44, fracción X); en cuanto a las facultades del Presidente de la 
República, en materia aduanera se sclialó que éste podría 
"habilitar puertos o bien cerrarlos, establecer o suprimir Aduanas y 
formar los aranceles de comercio, con absoluta sujeción a las bases 
que estableciera el Congreso". 

Un importante antecedente de lo que ahora son los actuales Almacenes 
Nacionales de Depósito y de la legislación aduanera, lo representa 
indudablemente el Decreto de fecha 11 de abril de 1877, por el cual se 
establecieron dos puertos de Depósito, uno en el Golfo de México y 
otro en el Océano Pacifico, localizándose el primero en Veracruz y el 
segundo en San Bias. En la exposición de motivos de este Decreto, se 
mencionaba que .. para facilitar al comercio cuantas ventajas fueran 
posibles y combinables con el interés nacional, se había resuelto que 
tanto en el seno mexicano, como en el mar del sur, se establecieran 
almacenes de depósito, en los cuales pudforen custodiarse los efect'Js 



78 

que se importaran, sin que durante su demora en ellos corrieran los 
plazos ( 77

. ) prefijados por el Arancel General de Aduanas Marítimas, 
para la satisfacción de los grávamenes aduaneros; esta medida 
encuentra se principal justificación en el hecho de que por la situación 
geográfica de la República, no resultaba económicamente costeable la 
exportación de los efectos ya introducidos en ella .. .''( 78 

). 

Dentro de una gania muy variada de disposiciones, se establecía que 
las Aduanas marítimas se situarían en cuanto a las circunstancias 
topográficas que cada puerto lo permitiera, y a la vista de las 
autoridades se fijasen los puntos para la carga y descarga de las 
mercancías; en tanto que las Aduanas fronterizas se ubicarían en los 
parajes que las propias autoridades estimaren adecuado. 

Subsecuentemente, el 30 de abril de 1842se expedía un nuevo Arancel 
General de Aduanas Marítimas y Fronforizas, y de entre sus. Capítulos 
se encontraban: los puertos :habBiüidos ;ál;. co!Uercio ext~iior, 
exenciones de derechos en todo en parte}!d~rechos ~e impuestos sobre 
precios fijados, del despacho'de mercancías;''y:C!e!a expórtación enire 
otros. Dentro de esté áraiícel'nose rrÍenéTorió':ia:ubicííCión.de las 
Aduanas •fronterizas, •'ésto/ d~bicto'. seg'úraffient~~;,¡¡j ipoco .···comercio 
internacional que se"efectlíabá e11 esa"'épo,cá)iy taÍ1 sólo, sé mencionaba 
que· todas laS dispósiCiori'és•¡)icVista5 •táiñbién'dcbian· ser• observadas 
por 1as Adtiarias'rronierizas? > · · ·i · ....•. ·.· j< • • ' · · 

'; ·~ ';~ ·~: :~~•.,\;\;··.:.~.¿(~.' ''\'? ·L' "e•"" ,, :-'. 

Las ba~es 'órgÍí~i6a;dc:ikR6pt;bÚc,a, n1;xic~ná fucro·n.promulgadas el 
12 dejünio'de 1842; eíréllas2se se11álaba expresarne'nte é¡ue, sólo el 
Co~greso podia.:l1~bifüarjíucstos''/para',é1 córnCrcio··extranjéro y de 
cabotaje y· tfü!\ solo' e daba;~ al:; Gqb_iernci ~ F ed~ral ¡las· bas~s y reglas 
generales : ; para {c la :~·formación: 'de. 'aranceJ~s F de''. comercio: .. Esto, 
posterionnenteafcétó a Ia'orgaíiizaciónadmiriisirátiva'de·fa·Secretaría 
de Haciené!~ •• que sufría nuevos crunbios, estavez ell.7 de Octubre.de 

( 
77

) ldcm, p.70. 

( 
78 

) lbidc111. 
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1842, la Dirección de Rentas se transfomrnba en la Dirección de 
Alcabalas y Contribuciones Directas. 

Mediante Ley del 27 de Agosto de 1845, el Congreso General autorizó 
al Poder Ejecutivo, para formar un nuevo arancel y se ordenó que los 
puertos habilitados para el comercio tanto extranjero como de cabotaje, 
fueran los mismos que existian en ese entonces. Con fundamento en la 
Ley anterior el 4 de Octubre del mismo año se expedía el nuevo 
Arancel General de Aduanas Marítimas y Fronterizas, y de entre sus 
Capítulos destaca los siguientes: de los puertos habilitados para el 
comercio exterior, derechos de aforo. tabla de relaciones tanto en 
medidas de longuitud como en pesos, calculados éstos de acuerdo al 
sistema de inglés, derechos fijados a las mercancías por clase y por 
orden alfabético. 

A.! s~r cfoscritá l~ guerra de México con Estados Unidos, Carlos 
SIERR;\ ;y Rogelio MARTÍNEZ-VERA, aducen que esta situación 
generó medidas desesperadas, esto, debido a que algunos puertos ya 
habían sido 'bloqueados, fue por ello que en el, Decreto del 11 . de 
septieinbre de.1846, se mencionaba que con el objeto de que el erario 
· nácional recibiera el menor daño posible del bloqueo que sufrían los 
ptiertos por las fuerzas navales de los Estados Unidos de Norteamérica, 
los' buques que forzando el citado bloqueo entraren a cualquiera de los 
puertos habilitados de la República, en que aquel fuera efectivo, 
quedarían exentos del pago de derechos de toneladas y pagarían 
solamente tres cuartas partes de los derechos de importación que por 
arancel les correspondiera. Una de las últimas medidas dictadas 
antes de la terminación de la guerra contra los Estados Unidos, 
fue el Decreto del Congreso General del 29 de Marzo de 1847, por 
el que se facultó al Presidente de la República para "trasladar las 
Aduanas marítimas, establecer las que fueren necesarias y 
proceder para su arreglo económico". 

Cuando finalizó la guerra, el Gobierno de la República se encontraba 
en la Ciudad de Querétaro y desde ahí se expidió el Decreto del 5 de 
mayo de 1848, disponiendo que la Dirección de Alcabalas desaparecía, 

iSl~ lES\S 
SAUi iE lA 
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y se creaba en su lugar la Dirección General de las Aduanas Marítimas 
v Fronterizas y ·rentas no Estancadas. Nótese que la denominación 
~ctual debe considerarse en sentido amplio: ' 

'''<• •.. · '.',. · •• ,. • .• . 

Continuaridd . .\fan·ias'iclé~1Sd~ Carlos SIERRA y de Rogelio 
MARTÍNEZ~yERÁ;:diÍ'emos, que la situación que se generó con los 
Estados UniclO's;ÍlevÓ" a México a establecer nuevos límites y por ende 
de una 'nueva línea'"adÚanal, ésto se llevó a cabo a través del Decreto 
. del.· 20' ele' no,vieml:Í~é de'.. 1848 ;: fas 'consideraciones de mayor interés 

. füeroii:'~"i'.:Ia/r6iii&'r{éle fa República y los Estados Unidos del Norte 
se cúbrirá coriÁdtianas"fÓiucri~ás y sitios de vigilancia. A las primeras 
les correspohde eí réCib'c(y 'despacho ,de los cargamentos que por tierra 
. o por agu.a se'}ntrod1ízcan eÍ!'elláS procedentes de los propios Estados 
Unidcis; ia~ t'ualés.'de~éríáíi hacerse bajo las mismas reglas que el 
Arancel 'establecía paÍ-élris·~AdUánas marítirnas; la frontera norte se 
dividió en:tre~partés~(riill!ilulipas yCoahuila llamada fontera oriente; 
la segundaj'Cl1ihtÍahuá HamádÚcín ese nombre y la tercera, el estado 
de· Sonora ytefriiorló de California que se denominó occidente; en .la 
frontera ori~ílte?1á 'Actüahii~ctematamoros rue considerada ·como 
Adúanil Marítima• y°Ffonterizil; · tenforido. a su jurisdicción como sitio 
de vigilimcia a Revnosi(én'Ja frontera de Chihuahua,. se declararon 
sub~ist~nt~s l~· .ubi~a,ci,?ii,de_ las Aduanas Fronterizas de Presidio del 
Norte y Paso d~!Ncirte, _t~niend() la primera como sitio de vigilancia a 
San Carlos y la seguridá a Pilares; en la frontera occidente a la aduana 
fronteriza·" a :Áltanuir?téniendó como sitio de vigilancia, Fronteras, 
Babispe y Tucson; cabe 1estacar que las Aduanas Fronterizas quedaron 
sujetas a la Dirección General de Aduanas ... " ( 79 

). 

( 
79 

) ldem, . 96. 

Los proble~ía5políiico-económicos afectaron directamente el esquema 
administrativo, a tal grado que por diversas disposiciones normativas la 
Direcció.n General de Aduanas desaparecía, y sus facultades se 
incorporaban a la Junta Directiva de Crédito Público, cuyas facultades 
se reglamentaron el 19 de diciembre de 1850. 
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Entre los arios de 1850 y 1851, debido a los diversos ordenamientos 
sobre las Aduanas,· era dificil conocer el número exacto de las Aduanas 
que existían;Io anteíiorilevó a realizar un recuento sobre las mismas y 
el saldo que arrójaba erade 28 Aduanas marítimas habilitadas al 
com"ercio extránjero,·.11 Aduanas fronterizas y 22 Aduanas de cabotaje. 

·•• :•,' •• e' •• 

Una núe~aci:g~i~a~ión se presentaba en la Secretaria de Hacienda, ya 
que el 27 dé'mayo'de 1852, creaban un ministerio integrado por seis 
secciones' directivas: la primera de ellas fue llamada de Aduanas 
marltimasifrollte~ii~s yde cabotaje, con los demás ramos que le eran 
anexos, desapareciencÍó,así .la Junta Directiva de Crédito Público: Esta 
Creación se véria/afectada rápidamente, pues el 6 de diciembre de 
1853, sé éreab:fla DirecdóÍ1· de. Impuestos, cuyaplÍmta se integró con 
la Secdón Pnn1erá .dé'Aélu'anas lnaritimas/y la Secéión Segunda de 
Ad1111n'as'1n~;criorcs: :; , , ': , .· .. ~.·· \' · • > 

. · (·, .·: ·. ·. :'..:.:: ;~.:~:·:_r;':'"'i::"\:/.'.~~.'.;O '-.;·/-/• _.:·:\::<..;;~·'.,.:~;~.~~<:· L -.'- ~~::!·_ ·>Y~ ·i::~,:< ,':.\-... · .'. ·,, , .... _-' . : • 
Durante. la dictadura de.SANTA ANNA";~abe~destacar que~n 18:>4 
fue, claustÍraifa la 'Actúá11á ·.cie AcapuicO; );•sé: expidió Ún. Decreto el 30 
de enero del. :n1isiuó'i afio; :igno'rándo{por'compl~tó% ·fa_ Secretaría.de 
Hacienda; sefla!ancto'i i111portánfes' atteracfones respectci dél 'cobro de 
impüestósde'¡ll~¡:,ciitác!óri:?.: > .. c·'.''._<X :{ :.:-?ii: ~·\.·::·. ··· 
Co~o.e1·a' )•a'. ~b111~;;;,~e1;;ca'i~bio,tf 1;:/cÍ;g~;~iz~2iÓ,~ ,~e .:volyí?, .· ~ 
prescntar,y Úsí cié. cstá;fof!Jíá;',cl ·• 11 de. fe~réroéle •. 1854, se expidieron 
las .. Bases. Gér1Cr'ales!páfa'.el afrcgló~·dé'.la~HaCici1darPública; y,' por 
medio de las·cúaie~ ;se ctfsptiscí'la.'córistittÍción'de\ lapiréccióii.Generál 
de.· Aduanas;".ctésapitreciendO '.'iasf seccíones;córrespóndie1ífos .de la 
Direcció1i ,de'In1p1íesfos;¡)eroséiii'dic,ó' qúe la nlieva ofrcéé'ióí!11evariit 

~~~c~~ó~1ºn~=~eón~f;i~i;1;i~~~,~-~~Tu\:i~1t!i~~5·ifii~~~~~rft~61~~21i:~:~· 
conviniere.para forú'íar labiilariZ:a del ci:ii11créio in'i'erii~éió1ÍaL'. 

De. nueva c;;:nt~ ~:sap~re,cía lá' Dii~c;i~n G~~·e~k1 de 'id;;anas en 
octubre de 1855;y:se'convertía en Scccion Prinicra;Directiva de 
Aduanas Marítima.5, frontei-ízas y· éle ~alíotaje; 'poste;iCírnÍenté en 
enero de 1856 se pro111~1lgó la "Ley. pará·· la: DeÚda\f'.ública y la 
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Administración de las Aduanas Maritimas y Fronterizas, que 
restablecía a la Junta de Crédito Público, con facultades para dirigir las 
Aduanas maritimas, de altura, cabotaje y fronterizas, así como para 
consultar el establecimiento y supresión de las que estimare 
convenientes" ( 80 

). 

Se consideró que la solución a muchos problemas y divergencias en el 
comercio internacional, fue la emisión de la Ordenanza General de 
Aduanas, expedida el 31 de enero de 1856, en ella se encontraban los 
derechos establecidos como el ad valorem, que se percibía sobre valor 
factura o aforo; y el de cuota fija. 

Llega así el 5 de Febrero de 1857, con la promulgación de la 
Constitución Federal de los Estados Unidos mexicanos, en ella se 
facultaba el Poder Legislativo para ser el único en expedir aranceles, se 
prohibía a los Estados gravar directa o indirectamente el tránsito de 
personas o cosas qúé. que atravesaran su territorio, asimismo se 
prohibía la entrada y salida de mercancías nacionales o extranjeras y se 
ordenaba la no · CreaCión de Aduanas Locales, se facultaba a la 
Federación: para ser la : única en gravar las mercancías que se 
importaran~p exportaran, o que se transitaran por el terrritorio nacional, 
y se facultabá al Poder Ejecutivo para habilitar. toda etas-;: de los 
puertos,' establecer Aduanas Marítimas y Fronterizas, designando 
su ubicación; está última facultad del Ejecutivo Federal se encontraba 
regulada por: el Articulo 85 fracción XIV. Un aspecto importante 
dentro de sus prevenciones generales, establecía que para el l º de 
.Junio de 1857, debían quedar abolidas tanto las alcabalas como las 
Acluanas interiores de tqdala Repúblicá, esto quedaba expresamente 
regulado por el artículo 124;: él' cual fue refomiado hasta en seis 
ocasiones en años subsecuentes. ' .· 

Después de coricluid~ lá gue~~ 'de Reforma, se presentaron nuevas 
alternativas para tas.Adúanas;:ya' cjúe por decreto del 26 de enero de 
1861 se extinguía la Junta·~~ Crédito Público, destinando sus labores a 

( 
80

) ldem, p. 131. 
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. ' .. .· 

. la Tesorería; i~cluvendo :coino}SecciOn . Primera, a las Aduanas 
marítimas y, fr9nterí~as; posteriónl\énte ell 8 ele agosto del mismo año, 
se creaba una oficina ae.récatÍdación·.subordinada inmeéliantamente al 
· Minist~riÜde Haciend!Í{con el norn!Jr~ 4~: D!rec~iól1 gel Tesoro y que 

.• tuvo sus oficinas _desigriadas·a:ias TAduanas• nfa~ítimas .y de la. Aduana 
··deMéxiéo:~:/ c,:;7,;: .··:>'·. ;,·~~:'..: ~::/; 

·· · ··cJa!ia6.sepr~~e.~tÓJi. ii;~~iv~~~¡~~:fr~é;~~;\i'u¿~tflliAduanas .volvían 
. a _sufrir graves'diíñcís~puesto' que desde un pfindpio: íáS pretenciones 
éle los francesb eran' las"cte;mterveni(las>Adúanas níantirnás, disponer 
al gustode.Io.~'có;sulesiatá~fa:deA~uan~···ent~~.:otras.pretenciones. 

La .·oue~d·cJJ~;({:~kt~~~n;¡~~;:.~~~t~si .• ribrii.~n:ptén~esis .·en la 
vida de las AdulÍS.as/y no füe,sino hru¡ta.1867 en. que triunfó la causa 
del Presiélente'JUÁREZ, rnomentO en qué',la o~ganiÚcióÍl haéendaria 
renovo nuevos ild'os .. " . .. ;.:, \. ' . · .. J ' . . . . 

.. ,. . ,· :>:;:\ ·.·' '·>:·.~·- -::~:~:>> ': 
Para el año de_ 187_1, l~s'd~r~~hos mar.íÍimos forinabariínás ele la rnitad 
de las rentas federales, por' lo que el Ejecutivo Federal, dirigía su 
atención hacía ellas para liace~. más' efectiva y exacta su recaudación, 
vigilando las operaciones tanto .de las Aduanas marítimas como de las 
fronterizas; pero sin lugar a' 'ctúdas · las Aduanas marítimas 
representaban el ramo más productivo de las rentas federales, y en 
especial, la del Golfo (Aduana de Veracruz) era la más productiva. En 
el Reglamento de Aduanas maritimai°·~~é~eguló no solo a las aduanas 
marítimas, sino también a las Aduanas Fronterizas, que ya hacia esa 
época comenzaba a cobrar un relevante importancia. 

La organización aduanera continuaba sufriendo cambios para estos 
años, ejemplo de ello es el cambio de' la Sección Primera del Ministerio 
de Hacienda, denominándose en 1872-73, "De Aduanas''.iriiu:ítimas v 
fronterizas, Administración de Rentas de Territorio·: .. f~ral y 
Territorio de la Baja California", considerando que los rarifu.§. que 
comprendía esta Dependencia, eran la fuente más i°:1port~~e y 
abundante de las rentas públicas; · · . · ~~1ti: 

.:·-.-~ .. 

.'l'.i'"' 
~·:.:. ;¡¡:-
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la Tesorería. incluvendo como Sección Primera, a las Aduanas 
marítimas yfronterí~as; posteriormente el 18 de agosto del mismo año, 
se creaba una oficina de recaudación subordinada inmediantamente al 
Ministerio de Hacienda, con el nombre de Dirección del Tesoro y que 
íuvosus oficinas designadas a las Aduanas marítimas y de la Aduana 
déMéxiéo. · 

Cuandosé presentó la intervención francesa. nuestras Aduanas volvían 
a sufrir graves·. daños, puesto que desde un principio, las pretenciones 
ile los franceses eran las de intervenir las Aduanas marítimas, disponer 
ai'gusto.de lo.s.cónsules la tarifa de Aduanas, entre otras pretenciones. 

. . - ' -- , ~- '.." 

LaGuerra:contfa la intervención francesa abrió un paréntesis en la 
vid.a dé las''A,dutm.as, y no fue sino hasta 1867 en que triunfó la causa 
del Presidéme.JUÁREZ, momento en que la organización hacendaría 
renovo iiííé\/ós bríos. · 

Para ~l.añod~>I~;}, los.derechos marítimos formaban más de la mitad 
de las· rentas féderalés; pÓr lo que el Ejecutivo Federal, dirigía su 
atención hacía :ellas para· hácér Ínás efectiva y exacta su recaudación, 
vigilando las operaéiónés tanto deia5 Aduanas marítimas como de las 
fr;ntérízas; 'péro :; sin~ Júgaf'.~a: dudas ? las .·· ·Aduanas marítimas 
representaban el .• ramo'!más'pri:>ductivo·'ctelas rentas· federales, y en 
especial, la del Golfo (Áduán~ de,Ye~aci:tiz) erri'.lriináS productiva. En 
el ReglamentodeAduan~smarítimlii~streguló no solo a las aduanas 
marítimas; smó iainbién a.las ,A'duanas:FrOnterízas, que ya hacia esa 
época .comenzaba .a: éobrÍtrún" relevante irn.portancia . 

., . ,\_ ..... ·3·-~.¿-' .. ( .. <'I ·,- ~-:~~··:\'>-,·- ,: . · ... _·. 

La.• organizaciÓn!aduanéra ·c.oiúinúába sÜfrlendo ·cambios para estos 
años~· ejempló de 'e1ío es'el c~bio:~dej la Sec8I9°ff>rimera d;,1 Ministerio 
de .. Hacienda;\dénomi,nái\do.se,én. J 87~~WJ';'De Aduanas~~timas y 
fronterizas;:. Administración · de !Rentas de . ·Territorio' ;.f~ral y 
Territorio .de da" Baja ·California",· c.onsiderando que los ramt,;os que 
comprendía esta Depén~e~cia, eran la· fuente más ,,ii;:port~e y 
abundante de las rentas publtcas. · ' , · ;,.1":!';. 

:~· 



84 

En esta época come~zó a tener auge el transporte de. mercancías por 
ferrocarril, y para lós efectos extranjeros que se trasladaban del puerto 
de Veracrtlz a esta Capital· por víá. férrea~ sé expidió un reglálllento ell 
1878, én el.quese dispus(.)· que .el despácho de esta5 mercancías se . 
dcbería.haé:ér.enla estación· dé Buénavista de•la:Citidad de México, 
collfom1e ¡j las prescripóioí1es qué en ér propio reglamento se hicieron, ·. 
esta oficii1á recaÚdadÓra dé grávaméné§ áduaneros se le conoció con él . 

nomb7 ds,1.Y2~0.~t.J/:~¿:·~.:~. ; ·.· ~.e .• . . . . . ·.· 
En el pl_ano:éconórni~o }'para ~¡ lapso comprendido. entre los años ~e 
1880<1881~ '':'..:~1:'produ~t?'.de;las Aduanas Marítima5 y frontérí~as, 
segúía.siendo'e!máyor detodos los• ramos de la Hacienda Públícá; pues 
alcánzó la'cÍfr~ de $_14,324;676~04.:." ( 81 

) posteriormente \an)bién, se 
incrémelitdla céii1stnlcdón·'de ,vías de ferrocarril, priné:ipaln1ei1te'.de ·'ª 
Ciudadde'México,:esto re'flejÓún-comercio máS .agil;•pero almis'mó. 
tiémp(.) ·~xigl'ó;~ína'mayor~y.igiland8. aduana! fúer~. del tíffii!e .fro'nterizo; 
fue pór éHo que énl884;· se expidió la Ley sobre elTráfico y, Despachó 
Aduana! :: de +las nMérC:añ.Cía's ;·'.(¡üe trarispórtatían tiOs';féfrocriITnés • 
intérnaeiotiales eiiJa Rcpública:·t .,.. ·.~ . ,. ·~, , • ·: '' .. " 

Una de •• las'.cii~~~~~~1\*áS i~~-6~8.~t~~;.·~ol-i~u\conte~ido fue··· dé Ja 
Orderiinza.Gene~al cle:A.ctJ~as Marítirmis. y:f ro~térizas;·. éxp~dida .•el 

::~:r~.~~~~1r1~~~~~!!~k~~:~¡ . 
· extran i eras ~11._ 105 • 'ú g·aresº _in ienorés .de'· 1á RepúÍ.il iCa énfre. otros 'rubros; .·· 
asimismo se·c~ntemptó uri' a11éxo ·sot:íre1a:;rari.fa'9erit!fa1 cte:ber~chos •.. 
quedebíári pagar las meré_á.'1cia5 extranjeras qtié sé' impórtáren' poi)as 
Aduanas méxic~J1a5i/ <'. ," ,. ,<(/),i \· ··· .. ·· if~. > ; •:',;!.': .. 
Dur~t~ ,·lo~' ~~~s~'.1 isJ:iá> Ítte ·•;cuand~ · it ~d~·~:· d~; ~éxico 
establecida·.;éó'.,_la; :capitá1:·de.: la : R~p(1biicá; se<;ira5IadóY.de· siinto ·• 
oümi~go ª T1aié161C:o, 'con ei fin de que contara dori• un és¡>áciii ffiás .· 
amplió para sus operaciones y para que prinéipálménte pudiera h'acérse . 

" • ' • •. . ,' . . • .... •.. • . • " ' ~·< . '. • . • 1: . . . . . 

( 81 ) ldem, p. 185. 
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dentro de su recinto el despacho de todas fas mercancías que. eran 
conducidas por los ferrocarriles a la CiÜdad de Méxic·o,< esta nueva 
situación proporcionó una eficacia mayor á lós iniereses.del.tiscoydel 
comercio. 

De nueva cuenta era expedida otra Ordenanza GeÍte~ai de las AdudÍtas 
Maritimas y Fronterizas, la cual se dio a conocer en Junio de'l89l, 
entrando en vigor en Noviembre, esta nueva disposición obedeció a las 
necesidades cada vez mayores de regularizar la percepción de los 
impuestos. Esta Ordenanza tuvo una vigencia de casi cuarenta años, 
pues no fue sino hasta 1930, cuando se expidió una nueva Ley 
Aduana!. 

La Constitución Federal de 1857, se reformaba en su artículo 124, 
para señalar que para el 23 de abril de 1896, tenían que quedar 
abolidas las alcabalas y las Aduanas interiores en el Distrito 
Federal, y en las entidades federativas que no las hubieren 
suprimido. La abolición de las alcabalas fue considerada como la 
evolución económica más importante que se registro en la Hacienda 
Pública, esta circunstancia influyó considerablemente en las Aduanas, 
pues se suprimió Ja Administración Principal de Rentas de Distrito 
Federal, que además de recaudar los derechos de portazgo y de 
consumo, ejercía facultades de Aduana de Importación para los efectos 
extranjeros que eventual.mente se, despachaban .. en .. la ... Ciudad .. de 
México, por lo que fue. preciso 'establecer unaorycina que continuará 
con esas actividades, por ello, :el 12 de Mayó de: 1896; se expidió el 
Decreto que estableció 1m.a Aduana' d~ 'Iriip(}riácíóri'"eri lá Ciudad· d.e. 
México "como auxiliar'-.~, (si11'(qú§:e~tf~s~aJa';jusÚli~~ciÓn ·actual 
para su establecimiénto,~al :füifrgeii;~dec la,<;óilStihición) de . las 
marítimas y frontedzas,,:ligadas')or;üne~:fél"fea{a lá capital para el 
despacho de los: efectos\ dé procédel1Cia é.xiranjerá; su misión era 
continuar las activictades\·de'1ásA'ctujaiias má!íiiin'áS/frónierízas; estas 
actividades de la Aduana de. i\léxico:éranjclitras;que la Aduana 
interior, pero este ti¡Jo, dé Ad.uán_~ y~ hábiasidoabolidÍfpcir ia Propia 
Constitución. Sin embargo su reinstalación;· rebasó desde' entonces, e! 
principio de la "supremacía constitucional'~: ' · · 

' . . .. ·.. ', .. ' . ; .. 
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La organización aduanera volvía a sufrir cambios; y se.creaba de. nueva 
cuenta, la Dirección General de AdlJa~as'en virtud del Decreto del · 
19 de enero de 19.00La Dirección tuvoresidencia .en Palacio Nacional, 
hasta septfombre de~ l 9o4; ·Y: cuya élu¿áción .fue de .94·1iños;fo ,que· la• · 
convierte en la institúCión'col1 mayorvigenda en ináteriá aduanera; .• 

~!~~&~~~~~[~~!~~~~~t~1?:t~~:•• 
mercancías' 'sólo. poaía';éfecfuarse. con'la 'iritervenciÓrÍ de la~. Óficiíias 
. aduaneras y.>. se•. consideraron •coíiló • táles! · 1~ ''Adúaria;¡ 'n1arítimas, 
rróntériZás,< ia.é!e importaclón'cte lá·.Ciú'dad de México y la secciones 
Adúan'eriiS. ·• i/ ; · · ···· :.:'. ·~ ./ •" i;: .; .·. ·e · .. \ · · · 

45.ce.- su crisi~ Í1í~Ídi~o~orid~i~~·~~·'¡~ é~~o;~~~~~~l,uci~~~·~ia. 
Cabe a~Íarf¡r qiie durante. esta é~o;a,s~ {¡~nen muy po~os'datos, pues 
fue la época donde la actividadáduaneraruvo su mayor.decadencia .. 

. . - ··-"·<:·,; ·-- -.,r··:-::::,,__: 

Durante· el advenimiento virttíaí. dé ia , Revóluóión' M.exicana, la 
administración de Don Porfirio DÍÁZ;· prohibió qt1e sé 'despacharen 
mercancías destinadas a las· Aduanas de'Agüa.Prfoia:'6udad Juárez; 
Presidio del Norte, Tijllana y fa'.MórÍta,;:én'virttid;de.'.qtie,fueron 
tomadas por los revolucionarios, pero'ar·conO:derse' el friunfü;.de la 
Revolución, fueron abiertas n11.cv¡¡Jii~ritel\f:tráfico de mérqiindas; pero 
con algunas variantes cciinOe~á.de'súpc)ríer~e;':·";:(. 'iH::~< i · ·.· 

:: ;,, -'· ··T-~-:" >¿:.. ~ ··.";:-;.< 

Algunas jurisdicdones de'las ·Adiialias''fueron 'niodificádas, tal rúe el 
caso de las Aduanas de Ch~iumal; Caín peché; La Asúnciórii La5 Vacas, 
y la de Mazailán, ; : : ,.. · . ~.: :_ · · · · 

El ramo de la adn1i11lstrabi~·~· comenzó •.. a. . tener . intem1pciones a 
consecuencia de los ·moviniiéntos revolucionarios, en Febrero de 1912, 
la Aduána de CiudadJuárcz;· fu~ ocupada por los rebeldes hasta el 22 
de agosto, con iriotivo fue clausurada y reabierta cuando la plaza fue 
recuperada por las füérzás del gobierno. 
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En el periodo de 1912-13, hubo una infmidad de irregularidades por 
causa de la Revolución, hubo aduanas que se clausuraron cuando 
estuvieron en poder de fuerzas rebeldes y posterionnente se reabrieron 
cuando .. se reestableció el orden legal de las aduanas, esas 
circunstancias · afectaron gravemente a las Aduanas de Ciudad 
Juárez,Veraéruz, Nuevo Laredo, Piedras Negras, Nogales, Agua 

Prieta, La Morita, Matamoros, Mier, Carnargo, Guerrero, Las Vacas y 
Topolobambo. 

Hubo también irregularidades administrativas en la carga y descarga de 
mercancias, y en el despacho de buques en días festivos y en horas 
extraordinanas. ; > •· C/ : \ -

:·~ . ·,'.;~:·.~.' ... :·,_. ·,·~·;> --~ -
El 17 de Octubrede.1913,VenustiarioCÁRRANZA; Prhná•Jere·d.el 
Ejercito.Constitucionalista,fumó eii Nogales''el'Decretoporel cual se 
crearon ocho Secretarías de E~tado'paía.~1·ciespacho ~e los negocios 
administativos;. creáiido'se··· 'entre: eHa5, ia 'lla :,sécÍ'etaría'. de·: Hacienda; 
Crédito·. Público<y com~réio/:icon éfücliltaéle~·~sobré.iar~celes• •.de• · 
Aduanas Froniédz~ r:Mfuitimas; policía'fiscÍtl; i~¡:iuésios'fecierales y · 
otrosconcepto.s ... :,<<.:,: ';'' '•···.:;. ; ,'• ( .. :·:;:\:;,.:.'.>'::· ··.· 

. ·.·. ·:~= 

Finaln1énte; <:()~' 1i;~iórii'.¿ig~~idn db'·1~·.•~~iuarc()Üstit~cÍóri' P~Úúca de· 
los Estados Unidós . Méxicáli?s; ,-el 'día ; 5 :'éle: febrero' dcl; Í9 l7; ·cuya. 
vigencia ent;ó en yÍgor.el;l~de may¿'.'ctel'IT.ii~m~ afió,: s(con'te~plaba. un 
panorama ri)ás'.establef organizadó; b'aJo los·¡:i~incipicis pÓÍlos' cualés 
triunfó :1á R.evo!Úéión; és '. ¡)Or,::·eno;:,que ··éU §onténido de··. la·. actual 
Constitución; coiiseveros.címibioshá.Staru.íestiós días, ha permitido en 
materi~ aduaner¡t; liria máyo~ est~bilidad organizativa; con soporte(\~ 
las facultades exclusivas y ~~féderalizantes''.clel P,oder Ejecutivo Feíf.eéli 
para· la' regulación. del. coméiéiO ,éxteriór:. entre otras disposiciones de-' 
carácter constitudoriaL · 
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46.A.- Un enfoque constitucional de la Organización Administrativa Federal 
(lato sensu). 

Comci lo hemos venido precisando ( supra>2.t( 3.C, 4.a, y S.b), en nuestro 
Derecho positivo mexicano existe como nonn.a fiindáíiiental la Constitución 
Política de. los Estados ·Unidos·. MexicátÍos~; l.a cual· di' nacimiento jurídico al 
EstadÓ, además de ser el iris1rumentÓ mediante .etcuill se· precisan los fines, las 
actividades y fuiicionemieil.to dél misino;'parÜéndóiC!e~s'u 'yisión • orgánic.a que 
pennite mediante la'·. atribución Cié facultádés;/eÚ'fiél !ctlmpliinientó. de. los 
criterios .• de ·· 1á' ley;'.¿ fünción 'legistatívá) y los: cón'.ietfdos'''dc( Poder .Público 
(función'áciñ1inistrativar'<ª7~>~····.· ,;'. .•• ;·• ,:·1F >:p::{~,:~:~··;. ··· :: F. ·. 

~:.~~fa·t;~~itJ~~i~~~~~~~~J~,fr:~~~~*!~J#i 
atención' dé los .cometidos <87·>; ási .. cómo todas'aquelliú{áctividade~ qúe se ... 
encamillanala'sáiisfáéción'de,lasnecesidades'decarácter}pfoétivo);p(i¡.;1ó•que 
la Administración' Pública,. én 'el sentir éle'CORTfÑASfCA.ST AÑON; .és: la 
acción del Estádo encaminada a concretar "lós cométidos qué seié iffip'oitén'.'.; 

- . . ' . . . ':_:·.:~,.<.~= ,. . ·'< '.· 

Ahora· bien,· denii'Ó, de. !Os \,rinc.Ípiosc·o-~stituCiÓ~ale~· est;bl~cidoi(en 'nuestra. 
COnstituciórt,. sobrésalén. lás'forrrias de organización ádministraiiva, las'cuales 
son: \'la centralizáción" ·y "Ia paraestatalidad'', • ari1bas referidas a la. materia·· 
federal, y teniendo cómo füríilamerito cónstituciÓnal el artículo 90, el éúal 
preceptúa que: que "1a admi11istración pública federal será centrnlizada y .. 
paraestatal confonne a la ley orgáríica que expida el Congreso, que· distdbÜirá • 
los negocios del orden actniinistrátivo de la· Federación que estarán a'cargo de 
la Sacretarías de Estadoy Departamentos Administrativos y definirá las .bases 
generales de creación . de· las ·entidades paraestatales y la inte.rverlción del 
Ejecutivo Federal en su operación."· 

Del precepto consti;ucionalen~nciado, se desprende~ que la Ad1~·1i~ist;aéión 
Pública Federal depende ;élirééiamente del Poder Ejecútivó Federal y se 

--------·-·-·-··:...> .. ··: .... ·."> . 
82 .. -. • ·::. ;. :-·.;. ·.:,.:,: .,. . . . . 

( ) CORTINAS-PELAEZ, ... et alis, op. cit., p.60. 

( 
83

) ldcm, p. 61 y 62 .. 
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carácteriza por la existencia de .un conjunto de dependencin5 centralizadas, 
órgarios . desconcentrados. y· . ~ntidades paraestatales, Generalmente la 
Administración Públicá tiene a su cargo.la ejecúción•concreta de la ley por 
medio de ';actos.ji.uidicos" .. O) mediante la'. "reaiizaCión de .• operaciones. 
materiales" que van encaminadaS a la satisfáééión de 'necesidades dé carácter 
general. . .. · · 'i · ·,•·' ,,., .'.•· .< ·• · · ·<::> '···· · 

. '",; ·.;;<:·,:, ,•. 
'.,. 

·. -:_;-. 

Respecto a Las ba5es' ele O~ganiza~ióh;)a Ley :org~i~a d~ tá Administración 
Pública Federal, nos sefiala · queJa · AditiinistÍaeión Pública Centralizada se 
encuentra integrada por: la Presidencia de la R~¡iública; Secretarias de Estado, 
Departamentos Administrátivós y por la Proci'úradúÍ'ía General de la República. 
También se sefiala que tanto. para el ejercició(:de''.sus falcultades y para el 
despacho del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo Federal, 
se instituyen las anteriores dependencias ·:'de",: ta< Ádministración Pública 
Centralizada. Asimismo se aprecia, qu~ piiri(qu-eé~istá.uiia verdadera eficacia 
en el despacho de los asuntos de su con1petéñciií, las Secretarias de Estado y 
los Departamentos Administrativos;:': podrán'.' contar con . órganos 
desconcentrados. que les estarán' jerárquicaménié, subordinados, y: tendrán 
facultades especificas, dependiendo deta'1náteria y/circunscripción terl'itoral 
que se detem1ine en cada caso. : )>:~ > \j ·~.·: .j. ,: , .: · •·· 

Al respecto Eisa ROQUE-FOURCADE,
1

fTÍahlfi~sM~~~,;~La Ley. O~gfulíca de 
ta Administración Pública Federal,' desde el punt\l éle'visía illsli.túéionaL.. llama 
dependencias a las partes.:: de <Ia, A.'ctminisiriiéión': Cé1itrá1:'..'.Secrei~ía5 y 
Departamentos, y circinscribc sús iiinbítos a cc)adytl\i;\I-, cbnO'élPcider, Ejecutivo 
en el ejercicio de sus cometidos y füé:ultadés:en'etéiespaého dé'}~ los' . 'negoCiós 
del orden administrativo .. :" ( ~4 ~,i,):'., \;:. ' ' :, ' '" ~;' :) ' i<:i J \ < ··. 
De este modo, la ce~tralización"d~li:Aclmíri;istraci~n~ú:hu~á F¡deral, orgániza 
a los órganos que ~an d_e :auxmái::aL~i:esicÍeiité:de la·Repúb,licabajo.una · 
relación· de abs6iuta:~'élepé!1déiiciii :jerárquica, .dichas Dependeiié:ias 'són. los 
siguientes: · ;. .} ';:>·:,: ' : ... ; 

_,, ' ·,,_! __ ·:; ·-. ·::_,/.-.·':· .. ~,_.> :· .··; - - ·. . .:· 
~~~~~~~~~~ 

("') ROQUE-FOURCADE,EI~a,"L:i Org~niza~ión Admistrativa", en CORTfÑAS;PELÁEZ, 011. 

cit. ,[nota (4)], p.142, · 
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1) Las Secretarías de Estado: Secretaría de Gobernación; de Relaciones 
Exteriores; de la Defensa Nacional; de Marina; de Hacienda y Crédito Público; 
de Desarrollo Social; Del Medio Ambiente,Recursos Naturales, y Pesca; de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo; de Energía; de Comercio y 
Fomento Industrial; de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; de 
Comunicaciones y Transportes; de Educación Pública; de Salud; de Trabajo y 
Prevenciói1 Social; de la Refomia Agraria; y de Turismo (según reformas del 
28 de diciembre de 1994). 

11) Departamento del Distrito Federal (hasta 1997). 

111). Procu~ddu~iri Ge;ieráI de la República y la del Distrito Federal. 

Porloque ~ac6'~ilos.6r~~¿~ d~scbncentrados, éstos se caracterizan por ser 
tarubién/uria • fonrni • cie· orga.nizaciólr ádministrativa; y se equiparan con .las 
unidadesadministrati{as''quefom1án .. parte de la Administración .Pública 
Centralizada,' Ia5 {cuáles , son 'de rango intennedio, ya · que dependen 
jerárquiCari1ente de Iás Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos e 
incluso algt'.nas ~nii~~~es· par_aestatales (como el caso de la ENEP "Acatlán"). 

Sin ser n~iesi~o ~bjiÚcrd~ e~tudio, la Administración Publica Paraestatal ( 85 
) 

en.· sentido: éstíidií1í1ente legal; se intrega po{· l~s organismos 
descentralizados, las'eiiÍprcsas de· participaCión éstat~I; las instituciones 
nacionales de'ség~i'.osy de. fiaílzas y los lidéiéo¡j¡isos, qt1ese regulan por la 
Ley Orgánici1.déJa'Adn~iíiisiráción plÍblica Feéleral y por fa Ley Federal de 
Entidades Paraéstaiaies;'y'porlas demás leyes espeCiaJés qué las regulan, cuya 
característica''principal es la cóor~irüiéíón:adíninisirátiva; que les penníte tener 
un campo de ·aéciónn1~'ó'n1e11os:a~p_lio,(nianteriié1id?, iíílrégimen jurídico 
especial dé ciériá.alitoriomía orgánica:,. tecnica y funcióúal.-c - . . . 

- . . - ·- .:, ~,. • e, ,, ' ,· • .. - • . - • '" ·~;.· - .. • , •. • . -.• -.. • 

·, ... ' ::::·, '.· .·~::·-~:,--.%:;~',~ ,' ::·:>:~ cu<·:•.· .. 
- . :_,'.:;-_~ 

( 
85

) CORTTÑAS-PEL¡EZyMA~;Í?lfEZ-CASTAfl~N."La orga~ización desccn~ralizada", op. 
cit., pp. 177 a 212; en csp·: la :~'galaxia administrativa"; respecto a una nueva visión de la 
uparaestatalidad mexicana" i' , .• . 
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47.a.- Su concepto como punto inidal. 

Precisar ,el concepto_ de --•organización_ ~dministrátiva, __ permite 
comprender lasfonnas que adopta laAdministración Pública Federal, es 
decir, -cómo. se organiza y ordena/ todo el ; conjunto' de ele,nientos 
neces~riós -_para •• '.lá_ \planeacfory\y ejecución >:de' los •cometidos 
encomendados ; á ella;: para; su:••cieoidó': ciiÍnplimientó, todo _ello ell •. 
"funció1i a<fu~inistraii'va''.')'.:'/\f.m;:;:.;;,-.5;>~k-~i-.!;s i;.;·._: •. f ./~ . .xi····· 
En este·_ se11tido;-• •ACOSTA-ROMERO)pr~ciSá~ que·_·,la)~rganización•• 
adminisfrativa~~·~f 1~Jon11'a•o _inoclo eh,qü'e 'se' esfrüétürií.n y ordenan •las··_ 
diversas ·unidades' ~dilúnistrarivas··qúe 1ep'e!icte~,'c<lé1 i~octe'r' Ejécííti\/o, -_ 

~~;~~~e~ci~~~;~zt.,~Ji~e:;uri;--~~~~!á;~i:.-~J~~~:N;~l:~~~Jf~~ti~a,:id~- -_-- · 
ejécución:•en la actividad Cié' 1ií'propia•aruninistl"aciéin; en'~amhiaé!á ála• 
consecusión cleÍ()s:finesclel.Estado;'·',~~~~'.t~r0·},''.'.;~~:·7_ ~:r{ i_''.° ·_----• . 

De_esta man~;a,~~ e~-t~bleC:~ q~e~or6rganiZa6ión\iciITi~i~Ír;iti\/a·en.la 
idea de __ lá -"Téoda 'cié los '.cómetldéis clél !Poé!e,r.'PúbÚ¿CÍ'~(y' sobre- l?s 
planfoamieñtos cle,¿Íltectra (CORTIÑAS/CÁST}-\ÑÓÑ)cs '.•:.'.'.laformá o· -
modo en. qué seestn(étiira_ y'oréleña á~las cliversasf lllÜltiples'unidades 
administrativas quedepende'ri- y/se relacioí-iá:ii córi él PodercEjecuíi_vo;.a 
través de' las técnicas de relaciónes de :jerarquía; d~ CoordUíación y/o 
globaliza~ión admin!Sirativa para el logro dé l~ éonéordrini:ia cie acción,., -
dirección_·_ y -ejecii'ción las actividadés '·dé la ActmÍnisfración• pública; 
encaminadas al debido • élimplimicnt6 -de Jos comeiidos del•- bodér 
Público'~ .. -.. ··->_? · ' ·:_;Jr;-~··i\~· .. _-··--·. 
Asi~1ismo:d~1iirci._•de\1a _organización·. ádmir!istrativ~·-11~s.'enéo!lt~a1nos 
con. una jerarC[iiía normativa •bastante· cóÍnpleja 'el1'á1g1fncis cásos; y se 
constitúye por imperio de· 1a Cons_titució~ ·~olítica<léfosESi~dcis Unidos -

--Mexicru1os~(cbrríri:noñúi(s'ui:ú'eá1a f fundamcñtaCaélemás'.de:' la _Ley 
OrgániC'a•de fo Admiilistración:Púbiié'á _ EeC!éral} lá' Ley de E~iidades 
Paraestatales,;por l~; leyes/()í-gánica'.s y·· especiales-qüe_.- regulan las 
actividades' deº cada íiilidad adminisirátiva, los reglamentos interiores de 

( 
86

) ACOSTA-ROMERO, o(l» ci;,(n~tii ¡i;J,~.'101. 
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trabajo, circulares, de~retos y manuales de organización); todas estas 
disposiciones establecen con precisión las facultades. encomendadas a • 
cada una délas tmidades administrativas, y por endejas u!Íeriores 
nonnas iio pueden exceder las facultades que la propia Constitllción · 
General ylaLey Orgánica de la Administración Pública federal atribi1ye · 
a cada · una de las Secretarias de Estado . y Depártamentós 
Admfuistrativos, así como tampoco pueden confrayenií- '.alguna• 
disposición dé los Reglamentos Interiores correspondientes: · · ·· · · 

.· .: .·.;·. ,:. ' '·:· 

48.b.- Idea conceptual de Administración Centralizad~. 

Como;a ;o precisamos, y de acuerdo con ef artícuici ~~ constitu~ional, 
ima de las fom1as de organización adniinistrativa 'es la "centralización 
admin.istrativa" o bien "la Administración Pública Cerltralizada", y para 
lo cual.el profesorMiguelACOSTA-RQMERÓ, nos .. manifiésta que."la 
centralización es la fonna de, Órganizació

0n adiilinistrativa en la cual,' las 
unidades Y .. órgaiios-'•de.<1a'. Adffiinistra~ióiJ.' P,ública, se ordenan y 
acomodan articulá?dose báfo tin póderjerárquico a partir del Presi.dente · · 
de la República; cóií.'.eJ:objeto'de·[inificar las decisiones, el mando, la.·.·.· 
acción y ¡~ eje~ución ( s: ) .. > ' •. 
Por. su· parte ~I D~. An~rés SERRA-ROJAS afinn~ qtie se J1~a · 
administración cenfralizada "./.al'' régimen' que' estabiéce ,· '.'ta 
subordinación tinitaria.. cciordinaaa f directa de lós .· 61;ganos 
administrativos. al· Poder Central, bájo· los difereñfesjiunios'dc. vista cÍel 
nombramiento, ejercicio de sus. füncionés Y, la; t,titéla Jiíridica para 
satisfacer las necesidades públicas''. ( 8~); ,:;

1
: 'é°':;• .: · . ; · .: ·• 

De estas . dos.· e~celentes .. defini~Ío~~s''';6de~;10~· s~1ialar• .que Ja 
organización administrativa éeiitralizacia,• 'éoriéentrá di\,ersas actividades 
administrativas, en • una•· Ac!Jnii1isiraCióii única/ jérarquizada· y 

( 
87

) Id cm., p. 105. 

("") SERRA-ROJAS; op. cit. [riota (32)] , p, 509: 
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subordinada, que se. ve. impulsada y apoyada con procedimientos 
políticos, administrativos y técnicos. 

Así la centralización administrativa se caracteriza por agrupar y 
coordinar .·las · faculfades!érÍ ; Una . autoridad·. central•· superior, qué eri 
materia federá(sÓlo; se otorgan éxi::lusivamente al Ejecutivo Féderal, 
quien como tirufal'.y respo'iísabíe. de. 1.a Administración se enc'arga ·de la 
ejecución ae' las' '1eyés ; féderáles · .. cori la'. colaboráción subordinada •. y 
dependiente': 'dé' .;¡o¿:tdeÍll°ás. · .. órganos administrat,ivos?' secundarios ' 
(Secretaría de;E~tado)," los cuales son necesarios para: la'elaboráción y ·. 
ejecución de(a{de~lsioriisadministrativas. ' ' '../ ,·· '.· ,·; . 

As~is:U<J,\;~~~~J~~-·~6~~~¡1krición a~~idisirat;~~ Li~te. liJerarqÜía 
administrativa,·Ia<cual•nos.indica que desde,el·órgano· más elevado 
·(Presidencia de la' República)· hasta .él' m~s élemental de' las unidades 
adnlinistrativa5'/(Jefaforá;';de :rriesa); .se •. ~. é,nctÍéntrán •,ordenadós ... ·.·, y 
víncuaÍdos éil uría}elacióll'jerárquiéa de subordi~aCiOn que. méntiéne la 
unidad erífre '16s diversos Órganos ééntrálizados.' • : . '\ ... 

Su visión ~~;1¡~~iiz~d~;en ~l ~ri.if~t~'dÚ'.~~L·~iiJo'l~¡;~·~erri.•···•··. · 
\,<~.~ .<-.~:,.·,' '~~--:' u,.-·c.;/ ". . • .. ,'.f.:·:~:::t'::'j.;>:.J;_~-~/'.·- «;:,~ ,:.:.-~ .-.:::_ 

.Se ha. est~blécído 'qUe. eri él hl~;~d; dd Ejécutívo F0~dér~1;"~ halla· 1a 
Admi1listí-aéióíi éfntraiizada;;éri aonde·a1 Presiden fe <le lá República 1e 
compéte'• ser_·, el :;}ef e\'de}GOJ:¡i~Ín()'í; .. q~\ériqcoino[tal; se: encuentra· · 
debída1úen1é<ra'ciiltado-para ·dar'd~b¡'do ~·cum¡l11íúiénio átos.cómetidos 
del.· Poder Públic'o;• ¡Írec'eptúádos en' lÓs princípios'constittÍcionales y. 

h~~1:~g,:~í~ ;É~·~¿ªi~~~ib~·~J·~~J~,~~--~~~::i~i~.r~?~·J~r~qui~o 

En término. cÓn~titú~i6ni1ci5;l~ iúnciÓn p'~i~i6í<li~1 clef ii~~I' Ejecutivo 
Federal,consis.te én. ejecúláf I~ le)•es/y esto.estrfüaen qÚé clEjectitivo 
aplique .lá. nóm1a meaiállie,la e1Ílisióri. de 'actos aé!míriistrativoscüimdo 
la hipótesis de la norma fo pfovea: Ejé~utar l~s leyes' también significa 
que el Poder Ejecutivo a fravés' de la Admistración realice llna serie de 
actividades materiales,' técnicas o juddicás, ·a fin de qUe las normas 
puedan concretarse. · 
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Es importante .resaltar que la función adminislrat.iva tiene siempre 
como ftnalidad:la realización de tma serie de actividades réguladas por 
el· interés páb!ico ó la prestación dé "tareas concretas'.' esÚ1bl.ecidos en · 
la Constitlicióri oe~l las leyes adnünisfrativas.La Coñstitúció1Í;' lás leyes 
y Iris.· demás disposiciones que norman la función: administrativa, 
establecen 'situaéiones 'élé.tarácteT. general y señalan .con' predsión los 
límités.Yl~s:·caracieristiclls~el~actividad adm:i~i~~ativa.· > ,: .·.• · 

Ahora bien·; e~· est~ 'stniiclC> .• diremósqu6 el Ejácüti~ci'.'Fci~er~Í:de: 
encuentrafücültado pafa eLcun1p!in1ie11to 'de todOs y: cada. uií() dé· los. 
cometidos qüe l~ _son encon;~ndados'. > :· ... '. · : ;;\~ :?_ {\ .... · 

De esta forma ni:is ~~contra111~s que al· EjeCtf~i:b·~~d~~~ls~·le ccinfia sé . 
le ·confia ···e1 · 11iimado ''cometidotádumiernu ,'.'el ?cual~ sir':énctientrn
furidáment'adÓ·por. la'própi(C~nsÚiúcióT1, al·• .. establecer en'iti· ~íc.UIO .' 
89 fracción''XI 11; que el .· EjectÍtivo. !=~deral podrá.: ~· ;.~IÍ-abiHtár tod:~ • -

~~~~11~~:~~~~t~~ci~,~~rc~~-r'::1~iia;.á~~--n1-:rítinú1s -Y:~r~·~.1t~rizas··· ~·· 

Es así. ·. ~ori{~ ;~f n~.l~ ~e /4~ ." d~;;;·¡~~ r~~i~1ai'(~e >or~Llii,a~fÓn 
administrativa,.1a·•centr'aliz~dón;-.encontraniosal•i'.conietido:ádúanéro" 
( infra, 72.A\y 73.a};él cuÍt(d~bfser'~umpÚdd yÍlevii1o•'a cabo por el . 
Presideilte· de· lá ·· Repúlblicü •. pori ·conducto··,_ de:' los . s-Cé'rciarios ·.de· 
Despacho, ccii1ló' colab~rádofés .·s'uborai1laaos( art. 8~ fr!icói6i1 ~·.l.l) •. eil 
este cáso; 61,, ~ccretario.,de Haden da' vía Ías :·unidades·. aarrifoistrati vas . 
fücúltadas .•'para'. é!lo (ÁdministraCiód '• General ' de'. Aduanas, '·.según 
refüni1'as del año cie 1993.)'. ' º· · .· · · · · · · 

' - . . ~ ., ¡ .- ' :, · .. : ., "' > • -

50.B.- Facultade~ deÍ 'rod~rEjecutivo Federal. 

Atendiendo a . lo . expuesto,. la . Constitución organiza el fúnciona'miento. y 
facültádes de JOs órganos de gobierno, esto, debido a sér e( sustento y 
fündamento del.orden nornrntivo del Estado, así mismo rige el ordenánifonto 
jurídico-financiero, el cual es un medio indispensable para proveer a la 
obtención de los recursos que requiere el cumplimiento de los ''cometidos del 
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Poder Público", y dentro de los cuales los recursos tributarios representan la 
categoría máS importante. · . :: · · · · · 

\ ;~ 

Entre. los recursos tribtitaiios ;iníis :itnportmítes ·•se· énéúe'ntran · los; de •. caráctér 
aduanero que proviénen '.d:e las' opéraciones:·;cón1ercial,es: r,ealizadás én .· las. ' 
oficinas . habilitadás'<pitr!i.éllo/PRECISAMENTE· CONOCIDAS CON·.'EL. 

NOrVIBRE oE;1f uAN~f :;'?>· ;; ,:,. ' .i;, '.;' ' .' 
"·:e: -;"' ::~> ;! 

La Presidencia de la.Repúbliéai considerada cómo él órganó máS elevádo .de la 
jerarquíá admiriistralivá;:ésfo e~; éomod Órgai1o. cuyo. Titular es·. el. Jéfe de. la 
Administraciót('' Pública' Fédéral,'' se••• enéuei\tra~ fácultado;'· tanto: por. Ia · 
Constitución General, ~on1o por todás aqliellas disposiciÓnes · qÚe i10rma la 
actividad adn1i1Íi~.t?~ti~~;.~ : ·, ' ',.. ' . ' ,,, ; : e /'. ' ·.·.,"' ,.·.·.' 
Dentro de la~ f;;ct;Ítad~s,,,que .~e• rela6ioná~ · é();¡ tlúestro' te~a. de estitdio; se 
encUenirní1:el artículo 89 fracciones 1; X;XIIT (supra,. 12;ccc), y IJ lpárrafo 
segundo: :L./, , > :: · ·. · :·, ·. 
Por I~ qúc re~p:cqta aia''.fral:'aéJn:Ld~I íirií~~lo 89 constituCion~l/éi'cual' séñala 
que.él Presidente de !a.R.epúblié:a está facultado para ".::proniulgar y ejecutar 
las leyes qlie expidii el. Congreso, de la Unión, :provevcndo en la esfera 
administr~ti,\ia a 'stÍ~c~acta' observancia" ' podemos apreciar como ya lo 
hicimos, que la ejecúción de la Ley consiste en la "emisión de actos jurídicos o 
mediante• 1~·,.réalizaciÓn. ·de operaciones materiales" encáminadas a· la 
satisfacciói1~'cle las ;11.eéesidadcs de carácter general; asimismo encontramos 
dcritró de estafracción, la facultad reglamentaria (supra, 24.cc.). Es e.vidente 
que esta frac9iór1 es importante no sólo en la materia aduanera sino en todii la 
actividad ad!ninistrativa, la cual comprende diversas materias. 

En rdación cpn I~ inatcria aduanera, nos énc~~tratÚos con el importante y 
multicitadó ·articulo. 89 fracción XIII contitucional (supra, .12:ci:c,), ;el c1ial 
cstab,lec'e la facultad del Presidente de. la. República. para habilit:ir tóf.la 
clase de. P.tiertos, además de establecer aduanas marítimas y-fronterizas, 

designando sú ubicación: ... · •. ,··• .. ··· · , .. · · .. ····.·•· .... · •·· .. ·· · .... ·••.,· .. : > · ... · 
En 'materia de' aduanás, podríamos decir que esta . fracción es la base .. 
constitucional de la existencia de: las aduanas 'niarítimas, y fronterizas, sin 
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tomar en cuenta a las aduanas aeroportuarias e interiores. En este sentido 
surge la preocupación por lo que este trabajo se refiere, en tomo a las aduanas 
aeroportuarias e interiores, las cuales son objeto de este estúdio. · · 

La fracción XIII del ~iculo 89, contiene una limitación,alregulJ' solo alas 
aduanas marítimas y fronterizas, las cuales eran las :ú~iCas :que•existían é~'· 
1917, sin contemplar a las aduanas aeroportuarias;e'hi'terfores;'.adüiinás 
que hoy én día son muy importantes y que han .. surgido tánfo ll?.r)iis avánées 
técnicos • com.o por las . necesidades de . un rápiªó: y 'ef~cd;ó 'iiite~~ambio 
corTier~iál. ·:·,,.'::.~) .. ),,·.<>: ;;.;-.~.-;- :_>; 

--< ., •• _ ... -_ • 

. -."·,-¡.;;_, •. , ·):·.'fi._'.:: .... : 

En cuanto al ártícttlo) J l en susegundo párrafo.( sll praf :l :i_.ccc\ se. establece 
la• faci1ltad' extraórdinaria'al'.EjectitÍvó cfééleral:i'pára. legislar?én,mateda de 
comercio exteriór'(Í'tiiiCió legislati\ia''Cierivada), estó'cte8idó iÚ'diriíunisrñ~de la'. 
mismá,ycon el óbjefO de'regtila~:áiéO:n1\:rciO'.é:üerio(?íá economíá'del 'pais,'a 
efecto de IÓ~a,r l~é~ta~ili~~?;de'ía p'rodlf{cJ?fi'nacionaL ;;,::, Y •.' .···· · · ·· . 

. , ·-·· . - , ':·,,'. .,, . .: ¿_::·,;::.~-~~·;;. º,-,~ ··:.:·-, -.··;;'._'-.=;-. 'r-

51.a.~ Faculta'desle~~1C:'~Ji1rc~;~¡~¡t~xd{1k ~hpí1~1i.Úen·,~~·t~;ia :·. 
:111ui111era:·> ~/ .:\~ (~~o3.~·· ~~'Y:':;'. •,~;.;·;;·:'·>;::o:;:.\ >: · ;,• · 

D~~tr~ · ·• .. d~l···§t~;~a1;len~o·;:i:;l1~ii.~~;;e1i?i~:at~rÚ~; ~du~he1:a_· •.. no~ . 
. encontramós qúe: la nórma sect1ndariljqüé contiene disposiciones de 
· caráéter·adt1aríero: és .. •1a~ léy;Aiilían'é~a (.ªg,i),ila. ctia1 •;ctesarrolla. el 
precé¡íto é:onstituciona( de.l' árúculo 89fia~Cióri'.f.XH(en•· rélación.,al 
artícuió·.··73 ''. liaccióri é·:>...-xx, 'aíi1tiós ésiablecicios~•'én"· la\cóiisiiiuciól1 · 
Política Fedéra1J_'!fi:··•s.:t;:•(;.;~/··~r-•;if·:~~·}t;·f: ·-~'~.?·. · s·. · 
La .Ley •Adt1iiil&ra vig~~t~/al éstabl~cerla'estr~ctura ): ftíúcioiÍrunie11to 
de l~s '. adÜamis, Iós '. impuesto.s/al: ccín1ercio? exterior Y. regiínenés 
aduanérós;.J:ian'íbiélí':seilala eni su 'artículo"• 115 r las' '.'aírffmCi'ónés" del 
Ejecuti\~o Federal en materia aduru1era, laScuales sonlás siguientes::• 

.· '"":_ _,>;. ·:-:~.:~/' \'\'.' ·::~'.~·· ·.-~-- '.· ·->.-· <·~~~--: ¡,_, ... -__ .- •. , - _,_. ··-·. ·;· 

( 
89 

) La Ley Aduanera fue publi~;¡~ ¿n ~I Di:no Ofi~i~I de la Federa~ión el 3o de diciembre de 1981 
y en1ro en ,;gor el 1 º d~ julio de 1982. . · · 
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º Establecer o suprimir aduaQas fronterizas, interiores y,marítimas, así 
como señalar su ubiciaéíón y funciones. < . . < < . ·• .... • . •. 

ºSuspenderlos sei'viciós'de las ofiéinas aduaneras por el tiempo que 
juzgue ccinvenieni~; c'uando,aj;i Io'exija,el interés de la Nación. 
0 Auiorizar,\qué :el)déspacho·.éde Jas mercancías •por las aduanas 
frorÍteriza.s na~ióÍÍ~iesl2 pÚ~dafhácersé coñjtintamente con las oficinas 
aduanera5 de Jo~ país'é.s vech]o~/y.(' : ' . 
º Es~ablecer,o súprifnif zonas libres y desarrollos portuarios y señalar 
sús íímités?>>c º'F'·Ó•• \ :.· ,. ·,·· 

• ;-,.-• :· ' '. ! ~:·, ,;.·, ·:: 

Úpt;écle ~¡J;~cÍa~,q~~)a.ley Aduanera regula y además faculta el 
Ejecutivo: Féd.erai para' est.ablecer aduanas interiores, aduanas 

· que no estan' coiíte1nphtdas en la· propia Constitución General; 
pero sin en1bargo, continúa sin mencionar a las aduanas 
aeroportuúias como tales, contradictoriamente a lo que establece en 
el 'coníenido de la propia legislación aduanera, ya que establece y 

'autodza que las mercru1cías puedan introducirse o extraerse del 
territorio nacional mediante el tráfico aéreo; por lo que respecta, al 
depósito de mercancías, se establece que cuando se trate de ~!aéJ1ianas 
aéreas" o "marítimas", las mercancías quedarán en depósito 'anie)a 
aduana, en sus recintos fiscales para ese objeto, con el, propósito ide · 
destinarlas a un régime11 aduanero; asíii1ismo establece que tratándose 
de exportaciones que se realicen en "aduanas aéreas''. o marítí1nas;·e1 
desistimiento de un régimen aduanero, proccderáindúsive despúes'dé 
qtie se· haya activádo .eI meéanisrno de selecció1Í ·, áleatoria'.Co~1ó":se ·•· .·. 
observa, l.a législációñ. Aduaiiera,· regúla Y,.contenipia''dé mánera : 
"estrntégicá'' ·. a1a5:actuanas~'aéreas, sii1. qlle éstas •. tenlla1í '.till, verdaderó 
fuódarnentO riorillativo·(cQílstifuCión.)' Ley)~ · - .. .-...- ~·:>;:~·§~~~-":· -.:~:.~: . ._-,-., · 

.(' ;~·~·.;,;·~·-··,.(·"'~·.'.'..:·J~ '.-. ·,···' '¡-.<. 

·. Por lo~ qué. se-'refiere a·•1a· fracción 11, del· ariícüíó;,/1s'<le' í;(:Ley · .. 
Aduanera,\én donde se éstáblece que "el Ejecutivo>Federal~podrá' 
susperider los servicios de las oficinas adual1eriis por'. i:(tiempo que 
juzgue conveniente, cuando así lo exija el interés de ia l'fadóll")foric 
su rultecedente en la fracción IV del artículo 22 de!C~dlgc{6.dúfiliero 
de 1951, que establecía que el "Ejecutivo podría suspender ·[os 
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servicios de oficinas aduaneras en los casos de guerra internacional, 
disturbios en el pais, y ¡:ior causa de salub~idad pública'.'. · 

Al respecto, d~be~osé6nsldera(~tÍe .etHit~lifr dél Ejec~ti~o, cuenta 
con 'los medios máS idóneos para~ conóc~r ·la realidad. económica·, del 
país, y Parª resolve~ c~n.la.o~ortuilidad reqlíendacilatquier,pr?l:Ílema 
que. pudiéra··.afüctar' sii•est~bilidad/ecoilóníica>:La; Ley i.A.duanéra 
vigente.··.· cónten1¡)1~ iíéeríaaalüenteta • ·. 'fa?úliadY de:·::·süs¡jéi1der • tos 
servicio¿ adúarieros ¡)órettien1po'qili:!•juzgtÍe con·~ciíienie y ,cuando el 
interés de la Nación asíJO,exijá'':: ,. , ;( '. ; ·, .:<~ ; 

La. reform.aa I~ L~y ¡.\'dui~e~~·~~\.·ji,(~é.dici~il1b~.~ 4e.198s:·:supdmió 
en su artículo 115. lá facultad tjüe ténía el .Póder Ejéc'utivo Federal para . 
".:.prohibir·'· ó: restringir\tá.·i1npotarici,ón;• e~port~dón ;(i~.tíánsiio' de 
mercancías qué col1sidérar~ como" nóci ~as 'para :.1a··salu~5ld,ad pública, 
quearectáréri}la n1o'~iil,' á1;decol'cri1ácionái (a.la eéóóoniíá del' país,o 
que constituyera \iii peligro'p'ará la trrui'.quilipád o seguridad dCl inisn1o, 
y decretar la exé~cióri o~disfuit1tición'téÍnporaLde·los•·im'puestos de 
importációir para Íóda"'Cla5e dé niércai1cías~ e11 los•casos de escasez o de ' 
calamidad 'públiCa; a 'fin' dé preveí1ir º·' ~en1ediiir estos':. ' ., ' ' 

··~·· :·; .. ,_, .... ,.;.; ... ::.:·-:· .-.,_:: .. ->··~·:.·./ ·.;·-.:·.·:-. ·-~-- .... _ _,_ ..... :.;v.·:"; 

s2.C.-OrganiZaciónjl1rídic~~admi;1istrati~·1i ct~l'c<i~ictid~ ;1cl11;in~ro 
(strictci·scnsu):< .··•.•.····•:/·:e.'/···•·.·····::;~'}:·· i:', ,:'. '·· •:'/. · 

. _: _: ·.-. ~- :)- ·.. .'.·,·:,, • .• ' ;:'.:'' .. :'1·:·, 

Respecto a la 9rganiiációnJurídicÓ·~~dri1in,istra·~¡~;{eí1 el. bontéxto del "cometido. 
aduanero"; éstúe encticíitrá présidida pOf' él Presidente de Já República, el cual 
encuentra su sustento.c1ÍlaCoristitt1éiót1Óe11crál y en la propia.Ley Aduanera .. 
Asimis1i10 la Léy Org~nicá d~da A,dmi1Úsiración Pública Federal, nos indica que 
para ''el estudio;. pliÍneaCión .•,);• despacho de los negocios ·del . ordén 
administrativo'~; el Poder ~jecutivo, co1itár~ eón 17 Secretarias de Estado, esto 
es e\•identesi tomamos e11 clienta C]Ue el.titular del Ejecutivo Federal no puede 
desarrollar en forrna persona1:1odáS las cometidos del Poder Público, por ello, 
confonnc al orden jurídico· sehaII establecido los órganos que lo auxilian para el 
debido cumplimieóto de los misinos cométidos. ' 
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. . 

Es así como parte de la Administración Públi~~ Centralizada, se encuentra la 
Secretaría de Hacienda v Ctédito Públiéo,> qué en ctianto al con1etido aduanero, 
le correspcmde: "dirigir Íos se¡yjcios adÚanales y de inspección y la polküi fiscal 

·de la federación'', esto, en ·fostéiininos del'.aitícúió' 31' fraccióri!XU de la Ley 

~J;s=~·i;G,~t~1r!~r~r~t~~~~p~~ii~~%i:· 
ctimplir con eL~'cc)metÍdo. ~dti~ér~~;;·'ademasel'Titular'de'e~fa:secretaria; podrá ' 
contar•· .. · con <órgaiiils~: ~dminisiratiY'.os;~,;descoricer!iTactüs Fcí~1i:·;'Ié' estarán 
jcrárquicaniente suoor~inados y'.i~oritáráti confáculfadfo{es'pecíficllS .·sobre la. 
materia· y drcunscripción;ferríto~íaJ'que:1es"'comp'eta;de"• aciierdocóniodás· y . 
cada üna de las dfaposiciones no~iativas aplic'abJéS: :.E ' '(', <; ' . . . 

• ' .. · ••.• ~· ··.·.-.··.····· .·.,·~o<-t."' _,--,,_,··-.-.:.:,-:; ··.:;;:::, ... :.'.~:~" ·-·-··----:;;,.:,··~_;~.···_·,; 
... ~:'-'""': ·--;¡:~.: .... , .'~"'.;:, :r~:··; ~· :';; -, , 

~· ..... : .. .-;;·;-~···: . ,- ' ''·" ·:::· -~:- -:,. . ~ ' 

53.a.- Fac~Ít~cÍes de í~ s~~retai-ía"ilclladcnda'yc:irédito Público. 
' • > ' • "· ·'; - ·.1 '. •.. ~ .-' _,.. '; ·: ·', : ''.: - ;~· ~.".·;;2·: .. ,,,. "·' -";. :)'.'"; - '.', -., . . 

De~tr~ cÍe1iri,ar~~:de'í~' Ley ActSri1i~~a (~90 ).56 ~stable~en las d_iversas 
facultádés de la Secretaría de:Hacien'da'y CÍédito; Público en materia 
aduai1era;-Húi-Cúa1es-;sOi1·-1as·.·5¡gú¡e·nteS:;~·;/.·,', ~.:).'~'t.·>,:"_- -

.. , ,~ - - ·;.\:'.(.:_.",-~:<· .. ,:·:-_- '· __, :::~~~~-:<,:' - L;> ,;.-~~: ~:--.' 

0 La ·.s~crctiíria.'cieberá-,seiiil.Iar::la: circtinséripción·•. territoíia!. de .las 
aduanas, asÍ._CO!ÍlO. suprimif :sééCión'esfadiiáiíe"f!1s;iasímiS!ÍJÓ. estáblecerá 

-.las .oflcinasadríiir1Ístrnti~as y)as \instaliié:ion'és é:bmplen1~ntadas dentro 
de los rccinto{fiscaleS'de las aéiua~as),j .. :'.< ~o:; < : ... ·. ·. . . . 

• ºSe estable~~;yu~~ c~~r~ina:i~rl;;~~J;ini~t~tiva.cóil ,otras dependencias 
y aduanas,; así 'éciinóstlp~unir sécdonesadÚruieras;• asimismo establecerá 
las ofiéinM. ac4njnistr~tivas'y'Jiis':fostáfacioiies:'boínplementarias dentro 
de fos recÍntos

0

fisé1Íles''8eias ádtt~nasorgiuíismos que lleven a cabo sus 
. funciones en.· Íos aerÓpttertos; ptíertos: marítimos y cruces fronterizos 
auiorizadcis 'par-a'e( tráfico iI]lén1acioíiái>en relación con las medidas de 
seguridad y cOntrolcjue: deban aplicarse a los mismos . . ,, .. ··. ' ··,, ... ' .·,- ·.. - ·-. 

( 91)) Artículo 116, de la Ley Aduan~ra vigente .. 
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0 Deberá verifkar que tanio la Uu~ortrición como la exportación de 
mercancías serealken confoffile a lo establecido por l¡¡•Ley,Aduanera, . 
esto es; se deberá comprol:ÍaÍ'. la exactitud de los datós~ contenidos en los 
pedimentos; declaraciones 'ó·manifestaciones, así i.:omci el pago correcto 
de_ los in1puestos al'c~me~cicie~terioi;·delasé~oi#~compe~satoria~ Y.de 
los deréchos causados/pÍldiéndo 'e~ déieííninadó mómérífó, solicit,ar de. 
los.• · contriqíiyéntes,· 'agentés~táctuanales~;jc) :·¿ ¡¡piidfrádos Y¡¡duariiílés, 

. documentos; e. inforffies;de lasmercanelas 'que' importeri"o expoí-térl"'y; én 

'." ~.~71Z,'Ji'~~ttJr!~~~it;i2}lr0~~;~,:~,~~;~ ,, 
importación'() éxporta~ióri in!Os reóintos:fiscálés;bfi~cali~adós; o bién, . 
. a•· peticÍón:Ó'deI:· .. ';66ntribi:lyente ;'.en ~JiasoX oodegas/~cnsfaJácioiiés .. ; o 
. estableé:iÍniento_s'c¡ii(señale·;~siempré"ycu,ifid0:C'linipla~orí_los·rec¡Úisitos. 
establecidos\tánio éh. la'Céy Adúiü1eí-ii:coÍJ10:,ezí''eL·reglaiiiéritoide la 

. ,.. ,,·.;_. ·,:; __ · . '·· -· ,. __ .. ·.- -· 'J·,; ~ :·. '·: • ".'-· ,-, ';. -·, l:"• ·: " - . 

mistna. .. ~-:·\ ··. -. ·,-.;, ::~'.· -. ~ ·;~_,(-·~ };.·- :~·:·:¡ . .- , : · : ·· 

0 . Ve~ific~r. ,c¡Íre ···1as; rricrca~ci~ ·'po~: cií}ia·; ln~pprtá~~iÓ~ fue ·~on~~bÍdo 
algún ·:estímulo·. fiscal;·;. fránc¡üi9fa,· é~xenci~n.~o r~ducdón <le• inípuéstós; 
estén destinadas al .¡:irópéisito paiá'cl cual se otorgó:. :> i 

. { :· ·;~ ';" /~··. ')'-'· :.-: ,;:·) ]:~·/:.>; ~¡ >):'=":···.' 

º · Inspeccio1iai .. )'.,. {igÜiíí-''.~n';forma :pe~iuineíitc'el • rrian~jo~ tianspo~e •o. 
tenencia dé las ri1ercáíicias én' ló's recintos fiscales y'ftséaliz~dos, en las 
agúas. territorialés y.pláyas maritfrí1as~ én Ú,t zoriri. econóÍnica, excl1Ísiva 
adyacenteaiii1fil '.;; territorial;?eú.~ los' aer9íiue~tcis, ;e1i'.Úríá: f~árij a de. 200. 
kilómetros.' de • ancho::y advace~fo 'a l.as. fronteras: v' én .. otra.·. de 50 
ki!ometrOs dé ancl1o,"par~JCI~ y ádya~enÍe it dichas playas:' ·· ··.• · · 

º .. Estable~ir'.:Xia ·~}t~;alczhi;'.c.~rÜct~~islih~;·:·~lasifid~ci~ñ 'arancel~ia, 
origen y ~alor dé 'la5>mercalicías >de· in~portación y expóriaé:ión. Para 
ejercúestá faculia~;-)aSec~e,!a~ta de.Jiaciéi1da y Crédito ~úblico podrá 
solicitar. el ·-.dictariién'qúe~ requieril;ál ageí1té'adtianal,·· al·•dié:taminador 
aduanero o acÜalc¡Újerotró peritci coíTipete~te en la' materia .. · . •. 
º Deberá prec'isar. en ciiniidadJíc¡uida los\mpuesicis al comercio exterior, 
las cuotás eon'Ípensaiorias': y::-1()5 'derechos, omitidos por los 
contritiuyentes o resporisábles s?Iiªaiios. '· 
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º Podrá expedir pre~ia opinión de la Secretaria de Comercio y F'omento 
Industrial, i~glas de carácter general para. la. aplicación de las 
disposicioriéS en: materia/ adu(Ul.era de lós tratadós o ' acuerdos 
intemácionales ae. lós qíi.e Méxicoséa íilirte.' : . 

,. - • '".-.;~- -,<, ·.t, . . •"" . ' - .; -~, . . . .- '·. ' 

o.· Asimismd ;daf ~ a :~6~Xce:·í~-i~i~~na~ió~; co~ti~id~ i ~-n lbs .. p~dimenios 
de unporiación'.que;iííeoiante'.'reglru( de caracter\general;estiibiézcala. 
propi~ SecÍ'etaÍ'iá de; Haeie.rida Y Crédito Publico/'así con10 estáb!Ccer, 
para efoéfos ·Cie1á·¡~rC>rffiácfói1'qile 'deben manifestar: ios. únportádores.'; 

:,::nY:~1tíE:~~~;~".'~r~:f ~21:2;ca,~~Y~=~ ·e1 
pedimento; ctebér(cbrregir y_det~ii~iáar el lí1is,~íó;utiii~ancto el.método 

~p~~:J!i~jJ~tt~\~~~~~~:~11i~1~~;:~1'.~~~~~k~~~~~~dÍ~~~¿~~o ·.•·el·. 
, . ..,..--. ·,'.;_ \{;:' .--;-_~-~ ·.;.'.,'-'.;.':: .' ::·< . "', 

º. Podrá Otorgar; suspender y cancelar p~t6ntesdé los. agente~ 
aduanalés. ·· .\ ,,,. :::'"·· ··· 

;··, ·:~;. ~ ,:_e•;_ 

o _Respecto.delri;; nierca~cia~ o SllS·ei;~ases; qu~sean:.destinaclasa las 
zonas libreso-.franjás fronterizas, ·deberá establecer sello~· o marbetes 
especia1esPara las misn~11s, .siet11pl'e· y_.cu~ndo · haym1 · si<l<J gravadas con 
impuestos infedores'a los;de! 'resfo del país, as'í córi10 establecer sellos 
con el Óbjeto.cie deté~niÍlar elorigende las mercancías; : . ·. . 

ºLas que le ~t!u~~~·~re;id~;cri,i~~t~dos.y abuerdos internacionales en 
los que Méxko,séa parte>;:::•:./·:,· · ,< · · · · 

0 Así conio todas aqJ~lla~ riecé~iirias ~arn Írncer efebtiva5 laS fa~ultades 
a qüe la ley A.cíuanéra se refiere; . . . . 

54.aa.-La Sub~ec~et~~I~~c¡Jj,;g~~s;~; ·•-.- .·.·. 
- - ·,,•. - -· .. l-; . ···-' 

Dentro de la estruciura•jurídico-orgánica, se establece en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública F'ederal, que la distribución de 
las fakutades encomendadas a cada una de las Secretarías de Estado, 
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se hará mediante un Reglamento Interior. expedido por el Titular· del 
Poder Ejecutivo. · · · · · · 

Para tal efecto<y d~ acuer<lóá1oqu~ se.est;bl~ce:~L~eglan1ento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Ciéditd: Público/ ;1 

)• y en el 
cual se indica qué para é1 Dés¡)acnode IOs;asuntos 'de"C:onipeténcia de ·. 
1a· secretada'.;ictei Hacienda''y/crédito 'Púb1iéü/éoni&ii;:ie11tré;.c>t!as · · 
unidades· administrativas, ;'con\ la ,Subs~cretarla'. di .. Ingrésos -'la·'.cÚal 
cuantaccin.1a§siguient~sfüct1liádes Q~:)~' ?:\~>.·: :~; :; ...• > ·.·.· ·.· . 
º R~¿lbí;:,~~n co;1fo~i~;·d a · lós Tltul~~s ·~e . las . ~nidades 
Adrilinisfrati~as de su adsÚipCión y res()lver;Ios,áhunto'S ~ompete11ies ~. · 
de las mísrii!!S:' .. ·. ··. .• •... '\ ::;:. . ' ' .. i:' i ; ,;~'' • ,' ·'' .. 

~ 
1 

~omet~r· ~!: sédiéíl~íoj~s} aiitep~o~~ct&r de:'i1~í¿íaii~~'.:d~. leyes· o 
deeretós; así '.'corno : los', Ímteproyectos d~.·.· reglarn~n1ós~: decretos,.· 
acuerdos'); : órdéiies.,respecto •.de·· la<coii'ipeteliéia dé das unidades 
admfoisirativás ads'ériias_a s(lcargo, •'· · \':• · ·. ~· "' ;;< · · 

~ ,_. :¿~:· .• ~.;. 

º Deberá dÍrigir; organiz~i,' p;ogra~~~ry,~~'rii{í¡{r·• ÚÍ~ dcitÍyÍct'a.cle~ de• las:. 
unidades· admihistrativas'adscritas,'.'cciúfonTié'.'á; '1éis'.iiriealllientos•.que . 
deteijriin_é eJ ·proPiO.se.~feillri9;:>:/::, ·-.- · ..-,-.. ,- ;, , .. __ ·;!.,,.-. -~.\-~:: : ='· ··.·-··.'> · .... <.\ ·· 

0 Elabom el> aliiep;o1~ji~·\ 'c!e·i~~~~·tlJte~;h:~)di. I~ ')~mida~es. 
administrat!".~ acls{rite5a ~,i~E,argo.'.';¡: · :/{ hJJ:· .. ú; •. •.· \\'. ;,. . . 
º Someter. af. Secretarl~ • lós •: ~~f~irovectos ictei J:r~i~ctbi o Convenios . 
rntérnacionales ·. én Jiis\ri1aierias'}de~)sü!éomp6iencia·~y. '.c~lebrar .. los 
acuerdós eiibáse aaquellos'queriol'eé¡iiihári•1á'finliaéle1secrétáno.·•. · 

0 
•• Asi1;1isn10 ·iod~~··io·di~i~~rs~ c2~~1~:·~~b;~f ;~trri~··cte: H~~ie11da y . 

Crédito Público,, coÍ1.· •. 1~· Subsecretaría dé, Egresos;: con Ja O!icialia 

( ' 1 ) Publicado en Diari~ Oficial de la F~2ración el ~5de eneLeI99~. 
( 

92
) Anículo 7, del Reglai~ento Interio~ de la ~.H.C.P; 
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Mayor, la Procuradm:ía Fiscal, )'conia Tesorería de la Federación, 
para el niejor d~se111peño de s;~s facultades., .. · · 

.. i;,. 

º Y la5 demáS que le'.confiel'á c!irectámenté el Secretarlo .··y l~s qiie 
contempladase11:ott~~i~-~~s\º\º~~~;l~galfs:}> ·' ·' ,•\ •. ··· 

En ki que'a•_Ias'tinlcl~ci~s'}ú1ri1inÍstraÚ~as,q~e_.·1eestifu•••orgániC:!llllente 
adscritas a' la Subsecretaría 'dé lngiescis ( 93 fsi:in Íiis' i¡Úe a continuación•• 
seseñ_,ª,.1.all: !,<?\ •.. ·.J.J.t.·_· •. : .. _?.%J.;;'.;: .. ·: .;~· <• '•-..s,;.;,,·-· ·•·· · · · 

... ,,.:.;.·,,,,; " 

·. l!1F~:É&~~t~~~~~~~~t;~.\ .. ff :··; 
IV) Direcci6Íl Ge!lé~iíl d-e·riánéáci~fo yEyaluáC:ión: •· ·. 
V)Administracióii aeneial'cte Recaudación.> . _· .. •.· • 
VI) ActministraciónGériéraÍ db'A.uClitoría Fiscal Federal. 
VI l). Admiñisfraéión Gen~ralJÚrídíca· de· Ingresos.• 

VIÍÚ ~dr~{~¡~irt~~ió·~ b~·n·i;ai'de,~d~¡aÍíus.· 
1x)Coo~dinaC:Íóll d~;;erai.cle E~ÍÍctades Federativas. · 
X) AdministracionesRegioria!es: · · · 
XI) Adrnínisiraciones Locales. ·.· 

xm AduaÍias. 

55.bb.- Las Direcciones yAdminis'i>aciorl~~hen,~r1t'1es comp~tcntcs en 

mata ria aduanera; i. . .. • .. __ ;: ;~~'' ,~~- _ , :e·> : . · 
{-·-·. 

·Antes· de · cor1ler1zar·-a '. dcsarl'ollar é,ada una , de las >ynidades 
administrativas .:Y 

1sús·:f~~liltades{en; materia·_· acluañerá, es importante 
serlalar; primero, :que.;lascOirecciories Oeneritles''',se; encuentran.· 
integradaspor: (•.· .. " , ·· · 

( 
93

) Acuerdo publicado enel Di~rio ofi~i~I efe l~F~deraciÓncl 22de ~ncro de 1993, 
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Directores Gene;ales; Directores; Subdirectores; Jefes de Unidad; Jefes 
de Departamento;Jefesde Oficina; Jefes de Sección; Jefes dé Mesa y 
por dem.ás. servidores públicos; que: requieran)ás .• necesidades 'del 
servicio. · • '· "" · ·'· 

" . ,, - "" ,·,' ,-···"::::·-~ --.: 

y se~nclo, • ~n. cua!lto ·a Ías Ad~\inÍ~t;a¿ill~es·: Ge~~;ales se hallan 
.integrada5 por; < '· ... ·•· • ·· · · .. · <• · · . . · ; ·. >: ,·;,'. e · 

Administradores' Cé,i;r~les; •: 1J~i~is~~aJ~res;•JÜoaélníirlistradores . y 
por c.le111ás.•>ser:Vidores, públicos •qúe.~reqiiiei-a•' la{: necesidades del 
servido. . :•: .· ·. · / '> ···.· 

De mari~ra géneral'.dfre1:~~·C¡úe:ios}itulare~-Je ri~·.dirncionésYd.elas 
. AdministracioÍies (ienerales tendrán entre airas Jáctdtades '(~/}las de: · 

·".:. ::;<·'_""_ -~:·~,"'._, .. --"::-,·: -~;: .. < 

º Elabb~ar<los' p;ogr~Írn~.: d~~actividades Y. los aritéproyeC:tcis de . 

• ~~i~:~~~f{~~ªl~~ró~1~~11e,:up~~~~~i.str~ti~as·•· qüe_···i~te~.~an •· . sti 
º Solucionar y)corcl~riós fÍ~11ntcis 1e la ccinípétgncia cte l~~ t;nidades. 

admiúisfrativas a s~~.carg?·"' : 'f ·.:;; •. ·.·'.; }\ (./ ,:·,>·:;'. ;..:. " :; . . : 
. </. ',,;·· :·:·: 

º Coordin¡j~se coi{ las únicl¡jdes ac1n'1iniÚ~atiJ~~--dé la ·Seéí~taÍía para el 

Ah:::,:~;; iiií~~~~~~~~1~¡~~f.f ;/~]8;~~~:ión' 
Administración Gei1~rálsoi1 las· sig!lienÍés: :, / .·.. . .. . -

,· ',:.,',<,: ... "-~>·~.,·~·.:~t.:- . :::~~ .. ~'.;-/{{: i.>.~.::'' .... :.'.~:·" ·: 
. - ·.. ... .. "';/. ;~;'.'.: :,;- ·«·: ... ,. :- .. ~~<,;· ) ...••. ,;·./. - , -

1) Dirección:Gene'ral.de PoliticadeI11g~esos(94-I) ... 
A esta Dirección lecon1pete0'?::.''' . ' . . . . . . - ., '" ;-' ... ,·''" ,_ .. _ :< . ~: 

-: • .. >. ::t~r:x/:1~ \: -.· 
.· '·;;_~ ·:· . " - . -~·-

------· -· --. -. - ' < .· .... •. >·· .. ·· '. 

( 
9
') Articulo 12, del Reglaniento lnteri6~ de.la S.H.C.P. 

( 94-1) ldem, Artículo37; 
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0 Proponer esencialníente, la política aduanera; fiscal y . de estímulos 
fiscales para el desarrollo d~ fa e~onom.ía nacional, p~ra. aprobación 
superio.r. 

º CoÍaborar 'con otras·· ~~t~ridades'ccimp¿fe~tes,· e~ Ia ·~o~tiiación y' . 
en el estudfo<delós. p;.oyedas·(le·.·áfruiceles,'así comolas'cu.otas .. · 
compensátorias ·. á .la hnportaéiÓí1. y precios oficiáiés; con•• 1a '6pmióIÍ •. • 

de la Adniini~ffª.~ió,11 q~¡]~~~~d,e Adti~'U:/ ,?; ·.~ '.~\L.·· ·,· ;•.•· 
0 Analizar,· y en 5~.caso,'có«:ir<li!larlásrne<lidasnticesarias p~ra.é¡i.le la 

políticaáduaned y lo.reládona<lo·col11ai11dusfi.ia maquiladorá; s~a· 
. acorde eón' fa polítiCl(ctél come,rc_io extefior. tt '' >:' '.-·: '. .. 

- • "·•~'.y.·:_~~-· ~;'Í:: ;.·._;,~-:'_.' ... -, -',': '- ~:, .. ~' :_.> .. -.~._. '·.' :, 

º PropÓÍier • ~o;íI lá, colabóradón de)~ Ad~Íi~sifra~iónl'Genúal de ·
.Aduanas, ;¡ª~'ctisposióiones 'relativas :a' .1as.•oriera~io!les) fronterizas,.• 
para el fomento de la iudÚstria '1n~9t1.iládóra i para el des~ollo. de 
las zonas fronterizas y, de· la5 zonas'.y pedn1etros lib(es deÍ paísen el 
ár~á de su compéttinda, ••.• -. \(, .: .·.· ,• ;[:.~·-··· ,· r;~; ...• •• ~.:·· .. 

º AsímismÓ, partícipar~n el dlseñb.'éJe• io{pecliin.e1~tos,de~,laracionés, 
manifetáciories,· .Y por . demás ·'docwne~tos•·•· réqúeridos ;por.· las 
dispo~iciones fiscales,'c1iyaiá¡:ir()baóió1Í • ccirrespóride'. á'..oirá u1~ciíict 
administrativa.de la Subsécrefaría'de Ingresos'. :: . · .· · · 

•'-': . ·' . ·, -~' ; 

I I ) Ala Dirección G~ncr~I d~ i 1ite~~~t~;í~(9~ );ie ~ón~~et~ enl~e . 
otras facultades y eii matéria áduaií~ra; las'siguiéíítes: . ' ' •.' ' 

( '
5 } luem, Anículo 44. 

' »<'.:',~·· --« ".·' ':;·:<·::. 

º Podrá ~~d~na/y '.pr~dti¿ár I~ {érih6i1bit)ri''d{~ei~áncias de 
coÍnercfo: ti.xierior: en iaérÓnavés i y éníbarcáciones,' iriclusó ir los 
.veh~culosde.p~ocedén,éfa;extra.hJ,era en trans'iíó5: ''/ ~·-.•' .. 

,.·':'-:-.. <·:-,·:· '· 

. º.Solicitar a los. co1ürib11yentes, ~~~porisabÍes sbÍidarios. o terc~ros 
c01i · .. ·ellos n:laciorrndijs,, .·la·.·•·· c.Ontabilidaé!; : declaraciones· 
doéunícntos o 'informes, así. como· obtené~ ·de los servidores 
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públicos y d_e los fedatarios~ la i¡¡formación necesaria que 
tengan· como ll1otivo de sus funciones, todo elfo, para procéder a 
su revisión á fin de' comprobár el debido éumplüriiento de las 
disposiciones , leg~lés ·. en. ;materia de.'; obl igacio'nes' fiscales, . e. 
imponer ·.·· mulia5·: por:;é1'ó;irné:llmplimientof () 'cüm¡ilimiento 
extemporáneo 'dé)os réquénnie'rÍtos' legales:··\ . ,, , ;'., ',, :> 

.:·_':;;· .:'.<;\' -. :·>): ·e;,~¡.·.',.",~~~:·_,.\,·/,';~.\~:/'(; '.';.\i(·' 

o Tambíé~ p~dráo~,denár''§prriC:ticriF ei'~~~!J~igo pr~'6áutririo,. co'n 
el objeío dé ga~antizan~·¡ intenkfis~alcuáilao; s~ ¡irés'tima que el• 
obligado se· ause'ntará o sé reáliée la enajenaciÓn;u; ocÜltamienio 
de•· bien~s;·o;clialquier)otra ·.•actividád iíendiente'\á evadir : é1 ·. 
cumpliúiienio, de• lá·s; oblÍgaCiones. fiScalés}AsírrÍismo··iiocirá · 
levantaré! 'e)n~argó prei:.~Litoricí.cúarídopr.~:ceda.Y · 'e ; · · · 

º Ordenar. ;.'. ;iaé{Ícar;:¡I:Ji~ie1~~iÓn; 'iJe~;¿;,¿ión, -•·· se~~e~tro · o 
embargo ·precautorio, de 1i1ércancíns.de comerCióéxterlor o• sus 
medios de,transpoÍ!e;'.'ctiandó,noseacrédite la.legal.estancia· de 
l~s ri1isfoos·eí1.el~aís>,,~<i:~; ;·~});)' ? .. 1: é/;y.·:·<:· ·. 

PractÍcar·.·.····i.~t~i~~ntciií~s_f~d~ii~i~tr~t\~/~{Jri::.·;¡¡s'\unidad~s 
aclm in istniti\~aS'. adscriÍás 'a~lÍF,.S t1 bsecretaÍ°ÍlÍ.º: de Ingresos:· para 
conocer . el ••.. giacJ6,; éiébidÓ 'c\mipliñtlentó /de·: las ••. dispéísiciones 
legales. v admiÍ1ist~ati\ias 'cie co.n1pefonCia'dé lii"Subsecreiáría; . 

. . ·. ~· :· .. ·;:·~:-~.·. ··,;-~<:~· .. :.::.:.~--~·_!~ .;_·: .. ~----~-=. ::,~~~·~ .. ¡;;~~~~~{~.<~:-.~S::ú~f. <~j\ ..:.~~~:./~/'~-~- .. 
º Así como infomíár• a la ProcÚradúriá Fiséál de la Féderaéión de 

1os ·hechos cíú'ii ie11gan•cb'nocirríierit<l'./2óíi~'ínotiyo ;·cte•,· sus 
acniacionc{qué pl.1edan constituif 'C!élifoS''tisca!Cs':'; i , > .. 

. ' -~ i_-- -~'·.:<-~ ·- :_'.·,~~:?'.i,~ :._;: :·_:.;~l:\;;· ~'·:·~ .. ·:~~2:'.-~i-~~-~'. :;I-.. :~:·:~ ??;"i:::\M~:-~:.:;}~~~;~~~.;~Y: :'.;;~·~: ... ;_·;~_ .. _;; :<>_:·:·-~ 
l ll) A la Direcció;í cibti~ral Fiscá'i'lnie~acional (.9~Jne 'co1lipete: 

--~-';·:-----.-C.:,-- - ~-o--"-- .~ó~·.,--:·º:-7~i>---- ---- ---_..:.!i:·:~->~_,_:·~.--··~:, ... ' 

( 
96 

) 1 dcrn, Artículo 45. 

e Formúlar; la'pcíÚÚC:a p~r~'las, n~gÓcÍaciÓ~e~_~on·Ótro~paíscs,. de 
Convenciones .ó Tratados eil 'inaforia fiScal o:'aduanera, y se 
encuentra sujeta a áprobaCión superior. ·. 
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º Proponer alternativas de política fiscal internacional; estudiar y 
formular los anteproyectos de Convenciones y Tratados de carácter 
internacional en materia aduanera o fiscal, así como servir de 
enlace entre las autoridades fiscales de .. los •. paises que hayan 
celebrado las negociaciones o Tratados, o pretendan negociar 
el país. 

0 Amdliar a los funcionarios superiores de la Secreatría en sus 
relaciones con otros funcionarios 'de'· otros países, respecto de 
Convenciones o Tratados en maténa'fis~al o'ádúanera . 

. ·- . ·,.. . ' =:;~' .-~,_.::_ . :·· :_·. 

º En los. Convenios o,Trat~d~s :~'~ate~~ fiscalo. aduanera; deberá,· 
fungir coíuo 'aútoÍidád 'con1pétentepará' resól:Jér;tos ~ioblémits qué 
se presenten, dé aciíerdó con los. proé:eoirí1ie'ritos'é¡ué en los mismos 
se esiablezcaiÍ::•:\·'; ;· ~. · · ·••;;:·' >::< .. ,.; :( :-:'- ·· ·· · · · · ·· · 

'":i·,'·_: .-¡-~ ~;' ·'.',·.·<:·;.- ~ < ·>_-:>;, ·_;:_.;:'·::~; ,'",e'.,,,. "~· · 

·º ·Participarco~o&as•t;nidacles ~dministra~ivaSdelaSec;etaría, en · 
l~ •·.·itistníiuelifaCióíi > de.·:ciiccibliés/.¡Jiira'·~:el~ihl~~caffib¡()·· ···dé··· 
conoóiínientos •técnicos} ,é:o11•' los): páísés,' con.~ lose: qué¡• se:· tengan'' 
celebrados Convenios o Tratados en materia' fiscal o adu'ánera: . · ··.· .. 

-:. '~ -· .,, . '. - . ,_,, -. ... :-:, ·•'"' . ·- .,~: ·', 

V) ··oiicc~iÓ~ Ó~ri~ia1;~ei;1~~~i~~·;;~·v¡;~¡~¡¿~i(J'•·>f ti~·~~;c6mo :.· 
facultades:·.·. /: } :.· •••• s;,:,, ,;· '•;»~ ... ·;··~' 
º .. Proponer,' los ~rltedos.·p~fo la •rrinnula~l~ndc'tós piánesy delos 
progra\nas cé(jp~fnúvo~ ;• anúales '.':y ;especiales )' d~ .••. l~s ;:luíidades 
adminisírátivasi adscritas 'a', la Suoseóretarii(dé'.Irígresos; aSÍ con10 . 
llevar. elseg\1imié~tó).c°'ntr()(y; eyatüáció11 · ~i :Aié:hos~plañcs y·. 
progr~IJIU!)~•' ·.•; >. ;; •. : >.<. ;;/'' .;:, ·. 

° Co~~dinar ·la fonmila~iÓ11 ele l~s inf~~nes de ~~anC:~ 'qué· deben. 
rendir las unida.des administrativas adscritas a la Sitbsecretarias de 
Ingresos:. 

( 
97

) ldem., anículo 46 .. 
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º Dictaminar, prmnover y c~orcÍ~nar los'estucllos de mod~núz~Ción 
administrativa de las fünéiones y procedimientÓs. dé las• Unidades 

V) ~~:::~=~"" qóO~rnr~ JloOilmJ!dJ. r~ ¡ ,; '' •hib""" 
las facultades siguientes: :·i/. ',; · · .,·;. S ·, · . ·'· · 

·\ ' .. /;;;: ,:: .. -'" ... :·:~:. 
0 Diseñar y aprob'fil'.:¡~fro'itli~;bfi~i~les'cte avisos, pedimentos, 
declaraciones, inariifestaciories yCiemliS 'é!ocumentos requeridos por 
las .ciisposicil)Íles ·'. fisciiles'%y'. propórCiomir las instrucciones 
necesarias. para' su fonnülaCión::·pór parte .. de los contribuyentes y 
demás. · obligados;:: ~S e.xcepci9t1 'de las señaladas para la 
Administración Gc'ñeral JuddiCa de lngrésos. 

·- ,- ·. :'.-· . ! . .;-~·-: _.;;-. ~ '· ~ '~ .:···· ,,._, -· .. -··. ,. . : 

VI) La Adn;i~'istraclÓn Geri~~a·l de'Aii:dit~~ía fiscal Federal e 99 ), 

tiene facultades p~ra: r S .; · 
·.·'···:··_ <-

º Elaborar eJ. plan géneral cti?tiscaii;.a~Íón y. establecer la política y 
los programáS qllc dCbÍln segtíii las Adrninisfracirines EspeciaÍes y 
Locales deAliditoría FiscaÍ;iy proponerlos para ¡¡pr()qación:su.¡Íerior, ·· .... 
para . ·las . autorict¡¡des ·~ fiscalés :tcte\• las ;'entidades~::; federativas, 
coordinadas en ííiáter'ia' de:·:···.;:· · .. ; ' .. ,~. "' ··· ··• · ·:.; :· .' ~;::: 

.. ' ' . - .. , - . ' l : ~-- ~- .\~:-·. 

º Revisión M l~s áe~la~~cioi16s dé·J~s<6(J!liribd~ii;i.;~~ ~~. ~isitas 
domicilia~ias; de aüdÍtoría, deiinspeccionés~;·de''vÍgilanciá, . de 
reconocimién~c), aduanero deriva?a: del/ri1,~§aríi5rrió .. de., s~leccÍón 
aleatoria, y .de comprobación del· cumpli111iento·de.las .o.bligaciones 
fiscales, inclusive dé' las :adÚiinalés h de' aqueJla5 a <;argo dé los 
be1íéficiariosde ·estinmlcís ··.fiscales;' del en1bargo precautorio de 

. mercancías extranjeras respecto de. las cualesno ,se acredite la legal 
estanda en el pais; iricluso lo' referente a•vehiculos de procedencia 
e.xtranjera; además de la; · · 

( 98 ) ldcm, artículo 52 

( 
99

) ldcm, artículo 59. 
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º Verificación de las aeronaves y embarcaciones; de los 
procedimientos ad.uaneros .que se deriveri del ejeré:icio de las 
faéultiides de comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales; de determinación de la base de los impuestos generales de , 
. importadón y exportación conforme a la Ley Adúanera.. · · 

. TOdais ¡a!) facultades. enuncidas, aparte·. de se~ ejecÜtadas por I~ 
.· autündades competentes, la propia Adminisfraeión Geúeral .de . 
ALÍ<litoríá Fiscal Federal, podrá ordenarlas ; y· practicarlaS en 
cualquier momento, además podrá . traillitar ;,y :~ resolyeí: •• los 
proÍ::ediiliientos aduaneros que se deriven del ejerciéfo ' de' sus 
facultades dé comprobación del cumplimiento 4é las Óbligácfones 
fiscales. ··. . . : ' '.· •/ 

. º ~sí~ísmo, .. podrá· participar en el diseñó de I~'rorin~ ih~ial~s .. 
de .••. avisos,. ·. pédiinentosJ! décláráciones·· y' demÍís ; documeritós 

~;::.:::::zit:':;il~,~r;;;:.,;;;o~;io Pfila ··"' 
presten elséivfoio'dédepósito fiscal.;,/ •' .:,: ' ·. ··. '. . . . 

... :·e;' ,. ·> .. ~ .- 'e:.. ·O- ~;' 

~z¿~i~f~i~~~~r.~:~~M:~:.~;,7.=~~:-:. 
0 Pl~eaJ"\ ytreg~((J,' ~n':jas nia;eria!i de sll /~o~peti:nCia '.y' en 
coordinación' con r la Admínistradón Généra!; de·. :Aduaría.s,. la 
operácÍóri 'tleÚas~ sá1as .~ d.e Sér'l.iciÓs Aduanalés :de· pasajeros del·· 
país> en vuelos intemaéionaíes, respecto ü;iá·:éiliraaa '·artéiTitOrio: 
naci9nal · y.~a1a=salldá'dd inis!llo'de;rrieréfilicías;y:ri{édfos dé· 
transporte;·eI'Desp~choAduáriéro·.y:1o(hech()s o actos que sé· 
deriven de éste~ ó de dicha entrada o s!tlida, asi'coíno Ja vigilancia 
del cumplimiento de las obligaciones réspéctivas. . .· . 



111 

·º lnfonnar a la Procuraduría Fiscal.de la Federación de los hechos 
de que . tenga coñcicimiento. con motivo de sus actuad emes, que 
puedan coústituir delitos fiscales. . ., . ' •. 

·:,;,:·;·, ·'·,' 

VII) La Aclminist~¡¡ción Géri~r~·l J11ifdicifr é!e r~kr~scis ( 1~)~ Ésta' 
tiene Iás sigiÍiel~tes;'racultades en matei"iaadúanera: v: · < 

º • •Para ~striti1~~e/;d: Jo1.iti~~·~:Íd~·i~~~~t~~-~11e ci~ban ·seguir. 
tanto •·Ja :AdÍi1iiiistración;• Especiiil; coiñó ; las Administraciones . 

· .. Local~s. Júrídicas .<lej rniresos::· Y. •prói):dilér1of ¡Jara .'aprobación 
superior, para las aútoridádes)iscáles'.de las :entidades federativas 
coordinadaS, en;mater¡a de néírri1ás C!e"'cipéraéión;otorgamieÍ1to• de. 
fraiiqüiCias·····•Y· .exenciqnes;•· ;de ;,>.rcgíiiienciiS:ieí11j:io~a1es. · de 
importación y expcirtacióÍ],' asícoii10' de. é'ritericis aran'ceiá'iios. 

', ,'.::·:' ·-,<'-.::""\' <";~:::~:~';:·¡'~; .. ;:· ~ <·-:-":~":-<<: .. 

0 rroponé~ )' eil· .. · su.~aso;'cm.itil" e1.:·ér(t~rio·• Ciu~\1as,línictades·· 
-adnÍinistrativas adsctritíís 'iila StÍbsec~etaría· de•Ingresos/debérán · 
seguir en ····ciianió,a :1.a:;aplicacióú¡icteiq'dispqsfoiones·Úisc~les, .. 
Tratados. éJé ... cío61ti · fribuiació11; 'asistcnda\\idilánerá yasistenciií 
juddica .•en' rá'ateria':d~,; impl!estos;;;déreé:!10:s; :'éontibilCioi1es 'de 
mejoras,· aprovechamiéiífo:y.siís 'accesorios de C:~rácierfederal: .• , •. 

, -._··. · ·: · -· :·>:·1·;.>-:.' .. :;~-~: :;:;:;¡,.:~:¿~" -~~;/:r:;::t~~~;'.~-~;:,t~.-~'.?:;~-.<·~-:; ---~:r-·_, :.~·::-.> )~·-:\:}/;;;;: -~"·-:'.-- _; ... :< · 
º Dar respt1estasa_las~consultris:quer.e!llken,.los interesados·en· 

· ~:~~~~r~1~1e~~r~i¡~f ~J~}I~~~~~r.~rJ~• :~;;¡~~f ~c~~f11~~~d2 1

: 
0 •Autorizar:~Irp~~ci-'.!fi¡~~fa:ci·&.~n .. 'J:;~ialid}L .. ~.cie.~16~ ·~réctiro's. 
fiscales eriJas n1ateriás de'su·compételiCiii; previa garámía de sú 
importe'..· y~~"acces()rios;: Íegalés/: Üsí. comó aceptar, ''. previa 
calificación~ )as ;garantías que•· se .. ·requierru1' en los ragímcnes 

. aduaneros teni~orales qt1:e pl"evi~1i1e~ü~ séari áutorizaélos. 

( 'ºº) l<lem, articulo 63. 
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0 Ordenar el pago de valor de las mercancías qu~, depositadas en 
los recintos fiscáles ·y bajo la custodia de las .autoridades 
aduaneras se _extraVíen:~. · 

0 Participar en el\Úsei!O .. de:Iasirorfila'J·oficláles(delos~~isos, 
pedimentos; déClaiacióries}mfutifesiacione{y 'demás' docimíentos 
requeridos·.·. por? las disposiqfones {fiscale~, !;'étÍya . aprob8ciÓÍ1 
corresponde a. oirá; unidad ádn1fuisif~tiÜÍ}cle' ~á\Súbsecretaría de 
ft:J.gres.ós:< . -- , -· :":,'~ ,_-'::/:'._:'.:,: i::~-~\ :.~~.,,;~·~,.,~·: ~-.:j'.,·~-.-~::_;:' .::0:."·.> r __ -

º · Asi~id~o/ áu~~ri~;:~r~~a~en;ci. ¡l;~·~.~;;~6•.·aé '.tlt:;ía;··ductos, .. · 
cab!és .·uotTos medios' ~usceptiblés :.de ;C:oi1ducir. mércancía's·. de 
impórtácicín :~o.'!'exportáción;';~1üs·'~fegím~né~/ téin¡Jü!"á1es ·:. de .. • 
impórtádóh ó exportación de mercáncíru(p~a su trru1sfcirmaci.óíi,. 
elaboraciÓn,.'réP,áiaciónC' o;~:.cie'¡}ósitó:• .. indt1~tria1,• •'.reposici6¡;: de 
existencia5 y de ,déspácho dé las mercán.cías d.e im¡)'ortación én el 
domicilio de Ios. intereiiados;;'y é~· liís• planta(def riidn!áje. 'o de .·. · · 
depósito. industriaJ;''asífcoinO;;'~utorizilr a·•1os.:\pariic1llares···¡Jara 
almacenar mercáncías en'reéuifos flscaléso flscálizá'clos:· ····•. 

: ; ···• :·;···· .• ··.:e:·.::;:::··:·.•\:. :.•.: ··•·••·· .\·· ·.'\':.v·· . . ·. 

o. Presta!" ~ 16's ¿~At~ÍbuYe:nte~; lo~s~;,;i~i~~;: d¿<~¡~;dricia' en . el 
ctm1plin1ielÍtó de lasobÚgáéion~s fiscálbs 'y adt1aneras .• ·· 

: '. .. ·'' : .,- ·,--... ··,. .'. ·.". ,. : -~-- ... '· ' '· .. : 

vrrI) Admillistr~~i.ón~(;~~c~~1.~e~·~~~~1~~(1 0. 1 
;::.·.· ••. 

Recientemente.··~ -~si~' Unidad )ad'riii'Üi~t~ati~a :5{ le . cambió la 
denominaóiónque por imíchós aftos cón~el'Vó ri pesar 'deJós problemas 
politicos, sociales econÓmiéos y jündicos,~e inié:iÓ éon la·misma desde 
el año.dei900, esto es, como' la "Dife.éió~:oenerá[<lc'A~1Íanas'', pero 
a partir de feberero: de· 1993/cámbió; sú d~nominaCión.'.por~ la actüaL 
Esta Administradón, és la pÍiné:ipal enéargada de áuxiliaí' itl Ejeciitivo , 
Federal para cumplir debidamente con el cometidó aduanero, y para 
ello le coriipete:regula ál despacho aduanero, la prevención de delifos 

( IOI ) ldcm, articulo n: 
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fiscales y el apoyo a las aútoridiides fiscales en la ejecución de sus 
facultades de - · 

_.,_ ·, .;- ·:. . 

Proponer los. programas de. aaividade~ para aplicar la 
legislación··· cjúe inspeceióii; .súpervisión .y vigilanci~; .. dictámenes 
peridales; así .cómola polítiéa y prógramas·en niateÍ'ia de agentes 
y ap?~erados aclt!!l11~1-t::·:•; ":': ;: <: : .' •; · 

·. º DifÚ!ldif'ekJ~ ;el ~ÍibÍl¿~\:ri·~;ii~r~Í~ Ú~~ ~;á~ílt~~ q~1~ sé. deban 
realizar, ante' la A.élminÍstiáción' oén'era(de' í\dÚanas. y ahte. sus 
unidadesadniinisiratiyas;' ;;;· .• · • • ; • . ; ' .. ·. . 
0 Proponer los 'sis.temas~ m'étodos y procedimientos á que ceban 
sujetarse l.as a4u~1as'.\ '.>k . > ·' .. .. .. . .... ' .. 

º ,Establecer,lbs';¡Úl~~~~tos.~I ~cicierclO exterior, derechos.:por. 
servidos aduaneros/aprovechamientos en materia de. importación' 
o exportadón, a cargo de contribuyentes, responsables solidarios 
y demás óbligad?s• .asLcómo determinar las otras obligaciones 
que se éiuis~n poi la 'ent~ada al teITitorio nacional o a la salida del·· 
misnio ele tnercani:ías y de medios de transporte. . . . . 

. ., ·.·. ··:· «·.··.··;·,:·'' _, .... 

º Orden~r yre~liiarla. inspección y vigÍlacia pemrnnente•en el 
manejo>traíisporteiienencia de las mercancías eniósiugares y 
en las zonas setialadas 'raraen_o, iricluyendoia vigilariciá uér~u; 

· º.Ordenar. y .re~llz~i;1~~eh~i8~~s,vi~nri~6'i~s, ~f b~~~&Iiii de~1ás 
actos que establezcan las disposiéiónes fiscales para 20;.nprobar el 
cumplimiento<deflas. :obiigacioncs ;:de}; los <contribuyentes, .. · 
respoi1sal:Íles: solidaíi9s "y;~demái( obligados· en ·materia dé . 
impuestos a(céiíl1erdéiéxterÍor x:'regla5édé~orig~itcdííieriidas. en . 
los Tratados lniemiiCiéíiliilcs:',\ ·y :. ) .. ··• ·• 

ºOrdenar .· y
1 

pr~~ti~ar . i1a' veriÍic~don d~ . aeronaves y 
embarcaciones para comprobar suJegal estancia en el país. 
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º Asimismo revisar pedimentos y demás documentos presentado~ 
por contribuyentes para imponar o exportar mercancías; y 
determinar contribuciones y multas de que tengan conocimiento 
con motivo de la revisión practicada. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo o 
secuestro de las mercancias de comercio exterior, incluso los 
vehículos , o de sus medios de transporte, cuando legalmente 
proceda. El embargo precautorio se realizará para asegurar el 
interés fiscal cuando a su juicio, hubiere peligro de que el 
obligado se ausente o se realice la enajenación u ocultamiento de 
dé bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, en coordinación con la 
Administración General de Auditoria Fiscal Federal; asimismo el 
embárgo precautorio se levantará cuand.o proceda. 

0 Ordenar y realizar la verificaéióri de mercancías de comerc.io 
exterior en transportes; la verificación.e~ tránsito de vehículos de 
proceden~ía extranjera; .la yigilancia: y;•~listodia .de .. los .. récintos 
fiscales y de Ios detÍláS bie~es y:~valores déposilados .en ellos; así 
como llev~ a.caboóti-os,acios ,de;,Vigilanc'iaipara cerciorarse.del 
complin1fonto de lasé!ispOsidon~slegalé~~cíüe·régulariy gra\l~n ·1a 
entrada al' térritodo'.'nácional;:fs'áiicta'deÍrrÍismo .. de'mefcanCíáS 'y 
de mediof de tránspoíte/éí despacho :'iíC!ilanero·.Y:J1ó{ ~echós y 
actos que se deriven\le éste; o•Cie clicha.entiadá' o. saÍicÍa; todo éllo 
conforme a las políÍicas y•liriéaíT.ieniOs"qú'e sefialeJiegalmente la 
Administración General ·de Au<litoi-ía Fiscai}iederáfr.::~{-;: · 

"'--~ "- :[~·-'.c..i:- -- --=-~·,z· 

º Recibir de los· panic;11ai~s;'y 'éi/iiJ. J~i;;:requi:fi;~ lo~· avisos; 
pedimentos, declaraciones; rnanife5-tacionés}~. demás 'documentos ' 
que confom1e a Ia5: disposiciÓnes; lcgaÍes iipliéablés> deben 
presentarse en la mismá; ·así: c'omo : récabár 

0

de ~lós servidóres 
públicos y fedatarios los dátos e info~es' que teng'añ com motivo 
de sus funciones. · ·. - · · · · · 
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0 Emitir los acuerdos ele expedición.: de patente de agente aduana! 
y de autoi-izaCión de apoderado ·aduana!; llevar el registro de 
agentes y apoderados aduanales, y comprobár el cumplimiento de 
sus obligaciones; detenninar la lesión al interés fiscal, inclusive 
por inexactitud de clasificación arancelariá,: () en la declaración 
del valor normal (sic) o comercial y la violación al permiso de 
autoridad competente, cuando constituya causal de cancelación de 
patente de agente aduana! o de autorización de apoderado 
aduana!; cancelar las patentes de agente aduana! y las 
autorizaciones de apoderado aduana!, por ejemplo, en el 
contrabando o la evasión fiscal, así como suspenderlos cuando 
proceda; tramitar y resolver otros asuntos concernientes a los 
citados agentes y apoderados aduanales. 

º Dictaminar mediante el análisis de carácter científico y técnico, 
las características, naturaleza y funciones de las . mercancías de 
comercio exterior, efectuar<ensayos con relación a minerales, 
metales y compuestos\ metálkos; sujetos al pago de 
contribuciones, practicar el éxainen pericial ,de otros produfos y 
materias primas,;c o 

0

procedér., a< la\ eyalüaéiór:í :ctejoda' étase · .. de 
bienes ·c:uan<lo: teiséa)biiéitado; por: 1a'sjiíiiOridades éoinp.etentes 

~m:::~;~r;~J0~1lf~;;1.f~,m{¡;',':,;,.",~ 
otta cáúsa; que·(impida·· et>, cümplímiento''de 1{álgurias de ·las 
prévencioneslegaÍes,én'ta materia¡jes'u.conlpéténéia; IiiS m.edída5 
administrativas que sé requÍéran"para ~Úbsanai la situación'. ' ' 

,.-."'.:' 'i'.; ;:-,~< ~'.:: .. ;;~.;:"'_. ;·'-·-,- ;~ ·'·.· - ' 

º ' Apli~lir /ia legislació~ aduanera y ja'i¡· Convenciones 
Inte.macim1áles ¡)ara' la ·devolución de vehículós ó per8naves 
extianj~rasriiateria de robo. ' ' 

º.Una de las facultades más importantes es la de· proponfr er · 
establecimiento o suprcswn de Aduanas, Secciones 
Aduaneras y Oficinas Aduaneras de Recaudación. 
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º Asimismo d~berá nonnar y planear en las rriaterias de su 
competencia y en' CO?rdinación Cori la Admiriistración General 
de Auditoría Fis~al Fedéra(laoperación d_e las Salas de Seryicios 
Aduanales .•de , pasajeros,del{paÍs : en•.;vú~los\' iÚternÍ!cionales, : 
respecto a'. lá}en!rada\o .• lá 'salida~''del;·térritorio, na,9ioj¡al.: de 
mercancías y,de medfos'.de trnnspÓrte;el'despaé:~() ac!tlaílero ylós 
hechóso actos·qúe éléri~en.deésié;' ó:cie'dicha'entrada o salida, 
así · eomo I,a t:~igilan'cia·; dél \cÍiri1p!imiéílt6 C<le-' las é'obl igaciohes 
respectivas;)nCiusivelas establecidas 'por las''disposfciones'; sobre .. 

:b~~~~Jl~~~~-·'Jec~b~!k6~c~~~~¡~¡t~i~~~if ~~~o~'.f i? ,'~ánc.iones; 
º CÓordinarsé para er'mej~r,~d~i~fu~~ño de sús fücultades, ccm' las 
demás ünidiides aéírnil1istrativas·,·dé' lá'·:se'Cri:táría;cón·.íái(otra5 • · 
dependencias y'~ritidádes' dé(Gobi~i,:¡({Federal y las ai1toridádes 
estadüalés.• •. ·· .. ,• .. ···•·.,.·. •::;,;, . : ;), '.;.;::·.:. ;e .'<:- ; ; ::;: <:.:•:'.·. ·· 

,~· :... ': · .. ·'':, /- ... , >.'· , <-:.;.: .-: :-_ .,.':·-l .. :. /.'-·.·. :::~·., .·. 

~:Jrtii~~:1l~~~~1~~~f ~~:~~~~~t~ 
fiscales ode!itd.s'delos sei-\,ictor~s ·públfc?s''delá Secretáría en\~¡ 
desempeño dé.s't~s r~i~1c~ó1ies:;;¡ §::~{·/'.:+;\;:: >~r; .. : ·:_.:· .•... ·· 

¡~ u'.:~?i~~=1~~u~~e/}~¡¡~1~iJaif ~~~~<;:~~d·T;~i:;~~~ª~!.óri; .. ,•cicncra 1 ·dé 
, .. ·,, ':~: ;:-: ~r ' ,· -.-:\;: ''.· ... 

· ~uri Adml_nistrnctor;Generai déAdúanas;J :· \: . · .. :> ..•... 
"Admiri is'lrácloréCer1 tral :de Regt1lacióii del. Despacho Aduanero; .. 
-Adniinistrador ce'ritra1 de Plimeación Adt1a1ma; · • · · ··· 
-Administl'adar·centrarne Pólicía'F:iséá1';\ : · ··. ·· 
-Administradór de Réguiacióridel 9espachÓ Aduanero. 
~Admiríistrador'dé la Policía Fiscal;.···, •. , > . :.· ·. · · .· 

· -Subadministrador de Regúlacion de Despacho Aduanero.·· 
- Subadniinistrador de Policía Fiscal; .. ·.·:, · ,. · .· .' 
-Administradores Centrales; AdminisÍrndores, Subadministradores y 

los Auditores, Inspectores, Verificadores, ,coinándantes, Agentes 
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de la Policía Fiscal y el número de Notificádores que las 
"necesidades del servicio" lo requiera. 

Cabe señalar que en el Reglamento lnte~ior'.~e Íá.'Sec~et;ría de 
Hacienda y Crédito Público, por error, 'oinitic(seÍíalar a, dos 
administraciones importantes ·dentro ;· .. ·étc.cita'>.~Cini.irÍisfración 
General de Aduanas, es decir, la AdrÍíiriistraciÓn ,de'Jnfonnática, 
Contabilidad y Glosa y la Administráción Cenirab'de'tábOrátorio y 
Servicios Científicos. . ,•(' ·' · · · ·· 'k · 

:·:~'· : 

56.cc.- Las Unidades Adminis.trativas Region'ales, de í.iuJole.adllaóeró. 

Para que la Secretaria de Hacierida i·c;?¿•Jith;~~1bi}~J'cu~p!dyirealice 
un mejor. desenipelio· •... de''. sus<·füct1ltades;'\conííi'rá·'.é'ciílpunidades 
Administrat.ivas .• Regionafo·s,f las\·cúáte's ;:seran ··!creadas ;mediante 

. acuerdos emitidos p_cir su']'ituliiri::ei cÜal,detenninárá,:et núrriero/sede y 
circunscripción, ierrifo~iil 'dela52~isíiías? /. ).C.:\'\.: ··,,. ·.·::.· ....... · ~. · · · 

A~imismo; .. cicia úha cl(iai't\ctri1irii~Ír~6i Ülle~;a~ri~ral~s, r¡~ ·llsisii~án ··~i·• 
así lo· requieren sus rlecesidades;con'actn1inistradores iJ. niv~I regional. 

El·· Adn1i1i·i~t;ad6r···~~i/~;¡~t··d:\~~~~~~·~~~·'t~WJ~: l~s···iiclittJdes·: que·· a 
continuación lríercfoháremós;yestartin referidas alasAdilririas que' se. 
cncuentrek.Clénfró .<cíe' s~icirc1Í1iscÍ'ipciÓÍ] .·• ÍerritorÍal .. •y.· a ... la~ Jefatura 
Regio!1a1 de l~Po)icía F,isc~{quc lc'~g,.ric~pónct~; r:· ·; · . .•: .... 
Las fücultades ·• del/Admiíiisfradórf Regional· de ·.Adúanas :.scii1 .1a5 

:'·:::,:;:
1!f .t~J;~b~,~f~:t~ rHi.';"2•· ,,ra. 

1a5 Direcciolles éoiiíci· parii iáS Actiriinisfracio1ies Geí1erates. 

º. Cóordinilrs¿·~~n·iz·,~¿¡~~~it~~ :{¡5¿:1i~• (!~ 1aie~frJ~~cf "recl~r~tivas 
para realizar ur{efectívo ·cumpli~1ienio deJos Convenios y acuerdos 
de coordinaciónfisc~l,:,eti lás materi~ de s~ coi'n¡)¡:iencia; ' 

( 
101

) Articulo 109 del Reglam~1ito Int~rior de Í~S.H.~.P: 
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. . 
0 Proponer al Administrador General- de Aduanas, el Programa 

Operativo Anual ·. de • las · Administracioriés e Locales, de su 
circunscripción territorial, su anteproyécfo de pr~supuesto; asrcomo 
dirigir, supervisar y~ éo9rdiriar la' operaci()n y ejéctició~ de los 
prograínas:}ambien ?eb~rá propordoriar'.ª! · ~dmin,isirador General, 
la inforinacióri de los résulladós•del progriuná yide fa ejecución del .·. 
pres_lfppesfo. ;·•···>·••···c·.•••:Y·}\,-··_.c-\··i·<.> .. •: >•.",•:-• .. -···?.·· •.····.• 

0 . Asigriai~l~~i_r~hJ~~~p~~iiiia1~i'~)~1·r~~~b¡c,··c1¿ iicli~ri¡;~¡611. cte1 ·-.· 
personal. requerido por Ías ' Adminisfracicines . Locales ··.de su • 
circunscripción territorial/ ; ' . . . . ' : '. r -:· 

º·El ·Ad~nistr~d2r Regionalde.~ecaJ~a:ión; ad~más delris'facultades . 
. anteriores, tendrá la facuÍtad Cle'rcvisary consolidiir·1á co11tábiÍidad . 

de ingresos y movimieniO defondoideiás_•ofic.inas'.recaúdadorns 
que le coi-respondan'deiitrc{dé su·éiibunscdpciÓn forritoriai,_expedir 
lrui • obséi-Vaciones de &iosa ._ corrésponcti~ntes, 'Y• íJroporéiOryar a _.1a · 
. Administración, General; de Recaiidáció'n_ la; In formaéiórt 'neéesaria 
para la integración dé la cuent!! públi~~;)' ;e [. ?. i} ' '·· 

\ O.' • ~' -,. ' •" ; :'. 
0 

:··:, • ~-, ,' • • ; , ', 'r 

Las Adm íri istraciones .•.· R~gionales ,'de'•: RecaÚdaé:ióli; de. Áuditoría; 
J urídíca de Ingresos y de Aduá.nas~ se dé~ÍgtÍ~n éoiiío: Del.Noreste, Del · 
Norte-Centro,·. Del: Noresté, o.e ~Oécicteiite; Del• :aolfo-Paéífico;. Del · 
Centro, odsur )"r-.;1etropolita~.ª:)r"F ' · < :· ,_; ;;/ ~! · ~- /: · 
La Ad1~1ini~tr~ci6iC:C,~i~i~í'_ae ~ctgfri!i~: firiá~~ 'Xcl~'aíiits 1~i¿adiis, 
confonne. a lo estab\ecido'.p:m/el. Regl¡Ímento' hÍteríor de Ía Secretaria.· 
de Haciénéia x crédito Público, y 'cori;la.Circúns~ripciórl teirilorial cíue . 
al efecto se señale .rriediante acue~do del Secretárió. :> .•;; · '·' .· .. ·. . .. 

Cabe.··_. agréga~::~·~que~ -~:1.··A~m¡1ii~t;ador?:k~@~d~1 ~.d~· Aduanas, 
dependeran las Aéluanás y la JefatlÍra Régional de la Po licia Fiscal que 
se encuentren dentro de su, circünscripéión tcrritodal. ' · ·· .. 
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57.b.- Las aduanas en el marco de sus .facultades legales y reglamenta-
rias. 

Previo .. ~'.d~t~llar 1ils•;fac~lt~de~ 'd~ Iás aduan~, .tradicionahnente 
co1itaban·;:cón~una 'o·rgaitización ;amplia' Y.·. éompleja:'.Cada Aduana. 
estaba··· a .~cargo\ éie.ún .Administrador deL.: c\lal ·; dependían: ·.un 
s ubadministrador' denerat; los' sú1Jadm1~1s'trá'dores a:• b-y c; y el jefe de .• 
la Policía Fis¿al FecÍerali·c,ónt~ban con plánttls dé visitas; de resguardo 

·aduana!,•· cie.iiíierventé}res;/éie.' aímacénis!a5;·,y~¡de\1a'súbjéfatúra · o 
interior· 1.a. éual se'.encciiÍiraba; i~tégrad(por divérsas sécciófles, tales 

[;ld~:,1ü~~til~~l~f}~~~€~!:; 
provéeduría; dedé'¡)ufaciÓn de l:icil(!tas; de registro'y réliiéión de' pagos; . 
de _remates, :<l~·júicic)s; de, 'agencia5~·adlianates ·y;ia C!~ infcirmación. y 
estadística. _ : < ·· '· ' · · · · · · · · · · .. 
Hov én , díá/ de acuerdo con Ias refomias ·. réalizadás al 1 Reglamento. 
lntérior de la SécretárÍa,de Úaciei1<la y Crédito Públicó y publicadas eri 
el Diario Oficial 'déJaiFederacióií 'el 25 de énerÓ de' 1993; sé• éstablece. 
que cada 'Actúan~ 'estará.aicargo ·de· u;1'Adminlsirador;(del; cuál·· . 
dependeran los Subad~1inisiradóresde.táAduáná:::1>:'y':2'~;-el Jefe de·. ·· 
la Policia Fiscal 5Fé.der~i~cié1a·Aduaii~, ids Inspecforcs;,\,:~rificaclores, · 
Notificadore{ f\gentés .de ·fa)'olicia. F.iscal · y(e1.;¡)ersonáFq(ie ··las. · 
"necesidádés ~el s~r\liCió'c Ió r~~u;~ra: "': \'._, ,,_·:· .. '~:~;:/~/;;• ' 

A .. [as ·:Aduanas.' iés ·Compete, ejercer d~nt;o \cte. la -cifc~ris~ripción 
territoriál que les éarrespón<la,Ias siguientes füciíltades·(,1°~ ): .· 

• . --."; .',', :'<: • :. ':'_ '.:., ~ ·:, e;~'.; .. :_:\' .:·>:- ·. · .. , : . \;": . .":_::' ~~; -~::..r:: '..)~_',.· \·~;;~-.~:.~:~ '.".::~:¡:, __ ",·:>.,'.. • 

º. Ejerccrlrisfac~ltades establ~Cidas '~í1.fo~~ia•~o;;~¿1;:-'uíÍltO'·par; ¡;{g. 
Direcciones'conioparii'la5 Achnil1istrnciones:oénerales;. así e'. corno 
coordinarse cém las.déintiS'Uníctades acti;iii1istrah.Jas regiánalés dé la 
Secrétaríii,' , autóddades . éie' . fas. entidadei federativas .. y.· de los 

,·-' ' ,, 

( 'ºJ ) Articulo l 14 del Reglamento l;iterior de la S.H.C.P~ 
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mumctptos y con las dependencias éiel Gób_ieTllo 'Federal, para el 
mejor dcscmp~ño _dé stis funciones.· 

º Aplicar los ~rograni~ de~c[ivida~~s ~~fereiit~i ~ l~'legislación que_ •. 
regitl a y g~ávii la entr~da y salidá al 'teífitéirio iiaé:ional dé'meréancías. 
y medios C!e'iranspoite;:eldespac~o ,áduaíie.ró ylosllééiios o actos 
que se derivel1'd~ésie o de dicfo·enfradaosalida,:así:cÓmo_ ejercer 
lá vigilancia para vérificar>er'cufriplimicñfo 'c!é· las';obiigaciories 
fiscales; inclusive: p~r:•l!ÍS·;disposiéfolles sobre re~a'udaciÓn,-.cobro··. 
coactivo.e'imp6sició~Ídesanpi6nes::.')> tr;.;i ··.·-_ .. _ •... •. > 

'.1~ '~ ~ ~ .''.;::·; ;· ,·. •,,.'.'. ' • 

º Podrá·ordé~ár.x'~~hé'i\C:J;)N~~ec6i~ri~~;\li~l1~ii~¡~·y 1:6<l6'5"16s.demás ·_ 
áctcis .• qtle establezcii11·• 1as dispósicicines• fiscáí'esrp~ra 'cotnprobar o 
verificar. el :cúiiipliiúiénto"éle; liiSn1enéioiia'dás obligaciones ·-de !Os 
contribÍÍyentés;·res'pol1sablcs'.. "solÍdar!os {y>.-~eiilas '.obligados . en .· 
materia.• de in1pucstoiVal:cómcrcicre~terior y éie':réglas. de· origen 
contenidas en los Tratados· l~t;ta~i-~2~~s.::·:r '.~ . : .. • •. :· :y_ .... _:- . 

0 · 1-labiiitrií horas :c1e entiac1a/srilida, ihanióbriisci a1;11a~enamicrit~ de 
p1eréanciasde'¿ci111eréioexterior y ií1edios C!eirans'porte; ···. -·• 

:.:~;.}; .·<_,~· :.-;, . ;_:; "'"". ·:_:..:/· :'::.~·:.:: ,·:·:. '"' 
º Efectuar 1a:• i!ispección :y :vigilaíli:ia:pem1anenfo en el nianejo, 

transporte o ten'encía éle láS. n1e_rcái{cías dé. C:'cii'ne~cio exterior; en los 
lugaresyzonas ailtori7..ad:is legalmen'ie parii euó: :· .. '' -

'o_"• .·_,·,:·:, •:--;'. l', .~:: • •.,' ' • O'·;.> ...;'.::'"-t .- r•, • 

º Ordenar y pra~tié¡;; l'a:vérifica2ión de ·aeron~ves y'.~mtia;haciones 
para cornprobar;su'legal est~n'cia en el páis. : > .. ·. • . . 

º Vigilar y requerir ~I cirmplinliento de las di§pd~icio11es ~júe rigen el 
comercio- exieriór; resolver las -. solicitudes .·.de: 'autórizaé:ión '._ qúe 
confom1e a la ley deban fonnularse duranie el despacho y efectuar él 
almacenamiento, V control de, las mercancías de comercio exterior, 
así como ejercer. las facultades de las. au.ioridades · aduáneras en 
materia de abandono de las mismas. 
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º Revisar los pedimentos y demás documentos . presentados por los 
contribuyentes para importar o exportar mercancías,· y .determinar 
las contribllciones y inultas'de' que tenga' conociinierito, con motivo 

. :::::::tL, ~ü,¡~:;, :,~ .• , ,;.., "'"'"'¡º'·· ·~""· 
pediniento/'declarácioiíe{y ,demás :documentos'qué' ~o~fonne_a · 1as 
disposicioneslégales aplicables débán' presént¡rrse,ante .Ia'iilismá, asi' 
como certificar:· lá\' de'cfaración piír~:'eÜíTíÓviiniénio/M;Ias': cuentas 
aduáneras:T>•·· .. ,. _·}·' . .,. · · .. ·. .. · · •· 

Adri1iti;,privi~,6~·¡ih2:ci6~;\í~'.'ga~a~~ías:qü~set~t~~~~eJ;:r6specto 
de.in1pu~st6s a(cci111ercio_éxiéfior, _<le'recho~.·PPf 'seryié,io~·~d¡Jan~ros, 
accésoriós 'y; aproyéchamie'ii'ios; eñ ; materia• dé< importación'' y 
exportación; ctebieñ'do remidr'lagaraniía:a•la:Admi!ÍistraCion-Local ·· 
de Recaudáé:ión;· ei1 c'i.iyií' éíicun'scripcion' feriúo~ial r se 'enctlentre- la 
aduaria. · .. ;•. :· · ,.,.,, ··· -::.: '"' .,;>}t · ; .. · .. • ,• 

y· 

. A~~~;jlt~~~~~Ál~~{~~~~~~¡¡~~~uj:~~~J: 
· º Controlarist;pérviSahías.iJ~Jo~~aci~n:s·;em~o;~iesdeivehíéuiéís y 

verificar sus salidás'y rétori1os: ; ;; •e .••••. ;· ' . . '·'· ·. .:- .. ,._ -.'_ .,.,.;. ·-- •'.- .~ -- '-~<· ::~,:;._ '.·f.<: ,:·f./).'~ ·,~·· ..... -

0 Ordenar); practicar 1it.veriflca~iÓri d~!J{~id;iricí:is ~k diüi'sp~rte: 
,''( . . : ... ;,;_: 

º Ordenar y ejercer; la rete~ción, periecudfó~:;~fub¡{f~~;·o seciiestro de 
las mercancías de comeré:io exierior,' inC!uidcÍs IO:s yehíé:ulos, o de 
sus medios de, transporte; noÜfiéar ·el• .. 'embªrg()·'precaütorio_ de 
aquellas mercancías respecto·. de las-:éuaf es, no se, acr~dite ':su Jegal 
internación al país; así como remitir de inri1édiato Ia5:actas a la 
Administración Local _de Auditoría· Fis~al 'dentro· de cuya 
cercunscripción territorial se encü~ntre el lugar:dé. los hechos.· · · 
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0 Dirigir y operar la Sala de Servicios Aduanales de pasajeros del país 
en vuelos intemaéionales, establecida dentro de su circunscripción 
territorial, respecto a la entrada y salida del territorio nacional de 
mercancíasiy .medios de transporte; el despacho aduanero y los 
hechos oacÚis que se deriven de éste o de dicha entrada o salida, así 
como la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

. '<·//·:';\.,:·':;.· -
º Asimisirío·Jas'.Aduanas con competencia territorial en las franjas 

froniérizas''y[ioiias libres delpaís, estarán facultadas para autorizar, 
cóntrcilar'.)';supérvisar las importanciones o internaciones temporales 
de veliícÜJO~:'.\ ;~i.' ;. . .. . 

~=;~,,'.;,i:=:;.: .'~.~:,; 

58.aa.- De 1:icireíi'iísi:'~¡p~iói;adúaha1.~ ·. 
¡,.·. ';,·.·. ".~\: ' >·· 

Por. l,o q~e· ~6sp~ct~ áia ~ir~iinscripción territprial de ·las Aduanas;. esta 
es la. delimitaéióri,: espacia(doné!e '.se ejercen sus facultades a. fin de 
cumplimeniár el "cometido adtianero'~(,;e¡.. ANEXO-UNO)." 

De esta rJr~?~·; :¡· s~6r1ta~io :de Hacienda :~.'¿¿~it6 P6b!ico, •. de . 
conformidad con lo displ.íesto porÍ~LeyAdu~n;~a ('¡°4; ), se'enclu~ntra 
facultado• paraseñalar.1a'éircu~s·cripciórí territorial ·é!e•·.c:i(Jii:l111:i de 
las Aduanas1 iíSí'con1o.~stábléé~rp_sJl>rfil1irlásj'e'~cio~es',adúaneras· 
corresp'óndiéntes.;: Liís '.tu'nidades,i:.admiii.istr'aüváS,< ¡¡,¡tés. '.citádas, 
podr:í n~ esta~ ic'1l '.c1 :'1í1 uílicií1io'qí1écorresp·oíl'élíí'~a··.· ía· cliicí ad•:. q 1lc. 
ident.ilique.1aActlíaiia·ei;•cua1qúiéra'.~é:1os;m1l'1iicipiosé6HriéJai1tés! 

~~~es~~~1~ª:ir5:16it~e;Jf:'úcr\º: ·~te~;-~~f i.0~1;~1z;?_J~r,.~1 · :~ucito; _que 
<:. .... "". .. ::'-'/~' 

. '·,::. ~-;-~t-o;~·'i_;. .. ~_:~:·;;;: 0 :.f. -~,~~¿-/":- ---:~:-"- -·-· "'- -~· ---

En el caso de'da: Ciud~d de.• México, las Aduanas podr:ín estar 
ubicadas .cn.el·.Dist~ito ·Fcder:ii oen .cilá1q1;iera de los,rnunicipios 
que for1Ílcl1s11.;íCre:i'conui:b~da.:,· ; >· •/····•:·· : _,,.·:.· .. ·. 
Es importante mencionar qÍte . las , secciones' adÚaneriis ,·dependen 
directamente y se encuentran, bajo el control de laAdrÍ1iniSti-ación de la 
Aduana, en cuya jurisdicéión se éncuentren:·Todas las operaciones 

:. . . . . ··. ··. ' . '' .. 

( 1°") Anículo 116, fracción 1, de la Ley' Aduanera. 



realizadas por la sección aduanera deberán ser puestas en 
conocimientos de la Aduana, de donde dependan, ta cual rendirá 
cuenta mensual de las cantidades recaudadas por la sección aduanera. 

Por lo que respecta al número, el nombre y la sede en donde se 
ejercerán las facultades de las Administraciones Regionales de 
Aduanas, Aduanas, secciones aduaneras y Aeropuertos 
Internacionales, será dividido en regiones, las cuales son: Del 
Noroeste, Del Norte-centro, Del Noreste, Del Occidente, Del Centro, 
Del Golfo Pacifico, Del Sur y Metropolitana ( 105 

) las cuales se 
detallarán en los epígrafes siguientes. 

59.aaa.~ Para el caso de la Administración Regional de Aduanas del 
Noroeste. 

La Administración Regional deAduanas de!Noroeste (ver ANEXO
DOS), tendrá su sede en .la Ciudad de.'fijuana en· el Estado de Baja 
California, y con la circunscripción~ territorial· en los·. estados de Baja 
CalifomiaySonora. ,·.y;:,z;<~·,:~{~:;.;C'' ·, ·.·.·• ·· 

Esta Administraóión;'{cueÜta iiop~ratÍ;kiénte, con• .. 1a5 •.·•siguientes 
Aduanas, Seccione~A<luanériis iAeróp[iértos lntemacionalés: .. 

: . •. -:. ,-"'. ::': .· --:-.:· .. ··.·:·, ... :¡:- ___ .·. ,.:.~::.-.:- ·C;:·:_·,.·: · .. :.:"_.·; , ...... , >·: 

l.- ADUANA DÉ TIJUANA. Con sbd~;·~n· 111' ~iud~d d~ +u¿ana:. en el. 
Estado de Baja califcimia.,.>. · ·· .· ,. · ;· , , ,.~ · · 

Depende .·de esta·. Ad~~a; .1a5 ;SecciJrÍ~s.;Ád{~~~i;s :d~I AerÓpuerto 
Internac ionaÍ"'denotTiinadÓ' ''. Abdardo • L:· ROdrÍg1iezº ,~'dé l'iÍ . Ciudad ·de 
Tijuana y,· la de :'Mésa de Ótai' ií1Í:1nicipÍo de ffijuana'etl el Estado de· · 
Baja Califomj~.;' > .·.··· :X:;;·.· '{'!>'.,;e''., . ):: i')y'. 

; :>>< . '""'- --·· ~~·· -

Ir.-ADUANA.DETECAtE: C~ri:seaeei!laCi{jd~d<.leT~cate, en el 
Esíádo de,~a~~Califol11i~. ''. " · · 

~'.:> > ... ·~:\· ·<:>=·~· ·-. ·- ... ->:· -. ,.·. ·, .': :::··· .. 
-( -105_)_A-c1-1e_rd_o_p_u_b_ic-ad_o_e_n_e_l Diari~ ~ficiaÍ de Ía Federación el l 3 de oct~bre de i 993. 
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Ill.- ADUANA DE MEXICALL C~n sede en ta' Ciudad de Mexicali, 
en el Estado de Baja California.· · · · · · 

.. ·. ·.·; .... · .-... ... . "' 
' .. ,-·. 

De esta· Aduana,· dép~ncÍ~n ~I 'AerÍJp[leri~:);ie~acib~al 'denominado . 
"General RódólfoSánchez Taboad~'' en·:(á Ci~dad de. Mexicali; .. Baja 

~~1i~~~it~íci4,~ 1~t~~;~~~·~[?i~~6~~J~~y:;·~~~~ftn~~fe;i1•~n;·;n;~· 
nombre,•.aml:ia5'.,eri•ét:.Muhicipio'de'Mexié:ali)lúh(éntidad de Baja 

cal if~m~ª: >::~: ·;x>t.a)~.~?· '.·~·.:.z.'. ·"}.:~: ;~·: ·'.·: )), ~>; ··.: •· , ... ·.·. . . . . .· 
IV.- A[)UAt~~·A'[)E ~A~•LUIS'.,,R]O S:,OLO~~.Ü·'.Con sede. en la 

Ciúdad de.San Luis Colorado' en el Est~do de ~onórá. ·· •.·. ', '>::~ ·_~\'· ·., .¡ ~:-'. ;_':-:.~~:-~~-:~< .' ~·-·1 ,.-_;-;, ·, : "' - . ;::,.<.-·.' - . 

v.~ ADUANJ\DE SONOYT,('corisedé eii'la Ciiidacide.Sorioyta, 
en él EstadÓ 'de Sonora).·:.< · ' . . . . . 

<-·.:'• ··:·>,_: __ <' .-· .. ·-. ;.-:~-~- ~"· . ':._.-. ~-:·. 

Depende .de :'esta Aciú.iua'ia':Secbióli. Adu~~éra ele ~·san · Emeterio", 
municipio de' .?lútáréo E lías Calles; en élEsiado de' Sonora:.•. 

VI.- ADUANA DE NÓGALES: Con sede e~ la Ciudad de Nogales 
en el Estado de Sonora. '.::~ ;· .. < ;,.:.;' 'i·•· : ·:. ·; · 

De es t. a. ·.•;\d;1~n'~2:dip~~ct~h:f;A'.1rb~ú~~6~t Int~~.~ci;n' ~f ····~Ógates'': 
ubicado en·lá .. (;i~dád.del n1ismo Íiombre:·e~;el.·Estadó de Sonará Y.la. 
SecciónAduáuérá d~·,usáS'ábe'.'/~ri 'el Munidpio '<le saiié;erí el 1iiismo 
Estado'. . ~·: ;' · · ·. • : (; ' • •:.;: · ... ·. '°' . ·:. ;' 

··,,··:\·,' 

VII.-ADUANADE'~ACO.Cón sede en' Ja Cludadét6'N~~~~n el. 
Estado de S()nora. .;.·:;::.:;'.•·'· -'" · 

VIII.- ADUANA ÜEAGUA PRIETA. Con sede en laCi{1dad de 
Agua Prieta; en el Estado de Sonora. 

IX.- ADUANA DE ENSENADA. Con sede en I~ Ciudad de 
Ensenada en el Estado de Baja California .. · 
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.. . 
Dependen de esta Aduana; e!Aeropuerto lntemacional de la Ciudad de 
Ensenada denominado "El Ciprés"; y la sección aduanerade "Isla .de 
Cedros", municipio de.Ensenada eri'el Estado de BÍtjáCalifómia. . .. -· ,. . ·' ,,· .. -,,, ' ,"" :,.. ' 

X.- ADUANA DE GUAYMAS~ Co~sede .~n la ci~'dad d~ ;u~y~ 
mas; en el Estado de Sonora.··· · ·· ,. · · ·-.· •>'-· · .· · · · · • · 

Dependen de esta Adu~a¡i; ~eroplle~osinfar~¡~i~hai~s "José María 
Yáñez'', en la ciudad de .Gúayffias/y'el de;Ja ciÍ1dad de Herinosillo 
"lgnacio Pesqueira" en el Est.ádod_é:.~o#?ra: · · · 

60.bbb.- Para el caso de la Administr;~¡(¡~ ~eii~~ald~ Aduanas del 
Norte-Centro. · " · .·· . · · 

Esta Administración· ~egl~l1ál ·de Aduanas (\•er ANEXO-TRES), 
tendrá su sede en Ciuda'ci Ju~rez; en el Estádo de Chihuahua y con'la 
circunscripción.· t_erritoriaL'én los Estados Chihualíua, Coalrnila y 
Durango, la cual,cuentá operativamente con las siguientes Aduanas;, 
Aeropuertos l_nteJ"n.aCionáles_ y Secciones Aduaneras: · · 

I.- ADUANAD~d~NERAL RODRIGO M. QUEVEDÜ .. Con sede 
en la Ciudad Géner~!Rodrigo M. Quevedo (Puerto Palomas), en 
el Estado.de Chihiiahua.La sección Aduanerá de esta Áduiina es 

en ;el rmmicipio deAscención, Estado de· 

ll.- ADUANt~Ü~-CIUDAD)UÁREZ. Con sede en Ciudad Juárez, 
en el Estado de ChilÍtrnhüa. 

. . '-~·. 

Dependen . de. esta~ Aduan~~ .·el Aeropuerto lnteniacional ··.· "Abráham 
González" 'eri CiudadJÚárez y la .Secciones Aduaneras del ·puente · 
Internacional "Zaragoza~_lsleta", en el municipio de Zaragozai:Y la de 
"San Jerónimo-Santa Teresa", municipio de Juárez, en el· Estado de 
Chihuahua. 
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Ill.- ADUANA DE OJTNAGA. Con sede en la Ciudad de Ojiriaga 
en el Estado ele Chihuahua. . . . . . . . 

IV.- ADUANA DE CILJoAD ACUÑA. ci)ri sécte 6n dt1dad Ac;1fia, 
en el Estado de Coanuila: ', ' ' .. 

De esta.·• Ú~an~····· ~i~;llcte~,~·~t : ~·~rob\1~1fa:;1Ili~rnÜ~foh~1 ºCiúdad 
Acuña"· eri la ciudad. det'miSmC>·.riom~re; y: la'sé2éión Aduanera "La 
Lirida'', rriuniéipi~,dé~AcÜña,'Estaao'dé coahüii~:,- ·~ ·· · · · 

1 • • ... " · 1 · ~ c. ' . i 1, r·L.· . ::.:.~· ~- . · " ·. · . . : ·:;{~::~:·:A~-~:\'-"~.;: ~>i~-:c\j>,;- -- ·, ;.:. '.-/:: 
V.- ADUANA DE PIÉDRASNEGRÁS:'Con'~ede'enli1Cii1dad de. 

Piedras~::#~, ~~~:~;st~~~:dr~?.fr~iJ'..i~i't(; ;:., .. •':, ··•· > ..• 
Depende de .esta>Aduallá,•;'et ·,Aeropuerto Jlltemaciónal ·•._"Piedras 
Negras", en la ÓÚdact'del mísirioriombre.én:t:t EstádOde Coahuila.: 

- "· ··- - :,·;:- ., - ' - • , - ~~ •• - "·: ~ '; ' • e_. - ' - ·- • ' • • • • • 

Vl.-th~h1~Ni~~~1~1~-~~~~~~~~~\if ~"i;d;o•••• •.•.... 
De esta Aduana dependen;: eFAeropi.íerio tniernácional de_ la Ci_udad de 
Chihüatnla:::9~nera1t·~.R~llérto?~Fierrói vitíalobos", ,:y;'Já secdón · 
Aduanera•,, del Parque , liÍCiustria{'•.'[i\s ''Ainéricas"/ e~' la Ci~dad · de . 
Chihuáhua: <,. j::. '::,·. ''.;· '· ·. ' · ·• '> · 

- :e·'.'."'<.:" :;·:::__. ::: ·;· :~.;:,:_.' :_~/·· '.' ·' -~-~> ·{~';~ ~. ::'.}:~ :::·,:. :"'--" 
VII.- ~\DUANADE TORREÓÍ'i:'Co~ sede en laÓúélad dé Torreón ; 
en el Estado de COahÍJilá>> ; ;; '\: Yr 

• :>.:;e,;.,., . 

Depencl~~ de 1siá>;\,dJiúi~ los'Áe;~r>L1cirto~ in(eh;~~ib~;le~.·ú1a:Ciudad 
de.Torreón;'denoiiiinaaós ::Torreón" y el.de ia Ciú~a~_d~:.Saltillo"Plan .. 
de Guadalupe'', ambos énel Estado-de Coithuilá;·y eLde.la'Ciudad de 
Durango; denominado "Durango''..en el Esiadodel mismo nombre. 
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61.ccc.- Para el caso de la Administración Regional de Aduanas del 
Noreste. 

Esta Administración Regional ( ver. ANEXO-CUATRO), se 
encuentra ubicada en la Ciudad de Monterrey en el Estado Nuevo 
León, y la circunscripción territorial en los Estados de Nuevo León y 
Tamaulipas (Con excepción de la que corresponde al Recinto Fiscal de 
las Aduanas de Tampico y Altamira, en el Estado de Tamaulipas), la 
cual cuenta operativamente con las siguientes Aduanas, Aeropuertos 
InternaciorÍáles y SeccionesAduaneras: 

:· ~\:. ;~::~.~; i 

l.- ADUANA [)E;COL()~ªl.A .. Con sede en la Ciudad de 
Colombia; en el Estado de Nuevo León, · 

' .. · -'·: .. -~ ;_'/:·;·~~ , ..... ;, ·;. .:-;,: ·'_'.:::-<·:; >_ ... 

!l.- ADUANA DE ~DEvoiAREbo:"cd~ sede en la Ciudad de 
Nuevo Láredo, ~n el Éstado <le Tamaúlipas. >. 

Depende .de ·ista•·. Ád~at1iefr~~Fii~i:~~~'· 1·i¡~e~1aci¿na1·.· ~:Quetzalcoatli', 
en 1ª .. \iud.ad:ct'.e ~~~~?• ~S~~f: ¿%~b~~t~t f t~~i0j~'~jtif.~·.;;···· ·.·. i• · .. · .. · ... 
IIL-ADUANA DEMlGUELALEMAN,ConséMeii lpCiudad de 

Miguel Aléinfu1en elEstado'deJ;[J.¡fi·h~lÍpas:·: .. > .-: ·· · ,. 
:·· :- ·.. ,:- ; :'e:· ~~;;·(. c:".f{,"- '.~~-~~) ~;}'.!:~.<;_~~<7-.)~~:::·: ·:;::;~:;~-:L;:;\·.·~>:: :·. : '.+·;::/ _ ,, 

'. '• ·.·.: .. ,·/ ::•''• ,,.• ':.-.•.•.»'v<Y'·::·,• ,-.;¡-~--~>.:·~.:~:.~·,;·~,_,:,,- ... ·'-.,:.,.\·~:-;_:,,'e-;_; • .• • 

De··. esta Adu.ana .. clependen;=:l~ ;S.ec,c;1on.es~iAduanerasc .. ''C1udad 
. Camargo"; dermisméi' m'uíliCipio.yi''Ciudact:óuerre(:o!';'.\municipió del 

mismo nombre; ani;;;ªrei(~¡1 ~~('.p1.~'.d·~ 3t~~Wr~S;J''t.f(. ;>;:/ ·.•·. · ·· . 
IV.- ADUÁNA])E;~YNOSA.'Con sede éri lii Ciüdád ele Reyridsa, .• 
· . en.el Esiad~.·c1e;Tafüa@¡)¡¡;¡:~. \)X~,.;;~ .. \.' '.;;,;;;;:.•;;/•,L:.!; < .. 
Dependen de esta. A'duana: el Aerópúifrto Intemaéional "General Lucio 
Blanco",. en la pmpiri ciudad .Rcynosa~Y la. Sc~ción AdÜanc~a de "Las 
Flores" en la CitÍdad de Nuevo PrÓgreso, n1l:lniCipio de Rio Bravo en el 
Estado deTanúiulipas.(.;: · · · · .. · ·· · · · · · · · · · · · 

V.- ADUANA ~É ~;fr\~1oko~.¿nse~e'en la Ciudad de ~lata 
moros, en el Estado de Tarriau!Ipas .• 
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De esta Aduana. dependen el Aeropuerto lnternacional "Servando 
Canales" en laCiudad d~!vtatamoró~ y la .Secc.ión Aduariera del Puente 
Internacional· ''LuCio Blaíico7Los•lndios" en el·~ municipio de 
Matamoros en el Estado 'deT~aulipas. . ,·. · .· .... 

VI.~ ADUANA DE MONT~~~~V?~b~ s~d~ 6rie1 Jllniéipfo de 
Mariáno EscÓbedo, en <:I Estado dé Nuev~ León... ' 

De esta Aduana dependen el Aeropuerto I~te~aciónal de la Ciudad de 
Monterrey "Del Norte", así como las Sección Aduanera del .Aeropuerto 
Internacional "Mariano Escobedo", del municipio de A~ 
podaca, en el mismo Estado de Nuevo León. 

62.ddd.- Para el caso de la Administración Regional de Aduanas de ·· 
Occidente. 

. . 

Esta Administración (ver ANEX07CINCO)tiene su: seck en la 
Ciudad de Guadalajara, e,n el Estado de Jaliscoy cm1)a ófrcunscripción 
territorial en los estados de Jalisco,·Sinaloa,:cóliipa; ]'láyarit)" Baja 
California Sur, la:. cual• cuenta,: operativamente: con 'las siguientes 
Aduanas, Secciones· Aduáneras y Aeropuertos·· 1niemacionales. :e·. · 

1.- ADUANAbE ~~~~~12C~'. c~h secte,~~¡1~·~iJda~~e Man 
zaniilo, eri elEstaclode Colimá:L• '" . ·~ ·, .·~·: / ; ... ·. 

·.-·: .;- ·:.:..:'d.--"-.:\;'{::.<·····; ,•. y';·.~' >·:'.~á: -~~--.. 
Dependen deésia Aduana;ei Aeró¡)uerÍ0ÍnteiTiaéio;fa1•ip1iiya de.Oro" 
en la Ciudad,de.ManzanHlo; en'el Estadode Colima'./.;•,'! >·. , . 

II.- ADUAf:!~..!:>?:'gUAD~~AJ.AI0'.·Con sede en 1á Ciudad de 
Guadal.ajara! en.e!Estado de Ja.hsco. 

-.- .. :; ·---.-"-

De esta ·Aduim~',dep~nd~~; las. Secci~nes . AduMeras del A~ro;uerto 
Intemacionitl . !'.Migúel. •Hidalgo y Costilla'' .. en el municipio de 
Tlajomulco y la de. "Puerto · Vallarta" en el. municipio del mismo 
nombre~ ambas én el Estado de Jalisco, . . . 
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III.- ADUANA DE MAZATLAN. Con sede en la Ciudad de 
Mazatlán, en el Estado de Sinalóa.> > . · .· .. ·. ·.· . · .. ·... · · .. 

De esta Aduana, elAeropuertÓ Intémacional. ''.Gerierai ,Rafael Buelna1! 
en la Ciudad de· Miizatlán y -fas 'Secciones Aduaneras de 
''TopolobainbÓ",>el 'mí1nicipio:.de' Alioriie> y.Ja del Aeropuerto 
IniemacionaL"Culiaéán'.'; mtiniCipiO defmisino notíÍbree1(el Estado de 
Siiíaloa. .,.. '>: \, e'./· •.. .. ;: .:" · 

.;'..~::: ':;::,._-: -. -·;·, ' 

lV.-Aouf\~~D'Et.~VPÁi:'c611'~~ci~~h l~C:iu<l~~,<l~.1~~~ •. ~n ~1 
Estado de aája califoniiasur .. ::· .;: <•· ··:} ·<;). -· · 
·.~·:· '"·,-···~·_;_;:_:~·~:\<·.:_._,;,,, .. f.,!}>.~::::':_<,].~-'..'~·-.-·':,{.:~:)·•.""·- '-·~.,-.. _~---,, 

. - - . -. r .. - ~:·-·· ·' . 

De esta Aduaria'•<lepenélen;i•e1, Ae'ro¡}uerto rhie~a~iC>'nal~de ra Paz 
"Ge~era1·.·Maii'i1el·;Márcit1éz'de Teón··.··}~;las .• •seccfones·Aduaíieras· de 
."San Jósé•ci(fos;'cali.os''.?ubi6acia en' el ·Aeropu'erto intemációnal ''L_ó_s 
Cabos"; Ii(de!,'FaboSanLiicas; las.dos en ei.•mÚriicipi6'.de'Lós Cabos, 
la. d{ ''S.ánta RÓsaHá;;: 1á''ae ''Loreto';: };· la de '.'Óuérrero NegrÓ'' en el' 
munidpioide': Lo'refo;; fo<liis é!las .. ubicadas. en .. eb Estado de •.. Bája · 
CÚiifümiaStÍr_'. .< }'··; ;,:' ·: ·,~.:·;~" · · :~:·':·: . 

. :;'·".·. 

63.ccc.- Para cÍ casod~ í~ Kciministracio~ R~glo1Íal ciL\cluaiías del · 
· Centro. ··.. · · · · ' · · · · 

La sede de estaAdml~istración (ver ANEXO-SEIS) se encuenira.en 
la Ciudad de Qucrétaro en elEstado .del mismo 1mmbre. y con ·1a 
circunscripción territoriál en !Os Estados de Qiicrétaro; Guaníijuato, 
Aguascalientes, San Luis Poiosí, Zacatecas; Michoacan e Hidalgo, Ja 
cual cúenta operativmi1ente ,eón las siguientes Aduanas;'seC:ci6nes 
Aduaneras y Aeropuertos Intcmacionáles: · · 

1.- ADUANA DE LA~ARO CÁRDENAS. Con §ede~n I~ Ci~1dad 
de Lázaro Cárdenas en el EstadodcMichoaciui. . . . . 

ll.-ADUANADE'QUE~ETÁRo:con sede e11 l~Ciu~ud de> 
Querétaro 'en el Estado dd mismo nombre. · · 
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Dependen de esta Aduana, la Sección Aduanera de Exportación 
ubicada en la CiÚdad ·de 'celáya, Estado' de. Guanajuato y la .Sec.ción 

·Aduanera. de exportación por vía áérea y~ terrestre; .,ub.iéada en el 
Aeropuerto"Gimeral Francisco J; MÍíjicaº de la:Ciudad de M6relia; en· 
el Estado de Michoacán. é1 . . .• ¿ ·' ... ;; . .: . ;<' ' .. , ' . 

"- :.-::·(~-.· .. >::·.-:'._;_ ";~<:,;:::: .. · ,;: ::,.· .. ,_.:.:.·.<· '¡~.:::.'< __ : - . 

lll.- .. AOUANADE AGÜASCAÚÉNTES>C~n:'sédri en la:ci;Jdad dri···· 
Aguascaliente'itéri ei Estado dél mis'mo ñolnt/i'e;./ . ¿ .·." ,, 

~'" • > \", • • ' • ',• .',' ¡ ' •' O. ' ' ' ' • • '• ' ' ._ ", • « e ' ' • '_,'.' ' ' 

De. esf ~;x~idJk d~1eh'd~;~;.:1 Áe:oP;ll~rt; Ín~¿iJUcici'h~l?c!ci 1a:~iJdact de· 
AgUascaliéntes ''Lic. 'JesúsTeráÍl'', ·en e.l Estad6:del' misnlo nombre;' la'. 
secc;iórí Adtían_efá''de: irriportación·:'por'\,¡¡¡; aél'ea'' y:éJe exj)o'rtación, 
ubiéad~ e~ °el 'Aéró'púerto :1ntérnaéicma1.· '.'.PonciiúiO Arriagaº; inlinicipio 
de··solédad· de.Gi-aciáiió Sánchez enC!Estíldéi~de··~ru1L:uis'Pótosí;:la.·,· 
Sé~cióJ ActüaJérá'de -importación .·por· l~'.vi~:aéreat\¡ 'éJe expclrtación,: 
'ubicad~ ell"el'Aeropuei-to'Ínternacional .dél Í'.Bájió" .. en el n1íi'niéipio de 
Siiáo,: yláseé:ción Aduimera ,de :importac.Íóri1 p0r·vía aéréa·y dé. 
éxpóriación- úbicada é'n eFAero¡:íi1erfo· 1nternaciona1 de-;1a·ciuctad. de 

.· ZacaiecasY"Gerieral Leo,bardó' c.,Rúíz"/en':el .n1'unicipio cle Cálerá cle 
vicenfo Rosales: - : · / ·· .. :. ·.: • ·< >. ":;· : · ·.:i ·,; .. ·.· · 

-'-· <-~'- : ., .. . "; -": ~ ~~' '. -. ':',/ :· :~· ::~:-· "<-~:':·. ,._ ,: ' ' 

64,fff.~ Par~ el caso.dela AdininistraciónRegionafÚAduarlas del•i 
-. ·Goiro'Pácmé&:;• .. >r·.>:\:;>·?·:0:~ :.~ .. · (>·· .. 

-- ':; ~ .... - .~.--, ., ., . -· ··;1-~:. [-,-~--.:.;- ''~>-' -,., 

· ~~~f dá~~~~'i•~?r~h~~.<•'i~f i1\~~~~~gt~X~Í~t/:~~}nb~b~~~.}11c~~ . 
circunscripéiÓn.-foITiiodal eri:;1cis'·esi~dós; cle~:Yeracruz v báxaca,· . 

. inclusive de la ·c)l1c corresponct~ á' ias)\dúan~·db' :Tainpico· y Altamira, 
ambas ~n el~EStacté(de TamáulipaS,'Ia cÜal cllen'íá operativá'iílenté con 
. las slguieiítes;~ Adú'á'i'!as/ Secciones c.'Adua11eras e; f't'AerOpi1ertos. 
Internacionales:: ' . '_e, .· ·'· .· - ;'·' ,; - r, ·.o>.- ···-::·: T' - •• - < -- ;: -., , • 

l.-ADÚA~A·b{~L~AMIRA.{:on~~d~enla~iuda~d~Altan1ira, 
en el Estado d.e Tainaulip'as. ·. · · ·· 
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II.- ADUANA DETAMPICO. Con sede en la Ciudad de Tampico. 
Depende de . esta Aduaná; · El Aeropu~rto •• lntern~cional. "Francisco 
Javier Mina". en la Ciudád deTánipico eri él EstadodeTamaulipas. 

m.~ AD{JANADii:+ux~A1'j. C::ori5~cie ih hlbJci~dd~:r~xpáhen 
elEstadodevdracfuz:\.· .;,,/ .i ·. ' · , · 

·. 1v:~AouANADEY~:~cRuz;'<;ci~:s~~~eiil~6iiidadcievera
cruz eri el ~~tadci ~~J m!s"(3 nom~r~.'g; :·:' ,~ ""' ,' , . . . 

.. -, . - · . . : ... ··.> : : ; · .. ~ -_-:-,-" ·:,:. ·,.' ,, '· . ,, ,,,·_, ... ,,.,::~',.' ·.'.;.' ,, ::····:·-i ,<·. :¡··-.; ,,-...... -. ·,: 

De •. esta ·•··Aduana ' . dépende · el' Aeropuerto :Jntérriácio11al L"General 
HerÍberto Jara''.· eri'la Cfüdaci •de'Venicr~z ~n eFEstádo'•del mismo 

~~::~A~A ~E co:~¡~:c~¡L~~r.•··cjLJLl\a:iudact 'de 
Coatzacoalcos en el Estado ,de Veracruz>• 2 ¡';: : \ . . .. 

Vf.- ADUANA. ~~·~¡¿J)~: gk¿~·:.·c·o~:e~~. ~'Ja ~ ~:*tdad de. 
Salina Criíz'en el Est~Cíc)C!~ ÜaX'aca.i:;' , , ; . >(,, 

Dependén··d~~st¡t~'~j~Jf~f·/\~r~~u:~~:I~t:~~~b~~lide'santuMaría 
Huatuicó. "ª'ahiai ,de:'.Huaiú1é:o'.!' y: 1á'. seC'ción··;.\ctuanera··'ae "Puerto 
.Ángel" e1Í el. rÍtuni~ipÍo de PÓcliutI~; asrcomO.la Sección Adtianerá de 
irílpor(ación.· por,~ía:~érei{y; de: export4ción,'.t11:Jica'c1~ en el ;1\eropuerto 
ItitemaCicinal;''Xoxcic_otÚfo",:.'cte;la :ciúdad ;dé,é.báxacai' én el propio 
Estado cie cíaxac;~'.<, , 1, · .· · <~ , ,; '.}; 1 /_'; '.'. >: ,, · · 

65.ggg.~··r~~a el easi>i<le'1;iÁ'ci~{í1at~~Ji~~' ~~Iiriii~1Je t~:h~~·~as· del 
Sur~·· : .". '.~_,.-~. ··:.~. ;'_ -.:.:~· ::>.;\':'.·; . '. ,:«~:'.: .,,~ ;::--:~.,·--. --~- -::.._'-~· ·. : .'.. ,,_ "~·~-~~_:_·_ 

~~~-'~;,;:~',:; :.-~ __ -;_- .. ~-¡~- •_;;_~:~-- ,-.,~:'.:-t:>· ~~-- .. 
La·.scde .. dcéstaAd1l1inistraéióri.(v~rANEXO~OCHO) se encuentra 
ubicada en lá clíidac(de MéÍida eí{ él Esiadci de Yucatán y con la 
circunscripción ÍerritÓriaI ,,ell: los estados de.· Quintana Roo, Chiapas, 
Tabasco, YucatárryCatnpe~he;la cual'cuenta operativamente con las 
siguientes: Aduanas/ SeéCiónes Aduaneras y Aeropuertos 

· lnteriiacionales: 
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!.- ADUANA DE LA CIUDAD.DEL CARMEN. Con sede en la 
Ciudad del Cannen, en el Estado de Campeche. 

. . . . -. - . . . 

Dependen de est~ Aduana los Aeropuerto's Intefu~~ion~les de . , Villa 
HerniosaTabasco '.'_Capitán Piloto Aviador Carlos .Robirosa'' y _en el de 
Campeche "lng: Alberto Aéúña Ongay'.'~ errla Siudad de'·campeche y 
las_ SecéionésActÜáneras''d~ 1:Fronter~''; en ei. mtinicipic{dé CerÍtta; y de.
"Campeche11 ;·en-el mtÍnicipio'de. •,, Lerinii/< éli:;C:tos·.:-_Estaélos· de 

Tabascoy C~n~~~he r~s?eCti,\lamente. ·:::·: t -;} ::·:G·. <. :, 
JI.~ AÜUANAÓÉL PRbbRESO.-Con'sede en' la Ciudad-de Progreso, 

~: e1er~ª~dt:~uc!~~Je~r•·1~~···~:·c~i~h~O:rctJ~h~t~~·;a:t;le;opuerto 
Internacional de Mérida yuc.'c M ru1uel ,Crecgiici O:R:ejÓn";• en. el' Estado 
deYucatán. > - .-,,. · ·-·· · · ·- · ·-~- ; ,_.,_._,,,,:-;:. ,:,(:\.e,._-: -

. <.' ·,·-,_:,: '.~.'.~- :~·?:--~ ... ,;. ,;:;:· .. _ .. , . ''.•·' -, - .. ':'~·-·t,.:- -

llf;- ADUANÁpE cAl'lc¡JN.~C>1i'sede'elllaC:iudaddeCancún~ en· 
Estado· de Quintana Roo:;: \~;· ., }'.\-~'. • .• ;; r~; '!{''' ->----- -_ · 

Dependen-de 'es~a·f\duana, el ~ero-p11ert0~1ni~i~ri~i'h~¡í·~~ _1a-~it1~ad_-de 
Cancún "Cancún'\y l~s seccionesAduanCras'{'Islá Mttjerés",'} Y> .- .•. 

municipio. del niismo nombr~''Pt;~rtcrMórel~s''}múiiiCipio'de •:Benito 
Juárez y la ubica'da eneCA..éropúert'o lnteníacio'nal.:¡'Cozümel" en. este 

11111nicipio,._E,st¿~o~;J]i~~~ii~?-~:.~~::. '.\:;, fi:.;_ Ü;i:J ¡,;.;.,\;,:;;,; · 
IV.- ADUANA DE SUBTENIENTE LOPEZ. Con sede en lH ' 

población'de slii:ii~nieiÚelópez eflet Estáélo}le QliinÍana:c Roo;··-
; · ::·~:-· --_.·:~ :·:: :j:~~;;~, ~<;!·;~::., '. ~~'.~'~ ;:.>,~~ >>;~~?.:-.:~.ll/;:~.::/~·:i.~:;)~.'~~:'[.~~::·'.~)~~t~:})~t.;1·;?::)·~'.;.·:rt···. '.:'.··.~; __ --._. '._~ ~ . 

·Depende _de esta•Aduana el_Aeropuertolnt~macioríal '!Chetumal'~ en la 

:'.~:~ti~~~;ttJ~~~~~1g~y~}gfr~J~:?~la,~iu~L(• 
Hidatgo,'eiíe1 Estactóde'C:l1iapas. : • · ''' ,, ; '< .. · · 

. ·. - ' '., . ',., ··.· ·' 

De esta t\dti~a-dependen el l~er~piiert~ Jnt~Ínacional-dlla Ó~cl~d de 
Tapachula "Tapachula", y. las Secciones Adtíanera5 -de• "Ciudad 

: ' - ' 
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Talismán", en, él muni~ipio de Tuxtla Chico "Tapachula" y "Puerto 
Madero" en el municipiodeTapachula, y "Ciudad Cuauhutemoc" en el 
municipio de <;:omal~pa, todos en el Estado de Chiapas. 

66.hhh.- Pai·a el ~as¿·d~h{Ad~iriÍstración Regioanl de Aduanas 
Metropolitana/''/ ;e,; 

Esta Adn1inistradói1{(ve~ ANEXO-NUEVE) tiene su sede en la 
Ciudad'CÍe_MéxÍco'O.F,:; 'y;cori la circunscripción territorial de la propia 
Ciudad 'deMéxico'b.F~;',fcn los Estadcis de México, Puebla, Guerrero, 
Moreios. yTláXcaia}Ja' cll'ál c'uéntá operativamente con. las siguientes 
Aduanas; Secéion~s Í.\dÚaneras y Aeropüertos lnternacicinalés: • · ·· · 

.~J.•.'/;/< ; .. :'..,'-fi---},~· · .. · .··_--. . . . - . . -·~.:-

r.- 1\DUANÁ !)E ACAPl)LCÓ: Con seC!e eii la Cilldad 'dé AcapÚlco. 
en el Estado 'dé Gtiérrero. . ' . •<' '., . . .•... , ,· ' 

. ·.'· >::·,:~' <:v;·.. -:<"·<·- ~_¡·_ ~:>. .__,~-. 

Dependen de e~tri Aduana: él'A~;opileri6·Iii1~niacici~a1·11aériciral ·Juan 
N. Alvarez11 :en la Ciúdad)de Aéapuico>Esfadofde~Gilerrcro ·y Ia 
Sección. Adtlaúern ·de)izih[1airu1ej611 ;tubicaciaé.éfí 'él <Aeropu~rto 
Intemaeional ·'.'.Íxt'aj)a zii1.iíatan~jo'l· en· ei' municipio ·cte1• 1nismo.,nombre 
ell el Estado~e. Gtierrcro:;/ i:/ •(' {t.;(. /•:¡;,·.'<'.<'·;:·? ··: . 

· .. · .. , ::/.>:·~: 1~. ~.'.: _:_-:.: ~ ·. -,:·.:~. :<'+· .... ~'«; .:.~ ..... -,L>'·_ ~>::: 
11.- ADUANÁ,DEiPUEBEA: Con sede en la Ciudad de'Puebla, en 

el Estado del misfí'.ío:liéiníbrc~}! :,,, '"·"·•·'' .. ·. :,;:;'. ,: ,·.:. 

: De .está 'depe11d~n,.el~i~~i~~u:~~o·'i~t~~~i¡•~1~~l '.'.He~1ai1os·: Serdán 11 ;.·en 
el Estado. de Ptlebla "" las Secciones Adtfallel'as. 'de éxportación .de 

:r~~~i~~l;•.ai~t1il~~~i~,W~ h1~~~~ITn~ªJ~~~~¡-i#i·~~c:~~~§~:ª~:r:1~~·· · 
respectivamente> J~tr:~·\/ ;:• '\\·~ ,j6>•'·)': \\,,. 
111.~ ADU~N~:hwroLÚt1~'./c'gA'.s~~:'~i laCiÜdáid~T~lucá, en· 

elEstaélodéMé.xiéoY· ., "··••.' .. ;,: ·'• ..... / 
··, .·.-.' 

•.r·,·.•r.:• .. ··-·' 

De esta Ad~ianá 'dep~11de ,el' Aerop~;ertó: l~t~maciorÍal de T~iuca "Lic. 
Adolfo López ~Jateos" en el Estado dé Méxicci. . 
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IV.- ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. Con sede en el perímetro del 
propio Aeropuerto denominado "Lic. Benito Juárez", en la 
Ciudad de México D.F. 

Dependen de esta Aduana, las Secciones Aduaneras denominadas 
"Satélite", para importación y exportación por vía aérea, misma que se 
encuentra ubicada en el lado sur de las instalaciones del propio 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, y la del "Centro 
Postal Mecanizado", por vía postal y por tráfico aéreo, ubicada en el 
lado norte del mismo Aeropuerto, ambas dentro de las instalaciones del 
propio Aeropuerto. 

V.- ADUANA DE MÉXICO. Ccmjuiisdicción en el perímetro de la 
Ciudad de México, excepto al que corresponda al Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad deMéxicó: · · 

,•.-,_·-':.··-·:-_:_ 

Dependen de esta AdtÍalla,· ta· Seééióri'.~~tik~er{par; el. ])e~pacho . por 
vía postal det· "Distrifo.:Federal''.;a5.í ,éornd;la Sección' Aduanera de 
importación v exportación cte;cónteri'éct6res i:le ,;Paniaco'\' ambas en ta 
CiudaddeM6xico .. ···.·•··• ., .. ·. t···· ..... ,:.•:;>/·"•-..:··•'- '''"° ..... · .. · · 

:f>- :'. '·' '···--· ,:--,: ·._ - ·- . ' - t'"' :· 

··:~~- .... ~:> .--:~" ~;··:~!.:_:;.: . ::_~ :·;:~:L<.~i~~ ;~,'.~<<· _::/7:~ . ~!· 
67.bb;-Tipos de Adilairns ell él nía'rco,de la'Ley·A'dua'nera; ..... 

. . . ,~ '.-._ :~\:·-.t: _-::,~~L :-:::::;:~~ _\); ·.,--'.~:;~~~-:-~:~;:~: .. ~~~~~r}~~-~~::.~-:~::~;~~~~;~->~-)~:_ r~\·: · . -. 
Originalmentel35 adíianas'.funcionaron.?esdesus:inicios en)os puertos 
marítimos: de~ .. entrada :Y•:sii!ida(c!e1 }'iJaísf adi.íillías'..intericires. y 
ae'róportuárias, éneLséntiétó:cte que·:desde él'punto''devista y en 
detenninados > lugares'de'; si.is : fronfora5~:1ie'rréstrés~ pór los • que se 
canalizába ~el ,;tráfico~de'; 1nercaéieíias,'";pero debidó''al. evidente e 
incontrolable adelallfo" dé,:1a'. tecnología 'v fa! 'crederite intercambio 
comercial; se h~ ycnldó desar~oU~!lcto ·. có'i;' gra!lauge el, transporte de 
inercaiÍ.cías viaaérea.ya trávés:éieotros níedios de transportación, y no 
sólo en México süÍo,eri tocio el ml!ndo'.:; .. · .... 

El acceso irÍi~i~l d~: mercanCíaspróvenÍente~ del exterior se dio en 
nuestro país por la. vía· marítinia, tanto ·en •.los puertos del Oceáno 
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Atlántico como del Oceáno. Pacífico, apareciendo así las Aduanas 
Marítimas. 

Las Aduanas.se ~siablecen ~11 lo~ lií~aré~ de a~c~so.pennitidos por. el. 
Poder Públicó.;Si'recorrémós'. los miles 'dékilómétros· que. ténemos, de 
frontera con los Estados Un.idos de NÓ,rt<(America y empezando po~ el 
noroeste' de h~e-stro · paiS: vamos;a', encór~trai'a' uná piimeraAdúana en 
la Ciudad de TijüanaY:~espÚés eri"ia Ciü~~d dé/reéate,··ínás adellU1te en 
MexicaH; !tiego eii"San Luis, R.Ío <::;olorádo;· éri'SÓntoya,'éír Nogales, en 
ciudad Juárez;~ii ·c0iüin6ia/~úevo LareC!o; eié,'háStá 11egilr a5í por la 
línea'divisoria}aCotr~cextren~Ó 'en'él"(Jolfo dé .•• México, donde se 
encuentra la Aéiuana 'de J\1atrunoros\ í::n•f cada . un'o .·de• tos lugares de 
acceso, al territorio naéio~'al 'sobre. i'a línea fronteriza, se encuentra 
establedda una Aduana que por el lÚgar de su ubicación se clasifican 
como Aduanas Fronterizas; en esta misma clasificación se encuentran 
las •establecidas en los límites de nuestro país con la República de 
Guatemala y Belice en los Estados de Chiapas y Quintana Roo. 

Las Aduanas que auxilian a las Aduanas marítimas, 
aeroportuarias y fronterizas, para agilizar la carga de trabajo, son 
las aduanas interiores y a las cuales todas las mercancías Je llegan vía 
terrestre, generalmente se presentan donde existe industria o comercio 
de gran importancia. 

En la actualidad surcan en el cielo de todo el mundo, en una 
competencia comercial desenfrenada, aeronaves de todas las naciones, 
las cuales no sólo transportan pasajeros, sino también grandes 
cantidades de carga. Estas aeronaves' realizan el llamado tráfico aéreo 
en los lugares señalados por el Poder Públicoyque son los conocidos 
como Aeropuertos rntemacionales, y aJ1i pii,a)~cilitar'e) manejo de la 
carga y el despacho de .la misina, 'se han estábleóid() '.las clasificadas 
como Aduanas Aéreas o Aduanás_Ae~o~o!~ll~:~!~~; ~ _ , . . 

Ahora bien, dentro de! exten~o ~bnt~nido ele' dlspi:>sÍcii:>ne~ en'.nu1teri~ 
aduanera, nos encontramos qúe la LeyAduané~ regulá de uaa·manéra 



expresa, sólo cuatro tipos de. Aduana; las ·cuales son: las aduanas 
marítirims, la5frónterizas, las interiores y las aéi·eas. 

A manera·. de ejemplo nÍencionajemos 1,qÜ;~~I()~ ,art,ícú1éiZde la Ley··. 
Aduanera que señalan exprésal'nentelós tipos de adi1anii ~on:. el artículo 
7, 15,66yll5; <>· ,:; :::: . .; ' .. ··.· .. · ' 

En el•· ~aso del •. · artícúló 7, ln¿nifi~1~a/q~~~ l~\mer~~~;f~s 'po~rán • 
introducirse al' territorio nacion'al oex'traerse del misn10, a través de los 
tráficos marítil11 os, ; terrestre, : iióreo ~ flú vi íiJ , o P()Stal:;: De á~uérdo ' a 1 o. 
anterior;, interpretando•eféo1ltenid()'.,del.~propio: ariJculo; .~105~. indí~a ,' 
cuales s~rán ·.•. l~ c~f~iji:er,í~~i<:áS,; é!~}l,os)1?~,di()f! ~~; <:?:l!~~écif>n }e ·.las ' 
mercanc1as,; por .. : Jo..: tanto; ; el .. l ugar.c•de: recepc1()n f(), .e~xtrac~ion . de.··. 
mercancías;' tendrá ~ue;serhábiiitádo;para elfrllfico::que·reálicén los ' 
medios•·. transporte; 'y'aquj_'estám'()~··.· hablüilOo;;é!e';~a(:cos>. 1~édios. ·.de 
condúcción ;, terrestre : (irailers;" camió~c~;)ferrocarrilcs;:;1ós:éwiles 
regulariúénie traÍ1sportán' Jas"iúercancías' •.á::tr~~éside 'écinténédores) )' 
aviones> lo ·ctiiíl 'hace' suponer'"la''existcncia·,de '.aduanas•' marítimas, 
fronterizas.·· o: terrcstr,es:' y ·~.erop1i~rta}ia~·:· R.c5¡}2ctd ;¡¡·•1as facii1anas 
interiores; éstas? ;oadyuvanál desál1ogo"del excésivó.ccú1glomcrado 
de operacimíes ádÍJanéras, q~Íe realiiái1 tOdos'las anteriores ,aduruias: 

',· ·;· ... · <.·•·;;•.'·'>"">~~r ... ·~.:::; ... ~-~~~:\''•:''.,~·C",ro"''~·.'-\'.,·, ~\:- •'•",,•.',' ... , ... • 

Respecto del• artícÚJo .15, es'tablece qiíe' las 1ÚeréruÍcía5 quedarán en 
depósito ante lá 'áduana:o Cn· los recintos, fisdales ;d~tinados. a este 
objeto,·. con el propósito/de 'dé~tinarlaS .·á ün' régimen'. aduanero, pero 
siempre y cüándi{se tra(e'de aduanas'maríiin1as ci iÍéreas> .:< •, ·· ..•. · 

El arti6ut~ 66/s~ñ~i~'.u~~~~~~e~J~ión,':r~~¡)~2to'~~{~~~}~{üi1,ient~. de. ul1 
régimen .adUancro;··pues 'indiéa·qúe. trdtándose cte\ixportaCioríes qllé se 
realicen. en,: aéiüárias a.éfea5 a· m'iiritinías;XeY:ciesisúmiento;'c prócederá 
inclusive, después de que 'sé. haya' acÍivádii .·el ,fríeéánisnl'o 'd~:selec'ción . ', 

~6i1~ij~o; en ~¡: arúc¡Ji ~ ~·1sJ:;t';~~c~~1~:~~;~~1([,-J;é·r'.;~Ejecuúvo· 
Feder:1I, la f:icÚltnd de.éstabiecer o's1íprimir.·':iC!Jánasfronteí-izas; 
intcrfores y máritiinas,:Contrarío a lo .establecido• por. los .artículos 
anteriores, el 115;. 11ome1ícióna a las aduanas aéreas, pe~o si e:xisten 
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infinidad de disposiciones . que regulan a las adi1anas 
aeropuertarias, llega11do inclusive a existir de hecho la Aduana. del· 
Aeropuerto InternaciorÍal de la.Ciudad de México, la cual además 
cuenta con Una Seéción Aduanera llamada !'Satélite''.; . 

... ':, . . ' .. -. ~-:· .: ' 

· Pbr lo:: tiutb \¡ las Ad~~nas·· 1áf pcidnrimós d~slfic~ éri Aduanas 
Maritúl1as; FrÓnterizas o Terrestres, Interiores y Acropucrtariás o 
AÚeas: ···· · · · · · · · •·.,. .· · · .. ···· .. · · ·· 

Por lo. que respecta a:; la circunscripción territoriai de la5 Aduanas 
MaritirÍlas dél país; se delimita por una franja territorial di: cincúenta 
kilómetros·· paralelaa:liitoral. También tiene jurisdicción en· las· playas 
márítimas Y'eri 1a é zona marítimo-terrestre, así ·como •.en 1a:s agtias · 
interiorés; már. territorial y zona económica ~xclusivii;' situadÍísfrente ' 
al litoral, incltiyendoa l,as islas adyancentes. · · · · · · :: · 

Las aduanas· marítÍri1a5' que ,colindári con la. fro!lteni'del sur; del país, · 
siguiendo Já IÍrÍea divisoria iritemaCional con lps países d(Gtíatemala y 
Belic~, iendrál1 una jurisdiCCión en una frarijá froni~riZá, de veinte 
kilóméiros paralela a diéha líneit in~e'."micio,~iil. ·, • \ i< .... · · 
Actualmenté' én . México se< encuentran; las \i;uie~tes aduanris 
marítimas; _.E~1sel1ada Baja :California;,;La;rai .• Baja ,California. Sur; 
Guaymas Sbnora; ·~ Miiziltl~n ·Sinalóa;'. Manzanillo Colinla; Lázaro 
Cárdenas . Miclíoa~~n/;Acápulco • oú~rréro; · Salina •.c:;níz · •. OaXaca; · 
Tampico·.Tat11alilipas; i:uxpanf.:.Veracn.IZ ·Y· Coatzacoákcis,Veracrnz; 
Ciudad dél carmen ciuúpecné; Progresó'Yucaiáii; y cáncún Quintana 
Roo. • ' : 'i: ;.;::{::!·,'.:> '/ y •.; ·· .· •.. ·· · ·· < . 
ReiteraríctÓ;cliremos,que·;1 [iAfi¿;Fryi"iÜiii'11Óes-~l·p~i~í~~d 611 e~istlr y -
en promover ~I 'éo!llerciO a; nivel i.ntemacional; . e~ . por· ello~• que. la5 
aduanas . mariiinias son: las priríleras érí aparecer> Es éL.iráfico por 
excelencia y el cual debe continuar, debido a su·grar1 'il11portar1cia .. 
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69.bbb.- Las Aduanas Froriterizas. 

En el CaSO de la d~cunscripción de las aduanas fronterizas o terrestres 
del país, ésta se delirniiá por i.ma' franja de veirite kilómetros paralela a 
la línea cti\,isoriá mieriíacionáL · ·. · · 

·:; (,. ·' .;'P, • ~ 

--.. '".'\': < :--·~:;.:, . 

Las aduiiniG frÓnte~izÜ.s 'estableddaserl México sohJa5.•.siguientes: la 
de.Matiunoros.Tamauli'pas; Ciudad Reynosa, Ciuciád. Miguel:Aiemán.·y 
Nuevo. Lareélo~~Tamaúii¡:ias/Coiorribia'Nuevo [é'óri; Riedias .Negras. 
coa!lúila;· Ciudad'•Acüña:'cóáhui!a;.\ojimiga: 1 chi~üai1im;•·.Ciudad .· 
Juárez'. Gen.éralRodrígo)vl..Que,;edo'(Püerto Palon1as) '.Chiliuáhua; .. · 
Agua Prieia;Niíco,Nogales;·sonoyfay,sari•Llíis·RioColorado'Sonora; 

·.Mexicali;·Tecate. y:Tij u.ana · B~já ,Cal ifo'ri1ía;· .Ciildad Hidalgo ~Chiapas; 
y subteniente Léipez: Quirltaiiá R.oü>; > / i? ·, 5 ·'0\.··.• ) .·, · .'··· · 

'.-.,.·· 

Las •aduanasfronterizas fueron· histéirl¿an{efite)~s('.;segündas ·en.· 
aparecer en~Iéxico.; Las. opefáCiones··cte comercio i~te.rnácional por via 
terrestre~.•són· .• in11uine'rables ::,y 'reqtii.er~íí.:; de< orgiillisn1osC:públiéos·· 
eficientes para cu1nplir0 

éri forma el ''col1iétié!o aduánéro':.:: :, . ' 
. ;'·«:::': ~~- ;-· :'.· :·:;;:: . - . ·-;~>- :,:~--' ~-' ?:',:_. ··:-: 

70.ccc.- LasAdÍian~s lnt~rió~~s.F·' · < \ .;, ~ ~; :~,'/ ''· ; 

El Gobiemoxri~~ral }orno .La~ecÍsi6i/d: .:~t~61::ér•-':ste ~6p~·· de· 
aduanas, dentrO. .• de/su propio :ieIT¡torio; '.y ·~o ~deíifro :del ··.;oncépt6 
clásico· de. Lo' que debe ser tina; Adtfiuja' (porjilgunos 'es considerada 

::::I:::t'!~f ~]~{f l~~~~'.¡¡~[~i~J~,]¡,¡;;•• •"'w 
mu.chas o\ras,,deteryiiinaroiJ. p:qr;o'ecreto}eií•Ja'seglin~a.~ifad del ·siglo 
inmedi.áto ·. UJ1terior/;sc'•icsfoblccier~· en: 1aA Cii1dád idc:i\•léxicó', una 
aduana in,terior d~d~.spaclÍo a't111á~eri,.y;,5irve:éo'~o ~jémpto; la de 
MéxiCo en e(:DiSf~iio.Fede~ií¡'y.ía zonacm1urba'diÍ(sil'pra;66.hhli);ha . 
represen fado• fiistóii.caméíÍte ,el' centró cté' 'la: vida•· 'poÍÍÍicai•soéial y' 
económiéa d~I país,';cs"á'sí ,que las, iiil1ián'as. intériorcs'cuÍnplen con 
una misió11°iíl1porfa1ite párii: la'póblación riidi~ad;i en el Distrito 
Federal y ':i~e'il'é~·o1~U-rlla·~#:-· ./. ·. ·. · 
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Las aduanas interiores por su lugar de: ubicación, no corresponden al 
lugar de acceso de)fil, mercanc(as, pues có1no su. nombre. lo indic.a, se 
encuentran en. el .• interior. del.·. territorio ·naciollal;· en Jug~es donde las 
mercancías . no' llegan .•• de una/mariera .. · aií-éc.tá' del ; extranjero,·• sin 
embargcicu~1plel1 'coA·1a'A;nción'defaciiitár.1ó~i~áITíites/adúiurnles sin 

. ::~i~'.~e:~i~~:;tª·~~r1,i'· ··~h _:.·17·? a~~~¡~\as·:i.:.'n;ií.tir~a.%'..fio~terízas . o 

'·. ;-.. . :; :.:. ·:>": ?";_,:::.-:::·:".:.~~=~·::...~::,::'·;:·."<;J.<,\.~·· .. >,,;\./_:··:·:\\;:.~ .. >-.?·~ .. :>':~·-.·:}':./<~·-<:'~~.-" . 
· En lluestro:país·contamos:éoií las'siguienfos aduanásiintericires; láde 
· México;'D.F:; 1a'cte alíadáiájáTa; Ja de Torré'óñ; lacte' Monterre'y; la de 

Queréiar'ó; la.déTolúd; 1á'cté Cliihüahí.i~; ladé'A:guascálientes; y la de 
Puebla> : ·.. · ':..:>:•·· .. / , .. , .•. ;·•;-: ... 

. - • - .··-;-: ,:,:':' .:.,,,.';:.: '-.'.;,' ó •. "'. . ~. 

71.ddd.- Adua!1asAéoiJ.orti1:frias(:l.ma11éia .cJ.ei.11trodu.cció11). 
;_. ' -.~,-: . ' .... , - ._, • . .¡~'. •.. ;, -· - é--~- -. 

El obJeto de~ 'e!itüdici:. de ~~Íe tia bajo de tesis, esta . en relación al 
problema de la cónstitucioñálidadde algunas unidades administrativas, 
como es el caso 'de.ilas'-'1\dtÍanas.Aeropori11arias ( y también de las 
Aduanas Interiores); estci nó o¡,Sta para considerarlas como una cspeCie 
de adua1ia bajo el CriteriOde la' Lev, lo que permite tener el argtimento 
necesario, de qtie 'su situación exp(esa en la ley y en otras dispcisiCiones 
inferiores;Jcon.trávier!cn los principios constitucionales (supra,' Cap. 
Uno) e (inrra;cii¡).'ctiátio) ... · · 

Empero<~;¡ n~~st;~: ',país de acuerdo con la organización 
adminritisti-ativ~ adtfanal •. que nos rige y .; a. través· .. dé. divé'rsas 
disposicion~s···no~ati\'as; é:dsÍe en ta'. actualidad·. "de•.man~ra• iéga\'' 
sólo _un.a. Aduana':: AéropiÍcrtaniifo aérea;'. Ia•.cual se'ericuentra 
establecida en él Distrito 'federa()~ recfüe el noinbre'_de ''Aduana del. 
Aeropuerto.,lntemáéicinal.'.de ¡a q¡uctá~ d~ ,\\'lé~ic()'c': Cabe·dest~car_que 
los Aer()P~~rtos ln.temació~ale~;'s?~<!l~.adcis. (lSí; 'porci.uc : ~ . ell~s 
pueden amvar aeronaves _de otros paises directamente v_ tamb1en salir 
del territorfo''ilacioryái'dfreéiamente;; asi .. como su cá~ga que puede 
consistir en efectos, mercancía5 o personas. Es importante precisár que 
existen más aeropucriosiriternacionales en nuestro país, pero estos no 
son considerados'como AduanasAeropuertai-ias, sino como Secciones 
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Aduaneras, puesto que cuentan con personal aduan~ro y de, vigilancia 
para el, despacho de .~arga á~rea intemacio11al, dnte.rviniendo ,e_n Ja· 
revisión incluso. de lo que Béve11·sonsigo los·pasajeros en su equipaje; 
este. personal.• áduanál deperiéie \Siempre· de la· Aduana él entro de cuya 
jurisdicción se encuentre el aeropuerto internacional' considérado 'cómó 
SeccióírA~~ailera'.-·> ·._.· .. • .. , .. ··-... · '.( ;,• · .'.·.·.··.·> : .. ·•._: .. ;!:Y · ··· · 

'• ;'·-";'.>: ·' ~-· .. ·, -

De lo arit~~i~rsécles~ré'ncl~ (¡u~'Ía Ü~ica Aclú~na'Ae;opue'rtarí~Ó:aé~ea·. 
sé ericÚeÍHra ubicada;en':eiAeropuerto Internacional de Já CiÚclad de 
México denominado ,;Lié: Benito Juáfez". · <· · · · · 

. . . 
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CAPITULO CUATRO 

ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA IMPORTANCIA DE LAADECUACIÓN 
CONSTITUCIONAL, EN EL ENTORNO DE LAS ADUANAS INTERIORES Y 

. . ÁEROPORTLÍARIÍ\S. •· . . . 

72.A) El· comeÚcÍo~~du~ii;r~ ·~~·xi~~~o; ¿¡{~Í~arcci d~ laf~~~·í~ .e cn~;al. de. los 
Cometidos -de1.•.···Pode-r}l~Ííblic.o~t73:a)<Náturaleza·jt1ridíca&1'•c'oniétidp••.adúaíier6; 
como comeÚdoeseridal dél IPod~r; PúbHéó: 74.b) ·. bt°'importiinci~· del cométidci. de'· 
policía en. el·. cótÍ'tetido}a~uan~ro;~.7s:c)i:Ei ::·pri~ciplo°'de:·ju~ictidciaéh {latÓ'se.11su) en. 
relación á lajerarqtiÍa n'óimátiva,•76.•aa)•Lasauforidades á'duanera~ 'ante''el 'pril1éipio. de·· 
juridicidád •Y· ·1a 'ctiscreciciila1idaéi;<n'.n}··A1giirids''•crit~ri1Jsr cte~<lisiinéióil·:cñfre 'ª .. ··. 
anticonstiti1.cion~I idad·· y ¡;. i1'ícostHÍiéiiiilán<l~í.t;\!:18~a)• Co~sicÍe~a~ióñ;'conc'éptú~l de .. 
la inconstitucioirnlidad: (ima. a<lééúdcióil' a'i1h'·'~ón'naiiviciad'.(li:i';-ccíh1etiéi6'

0

aclui111~ró ); .•. 
79.C) Aspectos· importantcsde:1as.t:ldu~í1:\'s.~in.icriórcs•.Y,'a1triipéirtiia~ias;•C,1 1a · 
modernidad· de1 ···actual· siste1íul adlli\ril!1;01íílexii:'1íii~IISO:'a):L1cx'.f~cti'.fruí~í .'cte J9Js; · 
81.b) Código Aduanero de J9s 1;;s2:'é):Evo!litiÓ!i.~'d6'.'1;ffi0C!éni-iclafi':'á<ltlarie·;.a -Í948~ 
1994, 83.D.- La adecuaCión en él .marco A ia.·c~nsiiú1'cióiÍ; Politic:I Federal ( é~so 
concreto las aduanas _intériór'esy acrÓ'portuariá~s),84.a) sil ade~uaciótl en'el. marco' 
de la regla subordinada, 85.b) SÚ inadectiadii r~gulaciÓn'eii el Reglamenfo Iriterior de 
la Secretaria de Hacienda y CréélitÓ Público'.;'.. : ,';~ •, i"• o:. <· ;< ;;, - . ····.·· ·_ 
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72.A.- El comet.ido aduanerlJ mcxi.cano,en el m~rco de la Teoría General de los 
Cometidos del Podér Pí1blico; · · · 

En el campo de la Adriíinis;i-~6ió~ Púbilca c~ntralizada, hemosobservado que 
es de·. \'ital;·importaÍú.iia;V,la;)debicÚ(eject;ciÓ11 dé. los cometidos·. del· Poder 
Público, espeéialn1ente·porlas'aliioridades debidamente . facultadas para ello; y 
eri el casocté'nuestro'~abaJo de tesis!heníosptiestolln siirnificativo interés por 
el cometido aduanero, el c'ua(para frat¡¡r de definirlo, e; preciso recurrir á su 
teoríá,. desarroffádai,-eri' nüestro-pais•:por. CORTIÑAS-PELAÉZ ( '1 06

) , 

entendidós"éstos'.' cómoia~;·a~tiyidá"cies :o ''tareas concretas"; llila:obligaéión• 
impuesta•.ª faAdmiriistradén1;· '(de1Íirn de estos. cometidos encóntram6s •a los 
esendales, .• definidos.· éonío:: .'{Ías ;tarea.5: estratégicas . concret~s~·· en .~.función. . 
administrativa y'méctiaÍiteactos'.déaútóridáci· o: impei-ió; iúsiísceptib,lé de toda' 
concesión a particúlarés; en'•·régin1eri·estrictó''cié· Derecho;Públicó; ·y- cúyos 
destinatarios se eí1cuentrarifrenté a ellas en·calidaddeslii)ctifosº(.1 ~7 ): 

.:::: ·:> f;_:Y' ; .. ::···>.\·( ~-:,· .. ,.,,.,,.· ._,··.:·iJ'.::"· ,,_.;., ;>· .~:= 

Ahora bien,''es.in1pórt;nie.ri1endónar,éJ;i~.el'can1ctidÜ'~Ciha11ero lnexicano, se 
halla ·. iiunerso .• ·en 1 os : .éon1étidos '. es~nc iaie's, puesio\qüe < sú .· concretización, 
implica la crnisión' de\variad?S 9 coÍnplejos "acÍos jurícticos", así como de 
"openlciones •. mate~iále.s'',·:cOn;la'~xdiisividad dei;podcr•Público en "función 
ad1ninistr~ti\,a" ;' ÍOcl9 'ello 'coÍ\sfreliiclo,·. a.·. ui1\ régin1ei1 ·estricto de Derecho 
Público: · ·. · , ;i · •. Y:.i._/ , '. >; ;: .\; !« . 

. - • ~ _-·-~: :. '.' ·:(- "··~·::· ·- •. i .. 

De. este m~d~ el ,1éo1l1dido aduariCro, {es /aquella·. actividad. o "tarea 
concreta·~.'¡ ~ip1;cst~ •• ;1:,; l~(./.\CÍíniiiistracíó~i 'pÓr la :Constiti1ción .. y dem:ís 
rcglas.·.sul)ordir;:1clas';c1i!·:el?,i'f11afco;cie1.o i1'd1r:1n¿ro,·.·. en relación a lo 
hacenda ri_o, '.!; tdtd i~Í1 tc{'.;\i)fis~!\lii;1r,'.:titéontrola r' I~ im portacíón de 
meré:ind:ls áL terri'torfo'.·ii:Íciori11E.o~.bi~n}l:icXp6rtación•, de la mismas. 

~~·~~·¿¡~~c~l;ift;~fJ~a;r~1:~~l~w:r~l~111:r~~.~.;~·t~~ll~~.1·zi~cl~:::~~,i::~i~º:tod~ 
ejecución déL orcleÍl:i'n1ienio 'j1\'í'iCiíco'.fodúancro )' complementado por 

, . '· .. "·~-< :·-\! ,.-~·::<'.;:~::;_·~-~:< : .7-).::~ - - .. . -

--.-._.; .··- ! 

( 
106

) CORT!ÑAS~PÉLAÉZ, :/:1lls,~p.cit.(N~~(~)], p.60. 

( 
107

) Itlcm, p.63. 
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normas subordinadas aplicables al caso concreto, sin la posibilidad de su 
concesionabilidad a los particulares. 

73.a.-Naturaleza jurídica del cometido aduanero, comÓ cometido esencial 
del Poder Público. ~·· ~·. ,: :._: .. :::\·:.>,. 

Por lo que hace al cometido aduanero y.pÁÍar~(IS~~n~o 6on CORTIÑAS
PELAÉZ, el estudio de su natUraleza jurídica\ im.plica las siguientes 
premisas ( 108 ): : •,\._: .. :·· · · ' ·: < .. ),:." . .. · · 

··:·,; : i:,'./ .·: ·<-, ···~:.~.:~::>';; ·~<'.<,< ;. 
Primero.- En su ejercido ;ii1·.>xci~1f~ist}~~i~~jf~sténta: :fac.últades. 
soberanas más intensas, que 'éi1folacion a'los delriás cometidos (servicio 
público, sociales y privact§s:)ii• ~ue~e/iÍilpqn~r;· Ínciuso. prestaciones· .. 
personales, limitando la'.libcrtad·délos;individüos oj!xigir aponáCiones 
Pecunl·ar1'as._ · · · • ' ~ if.· •::·. ' · >· ·· . · : ··< ·., · ":-:• ... - ·~··:·::,:_:·', - __ ,_ - .. --.-,-·~--'" -_•';//: .:?\:~·-::-:-:'. 

Segundo.- La •,vi(}laciók·<l6{rai·:i;'.~~fi~;·~¡,~~;i~d:~1@'fa: l~s: 66,;1etidos . 
esenciales ó. bie~:st1' iri~úinp!i1lile~to;~ pÚ~oen. ínotivar sanciones. más . 

severas _de °'ér~ch·~:.públ 1 ~-~ ert~c.Í~.;)r2 l'.'.r · 1"./'~" :sC~L j f. •· 

Tercer().-,. Los •. d~s.ti~at~d~{•_d~;.~s,io{:~;pi~t_id~s·.~~e~~i~les ;~e• hallan 
frente a la:adníinisfraéiói{de.n!m!éra :Uife'renfo:ala!quc tiéncn: respecto 
de los demá~ • éoii1éticios ;(lé1 ·kocte~· ¡>Úblicéi (lisuados;: beneficiarios· o 
clientes),.· es décir~¿ se·,Iial.lan: en';lá: c~lidad éié';súbdifos;Para il_ustrar la 
complejidad.de estas 'prÓpCÍ~ici§lles;' ésnecesarioadeéuarlo a· nuestro 
tema de tesis, ti1enéionri1ido los sigúlérites pláíi.téári1ieritos: .. 

. . ·.: :·. . ~ · ..... ' .. "· •.-.. ·, ·~.. ,, ; ;,· . -. ,' : _.'" : . .:.-,. <~ii :;· '·:· ' ... :;- .. ·, 
.·.·,,,,:r: 

Respecto del··· priinc~. pu;¡tó~ ' 1a<n~tll~alei'a j~rídica . del cometido. 
aduanero (supra, 9:dd.) se refleja 'ensirejecudón'con rasgos intensos de. 
imperiosidad en cua1_ito a'su'-'CtITT!p!irilieiito:y ejecuéióri, destacando de 
entre otros, los siguic1ltes: · ·· · · · · · · · 

º La obligación de los mexic~ño~pa;.a contribuir eón el ga5i~ público 
tanto de la Fed_eracióri co.m6 de los Es.tados ymunicipios. 

( '°8
) ldem, p. 65 y 66. 
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' ' 

0 La exigencia de ser mexicano por· nacimientó para desempeñar las 
funciones de agente aduanaL · 

,_;_·.-:'/,,·" 
º La· facultad del Congreso de '·Já' UniÓ~'°'para : impoller .Jas 
contribuciones necesarias. para cubrir el 'presiíiiu'ésto;: así· como para 
establecer contribuciones al. comerCici 'ex~erior y para expedir todas 
las leyes que sean necesarias, a, efectó de cumplir con todas las 
facultades encomendadas a los Poderes de lá Unión. 

º La facultad del Presidente de Ja República para dirigir la política 
exterior y celebrar tratados internacionales, y la de habitar toda clase 
de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, designando 
su ubicación; así .como ,la' facultad extraordinaria para modificar las 
tasas de impÓrtación Ó de' exportación. 

º En relación~:don':hu~stro objeto de tesis, destacaremos que el 
Ejecutivo Federal~ti~ne' facultad "para establecer o suprimir 
ádtiallasJróiiierizas;•Jnteriores y marítimas", así como señalar su 
ubicación ·y fácultades;,~tic se concretizan con el auxilio de la 
SeC:retana de l:lacÍerÍda y Crédito Público, quien a su vez se encuentra 
facultada ·parli :seiúílar la circunscripción territorial de las· 
adm111as, áSímis~io deberá verificar qile tantb laimportaciónéomo·la 
exportación d(n'ier~aricia5se lleven. a'. cabo conforme' a 1ó' ésfoblécidci 
por la Ley Adúanéra:: ·:'." . , · ·'.} • . ·~<·'.; ·'.'!~. , '> < ;-, 
º .POr. lo ~i1é r~fpe"diá''.,'i;1o~·irit~~~cliiu-ic)s'erit~/e1 fisco y •:el 
contribuyente (importadoro expoí-tador)/se.podráif:expedir)! patentes 
de agentes : adúanales; quién'es serán Jos :éricargadós ! de: réalizar todos' 
los trámites necesruios'arite Ia5 al:1toridactcs aduaneras,' cuidand? qiÍe no 
se dru1e o se lesióíie el iniéi-és fisóal.de lá i'-faciÓn:i·, ; ' ·• . ' ' ,' ' 

· Como podemos aprecia:;,· todas estas: facuitades ~e encuentran. de 
manera expresa tanto en la ConstituCión PolíÚca Federal, como en las 
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demás nonnas subordinadas a ésta; todas. ellas. encaminadas. a dar un 
debido cumplimiento en la ejecución del cometidó áduanero . 

. ' '•'• . 

Respecto del segundo punto, señalaremos• q~é: en ~ste cometido 
existen principalemente multas de carácter,· pécúniado; sanciones 
consistentes en arrestos o privación de_· la libertad, ai;í como la 
suspensión o cancelación de patente ~e'ageÍ~t~~aduanal. •· 

º Un aspecto importante es el de ia:revisión•,d( documentos que 
acreditán · la ··legal. internación ci ;extraccióri'.'ldél'. país; médiaríte la 
operación material. denominada? ''reconócimient0, aduanero'\ ya . que. 
est_e aspecto!. t!ll}tO _él, .importádor, . ex¡)onactor y':d : agen'te aduana!. O 
. terceros: réspónsables' 'solidarios ,·(apoderado ,aduana!),' pueden 'caér; en· 
responsaoilid~( al·. rio_ acr~dltar ~.fa;' documentación ''fehaciénie:· de·· 1as 
niércanCiiis ,<,11 '._'..i.;);' . • ' > :·>·:·· ::; .. , · ·· -·<• -;; .. ' ' · · · 

' :·.:: ' ·'. . " >:: . '. !', .- ' ·:,, ••• ':~ ·~: ·::: 

Finalme1Íte y, en· reÍaciÓn ~l t~rc~I' ¡)u lúri/es evid~nte .que la posición 
de·.los' destinatarios'de'lós.-ComeÜdÓs'.és'e~éialés,,se liana .frenté, a.la 
AdministraCión en.la calidácl·<le s&b<lifos:presentAndosere1á'ci0,nes de 
. supeditaci~n' a ,lllS 'reglas' dé; l)ciécho público/ tál'.e's; eL caso de . los 
pasajeros· .. intémacionales, ,:independiemernenté;<cte :¡ós \im¡Íotadorés, 
exportadores/:agentes·.· i,C!úan'alés. o·~:apóde'rados;adtianales;·~qtiiénes .. se. 

~~~~~~~~L~~~~!1;~.;ii~.ua~~~1~~~11'fi'li~~i~i?~ifF:·~·ifae~~%~~~~~,-·.~:·· 
encÜentran. ánte l~ 'obli~áCión' ·de. sóporfo.r.'JáS\i re~j~iones: fisciilés, a 

__________ ·_-:~?:·. :,:::.',: .. '•-! ',¿',: :···..;;~,, .,.. :·,::C-::3_->'.i~ ',~~',·.r 

( • ) Hoy en dia se h~ púestci,~u~' d~ ~cid~ que''pari si111d~n~r la; pr~~;ibá~' ~i:sleal~s al comercio 
internacional, so pretexto de. que Jos. industriales. mexicaitiis ést_én en condiciones de jugar en 
un terreno parejo con isus. cÓmpetidÓres extrai1jeros;. particul~niienie"'con; los~ Asiaticos y no 
enfrentár la fuerte competecia de productos de igual o menos éálidiid,'péró 'á pre'cios muy por 
debajo dé los internos, se ha visto necesaria la apliéáción 'de» los llamados.l'ceitificados de 
origen", el cual es considerado como un mecanismo de".défensi{-.pára''álgiulmí sectóres 
productivos del pais. Es decir se trata de medidás que buscan á tod_a costa la. "triengulación de 
mercancias " que 'pretenden ingresar al país mediante ·prácticas desleales al comercio; esta 
tria11gulación se refiere a que dichos productos evitaban el pago,:de la:, sanción establecida, 
siendo exportados y reeriquetados por empresas de paises no ·afectadas con la detenninación 
anridumping. · · · · .. 
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efecto de que no se evada el cumplimiento de la Ley, y en donde el 
Poder Público se encuentra en la calidad de ente soberano. 

74.b.~La importancia del cometido de policía en el cometido aduanerci. 
,.: ... '.',' ·. . 

El Estád~:contemporaneo permite constatar que el concepto de policía 
ha 'tornado gran significación, llegando incluso hasta caracterizar.al 
Estado i:ri todas sus relaciones con el súbdito, es por eHo que es 
importante precisar el concepto correcto de policía, en este ·sentido · 
Otto MÁYER, la define como "la actividad del Estado que tiéríe por . 
. fin la élefüirsa dd buen orden de la cosa pública, mediante los rééursos 
del podé~ de la autoridad, contra las perturbaciones que' las existeríci as 
individualés'púedeir cícasionar.IO ( 109 ) · · · · ., 

Pero .• ~láS :valí~~~ ~i ent~~der a dicho coí1cepio,\ COJllO uno de 'fos ' 
cometidós'ésencialefciásisos: dentro .dé, está perspeciiva/ei cornetidci ·.·. 
de•policíaen"ét"séíllir\1e'SÁNCHEZ~.oó!VIEi.es:.~·'.aqtiella·actividad 

. concreta· 'tei1dieñtéj~ .Ifüévénirtó' in]p~dir'.\lo(delit9s:';an{es·; de ;su,.· 
exteriorizació1l,:élefcndér.el .ordeÍÍ'.público'ci't'el;'seríiido :tradiéioirnl 
comó·."orden de'la'callei:i(coi;i'o'íionnal.'dé~cÍlvoí~in1ie!lio•de'·.¡á,vida, 
cole~tiva/ (nqm]al ', 'ruíícion'iuniel~fo \de\ las/, instituciones :•

1
públ ica< 

privadas,' y 'cl'.Jib're ')r'paCífiéo ejefcicio cli:;10s:derechos~·i~dividÚales; 
polí,tico~ y s~ci~l~s·f'f~~~1ci~os·~ti?.~s}:r,~~f.~ .'W¡)t\'f>. ¡.~; > ···•·· .· · · · 

,_' . . '-::"· . _· .:~ .. ·-- ... ·-~·- _-_-·-~---~;::\:~ 

b,c est~mariera,p~demo~ apreciar:que~1•i:o0icli<lo depolicíatieiié una 
imiiórtm1te,inicrvcnCión'.en la cjecúCióndel i:om~'tici9,ádu'ailéroipuesto' 

' que1Íos·e11coíitrán10s' i:on ~:.aiversas: diSp'osié:ioii'eS,fpara a''preveÍlir .'.º 
impedir '1a 'cjccüciori:dé;delitos'de' ~riráciér fiscai;•así co111o' evitar •1hs 
infracciones · aL'.'.ór~enami~nto :'JúricÍico .: .. ~duanér~;· .Para '·.éÍJÓ : las 
aútoridades aduaiierá:S'ctiei1ta'n• confaéÚltadés di~ersiís; tales como:. 

-.-.:)- _:~~~":-~: __ ;~ '.'-::.·:~-~·.::},; __ :,,.:~ ·::~~~_:._ __ ,""- '~ --~~t:~~~~-->~~~t";. ·,'-;';---··" ---:-;;_:.:¡o.·:·::-,-- ---
------·-·e-:_· ___ .•.·,·;: -·~··--<~"·· 

(IO• J MA YER, oit~,Dcr~chci Adn;·i~i~tratl~·o ~i1~·.~ún; Edii~. d~-Pal111~; t Ú,Bueno~ Air~s 1982,p.3. 

nwi sANCHEZ-GclMEZ •. Jb~é· ~~1~1i{ "S~g~d~ád r(1bH~a ·. ~····Ürbani~mb'', ~n·•·sERRANO~ 
MlGALLÓN, Femando; Desarrolfo Urbanoy·Derecho,.Edit,Plaza y Valdés, México,1988, 
pp.336 y33 ' ' ' ' 



0 Inspeccionar . y· vigilar pennanentemente .el, manejo, . transporte· o 
tenencia de .las mercancías inipórtadas o exportadas; tanto. en los 
recintos fiscales cmnó en !aS recintos fiséalizados. •. . ... ·.·· . 

ºVerificar d~rauti'eitr~sp~~;; d~J~ m~r6t0cias. su l~g~i' internación, 
extraccióno.ten~ncia~e'las'misfuaS, ln.cltly~ndol~'vigilíÍncia •. aérca.· 

:.~~~,~;~tlf í¿;~~I~~~~~.~GR~rt~,;f ·.•~·. •m 

;~;t:ri~~'J~~~~i:,'!Ó~~~~f)~;;~,if ,~;ri.~rerióc.· 
º ·. orcl611;r;'Pi~dfi~~~~f 'ell1b~rgb pre~a~t~rio ci6'i~ 1n~;gk~cí~~ con el 
objeto de g¡¡raptizare!Viteré~ fi~~~l,;). : . . << ' . . 
0

· Info~1~r ª .. la:Procíir~d~ríaFÍ~c~i dela~F~cleraciÓri, .cu~ri<lo tengan 
conoéimiento. de. qüe\1ris'ta:ctuaéiÜnes··de las· (iilidades· administrativas, 
adscfitasi pt1edan constitu\rdclitÓsfiscalcs' O delitos de los SCrVidores 
públicos de')a';secretariá de Hácie1ida y. Crédito Público eú el . 
desempeño de sús actividades> '. . . . 

! ' : ·~~- • '_,, ;:«··.·,~~;·'.e~; .. ··:·:;,.:: 

Todas estaS f~cultacl~s sóri Ílevadas acabo, en cada una de las adüana5 
o secé:foties aduáncras ciérpitís, según sea el caso, ya que esa través de 
la aduána do1Ídese réalizael control del tráfico de mercancías qu'e s~án 

' internadas 'o 'extraídas del país, además de vigilar que se cumpl~n con 
todas las disposiciones legales a que deban, someterse :dichas 
mercaricias; :· · · 

75.c.- El principio'~e juridicidad (lato sen su) en relació;Í~i{fa ,;~~~rql1í:Í 
normativa'; ":'~ :'\" • ... 

La utiliwcíón de.este principio; .es. poco emple~dó ¡i·cir l~ J~ris'ta.'l, pero 
nosotros consideramos que,es nmy iniportante tíitar'de'expoíledo, por 
lo que intentamos definir al pril1cipioc de\jliridicict~d, · é:éimó los 
preceptos o disposiciones de estricto derecho público, que 
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conducen a la exigencia del debido cumplimiento de la norma 
jurídica (sea constitucional, secundaria, reglamentaria 'º ulterior), 
mediante las facultades otorgadas a las autoridades 
administrativas, todo ello en función con el jerárquico normativo. 
Con lo anterior, afirmamos, que es necesaria una debida aplicación de 
las normas jurídicas, compelidas en una jerarquía normativa 
previamente existente, las cuales pese a estar contenidos en la 
Constitución Política (Federal o estaduales), leyes o reglamentos, en 
ocasiones no son respetados, originándose así un rompimiento con todo 
el orden nom1ativo, por ello es preciso, exigir de cada autoridad 
administrativa el debido cumplin1iento de las facultades que se le 
han atribuido, sea en .el plano constitucional, legal o reglamentario, 
sin olvidar otras reglas ( Hlll}·subordinádas a las anteriores ( supra, 
26.D), . . . 

76.aa.- Las aí1toridades aduane:~ 1;11ie1 prin~ipio de juridicidad y las 
discresionalida.d; \'/ <• .··f{ ·: · · · , 
Es obvio'qlidennt1est:oo~~e~Úéi' po~itivo,e~iste ,la posibilidad de que 
las autoridades sé Í1í'anején' e;11a !Íneirde la discre~ionalidad, entendida 
·ésta como'. Ja\"! ib~e apreciáéión'!, de l aaútóddád plÍrá:aplicarJa nOrma 
jtidrJiCaaréasoc~!lf~~tO: "··"' ;:;:'/c.\" ···:: .. '" ,,_ 
Em p·~rCi~eb~;11~~ ~;1f.'lti~a/cji1~. ;ü:di~:c:ie~i6ii~)¡cifa·~~·~t:'i~;rjº ·~~pi io, · ... 
no tiene cabidá 'énnúest~o Ócreého:íiaÓiOnál; por.ÍÓ. í'aiifo'.f e'n. niateria • 
aduanera podemc)s estableperlo sigúié1.úe: ,:,:C,·:~i •·: ./p '. ··. . ·· .. · ... ~ · .. 
1). • Eíi• é1:·.~~;~~11&ad~:~~;a.Jfexic:~¿ ~'.ic~ki~6~6~~é,~ .¡¿5·~ritcrios del 
Estado d~Dereclí~; 1a·autodciad iio'¡)uedé iiacer'mfui de áquello qüe · 1ó 
qll_e h\~°:~~~)~r~~j,c~¡JeJ!Jd~.~~.·\·:i~'};;.·,:,f ~';,<~.·~ ,;T~:S~ . , . c;J · 

11) • E~Íst~í{:;egl~s]urídÍc~:c¡(íe fo JJerri;'¡téii ala ri~toriC!~ci'.:manejarse 
con. cierta',libei-tad•'cie acción;·· en este ca.fo 1Íos encontran1os• ante• el 

-------'--'-----··, ;':_;,', '.'.:,.~.; ·,•,,-><'.>·· ""•':,'e 

""
11

) Cfr., Anículo 92 constiilii:ionnl. re~pedt; de Íos acu~rdos'. ordenes, decretos, ~sí como en lo. 
doctrinal· en el sentidó. de lo "parnrreglamentario"." ' · · 
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pnnc1p10 de. la · ... discresionalidad reglada": Para esté caso y con 
excepción al . principio de juridicidad,. ~stá la ~'fu11ción legislativa·· 
derivaaa" def Ejecutivó. Federal, con iaprobaCión :del Congreso de la 
Unión o-delSenado (artícÚÍos 131f133 constfrúéiorÍales\ · . 

. ··, ';;<:. ::~;·~~.: ~· '. ·'·· . . ';·,..:;:';~~: :'·: 

En sentido contriirio', )r por virtud·,de· 1as(experiencias en la prái::ticá . 
aduanera teriemoS que:~ ? "> · ·• · ' ·. •/ : ; ;o ;~ /','. i · . 

--~ . '·- .. ~'-.:; '.·. ~\ii<.~· .. {Íj ·"·~··.. ¡~'' . '~.. ··.,·-;\:-:· .~:'. ·"-":~·-:·.,"·.··>·'.':\: ..... -
UNO.~·. E~isfen··~asós eri qu~-la a.utdri.dad • ai:luatle'ra'trata' de)mponer · 

. cdtéri¡)s ,,:pérsoiláiesL éoí]siékr~~dp,las ~- co¡ílo;·.supletoriás,\de. 1~· Ley. 
··. Aduanerli;"dérogáñ'do.artíé:uiOsdé lá !JÍismii;•¡¡al-ii cjúé púedánciperiirla5 

cielloffiiriad~-~~r~·g1as· ·de -.~arácter·cge·_Qera1~.,; ~ .. ·. : ::_·.,. .. ·:/\' , ·· .: -· ·-: (. ~-.~-· .. )_-..•. ·:.:_~:_: ?: · 
' -'-~ :,::,::i··:l':' .. ~i •:.: <--'-·~, ,- :~:' :.-':~-";;-:. ''·.- '--~~-----··· -·. ·-: :_> 

nos) E~'._bfro{}"áS%~,r~~·e;f1nÍt~n _cú¡pósi~iones qlle 5~ ·~()n?:a~~ñen; ·. 
réspééto de decisiones deauioridadés del níisiri6 rango jerárquico; esto, 

-debido a é¡'ité soÍ:ir~pasfili el _¡Íodé:r dÍscresional :con-ferido á fa{ínismas; 
pero aúí(mas", pése a.-qúe en_ materia de aduanas, existe. miá -limitac.ión . 

. •· consiitucioÍlal 'respecío 'a i qlie'sóló; deben existir. aciúaií'as' ináritimas y 
• froriterizas;isé'maniftestáii • divei-sasdisposióiones júridicas;rai::uíiándo 
a las' áuíéíí-idadcs''aduiÍ1erá~para' ejercer·, las mismas; •:en'; adúánas 
aéroport'Úarias 'cinterforcs,· · laS 'ciiales ::como' ya~ lo .liemos,'repetido 

•(supra; 5_1)y7Ldci)n~.~xiste~-.anive(~ci~stitúci?;~ªI~·: U•·: · ·. · · 
TRES.- Es-iíi1portat1tc se aplique el.i'pd~ci~io deju~idié"idad" i°piiesno· 
basta •ccinC:qúe •las_faéultadés•éiadá¡¡. a:· hi{aúi&ridiides•adu·aneras éXistan 
en la' constii~ción, 'en'• 135•1éyés¿ó·~1{16s'regiá-inent(is,'.siilo-;io:mM····. 
importanie,\es\qiíe 'éstas; c1lmp1átúún.iéámcnté:•cóii ··1os :órHei-iós, de 
nomiátivosi prexistéllfes;/sin'réb!lsadosXlo';c'tial rio~· éondué:iria_·a U!1 
eficaz cúl-i1plii11ieiúó del écimeÜdo'.áduariéro.' .. :•;.;; .. · .. ··•·•• . 
. .;;:. · ~·, · . , ·. ·.::· -- >'<· >~1 :; .. :º.;,~~> .. , ~ :··:.-¿ :·.·. > -~~:_L_._~:'· ~ ----~):-=--;~-=~-- -~>::·~. ~:.º · · · 

.. '- ··~.--';-. ·,- ·;' - --'--~ ~·',~-¡·-"e ::,._ 

77.B.- Algunos critcriOs?cle' distl~~¡Ó'~ ~i1~rc -la ~;nticoiistit~¿iori~;i~ácÍ y•. In 
inconstitucionaliclad: • : •· ,. ... · · , :· . .-·-. •.;<:""' ¿-: ·;·. :;\';:\.·<' 

En nuestros epígr~fe~·refe~~~t~sa la cbristituciÓ~(~1;(lra:,s.b. i's:cc.) hemos 
hecho especial énfasis. a lá inÍpoi-tan~Ía qüe iie!1eiá Constitución como' nomia 
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de jerarquía suprema de nuestro Derecho nacional: es por ello que insistimos al 
decir que la Constitución General de la República tiene de manera 
inherente la característica de suprema constitucional, lo. cual implica, 
también, que ésta es el fundamento de las normas jurídicas. que emanen 
de ella, situación que la convierte en la cúspide de la jerarquí.a normativa 
del país. En este sentido también señalamos que las nomias secundarias deben 
ajustarse fielmente a los lineamientos constitucionales, para que puedan gozar 
de validez fonnal, de lo contrario se refutarían como leyes incOiistitucio!laie~; y 
es aqui donde se pretende hacer una distinción entre dos téiminos:que van 
relacionados con las contradicciones y transaresi~iies)a lci5;,;¡Jreccptos 
constitucionales, ya sea por leyes,. o nonnas ;i71teriores' del}''ordenamie!lto 
jurídico, en consecuencia, se habla de 'la: ánticoi{Stifuciorialict.ad''. y;;{íe • Ía 
inconstituci~~~1~d~~:P~~~ lo cúa1 ~reci,~~m~s a1iu~~s-Hi~ef!.º:s,·de'.~_ístincjó~ ... 
La ·¡clea· dc_.~ritico!1stitucÍonáíid~ci•);,·déin@oñstit;1~io;1~licláci,:talll:~i~11ha tenido 
ciert.a ··difictlltad plif{defiiiir ambos:iérn1inos?perQ: si,n l~i'ga?a 'éíudasfcxisteÍ1. 
ciertas cara'eterístiCás qtÍe. tratan .de diferenciarlas, ':tal Les eÍ ·caso' que por 

g~:f::~;1:::~;r1:::~¡~rr i~;;~;:1~;;t~~i~r,~·~r~:,~~~~,:r:: 
Ahora bieri, 'e·ri '(!1: se~ii/'cie :cri~IÚ ~As2t\íiE&A~:'.;¡~; l~y~s.()~~iri.fa1s. del•• 
legislátivo' que· vayári'.en 'contrae de lo;.,est~blecidci' por la'.coñsti(ucióí(o .• ley 
fundamenfol'se.le de1íóíiliíia_anii.coi1stitüc.ionál''0( 

1 1,~ );:(pero _tatl1bi,éii ~.stablece 
un critei-io. n1úy': iri1ilor1añte, al ; séri,alar· que •:todá' actt1ación: tanto• por'vía 
normativa .éom()'.cjecütiya,·cí~el);¡1híerel1.ó iríillsgrcda'11'.'a;1;{coústitudón '(). 
leyes_ fund¡Ílnent111es ~tie~e? '.~efüíii~s~conioipcons~iftic\ó·~~les''., _(. 11.t )\:. ·· 

~·,, . .,- ,,-;· ; ~. .. ' - - ,,,._''./:'~:· ·::'·- /~:>_·:;.· .. /: -·:<:'..:.¡'.:· 
. / .. · ~ - . " . :-.··' :;· -~. 

( 111 ) PALOMAR de MigÚel,'J~~ri;~i~.~ió·~~rio;,;raJ~~ist~l~.'éélit.'wlayi, M¿iC:~.19~1. J.100. 
112 . :. <: .,·: :~. ,_::./ . '-,-:··.- "-<-:_,:· :- ..___-._ :· --~-" -~- --~--. -~· -~. 

( ) ldcm., p.323.- . 

( 
113 

) MASC1\REÑAS~E.~arlos,. Nueva . Enciclopedia Jurídica,• Edit. Francis;o • Seix S.A;
!3arceloná 1987, p.184: 

( 
114 

) Ibibe~. 
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En el ámbito constitucional, nuestro autor BIDART-CAMPOS indiéá que todo 
"acto contrario a ,Ja· constitución supone la anticonstiti.icionalidací.'.. y toda 
actuación . que ccirilieye . una' alteración . a • la • constittÍciém . se denomina 
inconstitu~icínal:'\C, 1}5f~: : : ; · : .. \ . ; 

En l~ do'6tririci'e~¡)!{~~1á"i~ ap~~~ciih·~ir pÜrt~ d~ rú~As:~0ll;es que la: . 
anticoristitudonalict!lcf se' presen.ia. é:Uaricto :\.,':exisºte;li'na · coútradiccióri'. entre _la . 
1imina lega[• yJ aq'o1ls ii tüciÓn '.~ ( } 1:~·.),'eí1_ lq ref er.c_iíte:·i.qa ')ncdnstitlicio~'al id ad 
sefiala·· que ,sé.•prós~nta \::uando.::'detemiinaél_o/s\:prccepfo/s'.tegal/és infrfogeíÍ, 
algún' 6 algu~os'artícúlos'.CielaC:o~stitiíCióii:::~.:1( .~1})'.·,siii· embargo;' continúa 
·.afinnando; que la . inéóstitucion'alidad 'p'l{éde: sei;apr~ciada' 'cmiñdo ;~exista. uri~ 
identiflcá'éiÓri ). expresa';. deldprecepto';,J~g~l'cúestionado;,, .. y ~ctíando exista 
idéntifié:aéióñ expresa d~Fprec~pto cqnsÜtticioíúil infringido ... '.~ ( -118 

); 

En Méxi~o :·;~~ e~~st¡tu~~ •t1~i;;~~~·;~~d de criterios para definir la 
anticonstitucionalidad•y' la iñcoíísifr'Uciolialidad,,·es.por_ ello, que generalmente 
se utiliza eUérniino;:(le'iííconsdtÚciónalidad en la acepción de contrario .a la 
Constitución (aiÍticonstiti1cioriaÍldád)):pues;·así es manejado por la mayoría de 
los autores córi'sdtÜcionaiistas' ña'ciÓnalése inclu.sive por tesis jurisprudenciales 
emitidas poi-'Ía SÚprema Coité &Justicia de la Nación. (uuuuu). .· 

' • ~ •; '.'' ..;·• •:~~· ... r -,,• • : ' ~ • •, :,: • ; '. • - • • 

•, '- ·.·,'"::. -·- ~·::/': ;;/:,: .. -
-11_5 ____ -.-.-. -.-'.-.. - .. -. -;<'·,"·.::·: .. '· .... · .. . . . . 
( ) Cfr., BIDART:CAMPOS, Germán, Op. Cit. [nola (27)], p.211 .. 

( 116 ) Cfr., ~1nXs-~i,(úR,\;A1;~ré;.~ Laducs~ión Ú hítnconstitu~ionalidad; Edit.Civitas, S.A., 
Espaiiá 1991; p.SO ..... ' . . ·. . 

( 117 ) lbictení. 

( 118 ) lclem., p.125. 

(UllUUU) 
lNCONSTn'UCIONALIDAD DE ALGUNOS PRECEPTOS DE UNA LEY. La inconstitucionalidad de algunos 
preceptos de una ley emanan de la contrariedad entre ella y algún precepto consritucionaL Tomo XXfX .• Torres, 
Antonio.· p.l,624. 

INCOSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES .... incumbe 1ambié11 a la Suprema Cono de Jusricia de la defensa 
de la Constitución en otro caso previsto por el articulo 105 de la propia Cana Magna Conforme a esa norma., 
"corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer de las contro .. ·ersias que se susciten ... entre 
los poderes de un mismo estado sobre la consrirucianalidad de sus acms ... "El articulo 133 de la Constut1c1ón ... 
establece con firmeza la supremacia de la misma cana fundamenral~ pero no es fuente de compt!tcncia de la cual 
resulte la facultad de los tribunales federales, y, por lanto, de la Suprema Cone para declarar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de wm Ley. Obliga a los jueces de la Estados a proceder siempre conforme a la 
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Por último só.lo haremosmenc.ión al~s aspe~tosmásimportantes que revistén 
el entorno de la inci:mstitúcionalida.d; en este .sentido,. encontran1os que para 
que una nonna jurídica reciba tal i01putación, es necesario que.ésta haya 
transgredido los p~~:~.e'P,t~s constitii~!.ºnaléS; ·.. <Co 

Existe el. s\i¡)'úesto~e. q(1e C:iialqÜier ·ii8to ·ci{aÜto~Ídac(Cjuevt1lnereJas .nonnas 
constiniéion'á!es;'' ~e'.' présenta:: 1a''in'éonstitucionalidad,{J~l;~cual·:.·. púede .·ser 
decretada.· (Jori•,el j)ferio•ae,' 1a:·corte;~:· jJúésici:'qui:;.fanfo•1a5 demás reglas· 
subo.rdinadas~ c~n1o'todos !Ós ac~os dé auió'ridaéJ; deberán :se estar.funC!acÍos'en. 
los prinéipi()s :coristittÍéibnale~:. .. · réspctai1dci'·d~ ~i!lu'á1· /¿i'i~a .¡~.: sÜpre1nacía .. 
constituciotial, pÓr IÓ.antedor reiifirn1ainos ·q1ie todá nórmajui-ídica! conio todo 
acto qlle vaya máS' 11'ii11á '(¡¿'.¡(¡ éstablecido'én los li11ettmiehtós ccihstitUcióÍrnle's; .·. 
deberán: considerarse é~m?: incosrítitúciónales> y por: Ía taiitCi' CÍeberán de . 
carecer d~.~~)ít~z.~l:h~~:;.~·· · :;;· r · · <i.. ;T(:.\ •;·!, :• :.·· . 

Por lo quéh~éealá córfé Naciónal,ésta tiénefa~1ílt~ci'p~~~ 1'~~0
1

iOcir'6clec1arár 
respecto de la ccmstifoció~.ali,dad· ()•inconsíiiú'¿iorílliid~d'de;Ü,ña'·1ey(o acto de 
autoridad, así .• cqn10'.ctéJcualC¡uier acto ·C¡l1e~se'ópOnsái~1 !;debido éumplimie~to· 
de los precepfos écinstiiúcioíial~s; síe1ilpre'y;cúándose'saiisfagán los sig'üientes 
requisitos·: . :·. ', '.> ". . . ~,, • S\ · ;•; .· '.X'? .. ; '' '' .. '~: . 

. <:: ;,,',·:¡.:··.} . -Y~~ . :{;/: :··°'/ : .... ·, .. '. ··~·:: .. ~-. 

J.- Que sea a pe~iciótl 0°'a instarÍcia de pa~e]c"~:. :( ,n' .~::';} :.·.·· .... ·. 
11.- Que se. observe el prbc~di1iiié?t6 eit~bl~ci<l();P.or¡/f~§n'.~tit~íció.~ y ley, o 
sea el juicio dé iunparo,y se óiga ladéfénsáde la mi'toridad respoíisal:ile. · 
Es importante señalar que el Poder)udicial Federal a!Ídesen1peñar la función 
jurisdiCcional,· del 'control . C()SntltÜcioÍrnl,'fse\'erlge :en'.la pbrción orgánica 
competencia! defensora del ordenc}Urídícó éreadó'pór;'1ii",Lfr~furÍdamental; · 
asimismo, el objetivo. primordial ;,y;jdFfdiCo 'd~1:~cb11tí'o1~'éónsíiii¡cionáí ·es la 
protección y mantcriimie~té}' lle! ?rdcÍÍ có1lstitu~i01;·al;''' .. :; ' . ·. 

-~;:~)f.:('. '!~~-.::: .<-::·:'- -;, . .:?~·;<-,; i\' _'.~_i~~:· '.:::~'." 1\ __ ~' ·:\::·-:·· - -: • 

Por lo tanto la. Sliprerm(Có.ried6i~~'sti~ia;~~ I,ii Ná~i~~:éómo,má.ximo órgano 
del Poder Judic,ial ~.· ~sderal,; se oé~1pa :de'.· s~lv~gúar.dar: lof principios 

ConsritUciÓn,"Obng~~iÓ~ ·q~e. ·~~ 1~·de:1~.i.s'; n-~ -~si~: Sól~ d~--~~-t_os -f~ciÜ~:1~~~'/~i1la'::de· _t~~as _laS\iu1o_rid11de~, 
cuyos actos tieñ.en la pre_sun~ió1Í_ ~e cOnsritucioOalidat~ .. : : ·._. ,': ·_ .- ·:,:· ·-.,:, · _ · :·:· · '. · _:· ·· '·,;_ 
Tomo LXXXIX, p. 775, ·compe1encia 160/45. :Annenia Moisés,; 23 de julio de ·1946. -Mayoria de 9 voios. 
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constitucionales, emitiendo actos jurídicos que reflejan la defensa del Derecho, 
cuando éste.se interpreta y aplica indebidamente, transgrediendo el Estado de 
Derecho. 

78.a.- Consideración conceptual de la inconstitucionalidad: (una 
adecuación a la normatividad del cometido aduanero). 

Hemos mencionado, en repetidas ocasiones, lo vital e importante que es 
el respetar los preceptos establecidos por nuestra Constitución,~ la'. cual 
nos sirve como fundamento a la estructura jurídica que nos rige hoy. día,. 
todo ello reflejado en nuestro Estado de Derecho. · · .,. ' · · 

Atendiendo a· lo ante~ior, nos referiníos de "1aner~ cohérefa 'if nuestro 
objeto de estudio, 'qüe esia referidoá l~apreCiacÍóri ele qüé)as'a<luanas .. 

~~~7t:rir~i6~aif f %1~/~·i~·;;fí:i1s~,;~;,~{~n,;iii~~~¡,~i~~~~~~~f~€,sy~¡;~:~MiZ,f ~··. 
(las cuales: errul lasl\l1icas•• que(éxistían!'cuaiidO,se' prÓn~ülgó.•úÜesfra 
. Constitución Ge~eral en·;·l917);,·estabÍecidas1éri •·e1!(vigenie';'artículo' 8?:' 
fraci:iórix1n,. é1-éuá1·esta6íeé·~ qué1á rácú1,táci d~iri-esié!ente\'.'h~bi1itar ·. 

~:~;~~~~~:iei;~~t1~~;~s,tjil>'.~;e.r,?·~.1i;1;~~·~J~~~'~U~i1s·.·~-rr~.~~~(iz~~ Y.· 
:,---· ;';_, . ·.; .. ,_·~- -~:<-: ''X ~~~:·f:,':·_~- \.- :; __ :.r-'"~- .,.ó 

Para nosotros la ··.inco~~tii~ci~ri;í(i(I~~i\lti' 1!1~ 'iitÍua;i:~;.inte~i~res v 
aeroportuarias·· es.· evidént~,én \fírtud .• de. qúe'lá.exisienciade•'ést~; 
transgreden ·la "supréiriacia ,tcon~iiii1ci0Há1·: y 'el\ériterio. legal.· y 
reglamentario, ván más.· aÍlá :,idé~f' lo\.estabiecido ·'•por> el:' precepto 
constitucional, eri este casoel ~rtículo/fra~ciÓncitad()s: el cual es Ínuy ·. 
claro al establecer y regular)antC>''~ las aduanas ·ffiadtimas 'éormi alás. 
fronterizas, y aquí no éabé el/s'upuCsto de .(lile este artículo pueda. ser .. 
ampliado o desarrollado', ya~qué los.1ú1einientncis,éonstitucionales'son · 
rectores, bases,. columnas. del ordenari1ieilt() jt1ridico,· por. Jo que .no' es .. 
concebible que el legislador y. las auto'rictádes administrativas interpreten · 
o tomen como base las aduáriás márítiri1ai> y frOnterizas, paracrear otro 
tipo de aduanas ·.totalniente. diferentes: como lo sOri 'Jas'aduanas 
aeroportuarias e interiorés. 
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Ahora. bien, si las normas constitucionales son la base y/o el fundamento 
para. crear. otras normas. inferior~s a ella;\ éstas. tie11en que ajustarse 
estrictamente a lo .. estabÍecido pÓr .la Constitución; y es·.· por ello. que los 
. preceptos constitúdonales no • ~~n ;iguales a". tas. norrnas)juridi~as.• que 
emanan'de dla,· (supra;3:c.f,' por.'ló qué'oc~pan·.1a cá1egO,rí~n1áS ;alta;. 
V endo~de.sé ye reflejada la supren1acía COÍÍstitucionai (sÚprai.8.có:) .. 
oe• .esta, itiffiiéra·•vfcte: acüerdó''.cón{e(ffi-ticulo • j33·Ccíiistitilcióna1,•·· 
hallamos. una .C!ár~: diféfencia. entre la. norma constitucionáJ .•y tas' otr¡¡g .. 
norm¡¡g ínféiiores' ii,éilá;.i'en'cáSo de que'alguna de é~tasia• trifrísgrecta;'· 
la contradiga Ü:bien vaya más auá·oe · 10. establecido, rió. cabe: 1a·m.enor 
duda de. cúai deÍie de'apliciu'se, •ésto es; aplicar correctamente, ida .'.'regla 
subordinada''./'' eI'(respeio\' de los ·principios de ''supremácia · 
constitucionál'~·y el'de ;íreseivá cónstituciona!". ·~· • 

En el rni~mJ;·s~g'tidg~ :~i::i;r, CARPlZO-Mc. GREGOR, •· ni~~ifi~st~ en . 
relación al ai:icul~'l3Tde la Carta Magna, que ªeste preceptó enuncia el 
principio de suprémádhonstituéional por medio del cual dispone que 
Ja constituCión i:s la ley suprema ... es el alma y la savia que nutre y 
vivifica el derecho, es la base de todas las instituciones ... La supremacía 
consÜtu~i~nal significaqúe toda .norma contraria a esa nonna superior 
no tiene pósibiiidád de existencia dentro del orden jurídico" ( 119 

). 

Por lotanto, es.ineludible que la Ley. Aduanera .va más allá de la 
Constitución Polítiéa Federal, cu1mdo en aquella se preceptúa la 
existencia de las aduanas interiores y.aeroportuarias, sobrepasando 
y transgrediendo· 1o's prini:i¡Ífos constit1Ício.11ales, toda vez que éstas 
no existen para la Corístitucíón,'pero sin embargo otras normas jurídicas 
inferiores a las constitucionales' si las regulan, prueba de ello es que Ja 
Leven mención, en su artículo 115 fracción l, faculta la Presidente de 
la ·República para éstablccer (ádeinás de las aduanas marítimas y 
fronterizas) adu11nas inti:rio.res::Escí1Ídudablc la aplicación correcta 
de la ley, pero con una virt1ial trilílsgresión a la Constitución. 

Por lo que respecta a l~s adu~~~ ~~roportuarias, éstas se encuentran 
reguladas en'. los árticúlos . 1;· is. y 66 de la Ley Aduanera, pero 

( 
119

) CARP!ZO, Jorge, Estudios Constitud1l~;1les, Edít. Porrú~ S.A. 4a. ed., Méxíco, 1994, p. l. 



155 

manejando el téITJ1i.no. de aduanas aéreas, su regulación. comienza por 
nomia el tráfico .aéreo; el cual manifiesta de manera intrinseca las . 
características de los m~dios ,de C:onducciónde las:inercancías; por ·10 
tanto, el lugar de recepción o extracción de,. mér~áncíás .tiene que ser . 
habilitado segiín' sea el. medio, de triínsroite; y'.én'ésie caso, hablanios de .. 
que si se regula'eltráfic9:~éreo,'se ~sta.!Íleé:e 9tie:e1'!llediode conduéción 
de las mercáricíases'á.tiavés ·élelbs 'aviones, yrpor lo'tánto/:el~lugar ·. 
habilitado para' esie 1ÍÍecÜo de fransport~ dé 'pasajeros'o de'riiercancia5~ es .. ,. 
la aduana neroporttlilriay:noílérea c6ilíoli:i maneja.iá i.'ey: Adúáncni. 

Asimismo la· _legisla;l;~;~~háJ~{¿;~~-~i~d, •• u~'h·i1iiÚg~'.;·~/i~~;l~iones ·:··· 
tendientes a r.egülár :a. lás 'aduan_a~ aerópqrtúaiias:;en los ::sigúiénles . 
supuesto_s: · .. ··· · ,. ..... · '" :< •. :<:.' .. :-.,;--.:: .. · '·,!}.".!;: · >': 

-.. '}~\<-:·: ,·.,;_, .:_ ~~··.::··;~:/: '.} '\ ···:<: .. -~:;·.;.: .':·(.,,.··,; - \• ~->~:". 

o El depósito ~nfe' la.'adúariri~ r~cihi<{fis'é"á1YéJií;{d6j~' !Ú~~~ii~~ías en 
depósito se destinéfl a\1n'régiín'~~adtiariero' sicníprc'y c'u;{ndó se'trnte 
de aduanas maritirúas'o aúeás;/L<. :v. > . . ·• f. . .·· ··. .. . . . 

º ·Por Io•q~~···~e~~e~~~'ai·~¡sist~;ientJdé .• u.i'.r~~i~~n·id~;~~éro,~~e··i~dica 
que, .. tr:1táridoserde:'.•adl1a1Ías' aéreas{o;maritimas; el ·<lési~Úmiento 
procederá·. inétusive; despaés '·Cie" qué se .hall a(acdvado' et' iliécánismo éle. 
selección ale~~():i~.":.:; '.,- · .•. < :::: '•'.;- ··. '. .'> x>.. .·,,_. ' '. 
Sin á~irri'c>·•d;; i·~idri%bs¡";de 1Ia I"1p~rtítiicif~ ;clfl!ls'~ctJ~n~; iriteri()res, 
diremos que éstas_ iambién sé'enbUéritran ¡)íenall1enie'U!reguláctiis11 por la .· 
Ley AdtÍanera; y a ias cúaies''.s'e)es'.C!a el .misrr10'·frat'iímieiÍtÓ normáÚvo • 

::: :J;:f ,~:~~;&~if~"';{i;J,;;,~,;,;], ~;6blk•" 
cuanto. alest,ablecimienfo de la5riduaiia5i'einperóbajo•Iós. criterios· de la 
Ley Áduaner~ (aÍ-ÍíciÍfo) I6 fracéiÓn 1), encontramos qtie el Titular de la 
s.ecretruia de;HacienditélefláéuaLctepénden 1ás.aduanas, se encuentra 
facultado. para señalíir)á'cfrciinscripción territorial de las aduanas, 
quien independienteménte''de, señalar. la ciféunscripción de las aduanas 
marítimas y fr¡:rnterizasr sefiaÚi también la circunscripción territorial de 
las aduánas . iitteriores,<como con las de México D.F., la de 

•. _';',¡ 
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Guadalajara, la de Torreón, la de Monte.rrey, la de Qucrétaro, la de 
Toluca, la de Chihuahua, la de Aguascalientes y la de Puebla; así como 
la circunscripción territorial de .. lá :iduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México: 
Como podemos apreciar, la existenéia-·de las _aduanas interiores y 
aeroportuarias, no sólo se presurli'é.n•sino que existen, tanto en la 
Ley Aduanera, en el Reglameiito.·dC;hl misma, en el Reglamento 
Interior de la Secretaría dé. Hacienda/así como en el Manual de 
Organización Aduanera, y en régla{cte"éarácter general,Io cual implica 
toda una infinidad de dis¡)osicío11es;·: todas ellas en relación al 
cumplimiento del cometidoaduarieró:i\ · ·' · 

:>". ·:.-.. ;: ;\:~~ ··,,,_ ~~ ... :~!./ 

Todo lo anterior;conll~vÍ1 a decir que _es necesa ~ia 111.lallde~imcióii" iÍ l_a 
normativida_d .. d.~l .coineiid()aclu'aricro/j)i1c~~s·:~e:vit~1·i¡í¡·portañcia·· 
que las .ad1iaírns •i11teriorcs :y•aeroportÍía'riás"adqt1iéi-alí•·ya. rango 
constituciona1;pués• sí'110 exi~tíár{e1{I9i7}:(hoY'én;día; gracias ·a'lcis· 
avances jecÍ1Ól_ógicos }'..al 2recie11téymÓderno'intércán1bio· cófoerciál, se 
hace 1ieéesaÍio adecúar dicliós éáiiibiós a nivelcÓnstitué:i9iial;".; ' ' ' 

Es_. i~1p;~ant{~:,~ .hri~ ~cÍr~~~i~¿cÍa~ .los,pri¿¿ipib~ :¿Ón~~iii1ci~ciÜ1~s,. y 
esto, se podrit · lográr.sieinp'ré~.? cúando se adecuen las disposiciones 
riómiativás en .,i1Íatcrla::de áduanas•a! criterio constituci~nál. De' igúaI 
forma: esia adecuación; iiós'.'. pcnniÍiría' podér:. afinnar' la '.debida . 
lcgitimación''•de\1¡¡·acti1ación de•··. la··· actuación. de ·• las···a[itor_idades_· 
aduai1eras en'1a'ejecuéió1! del cometido aduanero, pudiendo aciüár.sin' 
mayor proble1Úa, en lo . refereníe a las aduaniis,·,intéri?rcs '.y 
aeropofttÍarifüL '. 

79.C.- Aspectos irÍi~()'~t~rli~~ ~e las aduanas interiores y aeroportuarias; en'la . 
modernidad dérsiste1na- nduanero mexic:lno.. · 

Desde elinicio de la década de los "cincuentas", el intercambio de mercancías 
experimentó un auge nunca antes visto, e imprevisible aí:iti para aquellos que 
fungieron como sus promotores. 
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En la actualidad, el comercio -exterior _es uno de los instrumentos más .. 
dinámicos e it11portantes para promo~'.er e impulsar el creci111iento eí::o11ómico 
de los países en VÍaS de desarrollo. La captációri de divisasextranje'ra5 a _través • 
de las exportacione'se impc:irtacicmes, éónstituy~n sin' lugar a d_tidáS elementos a 
los_ que. ningún '.'país' débc'•penríanéc~r 'ajeno;> yá 'que ,de naC:erfo" implicaría 

~~::~:~~Jh:i~n;h~~;~/-~~i:~tXf dI~~~;;W11'h~~º~%¿r6A~:~w~~~fu~t1:~. --
(Tratados In'teriiaélonáles/o~laciíerdos' ecónómicos);'•'es miichás vecés • la 
diferendáerífre éfé~_i_to_y et,fráéásó;. :~ ;{': ,,, ".'\ , .'l;_ - "' '.; "° · 

-:-;'i_:·, ·:~·;.;- -"''· ·,-.-,···-·:-. ~·,;.:-' ,·.;.· ~, ·" !,J•. ".'1:; ·'.:,\ .. '' ··:>'."("· 
-... ·,·:· .-.-.i·.~~----~-,;._··-~·.·;,':-:·.-.'::.~:.j~~·. ·>.:::··~.-:<·_,·"·.' _·:;::·.·:':;.·:-:.:.· .·,··· ·.,'.\:_·,_;. __ :. ··:·,:·. '-~---· _,\ -

La modemizació~ de la legislaciónaduaiiéra se ha convertido, po~ las_ razo11es 
expuestas, -eri · u11' prnpó~'ito -~enefálizaclo de ní.ilcho_s país-es; es, pq,r eifo 'qtÍe no --
podemos'-sustrae_r;ios de' la .realidad, ¡)uésto_ tjúeilioy'el1 :díá 'riirlgútÍ.~páís con·, 
aduanas moéiernáS cn:'~~nvn;:L~o\'"puécten•ni "deben;déjar dé •.conteniplár' la -
existencia dé\' .adtiru1asinterioresi aeroportuada5·;;_adéri1ásdé iitSfoarítiiúasy 
fronterizas~ para hacer cOmpatibics ·sus respectivos-regímenes de importación y 
exportaciónya5í"facilitarlascííi'e'raCioiiesde iiúercambio_comerdái.; ~ - --

-·-~·· .. _-_'o,'_.,'~.+~>·· ·::_·:·<- ·~-~ \_(: ... -~·':·;~:·. ;''·.~--~~ )'~,_¡::.. .:_ : 

so.a.~ LeyAdua~·ª'.d~J~3r\-- -> • :,'_;;,) -?~ j' ··' 
Uná Lév qüe trato de inípuisarlari1odemidad en niateriá'~duanera,fue 

-la expé¡:Úda en •19)5; qLle'en i-~alidad--no•-tu~oinui:'ha importaíicia péro 
debemos resáltar su 'coniéÍliCÍo; éí\:iial era el sigúiente: - -

.• .. ·, ;-e· .. ;.,. ;'" . ·:• .. , ;·,: .. )' 

º Regf~1~nesadt;aricros. ¡·-\. , , ' ·· -- ·
ºFacultades yObligaCiones del Ejecutivo: 
º Del Trafico Marítimo y sus modalidades. 
º 061 Tráfico Terrestre. 

'""~~~• Una de las Aduanas más modernas de todo el mundo. es Ja Aduana del Aeropuorto Flotante de 
Kansai, ésta es un alarde de lngcnicria. pues está construida sobre una isla flotante en Ja Bahía de 
Osaka, dicha construcción dio inicio en 1948, y su construcción tuvo un costo de 1400 billones de 
yens. Fue inagurado el 4 de Septiembre de 1994 y opera las 24 horas del día, además tendrá la 
capacidad de 100 mil vudos duranto el primer ai1o y so podrán aumentar hasta 160 mil a 200 mil 
vuelos segUn se requiera 
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Por primera vez se especificaba ·en un texto legal el Tráfico de 
mercancías por vía aérea y por la vía postal, pero sin lugar a dudas el 
Tráfico Aéreo fue erquetuvo mayor trascendencia. 

81.b. El Código A~ua;1~ro,~e/?SL 
En l~s años;~;ci11'~u.J~ta~'.' er co~erdo Ínternacional comenzó ha. tener 
un mige impoÍ'tante;'debido a elloi México adecuó sús ordeírnmientos . 
jurídicosai:ltíimeros;a efecto.de hacer posible 1.a rápida integración del 
país al con1erciii;íniéri:iacion~l, or~enatido la iegislaciór'1dispersa;· para 
· intégrarlaen\un¡;úeipo. Íínico, aéor'cie ¡{las'nécesidades' de ese tiempo, 
rúe así que ei 3 rck'di.deiubre cíe ¡~51:se expidió él Código Aduanero 
de los Está'ct9~ u~idós Mexicanos. ; \ .··:' ... · · 

Este Código 'bcmté>:coi! 72 7-~rtí~~lósjy' c!~ntró •·<lé ~;r ~6~t~Íl.iclÓCÍe~rnca 
IÜ Siguienú~·:; · ~ ~:~.·.: ·~ ·;, · '· -': º :··:\~·~~ ... ~·:-.,, • , f\(-.. '.::;~-~·· - '· <.:.· ··:·,,.:. , 

•e· :1'.'." ;'('·.- '·.,:,;:_· '. ~-::;· .-'· 

~j~~d~~~1j~~i~~~~~~1iif \~¡Í~/L\'~~;ª3~;~~1~~e~. Pi~·re~~ ·. ~du~~a~, 
-.,.);' _{.·'.'-'e ~-o--,·-.,-.~·-'<!>"·:~~ .. -~-·::·".'··. ·'" _:,~-

o Respectb deiTrKfi~d J'¡¡·~¡¡¡,~g~.§dri~1;1b~1! f;~~ ~16da1ict~de~ ciomo ·· .. · . 
erán: el Tráfico d~_alti1ra,}e éitb°:1,~ey~1-ini,x~f '. ''' ';• < . 

. ~ Se reguló el j;raficoTe~est~e;:ei ~rráfi~o Postii\ i~espécto al Tráfico : 
Aére.o .se ... 111endo1íabi(quejeltnitico.(inte;·nabio'iia1:~e {i1ercimcíaspor .... 
ésta ·.víá;.:.tenía quc:hacérse ·a bordé cie;'ri~ronaves\qué.aterrizarm1 .y 
despegáran 'en aeropuertos 'cte ta• Rep(1bI¡cá:rV!exicana q~té fovieran. el 
caráéterde·iiiterna.é~cir1ales~.::.;'(.> i .;•:·; ;' ;: . ·:· ,, ,,y, .· / ;.··.::: ., 

·,·:· ·. ;, ,. -',~: - •'}t :'.. -- ·- . -. . ;-_;. . <"·<. 

º · Tm~bié~ 's~ ~·~s~~bl·~~ió'.,í~/¡:j~~~l¡;~;ó¡i~,:Ú~~~j;t~,1 ·la~. aduanas 
interiores :j; ;,claráoaíl':(iiíé:'ll·árit· el dCs~iich~'dc •·mercancías de 
importación• y-Cicéxpo~taciói1seCati.ioriz:i1Íár1''aéítiiinas interiores, 
pero·;necesariáine'nte'éstas Íenían qite 'érÍcoritr~'lrse comunicadas 
por ferrocarril éon alg'úna aduana marHinia o fronteriza. - .,._ '. - : .,· .- -. 
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º Otra disposición importanté; ~e creó por Decreto del 27. de éiiCienibre 
de 1955,y'por la ctíalse incorporó a r!Ulgod~ ley a .lós arancel.es y nó 
por acüerdos; · expidiéndose 'Ia !Iarnada, Ley de Tarifa General dé 
Importacioiies,·públicaélá en el Diario Ofiéial aeºlá Federación el 20 de 

enerodel95,6.é . ··''· /, ..• • .. ;.·: ···.·;,,.· 
;., .. ;',.:·¡'.':·'·;:.':)-. 

82.c.- E\•olución de' la rnodcr'ríid
0

ad i1duaner:l.1948~1994.> 

·De ·~nir~···Ios ·~~e.ct~·~.'~ás:'¡~~:rt~~tesq'.ue·. e~v~¿lven 'et •• entomo ··d~. la 
modénii~ación 'adiiruíéia;1();és .el ·acuerdotraséeridelita! · pÚblicai:Io. en el 
Diario OfiCiá! de la Fedéración°:é1: 19 de agostode I 948, el cual ,creaba 

'una adu;rna•Jit>o'cspeciáÍi éii'la 'ciudad de mÚico;'·¡:iá°ía que''se.'.' 
efectúar~n de acuerdo cón!asleres;'reglániéritos y demás dispocisio~es .· 
vigentes eri·1wi'·época,.•·todas••·1a~<0reracio~es·:dt: iiüp?rtáción·.y · 
expórtación '. eríiTrálico Aéreo:·.'· Estéí1díeí;dO. csm liy,,signilicativo, 
pues• a· ·partir.''<le 'éste/es': do~dé°':.1ííicc: la aiÚiana\del :.'AerÓp1ierto 
111te'ri1:1CilJii:i1. cic r:icíriéi'il<l 1<1é·.'i\1éxico;;1ci'C:uíi1'niárcii'1iTi'.'eteínento · 
importfilite ·e~.· la''modernidaclf ciei···sisterilá a'éI\ranéro .. n)e~ic~no, piles 
aparccíá crl. cs~·:'.éntor1ccs ·•ii,n' .• tipo;dc:'a'di1;1,;a ''difcréí1te', a .··ras 
ad11\1nas·· 111adtiil1as,1.·f~oiitcrizas• c'iÍitáiorcs,:ras C:uales;,'cra'ii .las 
aeroportllarias'::;, .• '.; ,.,.. ' ·e •:,.',' :::~ ;.: ' 

Después detr~i;;iri arios ~~ ~iginciri:del Códii6 /\d¿~l1ero .de los 
Estados .. Unidos ~·Mexicimos, .así como de •da" Lev de:' Valoración 
Aduanera: de !,as' Mercancías dé lm¡Íort'i1ciÓn·.cle 7197f, tjue~aban 
abrogados,. puesto qiíe sus disposiciones jurídicas.'resuliában menos 
aplicables a las circulistm1cias de aquellostien\po's, por. eI!o;ie,éreaba. 
la LéyAduiínera el 30 de diciembre de .. 1981; ~~trrir!clo;6nvigorel 1° de 
julio de 1982; eii estafedÍa tariibiéi1'e1ifraba eli"vigoreÍ Rculamenfode 
la Ley AdÍranera, ordenamientos que pese a'todás)us'-ni9dificaciones 
de la que han sido objeto, además; de las Reglas"d.e' c·aráctef;.Generál, 
con. las . que. se. relacionan,' son aplicadas act,iiaíri1en,te,y coi1stiiuyen 
parte del ordenamiento jurídico áduanero: "i. /:': :-~:, :·. · '' : · 

. . ..... :,--e,-· ... ·.,·.-.•",. . 

La Ley Aduanera aún vigente,' ~irenta con .149 a~Úc~1los y de entre su 
contenido destacan los siguic1ite aspectos: 
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º E.1 control de aduana en el despacho, refiriéndose a la entrada, salida, , 
conducción y control de la5 mercancías,:del depósito ante.la aduana y 
·del despacho d~ las mércáiicías. • · · .··.. · · · 

~: _:·:~··:: .. · ;.~:: ·..::·-_\ >:::· :,. ·', 
0 1~1ruesias .• at :conier~io \Exterior,< inó!~ye.riclo:la':atectación y. · 
exenCiones'il.Ias'mercancías, la ,cieierln.inaéión .y.pago de los ,impuestos·, 
al comerCio exterior; así como los impuestos 'generales de importación 
y de exportació~,·Y · · · ' ! •.• ; ·· · · <:• · · · 

0 
· Reghrie~~¿~~u~~er~s;• 10¡ c~,~:es son~· , .~ · 

ºº· Defit1i1iJdiJ~ i~po~~~¡g;/J'd~ix~brt~ciÓn:• /·. •·. · · . 
00 Temporáies éiCimportaéión y'cí~'.expariacióii; · . . > . 
ºº De las marinas ttlrística5 y dé los'crul'1parnentos .de éasas rodantes. 
00 :Dcpósito-fiscaL":{\: , ~r: ... \ .< ·•· · • 
00 Tiárisito de rnercru1ci~s. . . 
·ºº ElabofaciÓn,tráñsforniacióno·r¿p~aciÓne~ recinto fiscali~ado. 
00 oésarrot lüs rorilíarios1 iüílas•li5resy-rranjás rronte~zas:< : . .. · ... 
00 

· Atribucior1es dét E:jecutivo Fe<leí'at y'cte.Ian\útorida(]és Fiscales. · 
00 lnfraceiones ysa~éi9nes/c~rÍ'e'sp~ciaí'éh[asisal contrabando. ' 

Récúrsós y,Prpcedimiento Act!1iirlistraiivo adLrailero 1(PAMA): .•.· ' ' 
00 .Agentes'Atluanalesfcn·esiC'ciiplt11fo·.iaiiiillén se'incJtlye lÍ(figura del 

apoderácto'adilanal )'.'~e establei:en,los 1derechéís'<y 'óbligm5iones de.' 
qliesónób]e!ó: •!':,/,,; :>ü}:,,.,,'.')t?)'f"·::.:;.>. . 

Como parte dé lánibc1i;:n;~aciÓí1 ad~~~~~; iiÍegisl~~i~~~~·lá mat~~ia, ·. 
incluye en.su contén.ido: al;Trálicci'J\éreó como•medfo'dé conducción; 
y esto .C:omoyüo.'mencioriiinlos(supfa; 6ibb),.sllpone la' existencia.· 
de adumíás 'aercipoi-tt1aria5,1as.cüalescoril'enz~iot1;~ t~íléf ri1ás'a1'.1ge:qúe. 
las aduarias.intériorés, pues· éstas 'flian;'variado, •muy',: poco ' en' su 
cstrnctura, lo Ímico importan té de°'ellas, és qtie líilíildo a'iírñentáÍid~ en 

'cantidad' de' las rriisrÍias;' por' el éonfrario ia5'atlüaíl.as aeroportuarias, 
hoy en día hanténidO cambiosimportarííi:s,'es por ello que qtíerernos 
mcnCionar algunos aspectos significati~os quéroctefil1 el contorno de la 
aduana aeroportuaria, como son el tráfico aéreo y lo~ aero¡luertos: 
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El transporte a través del· tráfico aéreo, actualmente muy solicitado, 
tanto en la importacióíÍ como. en la exportación; agiliza el intercambio 
comerciaLa nivel intemacional;'ya qué existen diferentes rutas aéreas 
quecomunicanal país.éoii'casi todos las, paises del mundo;';; .··.·· . 
Las.· principales verÚajás:.del )ráfico ;aéreo: son:franspoi-te rápido y 
efeétivo de.todo ti¡J'o'de mercfilicüi (ahimalés' \livÓ~; \legetliles; sátelites 
etc.); así cóli16 'cié p'a§aj~ros; seg~rridad'm~xirila dé las mismas; eficacia 
de'.l a 1 ínerui aúéas; rlebicloa ,, la,.coinpéti'tividad/Já •. intemácionalización 
y fa '!lloderÍ1izaéión 'de siis estruéturas/iSitúaCión 'que nci ocurre. tan 
fáéilme11i(c'on~eltráfico il1arítimó y ierre~t!e ( estó' no quiere decir que 
estos. núidiÓsi'cle''coridué:ción';nd séíín 'coii'vériiénies, .•pese a que el 
transp()rte f fuaríÜmó/es ~~I ; Írafico\por' exceie11cia en.· el comercio 
inteniaCionál de 1nerca1ícíils); es él medio que hoy en dÍa a tomado más 
auge y espécialmciriié érítre fos• iinpóriadores: . ' 
. . . - . :.- , . ,. ', ·. ·;'' -'; ~: ':" '.:· ... - .. ,.: . . . .. ' . ' : ;_:. ~--: 

Actualmeri~b 'i6s:;A~r6'ptÍert~triif~rririéi6~íaÍ~s; eti'.'nuestr6 .. país 'han· 
crécídci• éon'.ir~a·rápidez ycoñ iÍn·. dinárnismi:i imrsiiado. ptiésto· qtié las 
bases para' su .crecimiénto\sehan~cin1éntado entre la coordinación del' 
sectoi púbÍié:o con'el se'c'tor pnvado riá'~iÓnal y e,~franjero; asiniismo las 
secCiones· aduaneras'q'ire son aéroptt~rios 'internncion'ales; se éncuénfran 
distribuidos eri'iéicia las· RepÍtblica n1exidíía yasciet1den· a 46 sécciones 
adtia1iéras; '. it{de¡iétidféíúeinerí té'· cie ,1íi\ Aduariá" : clél '. j\ero¡Juérto 
Intemaci~nal de la Ciüdadcie México, el ctial cuen,ta con uíú1 '.secCión 
aduanera. ctelio~1inada "Satélite"; ubicada 'en·' él' lado sur de.· las 
instalaciones del propio Aeropt;erto Iniernitcional·/ • • · 

Es a.sí ~ue las aduanas aeroportuarias s~!l dé'vlt~I ifu~ort~néii ~~ el . 
comercio exterior, además de las. interiorés, ri1aríiirnas· yJronierizas; es. 
por ello que afinnamos que. la actualizaCión del; s'istérÍui 'aduanérÓ 
mexicano requiere de un ordenamiento firme/sistemático f ll1odemo 
que coadyuve a fomentar el comereio exterior, fiÍciiité Ia5 ·operaciones 
Y' constituya un verdadero instrumento de politic~ econóníica para el 
país, fortaleciendo de igual modo nuestro Estado de Derecho.• · 
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83.D.- La adecuación en el marco de la Constitución Política Federal (caso 
concreto las aduanas interiores y aeroportuarias). 

En nuestro estudio enfatizamos la primacia de la Constitución frente a otras 
normas jurídicas . de carácter inferior; además de que los· principios . 
constitucionales s~n él fundamento para la creación de otras ' nornias 
secundarias, dánd9s(;'el ;súpuesto de que cualquier. no1111a '. inf~ririr ala: 
Constitución Genéral(que.'Ja contrarie;. transgreda.· o·. vaya' 111ástatlá",de fo 
establecido: •. en . ·•.las\:; ncirmás ,; constitucionales, déberáii < .córisiderarse ··••· 
andconstitüéioríatés'o iilco~stiitíclonales segúti sea et caiio;,'ctébi~rído ,~arecer ·. 
de validez.< p.'.'} . •:~: . •<-: · ''.;'. ,. \.(1,. · . 

·,,,·, 

Nuestra·· inq~ie·t~cc r~dic~ ~~ -~~ieuaS;~d{larías intérior~~~ y.'a~~~~Órtturri~s.no. 
estan:· conteiúptadas•••.e1'1• nue~tra· constiitléión;· por.•'ki •·é¡iie· esia · sihiaCión·._1a ·. 
vulnera; yaunque.ah1bas inslitticiÓ1iés~anitenÍdogran mlge;•.yseeñcuéntren · ... · 
reg1Iladas. e1Í'diversas' disposfcioÍJ~s"aC!ÚruÍeras:isto Íto basta para' e,xcederse a··· 
lo establécidó por la propia'~onstituciónFeaéral, .lacÜal es muyclara )'pÍ-ecisa 
al regular úriica];e.nt~:t~1~.~~!t:~a~·~.ªdii~as y fr~1iie:izÍl§\·:~. +> + ;_ · • .. 
Desde. nu~si;~ p'i1ntq_ci{yisfa,•debe·indicarse•én'la Constiüíción• PoÚtiéa· con 
precisión,1os'pr1í1ciíJios.'.que:.rermitan iJosteriormenté, ari1j)1iar); ctesíirro11ar. en 
la ley su debida réglanfontáCióñ.: ; ·,c .. ~ .: ; :.~ <é " . • .; • 

'. '·:>-~--_;:~:~ ¡-:.·~>> ·~-:;. :·;·_:;::::,. ·~·,·-··.> :;:»:,./: ::/;~>' 

En este• sentido ¡.1ro¡Íi:J1i'en1os, un·a, ádéc11ációnal vigente artículo 89 · fiacción 
XIII, que ell principioéstabléce,lo sigúie1~te:·. \/ j> .. ,: : :·. · ... 

". ·.'.'·'· '·.::.:.:-~. ··\-' .. '.· - -~·--1 ·-,,·::-.! ·.-. .',~·.· ';:/·:·.· =-:·· -<>·; :.'.;:._--·, ::e,·_::; .. 

Arti~l;lo' 89.,''Las Í.1ci1lt~él~s. ~Yé 6blig~cid~'Cs' dél'. r'r~~jci~nte son 'las 
sigu(eiíteS_: ~.>:,--. :· · -._ ·<': • -•. ,_ -····,·¡ ;-: .;\:_._: : • ~:::>·~: -<~.:::: 5:··:f: ~::. , 
1 a XII.. .. '.. ', . · 0, 3' ')}:'>: ; '''' > 

XI i 1: ,;H~bÍli ;~~ .tOdri 61ase de pu~;~;, .:stribicic'ér. aduln~J~!lríiimas y 
fronterizas fdesigníir stlubiC:ación''. .... ·. ;< > . . . 

La adecuación· deberá ,réll:i~~i~~ ~1ediante tina reforma a • di~ha\fracción 
mediánte el procedinliento establecido en el articulo 135 constituéional. .·· 
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. . . 
Dich~ reforma a la Con~titu~ión es posible que se Ueye a acabo através de las 
facultades del "Constituyente Pemrnnenté".Ahora'bieil, nuestra propuesta ·de 
adecuación consiiiücionaC;al . itrtíet!lo en ctiesiión, ; es: en el . sentido . de 
adicionarlo de.la sigui.en:~ 1~1~ne,ra:: ; ···,· .... ···· _•X. 

Artículo. 89.~Las .facliltades . y obligii~ioh~~ Va~¡:;P~e~idente ·son las 

siguientes:·• ·. ':'/L ¿'•:····-s~ ·r:;\Ó·•:·;. ?< 
1ax11:.,. ··· . -< '· 

,;¡.'. . ·: :..;: .. ··; ·,..,; ,' .-;,..:,- .-;:;:- ~>_:. >~::;;-_.-. ~,: 

xr u .•. HabÜit~ .• t6da'das'e ·•cie· plier!~~.'~st~blec~r;;~ciu~n~ ri1aiítimas'. 
rrcmtériziis;•interior~s·y,::ici:óportlí~Has ); dé~igl1ar suiíbicación, en 
los térri1iriosdc la; Ley que corr;cspón'd:i; ,. ::· '.'' > .. ..· ·• . 

'"':-_,-··! '. .'-~~,;:: -~ _::-·_ ;:_ ·>__;·:;·. -:0.':~_,_~·c-.·, __ :;:;.:_:-.:··' - ~~~'..{ ~; ~< .. 

.... , ':."::.~~~:.t,~r¡,;iJ~;':~t·~;~di~~l~u:,,.~,;q., 
éstá regula de\íria rnerá iriádectiada tanto'.ª las aduairns interiores como 
a las aeróport~Í.udas:·!" -•. - ··~';,•· P/ti';:?:!:C';i.:§: .•. •. ··,-· 

:;_:,.:.:- ·:·;~.: --:_;.->:-· ~:,.f,~?<'.-)J"¡, ..«::_.:_',;. 

La legislación aduanéra se éxi:ede:al;regÚlifr. a: las aduanas interiores,. 
puesto que éstos;; no .se,er;"cLieiÍtrdn -ftmdanieritad'as'e'n Ja Constitución, 
por lo tanto, nopc)díaregtilarlás,a:si(l!i\.éi;~sii1 ernbai-go io hace, y.JCs 
da un·trato sin1Uaral del.~actúiuiasíiú1iiti111ásyfronterizas.' .: .·· 

Respecto a I~.: ~dt;1~íJ¿:~~~¿~~~;;~;;~::'~~jtl~~mo;··~~. principi~. el 
· término que utiliza) a Léy Actüáni:rá para referirse á las-mismas; pues 
las· llama '.'adúaiias aereas·~.(sÚpra,• 67.bb), consideramos que estó. es 
incorrecto, piiesfo.qile:d itemiino"áéreo"_serefiere.a de afre;'por Jo.' 
tanto sería ilógicó pe11sar. en' la, existencia de aduanas 'en el aire, 
creemos qtÍe lo 'correcto seria utilizar el término' de.: "aduana 
aeroportuaria';, qtie se refiere al lugar destinado a la salida y _entrada de 
aviones de pasajeros y de carga, en este supuesto;. es iúás concebible la 
existencia de la " aduana aeroportuaria". · · 
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. . 
La adecuación en la Ley Adüanera; se' presentaría en su artículo 115 

::::: I, 1'.
1

,'.~'~::~;, ''1-' ;4,¡ ' lo t=n ~I;.• l'Y", '°" 
atribuciones dél Poder Ejeéútivo enrirnteria adÚanéra: >. 

- ·. ;· :.: :~~; ... , ¡<·!<'}:·_ ·. ·.~ .,-,.· ·:: \'':··[· :>.: .. :·:- -··;-:'·-'-".:" ,' :-, .. -_.: ·.' . .: .. ··.<' 

~e~i~~~~'.~b1~f fr;i~~J~1~~1:~~(f+1;~eri~ii,s! i~te,0i:ores · / maritin;as, · 

. Núes~a p·:0JJ~st~-i~1'~·~;idi_6~~:1a·.Ley l~t1llne'ra•-podriñ'll_evarse a 
cabo" sien1pfe':y• éu'aridÓ se'diern el ·.·súpuéstci'de •una' refo;míi,ál ;árticul o 

. 89 •fracción. XII('.. éo!lstiií1cion~i; 'dé facüerdo C: a { raÍestra ·propuesta· 
antéi-i6r'(síiprá; so.o):'. : i ·.e p': : .;t· i ~'· ~'· ·' ) .· .. '.····.· .. ·.· .. ' 

. :~_¡:,;:~¡-·:; ~º .~~.;·~~-- .... :~{:-¡e:',: ·,.-:"·,·.,. :~·;·>.-

De )stci · ~1ocib, ·¡;~cip~némos· q~~: ~1 ~~xtd'd~i µ~~c~~to: de• la . Ley 
Aduanera en cuestión; serfa d~ la.siguiente 1nan~rá: i) ;: · . . 

Artículo i. is.~· ~¿i~~{á~/ de)iai;.~ué 1é '~onti~r{; o~ras . leyés;: son. 
atribuc_iones del f'Óder EjecllÍivo'en materia adua~iera: ¡ ',· · · .. 

: •. '.<·, ';·~:'~/ •-;;;;:,'. • .. -~ . i;)·,<<-~ '·C:r';'.- ·~:-; .. __ ··;-: '-;:,·;/-:·',.:.>;: ··<-:.; . .' .. : 

l.- Estabie?e~'-º suprhÍiÍr. adJanas;1arít~na~f:fro\ii~dz.as: intériores' y 
aeroportmirías; designarsii ubiéacióÍ1 yfú~dones: . ":.' ,,·_·_··. 

·, ·' · "·.;,~ ·':: --:t ·:;~; ".,_::-;,:;/ -e>; - .. :~:' ·" : . i•;._~ · · .-::-'::.:'"(:;.:·f;· -·--,,.,·,.· ... 

Esta ade~liiícÍÓnal'a L~y:'~ctti~n~~¡¡ sería''n1'uy Inipp6a;it¿~~puesto que' 
así se réspétÍÍria todo el ordéniími~iitojuiídicoaduanero vigente, a'sí no .. 
habrí:l'-. necesidaCl';dédisfraZar :. ); '.ocl11tar.1iiedíá1ite ·.,t'mii cismo,s · 
j urídii:os; lá cxístcí1cí:'i'de las ~dllaííits i~tcriorés y.neroportuarías, 
adem'ásde-tjué~esto;séria otro páso indudable hacia la modernidad dél 
sistema aduanero'inexicáno: _ . ;.· ~. . 

--~~- :t~-'.'; -,;·'.:;:.~--~j::, <':·.· 

85.b.- Si ínad~"c1ÚÍÍ1i regl1lación en el Rcgl:unento Interior de la 
· Secretaría C!c úacic1í<la v Crédito Público . 

. ·:·, ·'-:c,1:· .. 

Consid~ra~os:po¿ d~más. inadecuada la regulación hecha a las 
aduanas interforcsfaeroportuarias en el Reglamento Interior de 
la· Secr.eturia de lladenda, toda vez que éste señala de manera 
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expresa y amplia la circunscripción territorial de las aduanas, en 
sentido genéri.éo, es .evidente la regulación tanto de las aduanas 
marítimas y fronterizas, así como de· tas interiores y aeroportuarias 
las cuales (supra, i 83.D), no se encuentran reguladas en la 
Constitució.n; y 'pese: a que este reglamento se fundamenta en la 
ConstitUCÍón?[ar(.89 fracéión 1, como en la Ley Aduanera (art. I 16 
ffácciór.1 I;en'~élac.ióilal artículo. 89-1 y 90 constitucionales (arts. 12 y 
13 .de la Le~ C)rgfui:ica'de la Administración Pública Federal)]. seilala 
irÍi1decÍ1:idame'1ite'~1:n'úiliero, sede y circunscripción .. territoria(dé 
tas.· .ad1iaí.1ás; :interiores'· v/aeroportirnrias .•':(sh1: tliiictarnerito'•. 

~ºº~~:¡~c~y4~1~¿J~~r~W~~f:l~ª~+~?~ó~t~~~F··~\.i.~1\~~/•en••:1a··· 
lnsisíin~os (supni;•'24:cc) ql!e'e11 af:dc'úlo·.89 .. fracció,ñ r.Cünstittlcimíal, 
se desprende; fa. facúliad 'réglafu'éñ'tárÍa qtie tiéne •.et 'PresÍdenté •de. la . 
República para é~pedir 'reglamentos;.• lo·•ctialJe ·permite hacer 'úna · 
aplicación'dináhiicáv !lex.ible;delaLey,pero cuando sé.án'a!iza dicha• 
. fraéción; érli:onti-.im~s~que'.de'líe ~·?proveer~ .. ·· 'e1 · éurnplimiéiito de Ja 
leyes eman.adas 'CfeI Cpngreso ; de d á lJnión; y en\ su'·· supuesto··· de 
" ... proveyeiido e11"1a .esfeni admi1Íistruiiva.:. 1

• se ~stá .ánie la'pósioilidad 
de qtÍe 'exista'\ina irÍfinidacÍ. de :reglaniéntos' coiÍ ·.múltiples.· fácúltades 
para ágilizai: ei;aciliar áct!1lini~frativo, sobre.los criterios· 1~· amplios 
que contiel1e dich6' ¡)'réc.~p~o conslit~cionál. : .. . " ; ' 

. En·· este s~1itid~;·afiilr\{d1~Ss''~~e% rricuit~di~gl~~ét;tari~(a~ó;ci.: 'a. lo~ 
criterios de; la .cciíte 'e\{:cúanto aí {artÍctíÍ6; 89 fradciórí' l, vioia lbs 
principios •. ,. éie ''súpréiirnéia de. lá;Le}"' ·refirlé;1cioséi a>e¡ué, .·. las 
dfaposicioíÍes •c'ontenidas érÍ uÍUl ley; 'JIO pÚCdC!l ser rÍiOdificadas O 

rebasadás ¡}o'run reglánicnto;y el de "r2serviíde la Ley''. c'onsistente 'en 
qlle,conforme .a la Constitución, hay .• niateriás que sÓlo ·pÚeden ser 
reguladas por una .ley. Para el caso de nuestro objéto de esr:Udio, es 
evidente qtie la Constitución empica térmir!os 1irny claros al regirlar a 
las aduanas marítimas V fronterizas, . de este modo la Ley aduanera 
debería regular a las mismas. y de manera subsecu~nie 'él Reglamento 
en cuestión. 
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Actualmente esto nn es así. y existe Una inadecuada rcgulació11 de 
las aduanas interiores y acroportu arias~ ·ªnivel rcglámcntamcntario,' 
-violando los -principios expuestos, toda \'ei ·.que en dicho' reglamento; 
-se señala la circunscripción territorial de tas aduanas.-Como factiltad 
conferida al Sccrctaíió dc:Haci§n~a yC:rédito:oPúbli~o~po¡-,d.artículo. 
116 fracción l de la Le)•;:A'dllaíier:i;{asi:éoino en' elpropió reglarÍicnto 
interior, en su •. articuio' i1(úi'.dso .8,-quc. sé'fiaia:'cCriúihér~; noil1fae··y 
ubicación de 1.as adúánás/cnti-ccl!as las'int'dridrcs:v'+1·'(Jc1 i-\'cropt;crto' 
Internacional; dé Ía'-Ciúdad 'de: Méxicc?c hasfa;~'e¡'.~6n1ento,'Ia •úniéa 

-:~~c~6~e:er~tf:i~~i~¿-;~~~~t0tJ~~}ri~[¿~~~~~~~tts~;¡~~i1;~:~·· 
de tentativa pÓ~an ~m~rtifseen a,du'aií_~~:aeroportüanas}. > ' - --: 

~~;::~?FE~~1;~~~:!if ~~~~i·~~lB~i',r*,J:',~ :: 
establecldci-'erí 'los"!m:cepfo~ 'corísiiluciona\cs; adé\i1á~ '.de·.· qtiebrantar 
tcido' clcirdcnahlicntoJu~idiCo. adüau9ro',"cs por 'cllo:quc'{lc concretarse 
la propuesta' de''aaééuációr{coíis'iifociorial de'; las'. aduanas inferiores y 
aeroporttiadás ':cri :el '.~nícÚlo'{S95fracciÓn•···~II(i~se:°fográria una 
ordcnaeión '•jurídié~ ','éqhciéiítc; en:'; los/Cfit~rios . ;éot1stitu;ionalcs y 
legislativos• .en·._•.niáteria'~e : adÚana,, además' 'de • concretar la 
mo,demización'•adlÍ~~eriÍ; iodo'-e11o>éon,el' firi·•de respetar. nuestra 
"actual" jerarquía normativa (sttpra, 3.c)Ioéual conllevarla al debido 
cumplimiento nci sólo' del '.'cometido aduailero", sino también del 
ordenamiento jurídico aduanero. · 
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CONCLUSIONES\' PROPUESTAS 

Del desarrollo del présente trabajo· de tesis .. enunciaremos a grandes razgos. las 
conclusiones más importantes, sin que obsten las contenidas ery el desarrollo de cada 
uno de los capítulos; qlie confonnan esta modeStn investigaCión, incluyendo 
paralelamente á éstás, nllestras propuestas de rerformas ":!; tÍdicianes a nuestro Derechó 
Constitucional, f su 'ordcriamientó juridii:o cipeéifico'; ; ; : ;:: ~::, .·. · ' 

PRI~rERA.~ El h~bi{:rdsait~clo, i~ ifn~a.ili~;'J~~."~ií~l~b· ~rde1líi01ien1ójuridic? 
nacional, es' por el' heclio:ctc'que lúegÚlaciéiri'dc la 'c?nducta cxtcrná'·C!c' los' individuos' 
pertenecientes· a. la .comunidad; ~ene esie)aso: elj:EstÚdo/mexicanó'.fi.ie':'~n .:1a;finne 
intención de establecér'há gdimitaéión•¡;spucio"tcn1¡1orofde 'íitííotÍna·~ en•'cuunto' a su 
misión reguladora;•. no\)c)ló/dc Ja ;'coridttctii ;·de~los'~inélitidiÍos,fiino¿ tarÍ~bién'de las 
"porciones org~nicas•cómpetenciales'', .estos;com§ ',elenieniOs"delEstado,;·adémás. de.· 
indicar la conexión recÍproéa: e iiüérdependcncia~dé '.las :llórmas jmidicas en. sus 
diversas manifestacio~9~; /: . < · \i ~;.· '~'. fi::. ·~< ; ;),:' ;: .. : '· · · ·.~ .· ..... >• · 

SEGUNDA> 'Es evidenfe.quecl estt!dio s~b.réet órcl~Í1[irnie~io;J~~it:iconaciollál; es 
un eleménto.•esendáf dél Es tildo ~de:Derbch~~;y,li·ase'iinportalúe'para·'el. cÍesarrollÓ no 
sólo individúa!, ,sinÓ tan1biéñ :~olectiy({dé Ja con~liili.dad ,deperso11asjseniric1á.s .. en •• éste, 
es' por •.• esó'qué la ,ejerarqiiía~.nÓrmatiyil!i'.'n~::plldo;';·(¡ue~ár.'ái :º01argéu"'.cle· ... esta 
investigación , én .virttid·.•·de qile r1os inéiiéa.e(escalor1~1ílicí1fo·Aé\cmh una• de las 
nonnas .qüe··.integráÍ{.el,'Dereclió; 'eii c(Íal es' prod~cto'.~~;cté;la 'manifestacióh de:. la. 
vol u rifad ,gerieral?•·/de la,'reaÍidad polític(Ji.socia(y ecóriori1íca;i'¡:i'of;l é>':que' en' témrinos·' 
doctrír1alés tíer1en'stisustt-nro\'11Ia denornina~a'ip·iráffi.ide.~d;c~iana''•·······. · 's··: '' .·· ·· 

TERCERA.-.·.· ·1~~rde •• a~:Ío \;1·~Me;ji··~.~·.1~·'.~bn~1:;si~~.;~¡.·~ .·d~;¿~~;~~j~· .· c~eadión··.del. · 
orderiamientojuridÍco ~urgictá°· de,'. la '.'.ma;;i f estacíóii;'ae,l(vofüniiid. general";: pem1ite 
establecer~·· .. qúe ésie;. sé 'sús'tencá en '·"!'ta:lerarqui~· nornfoiiva;~: Y'.segl'.1n:•e1 ·•.concepto 
doctrinal.dela pirámide kcls6niar1a, ,la c,úspÍdé dé ésta;sflialla oéupáda'pornuéstra··, 
Constitución. Politica;-a la.qlie toda;nórma jurídiéa dé rango•inferió.r'se encuentra 
supeditada y su ejecución debe réspetar no sófo .ª fa Constitución,~ sino también ~ los 
principios constituciolÍUles qtí'e la rigén. ·· ···· · . · · .· ·•·• ' · · 
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CUART~,.- Con fundamento en el respeto a la Constitucióri y a toda "regla 
subordinada" a ella , se deriva "el principio de juridicidad'', en su sentido lato; y como 
presupueslo indispensable de la actuación adniinistrativa·'constreñida a(Derecho, 
p~rm.ite e~tablecer que p

0

ara una, adecuada ejecuci.ó~, ~e, 1(),S,j cpT~~!~os,>de~, Pod,er 
Publico, se hace necesario, no solo respetar el pnnc1p,10, c1tado,,smo, tambten' •>el, 
principio de legalidad, esto es, que todas tas auíoridáctes'aéiininistrativas'débeti:C!e dar 
el debido tumplimiento a todas las normas jurídic:aS éxis!eii.ies;cifu'¡caffi~nte mediante 
las facultades otornadas a las mismas. . .. ,., •...• ·:· ,'' ,'." , ', / '• ' · 

QUINTA.l En el :erecho positivo mexicano', la:exist~¿~ifJ~{;~~~i~~ie~~()j;~di¿o 
jerarquizado, encuentra su fundamentaCión 'en eí :artíc.Ütd'}l33 )dé ,la°CÓnstituCiÓn 
Política dd los Estados Unidos MexiCanós,'aderriáS élt;'i(¡ui:f,dicho~pfeceptC>,"émi'ncia·1á 
supremaci~ constitucional, al establecer que !aConstiiiÍción é{ ia Úysup;émá > J 

~~~;;;J: ~:~:::a.~J(:~~~~~?!:~$~~~,~~~~i~;; .• 
·'flex1 b1hdad", segun. se desprende de) as•';:.~;' ~as: ,de. 4:i9. refomias YLad1c1<Jnes .. :'.' de · 
que ha sid9 objeto la misma, tañ, is así cfüe,di,é~o'p'rincipio~t1a si~oj~1bpér,iú1t~i désdé slÍ ,', 
promulgación en . 1917;; sieitdofévideríté;•,qué~st1s;htodifié:ácio11e,s.' se·· présenfan, con , 
demasiada frecuencia y notodá' facilidac('sobré la base cté'lruf;idéás dél 'gobernante ell. 
turno. ,,·., { , ' ) , ;,,'i.ii '.\); : . ·¡;'\'.: ,, •':' , ' •, , . 

- . . ;·::·.' . ,. ., < .. '·;'· ·,. ·' ;, •. ~· . ' 

SÉP~'.IM'\·- s_i bie1i ~s d~rto ~~t~·~xf~t~tiJ~~~cibn'!/;¿j~,j~~~r,q;ijí~ ~~%;;es~r? De~ec~~. 
tamb1en ef cierto que en la;pr~~t1cN';:Y\~H>J~ndC?/l~,;supsen:ia.crn y l.a reserva 
constitucional, "la normatividad;de ú1enor.jerarquiá''i con aparente, poca importancia 
hoy en dí~ es todo lo éontr:Írío:'en vfrtud'de\C¡i1~·.Cóntienén dispósciones que llegan a 
rebasar a ltls nom1as que sehallan'eri'et'ordeií:st1penor';' .•··• ·' , · 

OCT A v,J Actualment~, en, ~ai~J.¡:~,·~x~i'~~~·i1;''td~ ~ormai ulteriores de la "jerarquía 
nonnativa' tales como laÚeglasJde'carácte(geáefaLque inclusive llegan a contener 
"criterios >ersonales" de -los )itÚlarés dé.tas 'dependencias y órganos que tienen 
compcrenc a· aduanera, o bi,en los manuales dé organización, son .aplicados {je manera 
estricta, so pretexto dei principio ,í•.:; pre\•eyéndo en la esfera administrativa ... " , 
situación 9ue en la mayoría,de los casos transgrede no sólo a las reglas secundarias o 
reglamentarias, sino principalmente vulnera los "principios generales" preceptuados en 
la Constitubión Política federal. , ' ·, 
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NOVENA.- En el entorno histórico del " cometido aduanero" si.empre ha sido de vital 
importancia la ubicación estratégica que .han tenido tanto las.aduanas .maritimas, 
fronterizas, interioresy aeÍoportuarias,,toda: vez que en eipiano doctrinal yjuí-ídico la 
ubicación de las aduanas i10 puede!1 ser concesionables, por virtud de que el control y 
vigilancia de la importación yéxportadón de mércaricíiis; estan destinadas a las áéreas 
estratégicas, y que se cumple eí11itié.ndo áctos de soberanía y'Operáciones materiales.y 
estas facultades; 'no deben dti~ser" o'iUiiidas por" sus" ÚtÚlarés en virtud de que la 
ejecución-y cumplimientoide los':P.odéresjurídicos específicos" son una obligación. 

DÉCIMA.- ~iti~J~b·ü~~ ':l~\i~;a ·del ·,~~fo~o :~istórico. ·el "cometido aduanero 
mexicano" .. eri .·. éuantó'• :i'.; sU': evoludón, ; este;' fuertemente influenciado por los 
antecedentes·de 'é:aráétér•intemaciónal/es'decir que las aduanas surgen a raiz de la 
conquista españ?lÍi bajo ~l iflflujéi_i:l{!a;Espilña monarquica época en que comienza a 
surgir elcomeréio exteÍior.de Méxiéo,'y¿éiiya,i-egulación se soporto en las Reales 
Cedulris y Ordenes cjúe iniponían taféirma de'pagar tributos por ésta actividad. - . -. . ' . - -' . ' :y: ~'.. - -. '. 1 - : ' ' 

DÉCIMO-PRIMERA.- EI surg~Íento deÍ_;:cometido aduanero mexicano" se da con 
la instaláción de la primera aduana en nuestropafs; enel Estado de Veracruz en daño · ¡ 
de 1530, posteriomieme suigé Ii1's~gunda '.~n el puerto' de acapulco hacia, eL,Íu1o .de 
1562, en tal virtud pudiera· décfrse que las•: pdfoeras- aduanas en. México;• fueron las 
marítimas. . . ·. ;." ' e: .•. ·.· . ; . ; ,., . . 
DÉCIMO-SEGUNDA~- En: cuanto a}sZ'/.~isóií · orgá~Íca, ·el ,;co~ftiá6 actuki1eio · 
mexicano" fue objefC)'de serías alteraciones orgánicas en virtud dedos~problemás •. 
políticos surgidos en nuestro país a' partir déi'movimiento independentisiri,1 estoes,.'qúe 
su organizaciónreprésénió:pa~atodcis lpsgobernantes una diticil .. Y ardiia;iai-ea>Ésio.·, ·•· 
propició un constantémovimientode cambiós orgánicos, siendo desdé_l9QO,:·cúarido•.' 
hay una• aparente;estabili<Íact::con!ia denominada ''Dirección Gérieral,de~Aduanas"; 
cuya adscripcióri;J}i¡ sido;: la Secretaria de Hacienda, y dicha. estabilidad desapaiéció 
vinualrrierite éri 'é1:afio•· dé:'.1994 con la creación de la "Administración .aenerai'de 
Aduanas'? ·taffibiéfí·';ílds~rita~-~'-diCl-úi-s·ecreüfrla. ·,:J{;.- ':·-~ -·.~ ::~·;',·'· 

';" ·- ~-;¡--_· ' 

DÉCIMO~TER¿ERk- En>cuanio a la ejecución dél ". é:om~tÍctÓ:'·~~J~~;.¿,;;c~l 
Ejecutivo Federal, como responsable y titular. de la Administración púbifoa. Federal, 
utilizando todas las potestades que 'eHo implica, se auxil íade la Secretaria de Hac_ienda 
y Crédito Público; la cual se encuentra faculiada para ejectltar e( oÍ,d~nrunieÍÍto jurídico 
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aduanero, pero con el carácter de dependenciasubordi!lada. Empero y para el cometido 
aduanero, . no debe soslayarse; que además ; hay relaciones' dé subordinación entre 
dicha ·secretaría. y.·elSistema·.Aduanero. Mexicarici, .mecHante:'.la}figura·· .• de ·la 
desconcentracióri administrativa~. p<J'r .vfrtud, de que,:~las ~·aduanas,:. en/ cuanto: a su 
naturaleza. jurídica' '. se· refiere;• , sórÍ <consideradas como): únidades\ admÍnistrátiV1l5 
centralizadas, 'esto ~s; "ségúri él'rutíéulo : I r&t!;1a'•Ley··org~niciÍde•1a'Adriiírisitl"¡¡ción· 
Pública Federal/;'auxiliarés'de. Icis•sécretafiós aer:iespáclIÓ'~,· por; lo.iaii.to,las, aduanas 
se en~uenfran e'n éI ·'stípúésfo' de' li(!!deséonée~tracióí{admitils'trativa 'territorial'.', de 

~~;;¡~~!~~¡~~!f g~~i~~f~lii~~:~f~¿fi:~:~l6; . 
controládas porlas:auforldactes áciu~ííera~/seg'ú\i10 preceptiládó ·en 'ª·Ley. Aduanera, 
así corno. po.r ·~fras: cti'V,érsa.S'.,:é!i~pcisicionés jurid icas 9ue tfone1! prévencioúes .·para·' 
impedfr.la ·reállzacióli• dé del,itos~·fiscales; adeiijós··.decmíÍeriÍplár infracciones de' tipo 
administrativo, íodó'elio'penñite'establecer' qué. ei· éometidoaduanero, como ·cometido 
esencial del Poder Público yenyir1ud di: las ca~actéristicas de éste; se halla en estrecha 
relación con ·e1con1edélo 'de polida'(latOssenslí)~ él' éual también es esencial en clranto 
al control y vigilanCia ; cuidando dé/no:,yulnerar el. ordenamiento jurídico'aduanero' 
mediaúte él éomctido de la policíá'fiS'cril '(vigilancia aduanera). 

DÉCl~\IO-~UINTX.- N~ sóloen d plan~ doct;in~l sino también en el normativo, no 
existe unifomlidad conce'ptuaJ. ei1 cúanto a la.: inconstitucionalidad y la 
anticonstituciónalidad, por. ello; se utiliza con\iencioúal nlente .. para referirse a ambos , 
el criterio de la Corte Nacional (la ií1éonstituéionálidad). A este respecto sefialaíúos 
que significa contrario a la Corístitl!ción}'por.lo que háce a nuestro objeto de estudio 
encontramos que; la no existencia de. las, categorías·. "aduanas interiores y 
aeroportuarias" son en realidad "inconstitucionales':'; ·aunque para ello, en. el. rncímento. 
de emitirse actos administrativos aduane'ros ~ qúe : afecten lá esfera jurídica ·del 
particular, obviamente atentan contra la c,onstituCiór:.:, ; · · 

DÉCIMO-SEXTA.- En virtud de Jo expue1to;en iá'coñ~Iuslóncllana;' efr:reiaCiÓir a 
los actos de autoridad no constreñidos al.''pdn~ipio:cte:jüri?icidad'.?, consideramos tjue 
la no contemplación de las aduanas interiores y ~eÍ'opcirtuarias,;en;J6s tém1inos ,del . 
actual artículo 89 fracción XIII. del PactoFe

0

deral,.sóq iÍícónstihício!la!es, puesto que 
dichas aduanas se encuentran fuera de la' cóntempláCióri dél ·niarco:cÓnstiÚrcional, 
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luego entonces, existe la preocupación .de 'que los actos' de autoridad de l.as aduanas 
citadas, estan viciadas, y en cuanto al tema que nos cicupai eso,s actos se considerarían 
anticonstitucionales. ~°'·· ::_·:.-:L·:·. :::~;:· 

DÉClMO-SÉPTIMA;-A~ord¿{ri·i~ ·~~e~p~~do ·~~r;I~ C:on~iitlición' ·en• con1ento, 
consideramos que existe el: fund.amé~to Jurídicoqúe ip.ermité Jíi: cm1créció'n pór parte 
del Poder Constituyenté pénnanéiiie;\:de:líis{reforma'.s Y''adfoioriés necesarias para dar 
bases a los principios noffii~úvos'p1áSmados'~n lajerarqu(aliciííñaiíva, y asi mejorar y 
perfeccionar el ordenamiento:jurídico~adúanéro vigénte;; a5í cómo.·. propOrcionar Ias .·. 
reglas que soluciOnéú s~tisfactorja',y,•~ficiíiínénte{lá;·éoñtradicción, vumeración º,.·., 
transgresión a la~oíisiitücióií; es por elio;: que pro¡)onemOsque el artículo 89 fracción 
XIII, sea adicionado, bajólós';Siguienies tériniríos:V '.,, . •·· .· . 

Artículo 89.-La5iadÍi}~~~s'Y~bl¡~¡~;on~:di[Presidente, sonJas·siguientes:'.' 

XIII. H~bilitar,· t~Ü'é1iisk de· pÚ~rt~s}~es·t~bl~-~ér·~~d~anÍiS: marítiinas;··fronted~'as, ·. 
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DÉCIM o~otiÁtA;--;ta\~Jiéri ¿s"io~Íb1i·;~u~\u~~ • v~;. iicÍi6¡¿:n,~~.e~'. a~íchi6 • 89. · 
fracción m sea adécueádie;: erartícÚlo JI 5 f~accióií (de la Le{:AdJanéra; esto'co~ el ' 
objeto de quesea [¿spetada\(a SlÍpremacía :Í:l(la Consiittici,ón :Federa!Jyde. iodo.el 
ordenamiento '.jurídicó .··_aéiimí1ero,':· con 'ese ,fi~/eJ 'artícliló . en 'meíidó~·:·debe ···ser 
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0Éc1Mo~NovEÑA;~D~ió'ctá.5'1itécciüsi<ler~á()ne'svei1i<la5 ta:ri;~·~ri-~r~;;~;~~id~o de 
la tesis. como ·cri: csias' conclttsiÓríés. y propticstasi 116i pern1Úimos córi&éj)úializar d 
"cometido adtÍanéro" en la' vértiente dé laTeoda dé los CCÍ1néÚdos de!PÓder Púii!ico ' 
de este modo·".:.el_con1étido adíúuieÍ·o; es aqír'ellaáctividad cÍ ''ta~eaconcreta!.' 
impucstu u lu Admi1iisfracióli por la Cónstítucíón y delJ!:ís reglas subordiriachls 
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en el marco de lo aduanero, en relación a lo haccndario, tendientes a fiscalizar y 
controlar la import:tción de merc11ncí11s al territorio nacional o bien la 
exportación de la mismas, mediante :1ctos de soberanía y la ejecución de 
operaciones materiales, en cumplimiento y ejecución del ordenamiento jurídico 
aduanero y complementado por normas subordinadas aplicables al caso 
concreto, sin la posibilidad de su concesionabilidad a los particulares. 
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